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A. PROCESO DE PARTICIPACIÓN DE LA COMUNIDAD EN EL DIAGNÓSTICO DE SU 

COMARCA, ELABORACIÓN DE LA ESTRATEGIA DE DESARROLLO LOCAL 

PARTICIPATIVO Y DESARROLLO DE LA MISMA. 

 

 

“Participar es SUMAR todas las voces del Valle de Alcudia, 

 LUCHAR porque queremos quedarnos AQUÍ,  

GENERAR lazos de unión y continuidad,    

DISEÑAR el futuro de nuestro territorio TRABAJANDO en Equipo,  

MULTIPLICAR resultados, para poder CONSEGUIR objetivos” 

 

  Enfoque Leader de abajo hacia arriba. 

 

Introducción  

 

La Junta Directiva celebrada el día 7 de marzo de 2023, tomo el acuerdo de diseñar el Proceso de 

participación de  la Estrategia de Desarrollo Local Participativo de la Comarca del Valle de Alcudia y 

Sierra Madrona, ( EDLP)  y para ello junto con el Equipo Técnico del Grupo de Desarrollo Rural (GDR), 

realizó en un primer momento un análisis a nivel territorial, teniendo en cuenta todo el ámbito de actuación 

del GDR. ( 12 municipios, 15 aldeas y 1 EATIM) y todos los sectores interesados  y necesarios para  definir 

la EDLP, Socios Públicos del GDR, representantes de  la Administración autonómica, empresarios/as 

de distintos sectores, agentes  socioeconómicos  del territorio, expertos  con reconocimiento nacional e 

internacional de distintos sectores estratégicos , que  con un conocimiento especializado,  nos ofrecen  

experiencias  de éxito distintas y que funcionan en otros territorios. 

Como agentes claves se incluyen a todas las ciudadanos/as, que viven en nuestra comarca, la 

totalidad de las Asociaciones de la comarca  de distintos  sectores (  Ampas, vecinales, mujeres, jóvenes, 

discapacitados, Tercera Edad, Medioambientales, desarrollo  rural, culturales…..)  , empresarios/as que de 

una manera muy activa  cada uno dentro del sector al que representan, apuestan por asentarse en el medio 

rural, generando actividad económica, creando y consolidando empleo, personas con  vinculación real y 

efectiva con la misma, aunque no vivan en ella, quieran aportar su perspectiva desde fuera,  por este motivo 

, la totalidad de las Mesas Territoriales y Sectoriales, conforme consta en las distintas Actas,  se han 

realizado simultáneamente con la plataforma Zoom, para  que de este modo , podamos tener visiones 

diferentes, buscando siempre el equilibrio entre los sectores representados, entre representantes del sector 

privado y del sector público y  entre hombres y mujeres. La mujer es una pieza clave en el entramado del 

medio rural es la que aporta vida y continuidad a nuestros pueblos, transmisora a sus hijos de algo  tan 

importante como es el arraigo, el querer quedarse aquí. 

El proceso participativo para la realización del diagnostico y el DAFO de la Comarca del Valle de 

Alcudia se ha realizado de abajo arriba,  todos los ciudadanos han aportado en la elaboración del 

documento ya que se han realizado Encuestas tanto a la ciudadanía en general, a los líderes locales y a 

expertos en la materia para saber su visión 
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A.1. Acreditación de la invitación a participar de todas las Asociaciones del Territorio. 

 

Con el objetivo de tener una base de datos de carácter oficial de la totalidad de las Asociaciones 

que forman parte de la comarca del Valle de Alcudia y Sierra Madrona, con Registro de Salida 69 y Fecha 

22/02/2023, se realiza una Solicitud del Listado de Asociaciones de la  Comarca,   al Servicio de 

Administración Local de la Delegación Provincial  de la Consejería de Hacienda y de Administraciones 

Públicas de Ciudad Real, Registro Provincial de Asociaciones, con el objetivo de invitar a todas las 

Asociaciones del territorio conforme indica el Anexo I de la Orden 52/2023 de marzo de la Consejería de 

Agricultura, Agua y Desarrollo Rural ,por la que se regula y convoca el procedimiento para la selección 

de grupos de desarrollo rural y estrategias de desarrollo local participativo (EDLP), en el marco del Plan 

Estratégico de la PAC (Pepac) en Castilla -La Mancha, para el periodo 2023-2027, de acuerdo con los 

artículos 31 al 33 del Reglamento UE 2021/1060 del Parlamento Europeo y del Consejo 

Con Registro de Entrada 89 y Fecha de Entrada 02/03/2023, tenemos la recepción del Listado de 

Asociaciones solicitado. 

En el mismo aparecen los siguientes registros (Nombre, Dirección, Localidad, Número Regional, 

CIF, Presidente, Teléfono, Correo electrónico) Asimismo nos indica este Listado, si alguna de las 

Asociaciones esta disuelta. 

 La acreditación de la invitación a participar se realiza de tres formas, por un lado, se realizan 

mediante e-mail, cuando en el listado aparece el correo electrónico, pero no aparece el CIF, notificación   

electrónica a través de la sede electrónica del Grupo de Desarrollo, cuando en el listado se dispone del CIF 

y correo electrónico, y por correo ordinario, cuando no se tienen ninguno de los datos. 

En la documentación adjunta (A.1.1., A.1.2. y A.1.3. ) . Acreditación a participar a todas las 

Asociaciones del territorio, se adjunta documentación relativa a los hechos enumerados y   a la 

justificación de los envíos. 

 

Se les envía a todas ellas un oficio con Registro de Salida informándole del proceso de que nos 

encontramos realizando la elaboración de la EDLP del Valle de Alcudia, le invitamos a participar en todas 

las 12 Mesas Sectoriales que se van a ir desarrollando en cada uno de los municipios de la comarca y le 

informamos de la existencia de una Mesa Transversal específica para Asociaciones. Todas las Mesas 

tienen un carácter público, y se informa con carácter previo a la celebración de la misma en la Red Social 

facebook @adsvalledealcudia  y Twiter @valledealcudia. 

 

Se han remitido 34 por correo electrónico, mediante notificación electrónica 33, y por correo 

ordinario 210. Esto supone un total de 277 envíos por cualquiera de los tres medios. No se han enviado 

notificación a las Asociaciones que aparecían en el listado como disueltas, y hemos recibido 43 carta 

devueltas, el motivo de esta devolución es porque muchas de ellas se dan de baja y no actualizan los datos 

en el registro de Asociaciones. 
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Imagen 1.- Infografía de las Mesas Sectoriales. Fuente: Elaboración propia. 

 

 

 
**La Mesa de Asuntos Sociales. Discapacidad e Igualdad, se celebro el 26 de abril, en vez del 25 de abril 
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El 27/04/2023, se celebró una Mesa de Transversal de Asociaciones, en las que se informó, de 

las conclusiones de las distintas Mesas Sectoriales que se habían desarrollado, dé las ayudas del próximo 

periodo de programación, dos Beneficiarios de Ayudas Leader de este periodo de programación, contaron 

su experiencia en la tramitación de la ayuda y los objetivos conseguidos. En las misma Mesa se definieron 

actuaciones prioritarias para las Asociaciones de la comarca, entre otros un evento que se denominó 

“Jornada de sentimiento comarcal”, conforme consta en el Acta de la sesión 

Asimismo, se llegó al acuerdo de realizar un Convenio de colaboración, entre las Asociaciones 

presentes y el propio GDR abierto a todas las Asociaciones de La Comarca con la intención de realizar una 

línea de colaboración de una manera permanente  

En las misma sesión asistieron dos Asociaciones de mujeres, con representación a nivel nacional, 

este tipo de asociaciones en el medio rural, son elementos muy importantes de dinamización de los pueblos, 

y se tuvieron en cuenta todas las aportaciones realizadas en esta Mesa de Asociaciones, y en la Mesa 

Sectorial  de Asuntos Sociales Discapacidad e Igualdad. 

 

 
A.2. Descripción y evidencia del proceso participativo: Reuniones, Publicaciones, Actos, Etc. 

 

 

A.2.1. Mesas Territoriales. 

 

Los socios públicos del Grupo de Desarrollo Rural, lo forman los 12 Ayuntamientos que forman el 

ámbito de actuación de la comarca del Valle de Alcudia y Sierra Madrona. Como lideres locales del 

territorio, son conocedores de la situación en la que se encuentra su municipio, las debilidades existentes, 

los servicios que necesitan, y que acciones son prioritarias y necesarias, y así lo han plasmado en cada una 

de las Mesas Territoriales que se han desarrollado, conforme se detalla en el Acta de cada sesión 

La reunión se realizaba del siguiente modo, en un primer momento se les informaban de las ayudas 

públicas que habían recibido como Beneficiario/as, posteriormente se realizaba una comparativa del 

periodo de programación 2014-2020, y del próximo periodo de programación 2023-2027, en todo el 

proceso de tramitación de la ayuda. 

Finalmente, una vez conocedores de que inversiones pueden ser elegibles, nos informaban que 

actuaciones consideraban prioritarias para sus municipios. 

 

En los documentos adjuntos A.2.1 , A.2.2.A.2.3 se incluyen,. Descripción y evidencia del proceso 

participativo: Reuniones, Publicaciones, Actos, se adjuntan por un lado Infografía de las Mesas 

Territoriales, Descripción y evidencia gráfica de la distintas Mesas Territoriales y finalmente parte de 

datos estadísticos de asistentes en Mesas Territoriales. 
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Imagen 2.- Infografía de las Mesas Territoriales. Fuente: elaboración propia. 
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A.3. Mesas Sectoriales. 

 

      La Junta Directiva como órgano impulsor de la EDLP 2023-2027, junto con el Equipo 

Técnico identificó una serie de sectores estratégicos del territorio. Cada una de las Mesas 

Sectoriales se celebraron en los distintos municipios que conforman el ámbito de actuación del 

GDR. Todas ellas tenían un carácter público, y se realizo invitaciones a expertos en las distintas 

materias que nos han ayudado a definir los objetivos que teníamos con cada una de ellas, 

crear distintos Planes Estratégicos. Las actuaciones prioritarias generadas en cada uno de los 

sectores han sido ratificadas por la Junta Directiva de 17/03/2023. En la documentación adjunta 

(A.3.1., A.3.2. y) , se adjunta Infografía Mesas Sectoriales, descripción y evidencia de reuniones, Partes de 

asistencia presencial y Parte de Datos Estadísticos. 
                Todas las Mesas Sectoriales convocadas han generado el compromiso de continuidad, 

durante todo el periodo de ejecución de la EDLP. Asimismo, durante todo el proceso de 

elaboración del documento se ha informado a través de nuestros perfiles de redes sociales que 

estamos abiertos a que no expresen opiniones, criticas, quejas, aportaciones y propuestas de 

mejoras sobre el documento en el que nos encontramos trabajando. Respecto al calendario 

indicado en la Infografía, la única Mesa que ha sufrido un cambio de fecha ha sido la Mesa de 

Asuntos Sociales, Discapacidad e Igualdad que se celebró el 26/04/2023. 

 

A.4.Mesa Transversal de Asociaciones. 

 

           Conforme se ha indicado en el párrafo anterior el pasado 27/04/2023 se ha celebrado 

Mesa Transversal de Asociaciones. 

Se adjunta en documento (A.4. Descripción y evidencia del proceso participativo de la 

Mesa Transversal de Asociaciones.) 

 

A.5. Acreditación documental resumiendo las actas de todas las reuniones indicando 

asistentes. 

 

          De cada una de las Mesas celebradas Territoriales y Sectoriales se ha elaborado un acta con 

una relación de asistentes, que han sido validadas en la sesión presencial del Presentación pública 

de resultados y conclusiones del proceso participativo de elaboración de la EDLP, celebrada el 

17/05/2023. 

La estructura de las actas es la siguiente, primero se informa de las directrices del periodo anterior 

y se informa las vigentes para el periodo 2023-2027, se incluyen acciones prioritarias, se relacionan 

estas acciones prioritarias elaboradas entre todos con el objetivo de cada una de la Mesa y se la 

relaciona con Tipos de operaciones e indicadores de resultados y finalmente se recogen 

conclusiones y las líneas de actuación correspondientes. 
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Se adjunta documento (A.5. Actas de todas las reuniones indicando asistentes- A.5.1. 

Mesas Territoriales, A.5.2. Mesas Sectoriales, A.5.3. Mesas Transversal). 

 

A.6. Alcance del Proceso de Participación 

             

   El alcance participativo de las Mesas TERRITORIALES, distribuido entre asistentes 

presenciales y On-Line han sido 31. La participación mayoritaria han sido hombres mayores de 40 

años, muy igualado con la participación femenina. 

            Por otro lado el alcance de la participación de las Mesas SECTORIALES ha sido cercano 

a 200 personas, han participado de una mayoritaria hombres mayores de 40 años, (62), respecto a 

las mujeres (41). La participación de hombre y mujeres menores de 40 años está en (16) y (12), 

respectivamente. Respecto al alcance en REDES SOCIALES, ha llegado a 17.573 personas y han 

compartido la noticia 9.791 usuarios. 

 

Alcance participativo Mesas Territoriales 

 

 
 

Tabla 1.- Alcance participativo Mesas Territoriales. Fuente: elaboración propia. 

MESA 

TERRITORIAL

ASISTENTES 

PRESENCIALES

HOMBRES 

< 40 AÑOS

HOMBRES 

> 40 AÑOS

MUJERES  

< 40 AÑOS

MUJERES  

> 40 AÑOS

ASISTENTES 

ON-LINE

TOTAL 

ASISTENTES

MESTANZA 3 0 2 0 1 0 3

ABENOJAR 3 0 0 1 2 0 3

BRAZATORTAS 4 1 1 1 1 0 4

SOLANA DEL 

PINO 3 0 2 1 0 0 3

VILLAMAYOR 

DE CALATRAVA 4 0 3 0 1 0 4

ARGAMASILLA 

DE CALATRAVA 0 0 0 0 0 0 0

CABEZARRUBIA

S DEL PUERTO 2 0 2 0 1 1 3

SAN LORENZO 

DE CALATRAVA 2 1 0 0 1 0 2

HINOJOSAS DE 

CALATRAVA 1 0 0 0 1 0 1

FUENCALIENTE 2 0 1 0 1 0 2

ALMODÓVAR 

DEL CAMPO 3 0 2 0 1 0 3

CABEZARADOS 3 0 1 1 1 0 3

TOTAL 30 2 14 4 11 1 31
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Alcance participativo Mesas Sectoriales 

 

 

 
 

Tabla 2. Alcance participativo Mesas Sectoriales. Fuente: Elaboración propia. 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

MESA SECTORIAL
ASISTENTES 

PRESENCIALES

HOMBRES < 40 

AÑOS

HOMBRES > 

40 AÑOS

MUJERES  

< 40 AÑOS

MUJERES  

> 40 AÑOS

ASISTENTES 

ON-LINE

TOTAL 

ASISTENTES

TURISMO 

ORNITOLÓGICO 9 0 8 0 1 7 16

MINERIA 17 4 8 1 4 6 23

PATRIMONIO 

CULTURAL 15 3 9 0 3 6 21

ECOTURISMO 9 0 6 1 2 2 11

ECONOMIA 

CIRCULAR 19 2 10 3 4 2 21

PYMES Y 

AUTONOMOS 10 1 3 1 5 4 14

TRASHUMANCIA 5 1 3 0 1 2 7

PATRIMONIO RURAL 

INMATERIAL 7 2 3 0 2 3 10

MEDIO AMBIENTE, 

BIODIVERSIDAD 7 0 5 0 2 4 11

FORMACIÓN Y 

JOVENES 11 1 3 2 5 4 15

INFRAESTRUCTURAS 

Y SERVICIOS 4 0 2 1 1 2 6

ASUNTOS SOCIALES, 

DISCAPACIDAD E 

IGUALDAD 9 0 1 0 8 1 10

MESA 

TRANSVERSAL DE 

ASOCIACIONES 9 2 1 3 3 0 9

TOTAL 131 16 62 12 41 43 174
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A.6.1. Encuestas realizadas. 

 

            Dentro de las dinámicas de participación realizadas para la elaboración de la EDLP, se han realizado 

Encuestas on line a la población en general, a expertos y a los Ayuntamientos. 

Se han realizado un total de 215 encuestas a la población residente, con un error de muestro de + 7 puntos 

porcentuales. 

Encuestas realizadas ente el 20 de abril y el 9 de mayo. 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

……….. 

 

 

 
Gráfico 1: Fechas de en cuestación a la población.  Fuente: Elaboración propia. 

 
Con muestras de los 12 municipios, siendo Almodóvar del Campo con 59 encuestas es el de mayor 

representación, seguido de Argamasilla de Calatrava con 25, Fuencaliente 23, seguidas de Abenójar y San 

Lorenzo de Calatrava, con 21 muestras, dato muy reseñable de esta última al ser muy poca población. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
Gráfico 2: Número de encuestas por municipio.  Fuente: Elaboración propia. 

 

 
Se adjunta documento (A.6.1. Alcance participación en redes. A.6.2. Encuesta on line). 
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¡ENTRE TODOS CONSTRUIMOS EL FUTURO DE 

NUESTRO TERRITORIO! 
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B.- TERRITORIO Y POBLACIÓN OBJETO DE LA ESTRATEGIA. 

 

1.- Denominación del territorio. 

 
La Asociación para el Desarrollo Sostenible Valle de Alcudia y Sierra Madrona se constituyó un 17 de Abril 

de 1997, inscribiéndose en el Registro General de Asociaciones de la Junta de Comunidades de Castilla La 

Mancha con el número 8839. Habiendo impulsado desde entonces los programas de desarrollo PRODER, 
LEADER PLUS, LEADER 2007-2013 y LEADER 2014.2020. 

 

 

 

 

 

 

 

Mapa 1. Comarca del Valle de Alcudia y Sierra Madrona. Localización General. Fuente: Elaboración propia. 
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2.- Localización: Justificación del perímetro elegido.  
 

La Comarca del Valle de Alcudia y Sierra Madrona se localiza en el borde meridional de la meseta 

castellano-manchega, al suroeste de la provincia de Ciudad Real, en el límite con Andalucía. Con una 

superficie de 3.423 km2 formada por doce términos municipales de 001-Abenójar, 015-Almodóvar del 
Campo, 020-Argamasilla de Calatrava, 024-Brazatortas, 025-Cabezarados, 026-Cabezarrubias del Puerto, 

042-Fuencaliente, 048-Hinojosas de Calatrava, 055-Mestanza, 075-San Lorenzo de Calatrava, 080-Solana 

del Pino y 091-Villamayor de Calatrava. 

 
La justificación del perímetro elegido resulta de su homogeneidad física, social y cultural, en la medida que 

ya constituyan una misma comarca agraria, que ha vivido tradicionalmente del aprovechamiento 

agroganadero y cinegético-forestal y ganadero de la zona. Así como también por haber generado una cultura 
de colaboración entre ellos a lo largo de la aplicación de los diferentes programas PRODER y LEADER, 

en los últimos años.  

 
Su delimitación geográfica se inserta en las coordenadas: 

 

 38.980772 - N 38.331597 - S -3.730821 - E -4.869625 - O 
 
 

MAPA DE LOCALIZACIÓN 

      

Mapa 2: Códigos de Municipios. Fuente: INE 2021 Padrón de Población. El número del mapa indica el código de 
municipio. 

 
 
El ámbito de actuación de Valle de Alcudia incluye doce municipios que presentan una estructura urbana 
muy diversa en la medida que cuentan con hasta 29 núcleos de población repartidos sobre una superficie 
de 3.423,4 Km2, con una altura media de sus núcleos principales de población de 793 mts. sobre el nivel 
del mar. 



                                                                                                                                                                                                                           

 

 
 
 

ESTRATEGIA DE DESARROLLO LOCAL PARTICIPATIVO 
VALLE DE ALCUDIA Y SIERRA MADRONA. EDLP 2023 - 2027 

 
4/10 

 

Centro de Desarrollo Rural "Valle de Alcudia y Sierra Madrona" 

Glorieta del Carmen, s/n 

13580 Almodóvar del Campo. CIUDAD REAL. 

Teléfono 926.48.34.00. valledealcudia@local.jccm.es  

www.valledealcudia.net 

 
 
 

3.- Ámbito geográfico y población objeto de actuación 
 

El ámbito geográfico en el que Valle de Alcudia desarrolla su actividad se caracteriza por una orografía 

compleja, tal como se desprende de su consideración como zona de agricultura de montaña y su posición, 

en un espacio de transición entre los Montes de Ciudad Real y las estribaciones más occidentales de Sierra 

Morena, en el límite sudoccidental de la provincia, entre las Comunidades de Andalucía por medio del Valle 

de los Pedroches y de la propia Castilla-La Mancha por la unidad natural de Sierra Madrona, primera 

estribaciones de la Sierra Morena Manchega, al que pertenece el sur de la Comarca. 

ENTORNO FÍSICO 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Mapa 3: Modelo Digital del Terreno. Fuente: IGN 2021 Modelo digital del terreno. 

 
 

La complejidad orográfica del Valle de Alcudia y Sierra Madrona y la riqueza paisajística y medioambiental 
que de ello se deriva, resultan tanto de su hidrografía (2 cuencas hidrográficas: Guadiana y Guadalquivir), 

mayor poder erosivo de los ríos de la Cuenca del Guadalquivir como  Montoro, Jándula, o Tablillas, con 

respecto a los ríos de la cuenca del Guadiana, como Alcudia y Valdeazogues, así como de una altimetría 
que oscila desde cotas entorno a los 600 metros de puntos hidrográficos del Valle de Alcudia, a situarse en 

cotas superiores a los 1.300 en puntos de Sierra Madrona.  
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USOS DEL SUELO 

                                                                           

Mapa 4. Usos del Suelo. Fuente: IGN 2021 SIOSE. Sistema de Información de Ocupación del Suelo en España. 

 
 

El mapa de usos del suelo da idea de la complejidad territorial de la Comarca del Valle de Alcudia y Sierra 

Madrona donde los principales usos del suelo según el SIOSE son: Combinación de vegetación: 784,03 

Km2 / 22,90%, Bosque de frondosas: 701,50 Km2 / 20,49%, Pastizal o herbazal: 548,55 Km2 / 16,02%. 
Combinación de cultivos con vegetación: 415,82 Km2 / 12,15%, Cultivo herbáceo: 317,05 Km2 / 9,26%, 

Matorral: 251,98 Km2 / 7,36%, Bosque de coníferas: 110,51 Km2 / 3,23%, Bosque mixto: 105,20 Km2 / 

3,07% y Olivar: 73,90 Km2 / 2,16%, por citar algunos de los más extendidos. 
 

3.1.- Datos desglosados por municipios. 
 

La categoría de zonificación rural asignada a los doce municipios de Valle de Alcudia según el Decreto 

108/2021, de 19 de octubre, relativo a las zonas rurales de Castilla-La Mancha, según se establece en el 
artículo 11 de la Ley 2/2021 de 7 de mayo, de Medidas Económicas, Sociales y Tributarias frente a la 

Despoblación y para el Desarrollo del Medio Rural en Castilla-La Mancha, establece la zonificación: CR07-

Intensa despoblación que afecta a los municipios de Villamayor de Calatrava y Argamasilla de Calatrava y 

CR08.- Extrema despoblación que afecta a los diez municipios restantes. 
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ZONIFICACIÓN RURAL 

 

Mapa 5: Zonificación de zonas rurales. Fuente: D.O. de CLM. AÑO XL Núm. 205 25 de octubre de 2021. Pág. 37300. 

 

 

La dinámica demográfica de los municipios del Valle de Alcudia y Sierra Madrona está condicionada por 
su posición en un entorno de periferia montañosa castellano-manchega, con los condicionantes que ello 

implica; tanto para el desarrollo de una agricultura más productiva capaz de generar procesos y actividades 

de transformación en origen, como también por una estructura urbana de pequeños municipios que tienen 
una menor capacidad de dinamización socioeconómica, de forma que en prácticamente todas sus provincias 

y en éste tipo de espacios, excepto cuando se sitúan en alguno de los ejes viarios radiales de comunicación 

rodada, éstos territorios se convierten en espacios de extrema despoblación. 
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Altitud Tipología de Zonas Rurales

Mun. Núcleo Denominación Total Hom. Muj. mts. km2 Hab/km2 según Decreto 108-2021

13001 000000 Abenójar 1.339 691 648 670 423,4 3,2 CR09.-Extrema despoblación

13001 000101 Abenójar 1.227 631 596

13001 000199 "Diseminado" 7 5 2

13001 000200 El Fresno 11 7 4

13001 000301 Fontanosas 81 43 38

13001 000399 "Diseminado" 13 5 8

13015 000000 Almodóvar del Campo 5.947 2.989 2.958 829 1.208,3 4,9 CR08.-Extrema despoblación

13015 000101 Almodóvar del Campo 5.102 2.539 2.563

13015 000199 "Diseminado" 147 87 60

13015 000201 Bienvenida 5 2 3

13015 000299 "Diseminado" 25 16 9

13015 000301 Fontanosas 82 41 41

13015 000399 "Diseminado" 3 2 1

13015 000401 Minas del Horcajo 10 4 6

13015 000499 "Diseminado" 0 0 0

13015 000501 Navacerrada 55 30 25

13015 000599 "Diseminado" 1 1 0

13015 000601 Retamar 57 29 28

13015 000699 "Diseminado" 8 4 4

13015 000701 San Benito 192 94 98

13015 000799 "Diseminado" 18 11 7

13015 000801 Tirteafuera 107 57 50

13015 000899 "Diseminado" 2 1 1

13015 000901 Valdeazogues 10 5 5

13015 000999 "Diseminado" 3 3 0

13015 001001 Veredas 14 8 6

13015 001099 "Diseminado" 15 11 4

13015 001101 Viñuela 90 43 47

13015 001199 "Diseminado" 1 1 0

13020 000000 Argamasilla de Calatrava 5.853 2.921 2.932 676 165,9 35,3 CR07.-Intensa despoblación

13020 000101 Argamasilla de Calatrava 4.982 2.449 2.533

13020 000102 Residencial los Encinares 609 320 289

13020 000199 "Diseminado" 262 152 110

13024 000000 Brazatortas 1.002 523 479 729 271,8 3,7 CR08.-Extrema despoblación

13024 000101 Brazatortas 801 417 384

13024 000199 "Diseminado" 81 47 34

13024 000201 La Estación 102 48 54

13024 000299 "Diseminado" 18 11 7

13024 000300 La Garganta 0 0 0

13025 000000 Cabezarados 307 168 139 686 80,4 3,8 CR09.-Extrema despoblación

13025 000101 Cabezarados 306 167 139

13025 000199 "Diseminado" 1 1 0

13026 000000 Cabezarrubias del Puerto 465 244 221 738 100,6 4,6 CR08.-Extrema despoblación

13026 000101 Cabezarrubias del Puerto 456 239 217

13026 000199 "Diseminado" 9 5 4

13042 000000 Fuencaliente 1.018 527 491 695 269,9 3,8 CR08.-Extrema despoblación

13042 000101 Fuencaliente 994 510 484

13042 000199 "Diseminado" 23 16 7

13042 000201 Ventillas 1 1 0

13042 000299 "Diseminado" 0 0 0

13048 000000 Hinojosas de Calatrava 503 265 238 763 102,5 4,9 CR08.-Extrema despoblación

13048 000101 Hinojosas de Calatrava 496 259 237

13048 000199 "Diseminado" 7 6 1

13055 000000 Mestanza 662 339 323 760 370,0 1,8 CR08.-Extrema despoblación

13055 000101 El Hoyo 178 91 87

13055 000199 "Diseminado" 13 5 8

13055 000201 Maestranza 428 219 209

13055 000299 "Diseminado" 15 9 6

13055 000301 Solanilla del Tamaral 26 13 13

13055 000399 "Diseminado" 2 2 0

13075 000000 San Lorenzo de Calatrava 211 119 92 766 105,7 2,0 CR08.-Extrema despoblación

13075 000101 San Lorenzo de Calatrava 210 118 92

13075 000199 "Diseminado" 1 1 0

13080 000000 Solana del Pino 322 172 150 750 180,1 1,8 CR08.-Extrema despoblación

13080 000201 Solana del Pino 314 169 145

13080 000299 "Diseminado" 8 3 5

13091 000000 Villamayor de Calatrava 612 302 310 659 144,8 4,2 CR07.-Intensa despoblación

13091 000101 Villamayor de Calatrava 572 278 294

13091 000199 "Diseminado" 40 24 16

Valle de Alcudia 18.241 9.260 8.981 793 3.423,4 5,3

Codigos Población 2021 Territorio

Altitud Tipología de Zonas Rurales

Mun. Núcleo Denominación Total Hom. Muj. mts. km2 Hab/km2 según Decreto 108-2021

13001 000000 Abenójar 1.339 691 648 670 423,4 3,2 CR09.-Extrema despoblación

13001 000101 Abenójar 1.227 631 596

13001 000199 "Diseminado" 7 5 2

13001 000200 El Fresno 11 7 4

13001 000301 Fontanosas 81 43 38

13001 000399 "Diseminado" 13 5 8

13015 000000 Almodóvar del Campo 5.947 2.989 2.958 829 1.208,3 4,9 CR08.-Extrema despoblación

13015 000101 Almodóvar del Campo 5.102 2.539 2.563

13015 000199 "Diseminado" 147 87 60

13015 000201 Bienvenida 5 2 3

13015 000299 "Diseminado" 25 16 9

13015 000301 Fontanosas 82 41 41

13015 000399 "Diseminado" 3 2 1

13015 000401 Minas del Horcajo 10 4 6

13015 000499 "Diseminado" 0 0 0

13015 000501 Navacerrada 55 30 25

13015 000599 "Diseminado" 1 1 0

13015 000601 Retamar 57 29 28

13015 000699 "Diseminado" 8 4 4

13015 000701 San Benito 192 94 98

13015 000799 "Diseminado" 18 11 7

13015 000801 Tirteafuera 107 57 50

13015 000899 "Diseminado" 2 1 1

13015 000901 Valdeazogues 10 5 5

13015 000999 "Diseminado" 3 3 0

13015 001001 Veredas 14 8 6

13015 001099 "Diseminado" 15 11 4

13015 001101 Viñuela 90 43 47

13015 001199 "Diseminado" 1 1 0

13020 000000 Argamasilla de Calatrava 5.853 2.921 2.932 676 165,9 35,3 CR07.-Intensa despoblación

13020 000101 Argamasilla de Calatrava 4.982 2.449 2.533

13020 000102 Residencial los Encinares 609 320 289

13020 000199 "Diseminado" 262 152 110

13024 000000 Brazatortas 1.002 523 479 729 271,8 3,7 CR08.-Extrema despoblación

13024 000101 Brazatortas 801 417 384

13024 000199 "Diseminado" 81 47 34

13024 000201 La Estación 102 48 54

13024 000299 "Diseminado" 18 11 7

13024 000300 La Garganta 0 0 0

13025 000000 Cabezarados 307 168 139 686 80,4 3,8 CR09.-Extrema despoblación

13025 000101 Cabezarados 306 167 139

13025 000199 "Diseminado" 1 1 0

13026 000000 Cabezarrubias del Puerto 465 244 221 738 100,6 4,6 CR08.-Extrema despoblación

13026 000101 Cabezarrubias del Puerto 456 239 217

13026 000199 "Diseminado" 9 5 4

13042 000000 Fuencaliente 1.018 527 491 695 269,9 3,8 CR08.-Extrema despoblación

13042 000101 Fuencaliente 994 510 484

13042 000199 "Diseminado" 23 16 7

13042 000201 Ventillas 1 1 0

13042 000299 "Diseminado" 0 0 0

13048 000000 Hinojosas de Calatrava 503 265 238 763 102,5 4,9 CR08.-Extrema despoblación

13048 000101 Hinojosas de Calatrava 496 259 237

13048 000199 "Diseminado" 7 6 1

13055 000000 Mestanza 662 339 323 760 370,0 1,8 CR08.-Extrema despoblación

13055 000101 El Hoyo 178 91 87

13055 000199 "Diseminado" 13 5 8

13055 000201 Maestranza 428 219 209

13055 000299 "Diseminado" 15 9 6

13055 000301 Solanilla del Tamaral 26 13 13

13055 000399 "Diseminado" 2 2 0

13075 000000 San Lorenzo de Calatrava 211 119 92 766 105,7 2,0 CR08.-Extrema despoblación

13075 000101 San Lorenzo de Calatrava 210 118 92

13075 000199 "Diseminado" 1 1 0

13080 000000 Solana del Pino 322 172 150 750 180,1 1,8 CR08.-Extrema despoblación

13080 000201 Solana del Pino 314 169 145

13080 000299 "Diseminado" 8 3 5

13091 000000 Villamayor de Calatrava 612 302 310 659 144,8 4,2 CR07.-Intensa despoblación

13091 000101 Villamayor de Calatrava 572 278 294

13091 000199 "Diseminado" 40 24 16

Valle de Alcudia 18.241 9.260 8.981 793 3.423,4 5,3

Codigos Población 2021 Territorio

 

RELACIÓN DE MUNICIPIOS 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Tabla 3: Relación de municipios. Fuente: Decreto 108/2021, de 19 de octubre. BO de CLM Año XL Núm. 205. 
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La evolución demográfica del Valle de Alcudia a lo largo de los últimos años se ha caracterizado por una 

continuada pérdida de población, donde se mezclan tanto la incapacidad de desarrollar una economía capaz 

de retener a la población en el territorio, como también del paulatino proceso de envejecimiento de su 

población y la caída de las tasas de natalidad, así como la dificultad para atraer población inmigrante.  
 

Únicamente el municipio de Argamasilla de Calatrava ha sido capaz de ganar población a lo largo de estos 

últimos 20 años, motivado por la instalación de empresas en su polígono industrial, que generan empleo, 
un precio de la vivienda más económico y políticas de conciliación adecuadas.  
 

EVOLUCIÓN DE LA POBLACIÓN 

 
                     Gráfico 1: Evoluación de la población Fuente: INE 2021 Padrones de población. 
 

La evolución demográfica del Valle de Alcudia a lo largo de presente siglo, ha llevado su población desde 

los 21.127 residentes de 2001, a los 20.078 de 2011, hasta alcanzar los 18.241 de 2021, lo que supone una 

primera caída del -5%, seguida de otra del 9%. 

 
Por rangos de población, los siete municipios menores de 1.000 habitantes han pasado en este periodo de 

los 4.160 habitantes de 2001 a los 3.082 de 2021, en tanto que los dos municipios entre 1.000 y 2.000 lo 

hacían desde 4.270 a 3.359, y los mayores de 2.000 desde los 12.697 a 11.800, con disminuciones que han 
sido en cada caso del -26%, -21% y -7%, evidenciando la mayor fragilidad de los pequeños municipios. El 

significativo nivel de envejecimiento de buena parte de estos municipios, la caída generalizada de la 

natalidad por un escenario económico global de incertidumbre y unas condiciones laborales poco favorables 
para la población joven en edad de formar familias y la escasa capacidad de atraer población inmigrante 

estarían en la base de esta pérdida de población. 
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TASA DE MASCULINIDAD 

                                                               

Mapa 6: Tasa de Masculinidad. Fuente: INE 2021 Padrón de población.  
 
 

La tasa de masculinidad que resulta para la población del Valle de Alcudia y Sierra Madrona para 2021 es 
de 50,7 por encima del 49,1 provincial y del 50,1 regional. Mientras que a nivel municipal en San Lorenzo 

de Calatrava se obtiene una tasa del 56 o del 54 en Cabezarados, en tanto que en Almodóvar del Campo se 

sitúa en 50 o 59 en Argamasilla de Calatrava.  
 
 

DENSIDAD DE POBLACIÓN 

                                                                     

Mapa 7: Densidad de población. Fuente: INE 2021 Padrón de población. 

 



                                                                                                                                                                                                                           

 

 
 
 

ESTRATEGIA DE DESARROLLO LOCAL PARTICIPATIVO 
VALLE DE ALCUDIA Y SIERRA MADRONA. EDLP 2023 - 2027 

 
10/10 

 

Centro de Desarrollo Rural "Valle de Alcudia y Sierra Madrona" 

Glorieta del Carmen, s/n 

13580 Almodóvar del Campo. CIUDAD REAL. 

Teléfono 926.48.34.00. valledealcudia@local.jccm.es  

www.valledealcudia.net 

 
 
 

La densidad de población que se obtiene con los residentes de 2021 da como resultado para el Valle de 

Alcudia una densidad media de 5,3 Hab./Km2, frente a una media provincial de 24,8 y regional de 25,8 

Hab./Km2, en tanto que a nivel de municipios excepto en el caso de Argamasilla de Calatrava que presenta 
unas densidades 35 Hab./Km2. El resto de los municipios con densidades por debajo de los 5 Hab./Km2, 

entrarían en lo que se denominan desiertos demográficos, con los problemas que ello plantea para; 

garantizar los servicios y condiciones de vida de la población y posibilitar las condiciones para el desarrollo 

de las actividades económicas. 
 
 

ÍNDICE DE ENVEJECIMIENTO 

 

Mapa 8: Índice de envejecimiento. Fuente: INE 2021 Padrón de población. 

 
 

El índice de envejecimiento de Valle de Alcudia se situaba en 2021 en el 28,2 bastante por encima del 20,3 
provincial y el 19,0 regional. Mientras que a nivel de los municipios; Hinojosas de Calatrava con un índice 

de 42,9 aparece como el más envejecido, seguido por municipios de su entorno como: Cabezarrubias del 

Puerto, Solana del Pino, Maestranza o San Lorenzo de Calatrava. Mientras que Argamasilla de Calatrava 

presenta el índice más bajo con un valor de 21,5, seguido de Fuencaliente: 28, Abenójar: 29 o Brazatortas 
y Almodóvar del Campo con 30. 

 

4.- Mapa de detalle indicando la zonificación de zonas rurales conforme al Decreto 108/2021. 
 

En anexo adjunto, mapa de detalle del GDR Valle de Alcudia indicando la zonificación de zonas rurales 

conforme al Decreto 108/2021 (Fuente visor reto demográfico del portal de mapas de Castilla – La 

Mancha). Se adjunta otro mapa de detalle de elaboración propia con la delimitación del Parque Natural del 
Valle de Alcudia y Sierra Madrona. 
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¡ENTRE TODOS CONSTRUIMOS EL FUTURO DE 

NUESTRO TERRITORIO! 
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C.- PROGRAMA TERRITORIAL. 

 

1.- Diagnóstico de la situación de partida. 

 

1.1.- Indicadores para diagnóstico. 

 

 ESTRUCTURA DEMOGRÁFICA Y LABORAL DESAGREGADA POR SEXO. 

 

La estructura demográfica de la población de Valle de Alcudia por sexos a partir de datos padronales de 

2021 registra un total de 9.260 hombres que representan un 50,8% de su población, en tanto que las mujeres 
suman un total de 8.981 residentes. 
 

ESTRUCTURA DEMOGRÁFICA 
 

          
 

Gráfico 1: Estructura demográfica. Fuente: INE 2021 Padrón de población. 

 
 

Se trata de un diferencial que tal como se puede constatar en el gráfico adjunto se establece en el grupo de 

personas adultas, donde se contabilizan hasta 713 un 6,5% más de hombres y ello a pesar de la mayor 

longevidad de las mujeres, que son mayoritarias en el tramo de los mayores de 65 años. 

 
La forma prácticamente invertida que adquiere la pirámide de población de Valle de Alcudia, con un tamaño 

de las cohortes de población mayor, mucho más amplias que el resto de las edades por la reducción que se 

observa a partir del grupo de personas menores de 50 años, muestra en primer lugar su significativo nivel 

de envejecimiento y más aún si se compara con el total provincial. Hay que tener en cuenta la continuada 

caída de las tasas de natalidad durante los últimos cincuenta años y especialmente en los últimos 10 años. 

 

Los datos con los que se ha generado la pirámide de población posibilitan el cálculo de otros indicadores 
demográficos como el índice de dependencia, mediante el que se mide el porcentaje de población 

potencialmente inactiva, respecto de la activa que suponemos con sueldo a cuenta, lo que permite establecer 

para el conjunto de la población del Valle de Alcudia un índice de dependencia del 63,9, frente a una media 
provincial situada en el 51,7 así como de Castilla-La Mancha con un 50,7 o también de España con un 50,9 

y todo ello por el mayor índice de envejecimiento de la población de Valle de Alcudia. 
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Su distribución a nivel de municipios del Valle de Alcudia sitúa a Argamasilla de Calatrava con el índice 

más bajo, 57,3 seguido de Abenójar: 60,5 y Brazatortas: 62,7. En tanto que los índices más elevados se 

corresponderían con los municipios de Hinojosas de Calatrava: 97,3. Cabezarrubias del Puerto: 82,3 o 
Mestanza: 79,9; datos directamente correlacionados con el grado de envejecimiento de la población. 
 

ÍNDICE DE DEPENDENCIA 

                                                                                        

Mapa 1: Indice de dependencia. Fuente: INE 2021 Padrón de población. 
 

El índice de sustitución permite visualizar la capacidad de un territorio para reemplazar con sus propios 
residentes la población trabajadora de los grupos de edad de 60 a 65 años próximos a su jubilación, mediante 

aquellas personas de 15 a 19 años que están en las puertas de iniciar su vida laboral. Así, los datos de 2021 

señalan para Valle de Alcudia un índice medio del 57,1 que para el conjunto provincial se situaba 76,4 y del 

77,8 para Castilla-La Mancha.  

ÍNDICE DE SUSTITUCIÓN 

 

 

 

 

 

 

 

 

Mapa 2: Indice de sustitución. Fuente: INE 2021 Padrón de población. 
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Un índice que a nivel municipal presentaba los valores más elevados y por tanto con una mayor capacidad 

para reemplazar la totalidad de dichos puestos de trabajo en el municipio de Brazatortas: 67,9 seguido de 

Fuencaliente: 64,2 y Argamasilla de Calatrava: 62,4. En tanto que con niveles más bajos y menor capacidad 

de sustitución estarían Hinojosas de Calatrava: 31,4 Solana del Pino: 36,8 y Cabezarrubias del Puerto: 38,5. 

A falta de un índice de paro que permitiera establecer una valoración, se aplica una Tasa potencial de paro 

a nivel municipal y referida al total de la población entre 16 y 64 años potencialmente activa se sitúa en el 

15,1 para el conjunto del Valle de Alcudia, siendo el diferencial para hombres del 11% y en el 20% entre 

las mujeres, casi diez puntos porcentuales por encima. Unas tasas potenciales de paro que para el total 

provincial se sitúan en el total en 10%, y en 14% para hombres y 19% para mujeres, en el 9% para el total, 

13% entre hombres y 17% entre mujeres, para el conjunto de Castilla-La Mancha. 

 

 

 

 
 

 

 
 

 

 
 

 

 

 
 

 

 
 

 

 
Mapa 3: Tasa potencial de paro.  

 

A nivel municipal, las menores tasas de paro se localizan en San Lorenzo de Calatrava con 12,9% de paro 

de los que 9 eran hombres y 7 mujeres, seguido de Almodóvar del Campo: 13,1%. 179 hombres y 284 

mujeres y Villamayor de Calatrava: 14,1%, 22 hombres y 26 mujeres. Mientras que los municipios con 

mayores tasas de paro eran Cabezarados: 22,6%, 13 hombres y 29 mujeres, Hinojosas de Calatrava: 20,9%, 

21 hombres y 33 Mujeres. y Fuencaliente: 20,1%, 45 hombres y 79 mujeres. 
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Recursos y estructuras de igualdad y conciliación. Inclusión social. 
 

Entre los principales factores que actúan como vías de igualdad e inclusión social desde las primeras etapas 

de la vida de las personas hay que destacar los colegios, de los que se dispone de los siguientes: El colegio 
CEIP Nuestra Sra. de la Encarnación en Abenójar.  Los colegios EEI Gloria Fuertes, CEIP Maestro Juan de 

Ávila, CEIP Virgen del Carmen, el IES San Juan Bautista de la Concepción, AEPA Almodóvar del Campo 

y el PVIPS Maestro Ávila y Santa Teresa de Almodóvar del Campo. El CEIP Rodríguez Marín, CEIP Virgen 

del Socorro, AEPA de Argamasilla de Calatrava e IES Alonso Quijano de Argamasilla de Calatrava. El 
CEIP Cervantes de Brazatortas. El CEIP Nuestra Señora de Finibusterrae de Cabezarados. El CEIP Nuestra 

Señora de los Baños e IESO Peña Escrita de Fuencaliente. El CRA Valle de Alcudia (Hinojosas de 

Calatrava, Mestanza y Cabezarrubias del Puerto). El CRA Sierra Morena (San Lorenzo de Calatrava, Solana 

del Pino y El Hoyo). El CEIP Inocente Martín de Villamayor de Calatrava. 

La atención a mujeres se realiza desde el centro CR-15 Centro de la Mujer de Argamasilla de Calatrava 

desde el que se atienden también los municipios de: Aldea del Rey, Ballesteros de Calatrava, Cañada de 

Calatrava, además del propio municipio de Argamasilla de Calatrava. Desde el CR-17 Centro de la Mujer 

de Almodóvar del Campo desde el que se atienden los municipios de; Abenójar; Cabezarados; Villamayor 

de Calatrava y el propio Almodóvar del Campo. 

El equipamiento de mayores consta de las residencias de mayores “San Juan Bautista” de Abenojar, “El 

Pinar” de Almodóvar del Campo, “Residencia Hogar” de Argamasilla de Calatrava. "Puerta de Alcudia" 

de Brazatortas y “Virgen del Rosario” de Villamayor de Calatrava. Así como las Viviendas municipales 

de mayores, de Brazatortas, Fuencaliente, Hinojosas de Calatrava y Mestanza. 

 

El equipamiento sanitario al que tienen acceso los habitantes de Valle de Alcudia se inicia a partir de los 

consultorios locales disponibles en los municipios y núcleos de: El Hoyo, La Estación, Brazatortas, 

Villamayor de Calatrava, Cabezarrubias del Puerto, Mestanza, Hinojosas de Calatrava, San Lorenzo de 

Calatrava, Solana del Pino, Cabezarados, El Retamar, Fontanosas, San Benito, Bienvenida, Navacerrada, 
Tirteafuera, Valdeazogues, Veredas, y Solanilla del Tamaral. Así como Centros de Salud que se localizan 

en los municipios de Abenójar, Almodóvar del Campo, Argamasilla de Calatrava y Fuencaliente, mientras 

que el Hospital de referencia es el de Puertollano. 
 

 

Infraestructuras, asociaciones, patrimonio y otros. 

 
La red de carreteras sobre la que se articula la movilidad comarcal tiene como eje determinante la autovía 

A-41 Ciudad Real – Puertollano, por la que discurren los flujos norte – sur que recorren el Valle de Alcudia, 

así como también la carretera Nacional 420, que une con Madrid y Córdoba, en tanto que el resto de las 
comunicaciones rodadas cuentan con una red de carreteras que une los diferentes municipios del Valle. 

Junto a ello hay que señalar el ferrocarril convencional y la línea de AVE.  

 
Valle de Alcudia cuenta con el polígono industrial “El Cabezuelo” en Argamasilla de Calatrava. 
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Entre el importante patrimonio histórico con el que cuenta el Valle de Alcudia, cabe destacar una serie de 

bienes de interés cultural que hay que considerar no solo como elementos patrimoniales y culturales, sino 

también como factor de identidad y cohesión social, a la vez que son un factor de atracción de visitantes y 
turistas que ponen en valor un territorio e impulsan el desarrollo local, se dispone de un total de nueve 

bienes catalogados. 
 

 

BIENES DE INTERÉS CULTURAL 

 

Tabla 1: Bienes de interés cultural. Fuente: Ministerio de Cultura y Deportes. Registro de Bienes culturales protegidos. 

 

 

La vida asociativa en Valle de Alcudia ha generado un total de 289 entidades, entre las que el 

asociacionismo cultural se configura como el grupo mayoritario, con 91 asociaciones las cuales suponen 

un 31%, seguidas por las deportivas con 40 / 14%. Las asociaciones de vecinos suman 34 /12%, mientras 

que las asociaciones juveniles alcanzan las 25 / 9%, por señalar los grupos más destacados. En tanto que 

los municipios con un mayor número de asociaciones son Almodóvar del Campo con 101 asociaciones que 

suponen el 35% del total comarcal, seguida de Argamasilla de Calatrava: 65 / 22%, Fuencaliente: 23 / 6% 

o Mestanza 18 / 6%. 
 
 

Medio ambiente. 

 

Para la gestión de residuos el Valle de Alcudia cuenta con un total de diez puntos limpios de recogida en 
los municipios de: Abenójar, Almodóvar del Campo, Argamasilla de Calatrava, Cabezarados, Fuencaliente, 

Hinojosas de Calatrava, Mestanza, San Lorenzo de Calatrava, Solana del Pino y Villamayor de Calatrava. 

Así como una Estación de Transferencia situada en Almodóvar del Campo, desde donde los residuos se 

derivan al Centro de Tratamiento de Almagro. 
 

 

 
 

Municipio Denominación del bien Categoría

Almodóvar del Campo Archivo municipal Monumento

Almodóvar del Campo Iglesia de Nuestra Señora de la AsunciónMonumento

Almodóvar del Campo La Bienvenida Zona Arqueológica

Almodóvar del Campo Iglesia de Santa Catalina Monumento

Almodóvar del Campo Venta de la Inés Sitio Histórico

Argamasilla de Calatrava Sala de los Moros Zona Arqueológica

Fuencaliente Abrigo La Batanera Monumento

Fuencaliente Abrigo de Peña Escrita Monumento
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La caracterización de las explotaciones agrícolas del Valle de Alcudia a partir de los datos del SIGPAC de 

2021, determina una superficie total de 342.343,86 Has. de las cuales un 58% con un total de 199.068,21  

 

Has. estaban destinadas a pastos, siendo los cultivos de herbáceos el otro grueso de la superficie explotada 
con 69.330,11 Has. y que alcanza hasta poco más del 20%. Mientras que las especies forestales reúnen un 

total de 45.664 Has. más del 13%. Mientras que el resto de los cultivos presentan una menor importancia. 

 
Las actividades ganaderas, que se desarrollan en el Valle de Alcudia según los datos resultantes del Censo 

Ganadero de 2020 registran en él un total de 55.740 unidades ganaderas totales –UGT– de las que 28.380 

corresponden a bóvidos y que suponen hasta un 51% del total de sus UGT, a las que hay que sumar las 
25.150 UGT de ovino y que suponen otro 45%, lo que evidencia el elevado nivel de especialización de su 

ganadería, ligada a la importante superficie de sus explotaciones agrícolas destinadas a pastos. 

 

ESPACIOS NATURALES PROTEGIDOS 

 

Tabla 2: Espacios naturales protegidos. Fuente: Consejería de Desarrollo Sostenible de Castilla – La Mancha. 

 
 
 

NOM BRE ÁREA FIGURA

SUPERFICIE 

DECLARADA 

TOTAL (ha.)

SUPERFICIE DEL 

ÁREA EN LA 

PROVINCIA

Laguna Volcánica 

de M ichos

ENP M onumento 

Natural
215,00 ha. 213,99 ha.

Laguna Volcánica 

de La Alberquilla

ENP M onumento 

Natural
111,00 ha. 105,65 ha.

Los Castillejos 

Volcánicos de la 

B ienvenida

ENP M onumento 

Natural
197,00 ha. 191,17 ha.

Túnel de Niefla
ENP 

M icrorreserva
0,56 ha. 1,02 ha.

Refugios de 

quirópteros de 

Fuencaliente

ENP 

M icrorreserva
6,47 ha. 6,46 ha.

M ina de los 

Pontones

ENP 

M icrorreserva
5,37 ha. 2,50 ha.

Túneles de Ojailén
ENP 

M icrorreserva
3,08 ha. 2,21 ha.

M acizo Volcánico 

de Calatrava

ENP M onumento 

Natural
3.763,00 ha. 3.687,29 ha.

Rios de la Cuenca 

M edia del 

Guadiana y 

Laderas 

Vertientes

LIC 23.483,92 ha. 21.633,32 ha.

Lagunas 

Volcánicas del 

Campo de 

Calatrava

LIC 1.862,28 ha. 1.861,50 ha.

Rios Quejigal, 

Valdeazogues y 

A lcudia

LIC 1.214,53 ha. 1.213,95 ha.

Sierra de los 

Canalizos
LIC 24.564,21 ha. 24.573,52 ha.

Sierra M orena LIC 134.308,27 ha. 134.199,30 ha.

Tuneles del 

Ojailén
LIC 77,16 ha. 77,14 ha.

Cerro  de Brezalón 

y Collado de 

Valhermoso

Refugio  de Fauna 685,00 ha. 717,43 ha.

Sierra de los 

Canalizos
ZEPA 25.778,75 ha. 25.782,78 ha.

Sierra M orena ZEPA 134.308,27 ha. 134.218,74 ha.

Ríos de la cuenca 

media del 

Guadiana y 

laderas vertientes

ZEPA 23.483,92 ha. 21.631,67 ha.

Río Guadalmez
ENP Reserva 

Fluvial
915,00 ha. 821,59 ha.

Volcán del 

A lhorín

ENP M onumento 

Natural
288,00 ha. 288,00 ha.

Valle de A lcudia y 

Sierra M adrona.

ENP Parque 

Natural
149.463,00 ha. 149.462,50 ha.
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El Valle de Alcudia cuenta por su alto valor ecológico y nivel de conservación con un importante número 

de espacios naturales protegidos mediante diferentes figuras, tal como se puede constatar en el listado 

adjunto. Dentro de la Red de Espacios Naturales Protegidos de Castilla – La Mancha el Valle de Alcudia y 
Sierra Madrona da cabida a cuatro microrreservas como son el “Túnel de Niefla”, la “Mina de los 

Pontones”, los “Refugios de quirópteros” de Fuencaliente y los “Túneles de Ojailén”. Así como también a 

cinco Monumentos Naturales, una reserva fluvial y el Parque Natural del Valle de Alcudia y Sierra Madrona 

con casi 150.000 Ha. uno de los más grandes de España. Sin olvidar la Red Natura 2000 con numerosas 
ZEC ZEPAS, en particular la de Sierra Morena.  
 

Bioeconomía y silvicultura sostenible. 

 

El cultivo de productos ecológicos en el Valle de Alcudia y Sierra Madrona, cuenta según el registro de 

Productores Ecológicos de Castilla-La Mancha con un total de 65 explotaciones de las 2.028 registradas en 

la provincia, de las que 24 se localizan en Almodóvar del Campo y 18 en Argamasilla de Calatrava. 
 

Caracterización económica: Pymes y turismo. 
 

El Valle de Alcudia disponía en 2021 con un total de 1.145 empresas y 2.901 trabajadores que se 

concentraban en una serie de sectores de actividad entre los que destacaba el sector agrario y ganadero 
donde se reunían el 35% de las empresas y el 17% del empleo, con 253 empresas y 706 ocupados, con una 

importante presencia de autónomos. Siendo el sector del comercio y la reparación de vehículos el segundo 

en importancia con un 14% de las empresas y trabajadores, con un total de 107 y 571 empleados, de los 

que también un número significativo son autónomos. 
 

La industria manufacturera cuenta con una significativa presencia, en la medida que si bien solo con un 6% 

de las empresas que son 43, agrupa el 14% de los empleos hasta un total de 622. De igual forma que la 
Construcción reúne el 7,6% de las empresas hasta 55, en tanto que los puestos de trabajo se incrementaban 

584 empleados, un 14% del total. 

 

Son también relevantes los subsectores de la hostelería que reúne entorno al 6% de empresas y trabajadores 
con 46 y 231 empleos, al igual que las administraciones públicas con un 6% de las empresas y poco más 

de un 9% de los empleos, con 41 y 375 respectivamente. 
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ESTRUCTURA PRODUCTIVA 

 

Tabla 3: Estructura productiva. Fuente: TGSS  2021 

 

En lo que se refiere a la actividad hostelera, el Valle de Alcudia y Sierra Madrona cuenta con 29 restaurantes 
y 163 bares y cafeterías, a los que hay que añadir 9 hoteles con 140 habitaciones y 266 plazas, junto con 15 

casas rurales en las que se ofrecería un total de 128 plazas.  

 
La oferta se complementa con un balneario en Fuencaliente, además de 5 hostales y 3 pensiones Así mismo, 

Brazatortas dispone del albergue juvenil del Arroyo de Carboneras y el complejo turístico del Pantano del 

Arroyo de Carboneras. Y finalmente cabe destacar la consolidación de toda una serie de empresas de 

turismo activo y ecoturismo que ofrecen sus servicios a visitantes, aprovechando el potencial 
medioambiental del Valle de Alcudia y Sierra Madrona. Destacar que la ZEC ZEPA Sierra Morena se ha 

adherido al Sistema de Reconocimiento de la Sostenibilidad del Turismo de Naturaleza en la Red Natura 

2000 al igual que 4 empresas de ecoturismo (Madronactiva, Ágata Verde, Descubre Alcudia y Alma Wild 
Nature) y 2 alojamientos el Hotel Rural Sisapo y el Nido de Alcudia Suite, todo dentro del proyecto de 

cooperación regional “Ecoturismo en la Red Natura 2000 en Castilla – La Mancha” del que el GDR Valle 

de Alcudia ha sido Grupo Coordinador. 
 

 

 

 

 

 

Num % Num % Num % Num % Num % Num % Num % Num %

A - Agricultura, ganadería, … 245 36 733 19 263 37 737 19 253 35 706 17 275 24 431 15

B - Industrias extractivas 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

C - Industria manufacturera 36 5 418 11 35 5 429 11 43 6 622 15 70 6 552 19

D - Suministro de energía … 2 0 11 0 2 0 11 0 2 0 6 0 2 0 4 0

E - Suministro de agua, … -- -- -- -- -- -- -- -- 2 0 13 0 4 0 9 0

F - Construcción 37 6 687 18 43 6 750 19 55 8 584 14 137 12 447 15

G - Com y rep. de vehículos … 90 13 546 14 96 14 556 14 107 15 571 14 267 23 304 11

H - Transp. y almacenamiento 38 6 260 7 35 5 290 7 33 5 351 9 59 5 292 10

I - Hostelería 57 9 260 7 59 8 285 7 46 6 231 6 87 8 144 5

J - Inf. y comunicaciones 1 0 6 0 1 0 8 0 1 0 10 0 8 1 2 0

K - Act. financieras …. 0 0 15 0 0 0 10 0 1 0 19 1 17 2 2 0

L - Act. inmobiliarias 4 1 8 0 2 0 8 0 3 0 6 0 4 0 2 0

M - Act.  Profesionales... 9 1 115 3 8 1 59 2 8 1 65 2 50 4 15 1

N - Act. administrativas … 11 2 110 3 12 2 95 2 12 2 81 2 30 3 51 2

O - Adm. Pública, defensa… 39 6 296 8 39 6 339 9 41 6 375 9 0 0 375 13

P - Educación 8 1 56 2 10 1 60 2 10 1 58 1 10 1 48 2

Q - Act. sanitarias y Serv. Soc. 7 1 128 3 9 1 105 3 10 1 127 3 20 2 107 4

R - Act. artísticas, recreat… 8 1 36 1 9 1 55 1 7 1 46 1 14 1 32 1

S - Otros servicios 9 1 95 3 8 1 99 3 8 1 97 2 87 8 10 0

T - Act. de los hogares … 72 11 71 2 74 11 71 2 80 11 76 2 2 0 74 3

U - Act. de Org. y Org. Extrat. 0 0 0 0 0 0 2 0 0 0 2 0 2 0 0 0

Z - Total 699 100 3.963 100 729 100 4.063 100 722 100 4.046 100 1.145 100 2.901 100

Subsectores de actividad
Trabajadores Autónomos AsalariadosEmpresas Trabajadores Empresas Trabajadores Empresas

2017 2019 2021
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1.2.- Análisis de las necesidades de desarrollo y del potencial de la zona (matriz DAFO). 

 
El marco general de la propuesta del proceso participativo se estructura por un lado en una consulta a la 

población residente para la identificación de la estrategia de desarrollo local (Informe completo en 

anexo adjunto) que nos determina un proceso de datos, análisis e informe de resultados y conclusiones, 
identificando las principales necesidades y oportunidades que ofrece el territorio para definir los ejes de 

actuación, marcado por los resultados de las mesas territoriales, sectoriales y transversal con 

asociaciones, con el objetivo de que la estrategia proponga soluciones concretas y adecuadas a esas 
necesidades y potencialidades. 

El proceso de investigación se ha estructurado en 3 tipos de encuestas, una dirigida a Ayuntamientos, otra 

dirigida a expertos y otra a la población en general (Encuestas en anexo adjunto). Incluidas en una 

plataforma digital a la que se podía acceder a través de los siguientes enlaces: 
 

- http://encuestas.clevergy.es/VALLE_ALCUDIA/POBLACION 

- http://encuestas.clevergy.es/VALLE_ALCUDIA/AYUNTAMIENTOS 
- http://encuestas.clevergy.es/VALLE_ALCUDIA/EXPERTOS 

 

Encuesta a los Ayuntamientos:  
Objetivo: Conocer sus principales líneas de actuación y proyectos de futuro en relación con la Agenda 

Urbana Española (AUE), para establecer una estrategia comarcal. 

Resultados: Tres respuestas recibidas e incompletas. Poca disposición manifiesta a la participación. 

Causas: Problema del minifundismo municipal. 
Necesidad: Importancia de contar con entidades supramunicipales. Mayor implicación de las corporaciones 

municipales en el desarrollo de las mesas territoriales. 

 

Encuesta a los expertos: 

Objetivo: Conocer su opinión sobre las actuaciones desarrolladas por los Ayuntamientos en relación con 

la Agenda Urbana Española, para establecer una estrategia comarcal. 

Resultados: Doce respuestas recibidas y nueve de ellas incompletas. Insuficiente muestra para tener una 
opinión. 

Causas: Poca disponibilidad de tiempo a cumplimentar una encuesta con numerosos apartados. 

Necesidad: Importancia de avanzar de manera conjunta en los objetivos de desarrollo sostenible. En las 
mesas sectoriales una mayor implicación de los expertos según la temática. 

 

Encuesta a la población: 
Objetivo: Conocer su percepción sobre la situación de las condiciones de vida del Valle de Alcudia y las 

estrategias de desarrollo sostenible sobre las que avanzar en los próximos años.  

Resultados: 215 encuestas recibidas por parte de la población residente. Disposición manifiesta de facto a 

la participación, proporción significativa pero manifiestamente mejorable. 
Causas: Encuesta realizadas entre el 20 de abril y 9 de mayo. Poco tiempo y con la Semana Santa de por 

medio. 

Necesidad: Importancia de avanzar de manera conjunta con la población en los objetivos de desarrollo 
sostenible. Es necesario continuar con las mesas de trabajo para implicar a la población y hacer un 

seguimiento y evaluación de la estrategia de desarrollo local. 

http://encuestas.clevergy.es/VALLE_ALCUDIA/POBLACION
http://encuestas.clevergy.es/VALLE_ALCUDIA/AYUNTAMIENTOS
http://encuestas.clevergy.es/VALLE_ALCUDIA/EXPERTOS
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RESULTADOS DEL ESTUDIO 
 

HECHOS DE LOS CIUDADANOS EN DISTINTAS ÁREAS 

Opinión sobre medioambiente, digitalización y participación 

 

Diagrama 1: Hechos de los ciudadanos en distintas áreas. Fuente: Cylstat Encuesta 2023. elaboración propia. 

 
Importancia de avanzar integrando los objetivos de desarrollo sostenible. 

 

 Proximidad intereses medioambientales y sostenibles. 

 
- Menor consumo de agua. 

- Freno del Cambio climático. 

- Protección espacios naturales. 
 

 Proximidad intereses de digitalización. 

 

- Necesidad de avanzar en procesos de digitalización. 
 

 Proximidad intereses de movilidad y de participación. 

 

- Garantizar la movilidad de la población. 

- Apertura de canales de participación en asuntos públicos. 

 

 
Necesidad de mantener los niveles de desarrollo y sostenibilidad del sistema. 

 
Las cuestiones que la población considera más importante o menos, y con cierta independencia del tiempo, 

se degrada más o eleva más la percepción global son, con un índice de importancia 10 los servicios, como 

mayor fuente de riesgo si se debilitan, seguido de las administraciones incluida la local, pero no sólo, los 

servicios sociales, salud, educación, el empleo y las infraestructuras e instalaciones son las de mayor 
rango. 
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 PARÁMETROS DAFO 

Fuentes Riesgo Seguridad Importancia Debilidad Amenaza Fortaleza Oportunidad 

Servicios 8  10 Neutralizar  Vigilar    

Administraciones 19  8 Neutralizar   Vigilar    

Servicios sociales-
salud-educación 

9   7 Neutralizar   Vigilar    

Empleo 23   7 Neutralizar   Vigilar    

Infraestructuras-
instalaciones 

10  6 Neutralizar   Vigilar     

Tranquilidad  23      Mantener  

Calidad de vida  12    Mantener  

Ocio-cultura  12    Mantener  

Medioambiente-
entorno natural 

 11    Mantener  

La gente-sociedad  10    Mantener  

 

ANÁLISIS DAFO 

 
Nuestro enfoque DAFO se sustenta en el análisis de la percepción del ciudadano, pues es el ciudadano el 

beneficiario o perjudicado primero y principal de las actuaciones desarrolladas en el territorio, si no en 

exclusiva, con prioridad. 

¿Qué tenemos en relación con la percepción que nos permita abordar el DAFO? Nuestro análisis de la 

percepción codifica fuentes de riesgo y de seguridad, las identificadas y señaladas de manera abierta por 

los entrevistados, y les imputa, mediante el cuantificador de riesgo y sus derivados, tres valores: 

1. Su contribución al riesgo total en % (primera columna de datos de la siguiente tabla) 

2. Su contribución a la seguridad total en % (segunda columna de datos) 
3. Su capacidad para producir impacto sobre el riesgo y sobre la seguridad, que transformamos en un 

índice de importancia (tercera columna de datos) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

Tabla 4: Criterios selectivos a partir de la percepción ciudadana. Fuente: Cylstat Encuesta 2023. Elaboración propia.  
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Con el objetivo de neutralizar las debilidades detectadas, de vigilar las amenazas, mantener las fortalezas y 

explotar oportunidades percibidas, se desarrollan 25 mesas de trabajo, 12 mesas territoriales con cada uno 
de los 12 Ayuntamientos del territorio, una mesa transversal con las asociaciones de la Comarca del Valle 

de Alcudia y Sierra Madrona, y 12 mesas sectoriales centradas en las siguientes temáticas: 

 

- TURISMO ORNITOLÓGICO. 

- MINERÍA. 

- ASUNTOS SOCIALES, DISCAPACIDAD E IGUALDAD. 

- PATRIMONIO CULTURAL. 

- ECOTURISMO. 

- ECONOMÍA CIRCULAR, PRODUCTOS AGROALIMENTARIOS Y RESTAURANTES. 

- PYMES Y AUTÓNOMOS. 

- TRASHUMANCIA Y VÍAS PECUARIAS. 

- PATRIMONIO CULTURAL INMATERIAL. 

- MEDIO AMBIENTE, BIODIVERSIDAD Y ESPACIOS NATURALES PROTEGIDOS. 

- FORMACIÓN Y JÓVENES. 

- INFRAESTRUCTURAS Y SERVICIOS. 

 

Elementos relevantes del DAFO: 
 

- En todas las mesas de trabajo se han propuestos programas a impulsar desde el Grupo de 

Desarrollo Rural como elemento dinamizador y de identidad comarcal. 

- El mayor número de propuestas surgidas de las mesas se ha centrado en el ámbito de las 

Debilidades. 

- El coincidir Amenazas con Debilidades obliga a que tengan que ser vigiladas con mucha 

cautela. Importante hacer el seguimiento de los avances realizados en la consecución de los 

objetivos de la estrategia, así como la evaluación de los logros de la misma. 

- Las propuestas realizadas con el objetivo de mantener las fortalezas han sido numerosas. 

- La razón por la que no hemos podido señalar Oportunidades específicas es que todas las 

fuentes de riesgo/seguridad que son importantes, es decir, que tienen alta capacidad para 

producir impacto global, son Debilidades. Por tanto, la mejor oportunidad es neutralizarlas.  
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PERCEPCIÓN MESAS PERCEPCIÓN MESAS

Servicios (comercio, hostelería, banca…)
.ECONOMÍA CIRCULAR, PRODUCTOS AGROALIMENTARIOS 

Y RESTAURANTES

.PYMES Y AUTÓNOMOS

Servicios (comercio, hostelería, banca…)
.ECONOMÍA CIRCULAR, PRODUCTOS AGROALIMENTARIOS 

Y RESTAURANTES

.PYMES Y AUTÓNOMOS

Administraciones (ayuntamientos, 

principalmente, que deberían dar a conocer sus 

actuaciones y proyectos)

Administraciones (ayuntamientos, 

principalmente, que deberían dar a conocer sus 

actuaciones y proyectos)

Servicios sociales - salud - educación .ASUNTOS SOCIALES, DISCAPACIDAD E IGUALDAD Servicios sociales - salud - educación .ASUNTOS SOCIALES, DISCAPACIDAD E IGUALDAD

Empleo (jóvenes, mujeres, empleo de calidad, 

más empleo…)

.TURISMO ORNITOLÓGICO

.MINERÍA

.ECOTURISMO

.PYMES Y AUTÓNOMOS

.FORMACIÓN Y JÓVENES

Empleo (jóvenes, mujeres, empleo de calidad, 

más empleo…)

.TURISMO ORNITOLÓGICO

.MINERÍA

.ECOTURISMO

.PYMES Y AUTÓNOMOS

.FORMACIÓN Y JÓVENES

Infraestructuras - instalaciones (comunicaciones 

interurbanas, calles, parques, piscina, 

instalaciones deportivas…)

.INFRAESTRUCTURAS Y SERVICIOS

Infraestructuras - instalaciones (comunicaciones 

interurbanas, calles, parques, piscina, 

instalaciones deportivas…)

.INFRAESTRUCTURAS Y SERVICIOS

Tranquilidad

Calidad de vida

Ocio-cultura (ocio jóvenes y niños, actividades 

culturales…)

.TURISMO ORNITOLÓGICO

.PATRIMONIO CULTURAL

.TRASHUMANCIA Y VÍAS PECUARIAS

.PATRIMONIO CULTURAL INMATERIAL

Medioambiente, entorno natural (naturaleza, 

calidad del aire…)

.TURISMO ORNITOLÓGICO

.ECOTURISMO

.TRASHUMANCIA Y VÍAS PECUARIAS

.MEDIOAMBIENTE, BIODIVERSIDAD Y ESPACIOS 

NATURALES PROTEGIDOS

La gente - sociedad local (relaciones, apoyo 

mutuo…)

PERCEPCIÓN MESAS PERCEPCIÓN MESAS

AMENAZAS A VIGILAR

FORTALEZAS A MANTENER OPORTUNIDADES A EXPLOTAR

.NO HABIENDO INDENTIFICADO OPORTUNIDADES EN SENTIDO ESTRICTO, ES DECIR, QUE NO ESTÉN YA ETIQUETADAS 

COMO DEBILIDADES O FORTALEZAS, LA MEJOR OPORTUNIDAD ES ATENDER PRIORITARIAMENTE LAS DEBILIDADES, 

DADO QUE TODAS LAS SEÑALADAS TIENEN UNA IMPORTANTE CAPACIDAD PARA IMPACTAR.

.ES DESTACABLE EL NUEVO PROYECTO RELACIONADO CON LA MINERÍA, QUE NO HA PODIDO 

VERSE REFLEJADO EN LA PERCEPCION DE LOS CIUDADANOS DEBIDO A QUE AÚN NO TIENE LA 

NOTORIEDAD NECESARIA.

DEBILIDADES  A NEUTRALIZAR

 

No obstante, objetivamente, es destacable la existencia de un nuevo proyecto relacionado con 

la minería, que, sin duda, es una oportunidad concreta, si bien no ha podido verse reflejado 

en la percepción de los ciudadanos, que aún no lo conocen suficientemente. 

 

 

MATRIZ DAFO 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
Tabla 5: Matriz DAFO con propuestas de las mesas para neutralizar debilidades y mantener fortalezas. Fuente: Cylstat 

Encuesta 2023. Elaboración propia.  
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2.- Objetivos de la estrategia, metas fijadas para los indicadores de resultado y acciones 

planificadas. 
 

OBJETIVOS DE BASE DE LA EDLP 23 – 27: Frenar la despoblación, crear empleo y 

promover el desarrollo local y la igualdad y perspectiva de género 

 
Valle de Alcudia y Sierra Madrona tiene una serie de problemas (envejecimiento, despoblación, paro, etc), 

común a todas las zonas rurales, pero que, debido a sus potencialidades existentes, se puede hacer frente 

aplicando soluciones diferentes adaptadas a cada situación concretas. Estas soluciones tienen como eje 
conductor común la creación o consolidación de empleo, con el objetivo de conseguir un desarrollo 

económico adecuado y a mejorar las condiciones y la calidad de vida de sus pobladores actuales y de 

aquellos otros que deseen establecer su residencia en los núcleos de población del territorio, disminuyendo 

o neutralizando las debilidades que la población percibe. 

En el análisis de los datos de población elaborados por la UCLM (diagnóstico de la situación de partida), 

uno de los fenómenos más adversos detectados es el despoblamiento y el consecuente envejecimiento de 

la población residente. Por ello, la ejecución de actuaciones irá en el camino de fortalecer el atractivo del 

territorio (mantener fortalezas), renovar y desarrollar sus pueblos (neutralizar debilidades), en particular 

los más pequeños, y favorecer la creación de empleo (neutralizar debilidades y vigilar amenazas). 

Aspectos que pretenden frenar la descapitalización humana de los pueblos de la Comarca del Valle de 

Alcudia y Sierra Madrona. 

La base fundamental de las actuaciones parte de la iniciativa de los agentes socioeconómicos que 
intervienen en el territorio (administraciones, expertos, empresas y otras entidades), a través de la 

aplicación de la estrategia de desarrollo local participativo que ha elaborado el Grupo de Desarrollo Rural, 

resultado del proceso participativo de las mesas territoriales, sectoriales y mesa transversal de 

asociaciones. 

La EDPL 23 – 27 está planteada con el propósito de afrontar los retos prioritarios iniciales de: 

- Creación de empleo por medio del apoyo a las PYMES y autónomos, favorecer la formación, 

la innovación y el emprendimiento, en particular de la gente joven a través de la línea de ayudas 

LEADER 23 -27 “Ayudas al Emprendimiento”. Potenciar las empresas agroalimentarias y los 

restaurantes, a través de la creación de un Club de Producto Turístico. 

- Uso eficiente de los recursos naturales (Espacios Naturales Protegidos) y el mantenimiento, 

conservación y recuperación del patrimonio cultural material e inmaterial, histórico y 
arquitectónico, su valorización, materialización y salvaguarda. 

- Mejora de las infraestructuras y servicios públicos y de la calidad de vida en el medio rural, de 

tal forma que se frene o minimice el déficit de oportunidades respecto del medio urbano, con 

especial atención a la población más desfavorecida o en riesgo de exclusión. 
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Del resultado de neutralizar las debilidades y mantener las fortalezas surgidas desde la perspectiva de la 

población residente, de las propuestas recibidas de líneas de actuación en las mesas territoriales, sectoriales 

y transversal de asociaciones, los objetivos potenciales de actuación son: 

 Mesas territoriales (Ayuntamientos).

 
- Crear planes de acción local en formación, eficiencia energética, energías renovables, 

sostenibilidad medioambiental, servicios e infraestructuras, inclusión social y otras operaciones. 
 

 Mesas sectoriales.
 

- Crear operaciones promovidas por personas físicas o jurídicas distintas del GDR. 

- Crear proyectos de cooperación entre distintos GDR. 

- Crear proyectos de cooperación – promoción territorial entre el GDR Valle de Alcudia y otras 

entidades del territorio. 

- Crear proyectos de transferencia de conocimiento. 

- Incorporar la perspectiva de género en el diseño, implementación y valoración de actividades y 

proyectos. 

 

 Mesa transversal con asociaciones.
 

- Materializar el patrimonio cultural inmaterial. 

- Potenciar el sentimiento de comarca. 

- Realizar talleres inclusivos. 

- Guionizar y teatralizar personajes históricos del territorio. 

- Llevar la cultura a los centros educativos. 

- Diversificar la oferta turística. 

 

La estrategia es coherente con lo establecido en el Programa Estratégico de la PAC, tiene entre otros 

objetivos, la promoción del empleo, el crecimiento, la igualdad de género, la inclusión social y el desarrollo 

local. Incorpora el enfoque de género, procurando avances en la igualdad de oportunidades entre hombre y 

mujeres.  

La EDLP 23 – 27 del Valle de Alcudia y Sierra Madrona tiene en cuenta la normativa de aplicación de la 

Red de áreas Protegidas de Castilla – La Mancha, y contribuye a los objetivos de la Estrategia de Educación 

Ambiental de Castilla – La Mancha Horizonte 2030.  

Y de manera transversal las operaciones promovidas por personas físicas o jurídicas distintas del GDR y 
los proyectos promovidos por el GDR Valle de Alcudia priorizan las directrices del Estatuto de las mujeres 

rurales de Castilla – La Mancha, priorizan a jóvenes, personas con discapacidad, colectivos en riesgo de 

inclusión, y priorizan la creación de empleo. 
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METAS FIJADAS PARA LOS INDICADORES DE RESULTADOS Y ACCIONES 

PLANIFICADAS 

RESULTADOS DE LAS MESAS TERRITORIALES. 

AYUNTAMIENTOS DE LA COMARCA DEL VALLE DE ALCUDIA Y SIERRA MADRONA 

OBJETIVO: Crear Planes de Acción Local y líneas de actuación en los 12 términos municipales. 

 

TIPOS DE OPERACIONES E INDICADORES DE RESULTADOS: 

 

Acciones prioritarias y líneas de actuación: 

 

a) Proyectos promovidos por personas físicas o jurídicas distintas del GDR. 

 

- Beneficiarios:  

 

702. Administraciones públicas. Ayuntamientos. 

 

- Ámbitos de los Proyectos: 

 
801. Operaciones relacionadas con la transferencia de conocimientos, incluido el asesoramiento, la 

formación y el intercambio de conocimientos sobre rendimiento, sostenible, económico, social, 

medio ambiental y respetuoso con el clima. 

 
803. Operaciones relacionadas con capacidades de producción de energías renovables, incluidas 

las de origen biológico. 

 
804. Operaciones que contribuyan a los objetivos de sostenibilidad medioambiental, y el logro de 

la mitigación del cambio climático y adaptación al cambio climático de las zonas rurales. 

 
807. Operaciones relacionadas con las estrategias “pueblos inteligentes”. 

 

808. Operaciones que mejoran el acceso a servicios e infraestructuras, incluida la banda ancha. 

 
809. Operaciones en el ámbito de la inclusión social. 

 

810. Operaciones de otras categorías distintas de las enumeradas anteriormente. 
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Tabla 6: líneas de actuación a desarrollar por los Ayuntamientos por ámbito principal de actuación. Fuente: CEDER 

“Valle de Alcudia y Sierra Madrona”. Elaboración propia.  

 

 

 

ÁMBITO PRINCIPAL

DE LA OPERACIÓN
LÍNEAS DE ACTUACIÓN AYUNTAMIENTOS

801

Formar a agentes económicos y sociales sobre rendimiento económico,

social y cultural respetuoso con el clima

803

Mejorar la eficiencia energética en edificios públicos a través de

instalaciones auxiliables para la producción y uso de energías renovables

Crear actuaciones auxiliables para la producción y uso de energías

renovables.

804 Acondicionamiento medio ambiental de parcelas urbanas.

807 Crear plan estratégico "pueblos inteligentes"

808 Mejorar el sistema de abastecimiento de aguas

Mejorar y crear infraestructuras para servicios sociales

Mejorar instalaciones para servicios locales básicos

Crear infraestructuras para servicios a la población

Crear infraestructuras para servicios a la población. Zona industrial. 

Crear y mejorar infraestructuras de turismo

Crear y mejorar centro de información turística y de atención al visitante

Señalización de lugares turísticos

Mejorar infraestrucutras destinadas a actividades de recreo

Crear infraestructura de recreo

Mejorar infraestructuras destinadas a actividades de ocio

Mejora infraestructuras y servicios en centros educativos

Crear infraestructura de asistencia animal

809 Operaciones en el ámbito de la inclusión social

810 Mejorar la información turística, cultural, ambiental y de gestión de ámbito 

Crear Plan estratégico de economía circular

Preservación del patrimonio inmaterial
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Indicadores de Resultados: 

 

 

Tabla 7: Indicadores de resultados por ámbito principal de la operación. Fuente: CEDER “Valle de Alcudia y Sierra 

Madrona”. Elaboración propia.  

 

Las líneas de actuación a desarrollar en cada uno de los municipios de manera individualizada vienen 

recogidas en las actas de cada una de las mesas territoriales en los anexos del Documento A “Proceso 

de participación” 

 

Ámbito Indicador

801: operaciones relacionadas con la transferencia de conocimientos, incluido el 

asesoramiento, la formación y el intercambio de conocimientos sobre rendimiento 

sostenible, económico, social, medioambiental y respetuoso con el clima

IR1er: Número de personas que se benefician del 

asesoramiento, la formación y el intercambio de 

conocimientos con el fin de mejorar de manera 

sostenible los resultados en materia económica, 

social, medioambiental, climática y de utilización 

eficiente de los recursos.

803: operaciones relacionadas con capacidades de producción de energías 

renovables, incluidas las de origen biológico

804: operaciones que contribuyen a los objetivos de sostenibilidad 

medioambiental y el logro de la mitigación del cambio climático y adaptación al 

cambio climático en las zonas rurales

807: operaciones relacionadas con las estrategias “pueblos inteligentes” 

808: operaciones que mejoran el acceso a servicios e infraestructuras, incluida la 

banda ancha

808: operaciones que mejoran el acceso a servicios e infraestructuras, incluida la 

banda ancha

R.23
ER

. Uso sostenible del agua: porcentaje

de superficie agrícola (SAU) objeto de

compromisos subvencionados para mejorar el

balance hídrico.

809: operaciones en el ámbito de la inclusión social

IR42: Promoción de la inclusión social: número de

personas objeto de proyectos de inclusión social

subvencionados, especificando edad y sexo

IR27: Resultados en materia de medio ambiente y 

clima a través de la inversión en zonas rurales: 

número de operaciones que contribuyen a los 

objetivos de sostenibilidad medioambiental y el 

logro de la mitigación del cambio climático y 

adaptación al cambio climático en las zonas rurales 

IR41er: Conexión de la Europa rural: porcentaje de 

la población rural que se beneficia de un mejor 

acceso a los servicios y las infraestructuras gracias 

a las ayudas Leader



                                                                                                                                                                                                                           

 

 
 
 

ESTRATEGIA DE DESARROLLO LOCAL PARTICIPATIVO 
VALLE DE ALCUDIA Y SIERRA MADRONA. EDLP 2023 - 2027 

 
20/30 

 

Centro de Desarrollo Rural "Valle de Alcudia y Sierra Madrona" 

Glorieta del Carmen, s/n 

13580 Almodóvar del Campo. CIUDAD REAL. 

Teléfono 926.48.34.00. valledealcudia@local.jccm.es  

www.valledealcudia.net 

 

Ámbito Indicador

801: operaciones relacionadas con la transferencia de conocimientos, 

incluido el asesoramiento, la formación y el intercambio de 

conocimientos sobre rendimiento sostenible, económico, social, 

medioambiental y respetuoso con el clima

IR1er: Número de personas que se benefician del asesoramiento, la formación y el 

intercambio de conocimientos con el fin de mejorar de manera sostenible los resultados en 

materia económica, social, medioambiental, climática y de utilización eficiente de los 

recursos.

R.37. Crecimiento y empleo en las zonas rurales: nuevos puestos de trabajo

subvencionados en proyectos de la PAC.

R.39. Desarrollo de la economía rural: número de empresas rurales, incluidas las empresas

de bioeconomía, desarrolladas con ayuda de la PAC.

806:  operaciones de apoyo a empresas rurales distintas de las 

industrias agroalimentarias

 

RESULTADOS DE LAS MESAS SECTORIALES. 

Las líneas de actuación indicadas de una manera pormenorizada de cada una de las mesas sectoriales 

vienen recogidas en las actas de cada una de las mesas sectoriales en los anexos del Documento A 

“Proceso de participación” 

 

1. MESA DE TURISMO ORNITOLÓGICO. 

OBJETIVO: Crear un Plan Estratégico de Turismo Ornitológico con acciones prioritarias y líneas 

de actuación. 

Acciones prioritarias: 

- Crear un proyecto de cooperación regional denominado TURISMO ORNITOLÓGICO EN 

CASTILLA – LA MANCHA, con otros 7 GDR de Castilla – La Mancha (GDR participantes 

en el proyecto de cooperación regional del periodo 2014 – 2020 “Ecoturismo en la Red Natura 

2000 en Castilla – La Mancha”. Se ha firmado un documento de declaración de intenciones 

(en anexo adjunto) para desarrollar el proyecto de cooperación en el periodo de 

programación 2023 - 2027) cuyo objetivo principal es impulsar el producto “turismo 

ornitológico en CLM” para mejorar su viabilidad, visibilidad y consumo entre los turistas, 

mejorando sus repercusiones socioeconómicas en el medio rural de Castilla-La Mancha a 

través de un proyecto de cooperación entre GDR. 

 

Indicadores de resultados: 

 

 

 

 

 

 

2. MESA DE LA MINERÍA. 

OBJETIVO: Crear un Plan Estratégico de Minería Industrial, Sostenible, Local y Comarcal, en 

torno a la mina de Wolframio de Abenójar. 

 

Acciones prioritarias: 

- Convocatoria de la 2ª mesa sectorial de la Minería para establecer el Acuerdo de 

Colaboración entre las partes integrantes. 

- Proyecto de cooperación – promoción territorial entre el GDR Valle de Alcudia, el 

Ayuntamiento de Abenójar y MINING HILL´S para realizar un estudio estratégico de la  
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Ámbito Indicador

R.37. Crecimiento y empleo en las zonas rurales: nuevos puestos de trabajo

subvencionados en proyectos de la PAC.

R.39. Desarrollo de la economía rural: número de empresas rurales, incluidas las empresas

de bioeconomía, desarrolladas con ayuda de la PAC.

806:  operaciones de apoyo a empresas rurales distintas de las 

industrias agroalimentarias

a) Operaciones promovidas por personas físicas o jurídicas distintas al GDR

Ámbito Indicador

R.37. Crecimiento y empleo en las zonas rurales: nuevos puestos de trabajo

subvencionados en proyectos de la PAC.

R.39. Desarrollo de la economía rural: número de empresas rurales, incluidas las empresas

de bioeconomía, desarrolladas con ayuda de la PAC.

806:  operaciones de apoyo a empresas rurales distintas de las 

industrias agroalimentarias

a) Operaciones promovidas por personas físicas o jurídicas distintas al GDR

804: operaciones que contribuyen a los objetivos de sostenibilidad 

medioambiental y el logro de la mitigación del cambio climático y 

adaptación al cambio climático en las zonas rurales

IR27: Resultados en materia de medio ambiente y clima a través de la inversión en zonas rurales: 

número de operaciones que contribuyen a los objetivos de sostenibilidad medioambiental y el logro 

de la mitigación del cambio climático y adaptación al cambio climático en las zonas rurales 

Ámbito Indicador

IR41er: Conexión de la Europa rural: porcentaje de la población rural que se beneficia de un mejor 

acceso a los servicios y las infraestructuras gracias a las ayudas Leader

808: operaciones que mejoran el acceso a servicios e infraestructuras, 

incluida la banda ancha

a) Operaciones promovidas por personas físicas o jurídicas distintas al GDR

 

Minería en la Comarca del Valle de Alcudia y Sierra Madrona, un observatorio tecnológico 

de la mineralurgia y la metalurgia, Plan formativo Integral según necesidades y plan de 

sensibilización y concienciación de la Minería Sostenible. 

- Proyecto de cooperación intrarregional entre los Grupos de Desarrollo Rural de la provincia 

de Ciudad Real de capacitación empresarial a jóvenes seleccionados en cada territorio para 

la Ayuda al emprendimiento LEADER. Tendrán prioridad aquellos proyectos innovadores y 

de nuevos nichos de empleo, en particular los relacionados con la mineralurgia y metalurgia 

bien de forma directa o indirecta.  

- Proyecto no productivo del Ayuntamiento de Abenójar para urbanización zona industrial 

que facilite la instalación de empresas que den servicios a la Mina “El Moto”. 

- Proyecto productivo de creación de centro de formación de mineralurgia y metalurgia por 

parte de MINING HILL´S. 

- Proyecto productivo innovador de reutilización del agua y de los residuos mineros en la mina 

“El Moto” por parte de MINING HILL´S.  

 

Indicadores de resultados: 
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Ámbito Indicador

801: operaciones relacionadas con la transferencia de conocimientos, 

incluido el asesoramiento, la formación y el intercambio de 

conocimientos sobre rendimiento sostenible, económico, social, 

medioambiental y respetuoso con el clima

IR1er: Número de personas que se benefician del asesoramiento, la formación y el 

intercambio de conocimientos con el fin de mejorar de manera sostenible los resultados en 

materia económica, social, medioambiental, climática y de utilización eficiente de los 

recursos.

b) Proyecto de cooperación intraregional entre distintos GDR

Ámbito Indicador

801: operaciones relacionadas con la transferencia de conocimientos, 

incluido el asesoramiento, la formación y el intercambio de 

conocimientos sobre rendimiento sostenible, económico, social, 

medioambiental y respetuoso con el clima

IR1er: Número de personas que se benefician del asesoramiento, la formación y el 

intercambio de conocimientos con el fin de mejorar de manera sostenible los resultados en 

materia económica, social, medioambiental, climática y de utilización eficiente de los 

recursos.

b.2) Proyecto de cooperación promoción territorial

R.40. Transición inteligente de la economía rural: número de estrategias de “Pueblos 

inteligentes” subvencionadas.

IR41er: Conexión de la Europa rural: porcentaje de la población rural que se beneficia de un mejor 

acceso a los servicios y las infraestructuras gracias a las ayudas Leader

807: operaciones relacionadas con las estrategias “pueblos inteligentes” 

Ámbito Indicador

IR42: Promoción de la inclusión social: número de personas objeto de proyectos de inclusión social

subvencionados, especificando edad y sexo

IR41er: Conexión de la Europa rural: porcentaje de la población rural que se beneficia de un mejor 

acceso a los servicios y las infraestructuras gracias a las ayudas Leader808: operaciones que mejoran el acceso a servicios e infraestructuras, 

incluida la banda ancha

a) Operaciones promovidas por personas físicas o jurídicas distintas al GDR

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

3. MESA DE ASUNTOS SOCIALES, DISCAPACITADOS E IGUALDAD. 

OBJETIVO: Plan de acción comarcal y líneas de actuación Asuntos Sociales, Discapacidad e 

Igualdad. 

 

Acciones prioritarias: 

- Convocatoria de la 2ª mesa sectorial de Asuntos Sociales, Discapacidad e Igualdad para 

establecer el Acuerdo de Colaboración entre las partes integrantes. 

- Creación de un Proyecto de cooperación – promoción territorial entre el GDR Valle de 

Alcudia, los Ayuntamientos del Valle de Alcudia y Sierra Madrona a través de sus Centros 

de la Mujer, Servicios Sociales, …, AFAMMER, AMFAR, AIDAC COCEMFE, Asociaciones 

de Mujeres y otras entidades con el objetivo de realizar, seguir y evaluar el plan de acción 

comarcal y sus líneas de actuación marcadas en la mesa sectorial. 

- Proyectos no productivos de infraestructuras y servicios en asuntos sociales, discapacidad e 

igualdad cuyos beneficiarios son Ayuntamientos de la Comarca del Valle de Alcudia y Sierra 

Madrona. 

- Proyectos no productivos de transferencia de conocimientos, formación y realización de 

eventos, talleres y jornadas en igualdad y perspectiva de género realizado por entidades y 

asociaciones sin ánimo de lucro.  
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Ámbito Indicador

801: operaciones relacionadas con la transferencia de conocimientos, 

incluido el asesoramiento, la formación y el intercambio de 

conocimientos sobre rendimiento sostenible, económico, social, 

medioambiental y respetuoso con el clima

IR1er: Número de personas que se benefician del asesoramiento, la formación y el 

intercambio de conocimientos con el fin de mejorar de manera sostenible los resultados en 

materia económica, social, medioambiental, climática y de utilización eficiente de los 

recursos.

a) Operaciones promovidas por personas físicas o jurídicas distintas al GDR

Ámbito Indicador

801: operaciones relacionadas con la transferencia de conocimientos, 

incluido el asesoramiento, la formación y el intercambio de 

conocimientos sobre rendimiento sostenible, económico, social, 

medioambiental y respetuoso con el clima

IR1er: Número de personas que se benefician del asesoramiento, la formación y el 

intercambio de conocimientos con el fin de mejorar de manera sostenible los resultados en 

materia económica, social, medioambiental, climática y de utilización eficiente de los 

recursos.

b.2) Proyecto de cooperación promoción territorial

 

 

 

 

 

 

 

 

 

4. MESA DE PATRIMONIO CULTURAL. 

OBJETIVO: Plan de acción comarcal y líneas de actuación Asuntos Sociales, Discapacidad e 

Igualdad. 

Acciones prioritarias: 

- Convocatoria de la 2ª mesa sectorial de Patrimonio Cultural para establecer el Acuerdo de 

Colaboración entre las partes integrantes. 

- Proyecto de cooperación – promoción territorial entre el GDR Valle de Alcudia, los 

Ayuntamientos de la Comarca del Valle de Alcudia y Sierra Madrona, la Viceconsejería de 

Cultura y Deportes a través de su Delegación Provincial en Ciudad Real y la UCLM para 

realizar un estudio estratégico del Patrimonio Cultural en la Comarca del Valle de Alcudia y 

Sierra Madrona para su puesta en valor, implantar un servicio de gestión del patrimonio 

cultural para Ayuntamientos, un Plan formativo Integral Patrimonio Cultural para 

empresas, gestores locales y población, plan de salvaguarda (observatorio documental) y 

digitalización de material archivístico, coordinación con Ayuntamientos para la puesta en 

valor del patrimonio cultural, publicaciones patrimonio cultural  y plan de sensibilización y 

comunicación del patrimonio cultural de la Comarca del Valle de Alcudia y Sierra Madrona. 

- Proyecto de cooperación intrarregional entre los Grupos de Desarrollo Rural de la provincia 

de Ciudad Real de capacitación empresarial a jóvenes seleccionados en cada territorio para 

la Ayuda al emprendimiento LEADER. Tendrán prioridad aquellos proyectos innovadores y 

de nuevos nichos de empleo, en particular los relacionados con el patrimonio cultural de 

forma directa o indirecta.  

- Proyectos no productivos de los Ayuntamientos que tienen en su estrategia de acción local la 

puesta en valor de yacimientos de relevancia comarcal, como los de Almodóvar del Campo, 

Brazatortas, Fuencaliente y Villamayor de Calatrava. 

- Estudio y seguimiento de otras líneas de financiación del patrimonio Cultural como la Orden 

del Ministerio de industria, comercio y turismo, por la que se establecen las bases reguladoras 

para el Programa de mejora de la competitividad y de dinamización del Patrimonio Histórico 

con uso turístico en el marco del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, en 

particular para aquel patrimonio cultural que es BIC y se encuentra en propiedad pública. 
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Ámbito Indicador

IR41er: Conexión de la Europa rural: porcentaje de la población rural que se beneficia de un mejor 

acceso a los servicios y las infraestructuras gracias a las ayudas Leader

808: operaciones que mejoran el acceso a servicios e infraestructuras, 

incluida la banda ancha

a) Operaciones promovidas por personas físicas o jurídicas distintas al GDR

Ámbito Indicador

801: operaciones relacionadas con la transferencia de conocimientos, 

incluido el asesoramiento, la formación y el intercambio de 

conocimientos sobre rendimiento sostenible, económico, social, 

medioambiental y respetuoso con el clima

IR1er: Número de personas que se benefician del asesoramiento, la formación y el 

intercambio de conocimientos con el fin de mejorar de manera sostenible los resultados en 

materia económica, social, medioambiental, climática y de utilización eficiente de los 

recursos.

b) Proyecto de cooperación intraregional entre distintos GDR

Ámbito Indicador

801: operaciones relacionadas con la transferencia de conocimientos, 

incluido el asesoramiento, la formación y el intercambio de 

conocimientos sobre rendimiento sostenible, económico, social, 

medioambiental y respetuoso con el clima

IR1er: Número de personas que se benefician del asesoramiento, la formación y el 

intercambio de conocimientos con el fin de mejorar de manera sostenible los resultados en 

materia económica, social, medioambiental, climática y de utilización eficiente de los 

recursos.

b.2) Proyecto de cooperación promoción territorial

807: operaciones relacionadas con las estrategias “pueblos inteligentes” 
R.40. Transición inteligente de la economía rural: número de estrategias de “Pueblos 

inteligentes” subvencionadas.

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

5. MESA DE ECOTURISMO. 

OBJETIVO: Plan de acción comarcal y líneas de actuación Asuntos Sociales, Discapacidad e 

Igualdad. 

Acciones prioritarias: 

- Creación de mesa de ecoturismo regional que ayude a las empresas turísticas al cumplimiento 

y obligaciones inherentes al SRSTRN2000. 

- Proyecto de cooperación – promoción territorial entre el GDR Valle de Alcudia, Asociación 

de Ecoturismo en España, ASETURVA, Consejería de Desarrollo Sostenible (Dirección 

General del Medio Natural y Biodiversidad, Consejería de Economía, Empresas y Empleo 

(Dirección General de Turismo y Artesanía) y UCLM para realizar un Plan Estratégico de 

Ecoturismo que conlleve un análisis y diagnóstico del territorio, crear una imagen de marca 

ecoturista, realizar un plan de formación integral (empresas, gestores y población en general), 

creación de un banco de imágenes de calidad,  plan estratégico de marketing online, 

materiales de promoción y publicaciones y creación de más eventos temáticos tipo festival o 

jornadas.  

- Conjunción con la bolsa de proyecto de cooperación a realizar (Proyecto de cooperación de 

turismo ornitológico en Castilla – La Mancha, Proyecto de cooperación de Club de Producto 

Turístico Alimentos Naturales de Castilla – La Mancha y proyecto de cooperación 

Patrimonio Vivo de la Trashumancia en Castilla – La Mancha, con el objetivo de sumar más 

experiencias de ecoturismo al territorio. 
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Ámbito Indicador

801: operaciones relacionadas con la transferencia de conocimientos, 

incluido el asesoramiento, la formación y el intercambio de 

conocimientos sobre rendimiento sostenible, económico, social, 

medioambiental y respetuoso con el clima

IR1er: Número de personas que se benefician del asesoramiento, la formación y el 

intercambio de conocimientos con el fin de mejorar de manera sostenible los resultados en 

materia económica, social, medioambiental, climática y de utilización eficiente de los 

recursos.

b.2) Proyecto de cooperación promoción territorial

804: operaciones que contribuyen a los objetivos de sostenibilidad 

medioambiental y el logro de la mitigación del cambio climático y 

adaptación al cambio climático en las zonas rurales

IR27: Resultados en materia de medio ambiente y clima a través de la inversión en zonas rurales: 

número de operaciones que contribuyen a los objetivos de sostenibilidad medioambiental y el logro 

de la mitigación del cambio climático y adaptación al cambio climático en las zonas rurales 

Ámbito Indicador

801: operaciones relacionadas con la transferencia de conocimientos, 

incluido el asesoramiento, la formación y el intercambio de 

conocimientos sobre rendimiento sostenible, económico, social, 

medioambiental y respetuoso con el clima

IR1er: Número de personas que se benefician del asesoramiento, la formación y el 

intercambio de conocimientos con el fin de mejorar de manera sostenible los resultados en 

materia económica, social, medioambiental, climática y de utilización eficiente de los 

recursos.

802: operaciones relacionadas con organizaciones de productores, 

mercados locales, cadenas de suministro cortas y regímenes de 

calidad, incluido el apoyo a la inversión, las actividades de 

comercialización, etc.

R.10er. Mejor organización de la cadena de suministro: porcentaje de explotaciones

agrícolas que participan en agrupaciones de productores, organizaciones de productores,

mercados locales, circuitos de distribución cortos y regímenes de calidad subvencionados

por la PAC

R.37. Crecimiento y empleo en las zonas rurales: nuevos puestos de trabajo

subvencionados en proyectos de la PAC.

R.39. Desarrollo de la economía rural: número de empresas rurales, incluidas las empresas

de bioeconomía, desarrolladas con ayuda de la PAC.

804: operaciones que contribuyen a los objetivos de sostenibilidad 

medioambiental y el logro de la mitigación del cambio climático y 

adaptación al cambio climático en las zonas rurales

IR27: Resultados en materia de medio ambiente y clima a través de la inversión en zonas rurales: 

número de operaciones que contribuyen a los objetivos de sostenibilidad medioambiental y el logro 

de la mitigación del cambio climático y adaptación al cambio climático en las zonas rurales 

806:  operaciones de apoyo a empresas rurales distintas de las 

industrias agroalimentarias

b) Proyecto de cooperación interregional entre distintos GDR

 

 

 

 

 

 

 

6. MESA DE ECONOMÍA CIRCULAR, PRODUCTOS AGROALIMENTARIOS Y 

RESTAURANTES. 

OBJETIVO: Plan de acción comarcal y líneas de actuación Asuntos Sociales, Discapacidad e 

Igualdad. 

 

Acciones prioritarias: 

- Crear un proyecto de cooperación regional denominado CLUB DE PRODUCTO 

TURÍSTICO ALIMENTOS NATURALES DE CASTILLA – LA MANCHA, con otros 6 

GDR de Castilla – La Mancha (GDR participantes en el proyecto de cooperación regional del 

periodo 2014 – 2020 “Ecoturismo en la Red Natura 2000 en Castilla – La Mancha”. Se ha 

firmado un documento de declaración de intenciones (en anexo adjunto) de desarrollar el 

proyecto de cooperación en el periodo de programación 2023 - 2027) cuyo objetivo principal 

es la puesta en marcha de una oferta turística específica, en forma de club de producto y 

destacando los valores de la economía circular. 
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Ámbito Indicador

R.37. Crecimiento y empleo en las zonas rurales: nuevos puestos de trabajo

subvencionados en proyectos de la PAC.

R.39. Desarrollo de la economía rural: número de empresas rurales, incluidas las empresas

de bioeconomía, desarrolladas con ayuda de la PAC.

806:  operaciones de apoyo a empresas rurales distintas de las 

industrias agroalimentarias

a) Operaciones promovidas por personas físicas o jurídicas distintas al GDR

Ámbito Indicador

801: operaciones relacionadas con la transferencia de conocimientos, 

incluido el asesoramiento, la formación y el intercambio de 

conocimientos sobre rendimiento sostenible, económico, social, 

medioambiental y respetuoso con el clima

IR1er: Número de personas que se benefician del asesoramiento, la formación y el 

intercambio de conocimientos con el fin de mejorar de manera sostenible los resultados en 

materia económica, social, medioambiental, climática y de utilización eficiente de los 

recursos.

b.2) Proyecto de cooperación promoción territorial

 

7. PYMES Y AUTÓNOMOS. 

OBJETIVO: Plan de acción comarcal de creación y mejora de empresas. 

 

Acciones prioritarias: 

- Operaciones de creación y mejora de empresas con el objetivo de crear y consolidar empleo. 

- Proyecto de cooperación – promoción territorial entre el GDR Valle de Alcudia, los 

Ayuntamientos del Valle de Alcudia y Sierra Madrona, la Cámara de Comercio de Ciudad 

Real, la Delegación Provincial de Ciudad Real de la Consejería de Economía, Empresas y 

empleo a través de la Oficina Emplea de Puertollano, FEVAM Y FEPU, AFAMMER y 

AMFAR para ver las necesidades territoriales, un Plan de Formación y transversal y 

especializado para mejora de la empleabilidad y fomentar el emprendimiento entre los 

jóvenes, mujeres y población con menor empleabilidad 

- Proyecto de cooperación intrarregional entre los Grupos de Desarrollo Rural de la provincia 

de Ciudad Real de capacitación empresarial a jóvenes seleccionados en cada territorio para 

la Ayuda al emprendimiento LEADER. Tendrán prioridad aquellos proyectos innovadores y 

de nuevos nichos de empleo, en particular la especialización territorial. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

8. TRASHUMANCIA Y VÍAS PECUARIAS. 

OBJETIVO: Crear un Plan Estratégico de puesta en valor del Patrimonio Vivo de la Trashumancia 

y de las Vías Pecuarias. 

 

 

Ámbito Indicador

801: operaciones relacionadas con la transferencia de conocimientos, 

incluido el asesoramiento, la formación y el intercambio de 

conocimientos sobre rendimiento sostenible, económico, social, 

medioambiental y respetuoso con el clima

IR1er: Número de personas que se benefician del asesoramiento, la formación y el 

intercambio de conocimientos con el fin de mejorar de manera sostenible los resultados en 

materia económica, social, medioambiental, climática y de utilización eficiente de los 

recursos.

b) Proyecto de cooperación intraregional entre distintos GDR
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Ámbito Indicador

808: operaciones que mejoran el acceso a servicios e infraestructuras, 

incluida la banda ancha

IR41er: Conexión de la Europa rural: porcentaje de la población rural que se beneficia de un mejor 

acceso a los servicios y las infraestructuras gracias a las ayudas Leader

b.2) Proyecto de cooperación promoción territorial

 

Acciones prioritarias: 

- Proyecto de cooperación – promoción territorial entre el GDR Valle de Alcudia, las 

administraciones regionales implicadas (Viceconsejería de Cultura y Deportes, Consejería de 

Desarrollo Sostenible y Dirección General de Turismo y Artesanía de la Consejería de 

Economía, Empresas y Empleo de Castilla – La Mancha Cultura) y la propiedad de la Venta 

de la Inés y de la Venta del Zarzoso para su puesta en valor como productos turísticos 

históricos. 

- Crear un proyecto de cooperación regional denominado PATRIMONIO VIVO DE LA 

TRASHUMANCIA EN CASTILLA – LA MANCHA, con otros 2 GDR de Castilla – La 

Mancha (GDR participantes en el proyecto de cooperación regional del periodo 2014 – 2020 

“Ecoturismo en la Red Natura 2000 en Castilla – La Mancha”. Se ha firmado un documento 

de declaración de intenciones (En anexo adjunto) para desarrollar el proyecto de cooperación 

en el periodo de programación 2023 - 2027) cuyo objetivo principal es Declarar BIC el 

Patrimonio Vivo de la Trashumancia en los destinos trashumantes de Molina de Aragón – 

Alto Tajo, Serranía de Cuenca y Valle de Alcudia. 

 

 

 

 

 

9. PATRIMONIO CULTURAL INMATERIAL. 

OBJETIVO: Puesta en valor del Patrimonio Inmaterial del Valle de Alcudia y Sierra Madrona. 

 

Acciones prioritarias: 

- Realizar un Proyecto de cooperación – promoción territorial entre el GDR Valle de Alcudia, 

la Viceconsejería de Cultura y Deporte a través de su Delegación Provincial de Ciudad Real 

y los Ayuntamientos de la Comarca del Valle de Alcudia y Sierra Madrona que quieran poner 

en valor su PCI a través de un preinventario e inventario, recopilación de la memoria oral.  

 

Ámbito Indicador

801: operaciones relacionadas con la transferencia de conocimientos, 

incluido el asesoramiento, la formación y el intercambio de 

conocimientos sobre rendimiento sostenible, económico, social, 

medioambiental y respetuoso con el clima

IR1er: Número de personas que se benefician del asesoramiento, la formación y el 

intercambio de conocimientos con el fin de mejorar de manera sostenible los resultados en 

materia económica, social, medioambiental, climática y de utilización eficiente de los 

recursos.

R.37. Crecimiento y empleo en las zonas rurales: nuevos puestos de trabajo

subvencionados en proyectos de la PAC.

R.39. Desarrollo de la economía rural: número de empresas rurales, incluidas las empresas

de bioeconomía, desarrolladas con ayuda de la PAC.

b) Proyecto de cooperación interregional entre distintos GDR

806:  operaciones de apoyo a empresas rurales distintas de las 

industrias agroalimentarias

808: operaciones que mejoran el acceso a servicios e infraestructuras, 

incluida la banda ancha

IR41er: Conexión de la Europa rural: porcentaje de la población rural que se beneficia de un mejor 

acceso a los servicios y las infraestructuras gracias a las ayudas Leader
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Ámbito Indicador

801: operaciones relacionadas con la transferencia de conocimientos, 

incluido el asesoramiento, la formación y el intercambio de 

conocimientos sobre rendimiento sostenible, económico, social, 

medioambiental y respetuoso con el clima

IR1er: Número de personas que se benefician del asesoramiento, la formación y el 

intercambio de conocimientos con el fin de mejorar de manera sostenible los resultados en 

materia económica, social, medioambiental, climática y de utilización eficiente de los 

recursos.

809: operaciones en el ámbito de la inclusión social
IR42: Promoción de la inclusión social: número de personas objeto de proyectos de inclusión social

subvencionados, especificando edad y sexo

b.2) Proyecto de cooperación promoción territorial

Ámbito Indicador

801: operaciones relacionadas con la transferencia de conocimientos, 

incluido el asesoramiento, la formación y el intercambio de 

conocimientos sobre rendimiento sostenible, económico, social, 

medioambiental y respetuoso con el clima

IR1er: Número de personas que se benefician del asesoramiento, la formación y el 

intercambio de conocimientos con el fin de mejorar de manera sostenible los resultados en 

materia económica, social, medioambiental, climática y de utilización eficiente de los 

recursos.

804: operaciones que contribuyen a los objetivos de sostenibilidad 

medioambiental y el logro de la mitigación del cambio climático y 

adaptación al cambio climático en las zonas rurales

IR27: Resultados en materia de medio ambiente y clima a través de la inversión en zonas rurales: 

número de operaciones que contribuyen a los objetivos de sostenibilidad medioambiental y el logro 

de la mitigación del cambio climático y adaptación al cambio climático en las zonas rurales 

b.2) Proyecto de cooperación promoción territorial

 

- Con carácter demostrativo un Ayuntamiento puede solicitar la ayuda del Ministerio de 

Cultura y Deporte a través de la Orden por la que se convocan ayudas, en régimen de 

concurrencia competitiva, para proyectos de salvaguarda del PCI correspondiente. Ayudas 

subvencionadas al 90 %. 

 

 

 

 

 

10. MEDIO AMBIENTE, BIODIVERSIDAD Y ESPACIOS NATURALES 

PROTEGIDOS. 

OBJETIVO: Marcar líneas de actuación por sectores dentro de la Red de Espacios Protegidos del 

territorio. 

 

Acciones prioritarias: 

- Proyecto de cooperación – promoción territorial entre el GDR Valle de Alcudia, los 8 

Ayuntamientos del ámbito del Parque Natural del Valle de Alcudia y Sierra Madrona, la 

Consejería de Desarrollo Sostenible (Dirección General del medio natural y biodiversidad) y 

la Junta Rectora del Parque Natural, para realizar el plan de actuaciones marcado por la 

mesa sectorial bajo la dirección y supervisión del Director Conservador del Parque Natural 

del Valle de Alcudia y Sierra Madrona, bajo la firma de un acuerdo de colaboración entre las 

partes para coordinar administraciones y sectores público privados del territorio. 

 

 

 

 

 

 

 

11. FORMACIÓN Y JÓVENES. 

OBJETIVO: Crear acciones prioritarias y líneas de actuación en formación y emprendimiento 

dirigidas a jóvenes. 
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Ámbito Indicador

R.37. Crecimiento y empleo en las zonas rurales: nuevos puestos de trabajo

subvencionados en proyectos de la PAC.

R.39. Desarrollo de la economía rural: número de empresas rurales, incluidas las empresas

de bioeconomía, desarrolladas con ayuda de la PAC.

Ámbito Indicador

801: operaciones relacionadas con la transferencia de conocimientos, 

incluido el asesoramiento, la formación y el intercambio de 

conocimientos sobre rendimiento sostenible, económico, social, 

medioambiental y respetuoso con el clima

IR1er: Número de personas que se benefician del asesoramiento, la formación y el 

intercambio de conocimientos con el fin de mejorar de manera sostenible los resultados en 

materia económica, social, medioambiental, climática y de utilización eficiente de los 

recursos.

Ámbito Indicador

801: operaciones relacionadas con la transferencia de conocimientos, 

incluido el asesoramiento, la formación y el intercambio de 

conocimientos sobre rendimiento sostenible, económico, social, 

medioambiental y respetuoso con el clima

IR1er: Número de personas que se benefician del asesoramiento, la formación y el 

intercambio de conocimientos con el fin de mejorar de manera sostenible los resultados en 

materia económica, social, medioambiental, climática y de utilización eficiente de los 

recursos.

b.2) Proyecto de cooperación promoción territorial

b) Proyecto de cooperación intraregional entre distintos GDR

a) Operaciones promovidas por personas físicas o jurídicas distintas al GDR

806:  operaciones de apoyo a empresas rurales distintas de las 

industrias agroalimentarias

 

Acciones prioritarias: 

- Creación de empresas en la línea de “Ayuda al emprendimiento”. Estimación de formación 

y seguimiento de 20 jóvenes. 

- Proyecto de cooperación – promoción territorial entre el GDR Valle de Alcudia, los 

Ayuntamientos del Valle de Alcudia y Sierra Madrona, la Cámara de Comercio de Ciudad 

Real y la Delegación Provincial de Ciudad Real de la Consejería de Economía, Empresas y 

empleo a través de la Oficina Emplea de Puertollano para ver las necesidades territoriales, 

un Plan de Formación transversal y especializado para mejora de la empleabilidad y 

fomentar el emprendimiento entre los jóvenes. 

- Proyecto de cooperación intrarregional entre los Grupos de Desarrollo Rural de la provincia 

de Ciudad Real de capacitación empresarial a jóvenes seleccionados en cada territorio para 

la Ayuda al emprendimiento LEADER. Tendrán prioridad aquellos proyectos innovadores y 

de nuevos nichos de empleo, en particular la especialización territorial. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

12. INFRAESTRUCTURAS Y SERVICIOS. 

OBJETIVO: Marcar planes de actuación local y comarcal con los Alcaldes y Alcaldesas del territorio. 

 

Acciones prioritarias: 

 

- Proyecto de cooperación – promoción territorial entre el GDR Valle de Alcudia, y los 

Ayuntamientos del Valle de Alcudia y Sierra Madrona, para ver las necesidades territoriales, 

y mejor estrategia de “pueblos inteligentes”. 
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Ámbito Indicador

b.2) Proyecto de cooperación promoción territorial

808: operaciones que mejoran el acceso a servicios e infraestructuras, 

incluida la banda ancha

IR41er: Conexión de la Europa rural: porcentaje de la población rural que se beneficia de un mejor 

acceso a los servicios y las infraestructuras gracias a las ayudas Leader

807: operaciones relacionadas con las estrategias “pueblos inteligentes” 
R.40. Transición inteligente de la economía rural: número de estrategias de “Pueblos 

inteligentes” subvencionadas.

Ámbito Indicador

801: operaciones relacionadas con la transferencia de conocimientos, 

incluido el asesoramiento, la formación y el intercambio de 

conocimientos sobre rendimiento sostenible, económico, social, 

medioambiental y respetuoso con el clima

IR1er: Número de personas que se benefician del asesoramiento, la formación y el 

intercambio de conocimientos con el fin de mejorar de manera sostenible los resultados en 

materia económica, social, medioambiental, climática y de utilización eficiente de los 

recursos.

809: operaciones en el ámbito de la inclusión social
IR42: Promoción de la inclusión social: número de personas objeto de proyectos de inclusión social

subvencionados, especificando edad y sexo

Ámbito Indicador

Ámbito Indicador

801: operaciones relacionadas con la transferencia de conocimientos, 

incluido el asesoramiento, la formación y el intercambio de 

conocimientos sobre rendimiento sostenible, económico, social, 

medioambiental y respetuoso con el clima

IR1er: Número de personas que se benefician del asesoramiento, la formación y el 

intercambio de conocimientos con el fin de mejorar de manera sostenible los resultados en 

materia económica, social, medioambiental, climática y de utilización eficiente de los 

recursos.

b.2) Proyecto de cooperación promoción territorial

a) Operaciones promovidas por personas físicas o jurídicas distintas al GDR

a) Operaciones promovidas por personas físicas o jurídicas distintas al GDR

808: operaciones que mejoran el acceso a servicios e infraestructuras, 

incluida la banda ancha

IR41er: Conexión de la Europa rural: porcentaje de la población rural que se beneficia de un mejor 

acceso a los servicios y las infraestructuras gracias a las ayudas Leader

 

 

 

 

 

 

RESULTADOS DE LA MESA TRANSVERSAL CON ASOCIACIONES. 

OBJETIVO: Plan de acción comarcal y líneas de actuación asociaciones. 

Acciones prioritarias: 

- Creación de un Proyecto de cooperación – promoción territorial entre el GDR Valle de 

Alcudia, los Ayuntamientos del Valle de Alcudia y Sierra Madrona y las asociaciones del 

Valle de Alcudia y Sierra Madrona con el objetivo de realizar, seguir y evaluar el plan de 

acción comarcal y sus líneas de actuación marcadas en la mesa transversal. 
- Proyectos no productivos de infraestructuras y servicios en proyectos de salvaguarda del 

Patrimonio Cultural Inmaterial cuyos beneficiarios son Ayuntamientos de la Comarca del 

Valle de Alcudia y Sierra Madrona. 

- Proyectos no productivos de transferencia de conocimientos, formación y realización de 

eventos, talleres y jornadas de sentimiento comarcal realizadas por las asociaciones del 

territorio. 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 
 

Otros indicadores de resultados a establecer es el de Estatuto Mujeres Rurales: % de mujeres o/y entidades 

con representación relevante de mujeres respecto al total de operaciones subvencionadas en proyectos 
privados. Los gastos de funcionamiento y animación exclusivamente al IR38. 

 

En los anexos del Documento C Programa Territorial se incluye un documento de impacto de género 

según las acciones planificadas en la estrategia denominado DESCRIPCIÓN DE LA SITUACIÓN 

INICIAL Y LA MEJORA PREVISTA EN MATERIA DE IGUALDAD EN LA ESTRATEGIA DEL 

VALLE DE ALCUDIA Y SIERRA MADRONA. 
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PROCEDIMIENTO DE GESTIÓN 

AYUDAS LEADER 2023 – 2027 

CONCURRENCIA COMPETITIVA 
 

Grupo de Acción Local: 

 

Asociación para el Desarrollo Sostenible Valle de Alcudia 

 

 

 
 

 

 

 
DILIGENCIA.- El presente libro, destinado al Procedimiento de Gestión que rige el funcionamiento interno de la ASOCIACIÓN 

PARA EL DESARROLLO SOSTENIBLE DEL VALLE DE ALCUDIA para la aplicación de la Estrategia Local Participativa de la 

comarca del Valle de Alcudia, en el marco del Plan Estratégico de la PAC 2023-2027 de España (Pepac), de acuerdo 
con los artículos 31 al 33 del Reglamento UE 2021/1060 del Parlamento Europeo y del Consejo, aprobado mediante 
Junta Directiva de 17 de Mayo de 2023. 
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  ANEXO I Y ANEXO II.-  

  Línea de ayuda al emprendimiento . Plan Empresarial. 
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1. GRUPO DE DESARROLLO RURAL. 

 

La denominación del Grupo de Desarrollo Rural  es “Asociación para el Desarrollo 

 Sostenible del Valle de Alcudia” 

 

El domicilio social se encuentra en Glorieta del Carmen s/n, en el municipio de 

Almodóvar del Campo, perteneciente a la provincia de Ciudad Real. 

El teléfono del Centro de Desarrollo Rural, es 926483400, el fax 926484441 

 

El correo electrónico donde se reciben todas las notificaciones es valledealcudia@local.jccm.es 

y la web www.valledealcudia.net.  

        Sede Electrónica - ASOCIACIÓN PARA EL DESARROLLO SOSTENIBLE DEL VALLE  

DE ALCUDIA (sedipualba.es) 

 

Dispone de portales sociales de comunicación: @adsvalledealcudia 

(Facebook) y @valledealcudia (twitter). 

Y de portal web turístico: www.eledendelamancha.com. 

 

La fecha de constitución de la entidad que presenta el programa es 17 de Abril de 1997, y el 

Número de Identificación Fiscal: G13261995. 

 

La Asociación para el Desarrollo Sostenible Valle de Alcudia, es una Asociación sin 

ánimo de lucro, conforme se indica en el artículo 2 de sus Estatutos, El régimen de la Asociación 

se determinará por   sus  Estatutos y los acuerdos válidamente adoptados por su Asamblea General y 

órganos directivos, dentro de la esfera de su respectiva competencia. En lo no previsto se estará a 

lo establecido en la Ley Orgánica 1/2002, de 22 de marzo (BOE nº 73, de 26 de marzo). La 

Asociación tiene con arreglo a las leyes personalidad jurídica propia. 

Se encuentra inscrita en el Registro General de Asociaciones de la Junta de 

Comunidades de Castilla La Mancha, con el número 8839. 
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Conforme determina el artículo 6 de sus Estatutos, tiene como órganos directivos y de 

administración, la Asamblea General y la Junta Directiva. 

 

1.1. ORGANIGRAMA , FUNCIONES y RESPONSABILIDADES. 

 

Las funciones y responsabilidades de los distintos organismos del Grupo de Desarrollo 

Rural vienen dados por los propios Estatutos de la Asociación: 

 

1.- Órganos de Decisión: Asamblea General, Junta Directiva y presidente. 

2.- Órganos Técnicos: Equipo Técnico (Gerente, Técnico y Administrativa) y el   

RAF. 

3.- Órganos Consultivos: Mesas Sectoriales. 

 

1.1.1. ÓRGANOS DE DECISIÓN. 

 

1,1,1,1 Órganos de Gobierno: 

 

a)Asamblea General: 

 

Corresponde a la Asamblea General  la funciones indicadas en los Estatutos, conforme 

sea el carácter de la misma (Ordinaria/ Estraordinaria) y acordar las directrices generales que se 

aplicarán en la ejecución del Programa, aprobar el Reglamento de Régimen Interno y, al menos 

anualmente, la aprobación de la gestión realizada, memoria anual de actividades y presupuesto 

anual. 

La configuración de la Asamblea General es la siguiente: 

 

Total socios: 32 

 

Socios Públicos: 12 

 

Socios Privados: 20 
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Del total de socios,  32  los socios con derecho de voto, son 31, 12 de ellos son socios de 

carácter público, esto supone un % de derechos de voto, del 38,71%, y 19 son socios de carácter 

privado, esto    supone un % de derechos de voto del 61,29%. 

 

b) Junta Directiva: 

 

 

A partir de estas directrices, la Junta Directiva es el órgano encargado, en función de sus 

competencias estatutariamente, de tomar las decisiones relativas a la gestión ordinaria del 

Programa de Desarrollo y más expresamente: 

 

a) Solicitar las ayudas que sean necesarias para el desarrollo y funcionamiento del GDR, así 

como el Programa de Desarrollo Rural, cuando proceda. 

b) Contratación del Equipo Técnico propio o contratación externa de servicios, así como 

asistencias técnicas. 

c) Dirigir y supervisar el trabajo del Equipo Técnico. 

d) Aprobar las distintas Convocatorias de Ayudas en concurrencia competitiva,  

conforme disponibilidad presupuestaria y las Líneas de Ayuda de las que dependen. 

e) Aprobación del presente Procedimiento de Gestión, criterio de selección de iniciativas, 

Tablas de Baremación y cuantos documentos afecten al buen funcionamiento del Programa 

de Desarrollo, posteriormente ratificado en Asamblea General  

f) Designación de firmas a reconocer en las cuentas del GDR. 

g) Aprobación de iniciativas y proyectos que serán financiados por el Programa, a partir de 

los informes elaborados por el Equipo Técnico, y previa consulta de fiscalización del gasto. 

Además de estas funciones de carácter general, los miembros de la Junta Directiva asumen 

cometidos concretos en función del cargo que ocupan, según indican los Estatutos. 

Total socios integrantes Junta Directiva: 13 

 

Socios Públicos: 6 (46,15%) 

Socios Privados: 7 (53,85%) 

Total Mujeres: 6 (46,15%) 
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c) El Presidente: 

 

a) Asume la representación del Grupo ante los distintos organismos de las administraciones. 

b) Convoca las reuniones de los Órganos de Gobierno 

c) Ordena los pagos y firma los libramientos, junto con el RAF, el Tesorero o las 

personas que acuerde la Junta Directiva. 

d) Firma los preceptivos informes, que deben ser enviados a la administración. 

e) Firma las certificaciones junto al Gerente y al RAF. 

f) Todas aquellas otras funciones que se enumeran en los Estatutos y/o Reglamento Interno. 

g) Propone a la Junta Directiva y Asamblea General la separación y admisión de socios. 

 

 

d) El Vicepresidente: 

 

Su función es sustituir al Presidente en caso de enfermedad o ausencia justificada. También 

sustituye al Presidente firmando aquellos documentos y certificados de iniciativas en los que éste 

incurra en incompatibilidad o conflicto de intereses. 

 

e) EI Secretario: 

 

 

a) Redacta el orden del día y convoca a los Órganos de Gobierno y Representación a 

propuesta del  Presidente. 

b) Levanta actas de las reuniones de Asamblea General y Junta Directiva. 

c) Expide certificaciones y da fe de los acuerdos y resoluciones adoptados en los distintos 

Órganos de Gobierno y Representación. 

d) Lleva el libro de socios. 

e) Custodia la documentación de la Asociación 
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f)Los vocales: 

 

Asumirán aquellas funciones que, de manera puntual o permanente, se les adjudiquen en el 

seno de la Junta Directiva. 

Asimismo  para cada Proyecto de GDR, la Junta Directiva, aprueba una Mesa de 

Contratación, integrada por vocales y representantes del sector privado de la Juna Directiva 

1.1.2. ORGANOS TÉCNICOS. 

 

1.1.2 a)  Centro de Desarrollo Rural (CEDER) 

 

Además, el GDR dispondrá, para la ejecución del Programa de Desarrollo de un Equipo 

Técnico con competencia y cualificación suficientes para desempeñar las responsabilidades 

asignadas. 

          El GDR dispone de un Centro de Desarrollo Rural (CEDER) en la localidad de 

Almodóvar del Campo, desde el que se llevará a cabo la gestión ordinaria del Programa y todos 

los trabajos necesarios para el correcto desarrollo del mismo. El Equipo Técnico atenderá a la 

población en todos sus requerimientos, tanto personalmente, como a través de los sistemas de 

comunicación: correo, fax, teléfono e internet y a través de su sede electrónica 

El Esquema de funcionamiento de los distintos Órganos de Gobierno y las fases de 

desarrollo de que se ha dotado el GDR para la gestión del Programa, es el siguiente: 

• Difusión, información y publicidad en una doble vertiente, ascendente y descendente. 

• Atención del Programa. 

• Plan de Comunicación y Redes Sociales. 

• Reuniones por localidades y por sectores. 

• Tablones de anuncios municipales. 

• Publicaciones del GDR. 

• Correo, fax, internet, página web. 

• Presentación de solicitudes. 

• Estudio de documentación. 

• Certificado de no comienzo. 

• Elaboración del informe técnico de viabilidad.
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• Consulta de subvencionalidad si procede. 

• Estudio de la adecuación a los objetivos del Programa e idoneidad de la iniciativa. 

• Aprobación de ayuda o denegación. 

• Firma de contrato. 

• Verificación de la correcta justificación de la inversión. 

• Certificación y pago. Informes a los organismos intermediarios. 

• Control y seguimiento de la iniciativa. Plan de Control de mantenimiento de las inversiones. 

• Oficina de Turismo 

• Servicio Dinamiza Alcudia, en colaboración con la Cámara de Comercio de Ciudad Real 

 

El Centro de Desarrollo Rural (CEDER) es la estructura de carácter técnico y 

administrativo que el Órgano de Gestión del Programa de Desarrollo Rural pone a disposición de 

los promotores de la comarca para garantizar el cumplimiento de objetivos establecidos en el marco 

de LEADER. La operatividad del CEDER está relacionada con una serie de condiciones que, de 

manera general, debe cumplir. 

 

a) 1. Características de tipo institucional, 

 

Se refieren a los rasgos o capacidades que se precisan para poder cumplir con eficacia su 

función de representante técnico del programa ante las diferentes instancias que participan en él. 

Pueden diferenciarse, al menos, tres ámbitos de capacidad que le permitan desarrollar las 

funciones                      correspondientes: 

· Capacidad de representación, para aparecer y actuar como el órgano técnico al máximo 

nivel en cuanto se relaciona con los proyectos del programa. 

· Capacidad de interlocución, para ser reconocido como interlocutor operativo ante los 

distintos promotores y las instancias administrativas. 

· Capacidad de proposición, para poder efectuar contrapropuestas y modificaciones 

sobre los proyectos ante sus interlocutores con la autonomía suficiente para no restar 

operatividad a su trabajo. 
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b. 2) Características físicas. 

Hacen referencia a condiciones que se precisan en el ámbito de la ubicación física para 

poder desarrollar con eficacia un trabajo por el desarrollo. 

· Presencia física estable, como mecanismo para un mejor conocimiento de los problemas 

concretos y con el objetivo de hacer de la dinamización y el asesoramiento algo cercano para los 

promotores de los proyectos. Su sede se establece en Glorieta del, Carmen s/n 13.580 

Almodóvar del Campo (Ciudad real). 

· Punto de referencia y encuentro como base para crear una dinámica en la que los temas 

de desarrollo e iniciativas sobre proyectos se conviertan en algo habitual para un territorio concreto 

y pueda identificarse su discusión y posibilidad de puesta en marcha con un espacio concreto. 

 

b. 3) Características del equipo de trabajo 

 

Son las que, como mínimo, deben darse en el equipo de trabajo del CEDER. 

· Cohesionado, lo que alude a un alto grado de entendimiento mutuo sobre problemas clave 

del desarrollo en la zona, puntos de apoyo y puntos críticos a superar. 

· Orgánicamente, con horario flexible, característica necesaria dada la naturaleza dispersa 

y cambiante del trabajo y que sin la característica anterior puede conducir al caos de actividades 

individuales inconexas. 

· Multidisciplinar, porque la complejidad de los proyectos y la variedad de los problemas 

requieren conocimientos complementarios en ámbitos tan dispares como la economía, sociología, 

derecho, ordenación del territorio, urbanismo, etc. 

· Motivado e inteligente emocionalmente. Es necesario tener esta motivación dada las 

propias características de la comarca, las distintas tipología de los socios, con objetivos distintos, 

el volumen  de trabajo, y el cumplimiento de objetivos con plazos tan definidos. En el liderazgo 

de este equipo , es una parte primordial la inteligencia emocional, que permite mantener la 

motivación, entusiasmo, manejo de emociones, autocontrol y empatía. 

·  
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1.1.2 b) Equipamiento existente. Locales, materiales y medios. 

 

Locales. 

 

El Centro de Desarrollo Rural de Valle de Alcudia, cuenta con un edificio de 150 m2, 

distribuidos en sala de recepción, 4 despachos y una sala de reuniones. Este edificio es propiedad 

del Excmo. Ayuntamiento de Almodóvar del Campo encontrándonos en régimen de alquiler sito 

en Glorieta del Carmen s/n de Almodóvar del Campo, provincia de Ciudad Real. 

 

Materiales. 

 

Se disponen de cuatro puestos de trabajo, con mobiliario de oficina.  

Tres equipos informáticos en Red. Dos Impresoras. 

Sistema de reproducción de copias y escáner. 

Software de gestión de nóminas. 

Centralita telefónica 

 

Medios. 

 

• Sistema de Información Geográfica, que permite la gestión de base de datos relacionados 

con el desarrollo rural. 

• Fondo bibliográfico y documental. 

• Cartografía. 

• Observatorio socioeconómico de la comarca del Valle de Alcudia y Sierra Madrona. 

• Centro Colaborador de Ventanilla Única Empresarial. 

• Oficina de Turismo con carácter comarcal de nivel dos. 
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1.1.2 c) Equipo Técnico: 

 

El Centro de Desarrollo Rural, dispone de un equipo técnico formado por una Gerente, un 

Técnico de Desarrollo Rural y una administrativa. 

1. Gerente. 

 

Se ocupa de la dirección técnica y financiera del Programa, siempre bajo la supervisión de 

la Junta Directiva, a la que tendrá permanentemente informada de la marcha e incidencias del 

Programa. El Gerente, como máximo responsable distribuirá trabajos y responsabilidades entre 

los distintos componentes del Equipo Técnico, correspondiéndole además de la coordinación y la 

dirección, informará a la Junta Directiva y a la Asamblea General de  las siguientes tareas: 

a) Ejercer la dirección y coordinación de todos los trabajadores del Centro de Desarrollo 

Rural 

b) Controlar y supervisar el proceso administrativo y financiero de cada expediente, 

desde la  

c) presentación y registro de la solicitud. 

d) Certificar el no inicio de la inversión y realizar los informes preceptivos del Programa 

para los organismos intermediarios. Esta tarea también puede realizar el Técnico del Grupo 

de Desarrollo 

e) Presentar los informes del Programa ante la Junta Directiva, grado de ejecución, 

situación financiera, ejecución de las iniciativas, pagos al Grupo, etc. 

f) Asesorar a los Órganos de Decisión del Grupo, informando y documentando para cada 

decisión concreta a tomar. 

g) Realizar junto con el Presidente Orden del día de la Junta Directiva y preparar los 

temas de estudio a tratar. 

h) Solicitar la intervención del RAF en los momentos de la tramitación de expedientes, 

facilitándole la documentación e información necesaria. 

i) Solicitar en nombre del Grupo la elegibilidad de las iniciativas cuando sea necesario. 

j) Presentar a la Junta Directiva los informes técnicos, así como la documentación necesaria 

para la toma de decisiones respecto a las ayudas. 

k) Comprobar "in situ" y certificar la finalización de la iniciativa. 

l) Firmar la certificación final de la inversión. 

m) Custodiar y archivar la documentación del Programa relativa a las iniciativas. 
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n) Ejercer funciones de representación técnica del Grupo ante convocatorias de los 

organismos intermediarios, así como con otras propuestas de distintas entidades. 

o) Dirigir permanentemente la campaña de difusión y promoción del territorio, de sus 

recursos, sectores y actividades. 

p) Organizar y animar los trabajos y estructuras de participación del GDR y en general 

de la población en el desarrollo del territorio. 

q) Elaboración de presupuestos, balances por medidas, y contabilidad del GDR. 

 

2. Técnico de Desarrollo Rural. 

 

Asume la ejecución ordinaria de los trabajos de gestión, administración, promoción y 

animación              asociados al Programa de Desarrollo y más expresamente entre otros: 

a) Control y supervisión de documentos, requisitos y trámites que acompañan a la 

solicitud de Ayuda en todas sus fases. 

b) Los trabajos de información y difusión del Programa. 

c) El desarrollo de las actuaciones administrativas asociadas al Programa. 

d)  Participación en foros, encuentros y seminarios relacionados con el Programa, por 

mandato de la Gerencia o la Junta Directiva. 

e) Elaboración de informes y soportes para la Junta Directiva. 

f) Balance de situación del Programa y cumplimiento de medidas. 

g) Facilitar la información oportuna que genera la Unión Europea u otras administraciones de 

interés para el buen funcionamiento del Programa. 

h) La organización de eventos y actos en la comarca relacionados con el Programa. 

i) Animar las estructuras establecidas para la incorporación de la población al 

desarrollo del territorio. 

j) Responsable en coordinación con la Gerente del Grupo de la elaboración y revisión periódica de 

la Estrategia de Desarrollo Local Participativo 

k) Responsable en coordinación con la Gerente del Grupo de la gestión de los proyectos de 

cooperación intraregional, interregional y transnacional y de los Proyectos de cooperación-

promoción territorial. 
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3. Administrativa. 

 

• La atención al público e información básica de las líneas de ayuda existentes 

• Llevar el registro de entrada y salida de documentos. 

• Contabilidad, gestión de nóminas y seguros sociales, liquidación de impuestos. 

• Apoyo administrativo en el envío de documentación a la empresa que realiza la auditoria de 

Cuentas Anuales 

• Trabajos administrativos en general dentro de los cuales se incluyen los procedimientos 

administrativos de los Expedientes en los que el Grupo de Desarrollo Rural sea el Beneficiario. 

• Gestión de bases de datos 

• Fotocopias, escaneado de documentos y subida a la aplicación informática 

• Responsable de la gestión de la Ley de Protección de Datos de la empresa 

• Asistencias a Juntas Directivas y Asamblea General de la Asociación. 

• Participación en las Mesas Sectoriales  convocadas por del Grupo de  Desarrollo Rural 

 

4. El Responsable Administrativo y Financiero 

 

Su función consistirá en intervenir aquellos documentos que tengan trascendencia 

económica para la Asociación, emitir los informes pertinentes y los reparos cuando, a su juicio, sean 

necesarios. En cualquier caso, intervendrá todos los documentos que conlleven la formalización de 

un gasto o de un pago en los términos que establezca la normativa vigente en cada momento y en 

particular su actuación estará a lo señalado en el artículo 15 de la Orden 4/02/2016 de la Consejería 

de Agricultura, Medio Ambiente y Desarrollo Rural de Castilla-La Mancha. La figura del 

Responsable Administrativo y Financiero coincide con el Secretario del Grupo, y conforme 

determine la normativa del periodo de programación 2023-2027.   el apartado h) del artículo 12 de la 

Orden de selección de los GDR en Castilla-La Mancha para el periodo 2023-2027. 

:     

  Las funciones y responsabilidades que tiene son las siguientes, para cada expediente 

individual, el Responsable Administrativo y Financiero comprobará el cumplimiento de los 

requisitos exigidos al promotor en la normativa de aplicación, y en especial realizará las siguientes 

comprobaciones: 
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a) En la fase de fiscalización de las propuestas de gasto por las que se acuerda la concesión de la 

subvención y para contraer el correspondiente compromiso de gasto: 

 

 

• Solicitud suscrita por el promotor en tiempo y forma. 

• Acta de comprobación de no-inicio del gasto o inversión. 

• Cumplimiento por el promotor de las exigencias derivadas del artículo 13 de la Ley General de 

Subvenciones y, en concreto, de las obligaciones tributarias, con la Seguridad Social y por reintegro 

en materia de subvenciones, así como de las previsiones establecidas en el artículo 74.2 del Texto 

Refundido de la Ley de Hacienda de Castilla-La Mancha, aprobado por Decreto Legislativo 1/2002, 

de 19 de noviembre. 

• En el caso de que el promotor esté sometido a la normativa de prevención de riesgos laborales, que 

dispone de un Plan de Prevención de Riesgos Laborales, tal y como establece la Ley 31/1995, de 8 

de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales y que no ha sido sancionados mediante 

resolución administrativa o sentencia judicial firme por infracciones graves o muy graves en 

materia de prevención de riesgos laborales, en el año inmediatamente an- terior a la fecha de 

solicitud de la subvención, en el caso de estar sometido a la normativa de prevención de riesgos 

laborales. 

• Cumplimiento de los principios establecidos en el apartado e) del artículo 3. 

• Escrituras, títulos de legitimación, proyectos técnicos, permisos y autorizaciones previas exigibles. 

• En su caso, inicio del procedimiento de Evaluación de Impacto Ambiental, o existencia de la 

notificación por la que se consulta al Órgano Ambiental Autonómico sobre la necesidad del 

procedimiento. 

• Dictamen de elegibilidad, emitido por el GAL y consistente en comprobar la adecuación del 

proyecto con la estrategia, garantizando la consecución de sus objetivos. 

• Informe de viabilidad, emitido por el GAL y consistente en determinar la viabilidad económica del 

proyecto. En el convenio que suscriba el GAL con la Consejería de Agricultura, Medio Ambiente y 

Desarrollo Rural, podrá acordarse la emisión conjunta del dictamen de elegibilidad e informe de 

viabilidad aunque contendrá separadamente ambos contenidos. 

• Informe de subvencionalidad, de conformidad con el apartado 3 del artículo 17 de la presente 

orden, que versará sobre la adecuación del proyecto al Programa de Desarrollo Rural. 

• Existencia de dotación disponible, que la imputación del proyecto es el adecuado a la naturaleza del 

mismo y que el importe de las ayudas no supera los límites establecidos. 

• Acuerdo de la Junta Directiva u órgano similar, en el que se especifique la inversión aprobada y la 

subvención con- cedida, de acuerdo con los términos que, de forma motivada, constarán en el acta 

de la sesión correspondiente. 

• Contrato suscrito por el promotor y el Presidente del GAL o persona en quien delegue de acuerdo  
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a lo que dispongan sus estatutos , en el que se especifique la inversión aprobada, la subvención 

concedida por cada fuente de financiación, el plazo de ejecución de los compromisos y la forma de 

justificación del cumplimiento de los mismos. 

 

b) En la fase de reconocimiento de la obligación y pago: 

 

• Que se han cumplido los requisitos establecidos en el procedimiento de gestión del Grupo y en la 

normativa de aplicación 

• Que en caso de concurrencia de otras ayudas, no son incompatibles según lo dispuesto en el artículo 

17 de esta orden. 

• Que, los justificantes de la inversión y su pago efectivo, así como los relativos al cumplimiento del 

resto de los compromisos asumidos por el beneficiario, se corresponden con los establecidos en el 

contrato y en la normativa de aplicación, adoptando la modalidad de cuenta justificativa con 

aportación de justificantes de gasto de conformidad con el artículo 39 del Reglamento de desarrollo 

del Texto Refundido de la Ley de Hacienda de Castilla-La Mancha en materia de subvenciones, 

aprobado por Decreto Legislativo 1/2002, de 19 de noviembre(Decreto 21/2008, de 5 de febrero). 

• Que los perceptores de la subvención se hallan al corriente de sus obligaciones tributarias y de 

Seguridad Social y por reintegro en materia de subvenciones. 

• Que existe certificación del equipo técnico que acredite la ejecución material del proyecto y el 

importe de la inver sión efectuada. 

• En su caso, acreditación documental de que el procedimiento de Evaluación de Impacto Ambiental 

ha finalizado, o existencia de la notificación de a que se exime de dicho procedimiento. 

 

c) Los reparos de fiscalización por falta de algún requisito en la fase de las propuestas de gasto, 

suspenderán la tramitación del expediente hasta que las deficiencias sean subsanadas. 

• La no subsanación de éstas en el plazo establecido en el procedimiento de gestión del GAL 

comportará el archivo del expediente, circunstancia que se comunicará mediante Resolución del 

Grupo al interesado. 

d) Los reparos de fiscalización en la fase de reconocimiento de la obligación y pago que no sean 

subsanados, supondrán el inicio del expediente de pérdida de derecho al cobro, que se tramitarán de 

conformidad con lo dispuesto en el procedimiento de gestión del GAL. 
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1.1.3. MESAS SECTORIALES 

 

               La Junta Directiva celebrada el  07/03/2023, , tomo el acuerdo de diseñar el Proceso de 

participación de  la Estrategia de Desarrollo Local Participativo de la Comarca del Valle de Alcudia y 

Sierra Madrona, ( EDLP)  y para ello junto con el Equipo Técnico del Grupo de Desarrollo Rural (GDR), 

definió 12 Mesas Territoriales. 

 

 

    1.  Mesa Sectorial de Turismo Ornitológico en Mestanza 

    2.  Mesa Sectorial de Minería en Abenójar 

       3.  Mesa Sectorial de Asuntos Sociales, Discapacidad e Igualdad 

        en Almodóvar del    Campo        

    4.  Mesa Sectorial de Patrimonio Cultural en Brazatortas 

    5.  Mesa Sectorial de Ecoturismo en Solana del Pino 

       6.  Mesa Sectorial de Economía Circular, Productos Agroalimentarios  

                               y Restaurantes en           Villamayor de Calatrava 

    7.  Mesa Sectorial de Pymes y Autónomos en Argamasilla de Calatrava 

    8.  Mesa Sectorial de Trashumancia y Vías Pecuarias en Cabezarrubias del Puerto 

    9.  Mesa Sectorial de Patrimonio Rural Inmaterial en San Lorenzo de Calatrava 

  10.  Mesa Sectorial de Medio Ambiente, Biodiversidad y ENP en Hinójosas de Calatrava 

  11.  Mesa Sectorial de Formación y Jóvenes en Fuencaliente 

              12.  Mesa Sectorial de Infraestructuras y Servicios en Almodóvar del Campo 

                          13.  Mesa Transversal de Asociaciones en Almodóvar del Campo 

 

 

                  Cada una de estas Mesas Sectoriales , se desarrollan en municipios diferentes del ámbito de 

actuación del GDR , ya que los socios del Grupo tienen como objetivo una implicación máxima en la 

definición y seguimiento de la EDLP, a lo largo de todo el periodo de programación, con celebración de 

mesas de trabajo, mínimo con un carácter trimestral. 
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2. NORMATIVA APLICABLE. 

 

 

2.1. NORMATIVA COMUNITARIA 

 

 

- Reglamento (UE) nº 1303/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de diciembre de 

2013, por el que se establecen disposiciones comunes relativas al Fondo Europeo de Desarrollo 

Regional, al Fondo Social Europeo, al Fondo de Cohesión, al Fondo Europeo Agrícola de 

Desarrollo Rural y al Fondo Europeo Marítimo y de la Pesca, y por el que se establecen 

disposiciones generales relativas al Fondo Europeo de Desarrollo Regional, al Fondo Social 

Europeo, al Fondo de Cohesión y al Fondo Europeo Marítimo y de la Pesca, y se deroga el 

Reglamento (CE) nº 1083/2006 del Consejo 

- Reglamento (UE) 2017/2393 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 13 de diciembre de 2017, 

por el que se modifican los Reglamentos 8UE) n 1305/2013 relativo a la ayuda al desarrollo rural 

a través del Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural (Feader), (UE) nº 1306/2013 sobre la 

financiación, gestión y seguimiento de la política agrícola común, 8UE) nº 1307/2013 por el que se 

establecen normas aplicables a los pagos directos a los agricultores en virtud de los regímenes de 

ayuda incluidos en el marco de la política agrícola común, (UE) nº1308/2013 por el que se crea 

la organización común de mercados de los productos agrarios y (UE) nº 652/2014 por el que se 

establecen disposiciones para la gestión de los gastos relativos a la cadena alimentaria, la salud 

animal y el bienestar de los animales, y relativos a la fitosanidad y a los materiales de reproducción 

vegetal. 

- Reglamento (UE) nº 1305/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de diciembre de 

2013, relativo a la ayuda al desarrollo rural a través del Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo 

Rural (FEADER) 

- Reglamento (UE) nº 1306/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de diciembre de 

2013, sobre la financiación, gestión y seguimiento de la Política Agrícola Común, por el que se 

derogan los Reglamentos (CE) nº 352/78, (CE) nº 165/94, (CE) nº 2799/98, (CE) nº 814/2000, 

(CE) nº 1290/2005 y (CE) nº 485/2008 del Consejo 
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- Reglamento (UE) nº 1307/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de diciembre de 

2013, por el que se establecen normas aplicables a los pagos directos a los agricultores en virtud 

de los regímenes de ayuda incluidos en el marco de la Política Agrícola Común y por el que se 

derogan los Reglamentos (CE) nº 637/2008 y (CE) nº 73/2009 del Consejo 

- Reglamento delegado de la Comisión (UE) nº 640/2014 del 11 de marzo de 2014 por el que se 

completa el Reglamento (UE) nº 1306/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo en lo que 

respecta al sistema integrado de gestión y control y las condiciones de denegación o retirada de 

los pagos y las sanciones administrativas aplicables a los pagos directos, la ayuda al desarrollo 

rural y la condicionalidad. 

- Reglamento delegado (UE) nº 807/2014 de la Comisión, de 11 de marzo de 2014, que completa 

el Reglamento (UE) nº 1305/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, relativo a la ayuda al 

desarrollo rural a través del Fondos Europeo Agrícola de Desarrollo Rural (FEADER), e introduce 

disposiciones transitorias. 

- Reglamento de ejecución (UE) nº 808/2014 de la Comisión, de 17 de julio de 2014, por el que se 

establecen disposiciones de aplicación del Reglamento (UE) nº 1305/2013 del Parlamento 

Europeo y del Consejo, relativo a la ayuda al desarrollo rural a través del Fondo Europeo Agrícola 

de Desarrollo Rural (FEADER). 

- Reglamento de ejecución (UE) nº 809/2014 de la Comisión de 17 de julio de 2014 por el que se 

establecen disposiciones de aplicación del Reglamento (UE) nº 1306/2013 del Parlamento 

Europeo y del Consejo en lo que se refiere al sistema integrado de gestión y control, las medidas 

de desarrollo rural y la condicionalidad. 

- Reglamento delegado (UE) nº 907/2014 de la Comisión de 11 de marzo de 2014 que completa el 

Reglamento (UE) nº 1306/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo en lo relativo a los 

organismos pagadores y otros órganos, la gestión financiera, la liquidación de cuentas, las 

garantías y el uso del euro. 

- Reglamento de ejecución (UE) nº 908/2014 de 6 de agosto de 2014 por el que se establecen 

disposiciones de aplicación del Reglamento (UE) nº 1306/2013 del Parlamento Europeo y del 

Consejo en relación con los organismos pagadores y otros organismos, la gestión financiera, la 

liquidación de cuentas, las normas relativas a los controles, las garantías y la transparencia. 
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- Recomendación 2003/361/CE de la Comisión, de 6 de mayo de 2003, sobre la definición de 

microempresas, pequeñas y medianas empresas. 

- Comunicación de la Comisión 2014/C249/01: Directrices sobre ayudas estatales de salvamento y de 

reestructuración de empresas no financieras en crisis. 

- Reglamento (UE) nº 702/2014, de la Comisión, de 25 de junio de 2014, por el que se declaran determinadas 

categorías de ayuda en los sectores agrícola y forestal y en zonas rurales compatibles con el mercado 

interior en aplicación de los artículos 107 y 108 del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea. 

- Directrices de la Unión Europea aplicables a las ayudas estatales en los sectores agrícola y forestal y en 

las zonas rurales de 2014 a 2020. 

-Reglamento (UE) 2020/2220 del Parlamento Europeo y del Consejo establece determinadas 

disposiciones transitorias para la ayuda del Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural en los años 2021 

y 2022 y modifica los Reglamentos (UE) nº 1305/2013, (UE) nº 1306/2013 y (UE) nº 1307/2013 en lo que 

respecta a sus recursos y a su aplicación en los años 2021 y 2022 y el Reglamento (UE) nº 1308/2013 en 

lo que respecta a los recursos y la distribución de dicha ayuda en los años 2021 y 2022. 

 

2.2. NORMATIVA NACIONAL 

 

- Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 

Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. 

- Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 

Administraciones Públicas. 

- Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. 

- Ley 45/2007 para el Desarrollo Sostenible del Medio Rural. 

 

- Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. 
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- Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, 

de 17 de noviembre, General de Subvenciones. 

- Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al 

ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE 

y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014. 

- Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, por el que se aprueba el texto refundido de 

la Ley de Contratos del Sector Público. 

- Real Decreto 1075/2014, de 19 de diciembre, sobre la aplicación a partir de 2015 de los pagos 

directos a la agricultura y la ganadería y el establecimiento del sistema integrado de gestión y 

control de los pagos directos y de los pagos al desarrollo rural. 

- Real Decreto 1078/2014, de 19 de diciembre, por el que se establecen las normas de 

condicionalidad que deben cumplir los beneficiarios de pagos directos, determinadas ayudas de 

desarrollo rural y determinadas ayudas de programas de apoyo al sector vitivinícola. 

- Real Decreto 1080/2014, de 19 de diciembre, por el que se establece el régimen de coordinación 

de las autoridades de gestión de los programas de desarrollo rural para el período 2014-2020. 

- Circular de coordinación del FEGA nº 22/2015, Plan nacional de controles de las medidas de 

desarrollo rural no establecidas en el ámbito del sistema integrado del periodo 2014/2020 

- Circular de coordinación del FEGA nº 4/2016, Plan nacional de controles de las ayudas para el 

Desarrollo Rural Participativo (LEADER) 

- Marco Nacional de Desarrollo Rural 2014/2020. 

- Acuerdo de Asociación de España 2014/2020 

- Ley Orgánica 1/2002, de 22 de marzo, reguladora del derecho de asociación (LA). 

- Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales. 

- Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno. 

- Ley 14/2011, de 1 de Junio, de la Ciencia, la tecnología y la innovación. 
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- Real Decreto 1514/2007, de 16 de noviembre, por el que se aprueba el Plan General 

de Contabilidad. 

- Real Decreto 1491/2011, de 24 de octubre, por el que se aprueban las 

normas de adaptación del Plan General de Contabilidad a las entidades 

sin fines lucrativos y el modelo de plan de actuación de las entidades sin 

fines lucrativos. 

- Circular de Coordinación del FEGA Nº 33/2020 Criterios para la 

aplicación de penalizaciones en las medidas de desarrollo rural no 

establecidas en el ámbito del sistema integrado del periodo 2014/2020. 

- Instrucción General del FEGA Nº 10/2021. Actuaciones para la detección y 

prevención del fraude. 

 

- Circular de coordinación del FEGA nº 32/2017, Criterios para la 

aplicación de penalizaciones en las medidas de desarrollo rural no 

establecidas en el ámbito del sistema integrado del período 2014/2020 

- Instrucción General del FEGA nº 2/2015, Actuaciones para la detección y prevención 

del fraude. 

- Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación ambiental 

- Decreto 9/2020 de 18 de marzo, por el que se aprueban medidas extraordinarias de 

carácter económico-financiero y de refuerzo de medios frente a la crisis ocasionada 

por el Covid 19. 

 

2.3 NORMATIVA AUTONÓMICA 

 

- Decreto Legislativo 1/2002, de 19 de noviembre de 2002, por el que se 

aprueba el Texto Refundido de la Ley de Hacienda de Castilla-La 

Mancha. 

- Ley 4/2004 de la Explotación Agraria y del Medio Rural de Castilla-La Mancha. 

- Decreto 21/2008, de 5 de febrero, por el que se aprueba el Reglamento 

de desarrollo del Texto Refundido de la Ley de Hacienda de Castilla-La 
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Mancha en materia de subvenciones. 

- Decreto 49/2018, de 10 de julio, por el que se modifica el Reglamento de 

Desarrollo del Texto Refundido de la ley de Hacienda de Castilla-La 

mancha, en materia de subvenciones, aprobado por el Decreto 21/2018, 

de 5 de febrero. 

- Ley 2/2020, de 7 de febrero de Evaluación Ambiental de Castilla La Mancha 

- Ley 4/2007, de 8-03-2007, de Evaluación del Impacto Ambiental. 

 

- Ley 9/1999, de 26 de mayo, de Conservación de la Naturaleza. 

 

- Ley 4/2021 de 25 de junio de Medidas urgentes de Agilización y Simplificación de 

Procedimientos  

para la Gestión y Ejecución de los Fondos Europeos de Recuperación. 

 

- Ley 4/2016 de 15 de diciembre, de transparencia y buen gobierno de Castilla La 

Mancha. 

 

- Decreto 254/2019, de 15 de octubre, por el que se designa el Organismo pagador 

de Castilla – La Mancha de los gastos del Fondo Europeo Agrícola de Garantía 

(FEAGA) y del Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural (FEADER). 

- Decreto 83/2019, de 16 de julio, por el que se establece la estructura orgánica y las 

competencias de la Consejería de Agricultura, Agua y Desarrollo Rural. 

 

- Orden de 07/05/2008, de la Consejería de Economía y Hacienda, por la que se 

regula la forma de acreditación del pago efectivo del gasto realizado en materia de 

subvenciones. 

.Orden de 52/2023, de 21 de marzo de la Consejería de Agricultura, Agua y 

Desarrollo Rural, por la que se regula y convoca el procedimiento para la 

selección de grupos de desarrollo rural y estrategias de desarrollo local 

participativo (EDLP) en el marco del Plan Estratégico de la PAC (Pepac) en 

Castilla La Mancha, para el periodo 2023-2027 , de acuerdo con los artículos 31 

al 33 del Reglamento UE 2021/1060 del Parlamento Europeo y del Consejo. 

- Instrucciones de las actividades de control de los Fondos Agrícolas 

Europeos. Versión 2.1-noviembre  de 2019. 

http://docm.jccm.es/pls/dial/dial_detalles.detalles_inicio?carpeta=157004
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- Ley 6/2019, de 25 de noviembre, del Estatuto de las Mujeres Rurales de 

Castilla-La Mancha Estrategia antifraude en el Organismo Pagador de 

Castilla-La Mancha. 

- Estrategia sobre moderación de costes en el Organismo Pagador de Castilla – La 

Mancha .Abril 2021 

- Estrategia para evitar y/o gestionar el conflicto de intereses en el ámbito de 

los Fondos agrícolas Europeos de Castilla La Mancha.. 

- P Ley 2/2021 de 7 de mayo, de Medidas Económicas, Sociales y Tributarias 

frente a la Despoblación y para el Desarrollo del Medio Rural en Castilla-

La Mancha. 

- Decreto 108/2021, de 19 de octubre por el que se determinan las zonas rurales 

de Castilla-La Mancha, 

 

3. DEFINICIONES 

 

• Capacitación empresarial: la acreditación de haber realizado con aprovechamiento 

cursos con las características y contenidos mínimos que se citan en el anexo I. Asimismo, 

esta capacitación puede acreditarse con un título oficial de temática empresarial o 

financiera como los grados en administración y dirección de empresas, grado de 

economía o similar, así como grados profesionales superior en administración y finanzas 

o medio en gestión administrativa o similar. 

• Contrato de ayuda: es el acuerdo firmado por el GDR y la persona promotora en los 

proyectos promovidos por personas físicas o jurídicas distintas del GDR, tras la 

concesión de la ayuda. Contendrá, entre otras cuestiones, las causas de rescisión, los 

compromisos adquiridos y el plazo de ejecución del proyecto. 

 

• Criterios de selección: los destinados a obtener el umbral por encima del cual los 

proyectos pueden optar a ayuda. 

• Criterios de baremación: los que establecen la intensidad de la ayuda, bien 

directamente o bien mediante la aplicación de fórmula o rango sobre la puntuación 

obtenida mediante los criterios de selección. 

 

• Cursos de formación general: enseñanzas específicas dirigidas a un grupo de 

participantes concreto, impartidas de manera tanto teórica como práctica con una duración 

mínima de 15 horas y un máximo de 100. El alumnado será como mínimo de 15 personas 

y de 60 como máximo. Cuando se celebre en una población en la que el número de 

habitantes sea inferior a 2.000, para la modalidad presencial, el alumnado mínimo para 
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poder llevarla a cabo podrá ser de 5 personas. Dentro de este formato de acción formativa, 

se enmarcan como actividad práctica las visitas a empresas u otros centros de interés. 

 

 

• Jornadas de formación: enseñanzas específicas dirigidas a un grupo de participantes 

concreto, impartidas de manera teórica con una duración mínima de 4 horas y un máximo 

de 14. El alumnado será de un mínimo de 10 personas. Cuando se celebre en una 

población en la que el número de habitantes sea inferior a 2.000, para la modalidad 

presencial el alumnado mínimo para poder llevarla a cabo podrá ser de 5 personas. 

• Jornadas de intercambio y difusión de información: encuentros entre agentes de un 

mismo o distintos territorios con el objetivo de fortalecer redes de intercambio y 

cooperación, así como de difundir determinada información que interese para la 

consecución de los objetivos de la EDLP. La duración mínima será de 2 horas y la 

máxima de 4. El número de participantes será de 10 personas como mínimo. 

• Proyectos de promoción privada: los promovidos por cualquiera de los siguientes 

colectivos: 

 

Particulares o empresas. 

Representantes de intereses económicos privados locales tales como asociaciones 

empresariales, cámaras de comercio. 

Representantes de intereses sociales locales tales como organizaciones no 

gubernamentales, asociaciones locales. - Organizaciones de investigación. 

 

• Proyectos de promoción pública: los promovidos por las administraciones públicas. 

 

•     Proyectos de apoyo al emprendimiento: tienen por objeto poner en marcha una nueva 

empresa rural, incluida la bioeconomía, diferente de una explotación agraria en zonas de 

extrema, intensa o en riesgo de despoblación. 

 

•     Proyectos distintos a los de apoyo al emprendimiento: proyectos promovidos por 

personas físicas o jurídicas que no sean GDR en el marco de la EDLP, no incluidos en 

los proyectos de apoyo al emprendimiento. 

 

•     Socia principal: la persona cuya participación en una sociedad o cooperativa de la que 
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forma parte es igual o mayor que la del resto de personas socias. 

 

•   .Unidad de Trabajo Anual (UTA): equivale a un puesto de trabajo a jornada completa 

en cómputo anual. 

 

 

•   Zona intermedia agrícola: son todas las zonas clasificadas como tal según la ley 2/2021, 

de 7 de mayo, de medidas económicas, sociales y tributarias frente a la despoblación y 

para el desarrollo del medio rural en Castilla- La Mancha, excepto aquellas a las que sea 

de aplicación la disposición adicional sexta de la ley, las cuales, a los efectos de la 

intervención Leader 2023-2027, se considerarán como zonas en riesgo de despoblación. 

 

•   Zona intermedia diversificada y periurbana: son todas las zonas clasificadas como 

tales según la ley 2/2021, de 7 de mayo, de medidas económicas, sociales y tributarias 

frente a la despoblación y para el desarrollo del medio rural en Castilla-La Mancha. 

 

• Actores territoriales privados: los miembros económicos y sociales privados y 

representación directa o indirectamente no administrativa, así como asociaciones 

privadas. 

 

• Animación de la Estrategia: actuaciones ligadas al funcionamiento de las estrategias, el 

fomento de la participación ciudadana, la información sobre los grupos y la divulgación 

de los objetivos que persigue el desarrollo local participativo. Se facilitará en particular 

el intercambio entre las partes interesadas para suministrar información y fomentar la 

estrategia y los proyectos, así como para apoyar a las personas beneficiarias potenciales 

con vistas a desarrollar operaciones y preparar solicitudes. 

 

• Consejería: la competente en materia de desarrollo rural. 

 

• Dirección General: la competente en materia de desarrollo rural. 

 

• Estrategia de desarrollo local participativo (EDLP): programa de desarrollo local 

participativo elaborado por un grupo de desarrollo rural, en el que se define una estrategia 
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integrada y multisectorial, partiendo de los recursos y necesidades endógenas del 

territorio y se determina el procedimiento para su aplicación. 

• Gastos de funcionamiento: los correspondientes a la gestión del Grupo de Desarrollo 

Rural y al seguimiento y evaluación de su EDLP. 

• Grupo de desarrollo rural (GDR): entidad seleccionada conforme a lo establecido por 

la presente orden, así como a lo establecido por el artículo 19 de la Ley 4/2004, de 18 de 

mayo, de la Explotación Agraria y del Desarrollo Rural en Castilla-La Mancha, a la que 

se podrá delegar determinadas funciones de control administrativo. 

• Joven: persona cuya edad en la fecha de referencia es de 18 años o más, sin haber cumplido 

aún 41 años. 

• Línea de ayuda: es cada una de las bases reguladoras de las convocatorias que el GDR 

irá publicando en el marco de su EDLP para que las posibles personas beneficiarias, 

distintas del propio GDR, puedan acceder a las ayudas. La línea de ayuda debe detallar, 

como mínimo, su objeto, las posibles personas beneficiarias, criterios de selección y 

baremación, así como tipo, cuantía y límite de las ayudas. 

 

•  Operaciones para la ejecución de la EDLP: son los proyectos promovidos tanto por 

personas físicas o jurídicas distintas del GDR como por el propio GDR, incluidas las 

actividades de cooperación y su preparación, seleccionados en el marco de la Estrategia. 

 

•      Organismo Intermedio: a efectos de esta orden, es el Grupo de Desarrollo Rural, 

como organismo privado que actúa bajo la responsabilidad de la autoridad de gestión, o 

que desempeña funciones o tareas en nombre de dicha autoridad, que le sean delegadas. 

•      Plan de igualdad: es un conjunto ordenado de medidas, adoptadas después de realizar 

un diagnóstico de situación, tendentes a alcanzar en la empresa la igualdad de trato y de 

oportunidades entre mujeres y hombres y a eliminar la discriminación por razón de sexo. 

Para acreditar la validez del plan de igualdad deberá estar registrado en el Regcom 

(Registro de Acuerdos y Convenios Colectivos) o presentar el contenido del Plan de 

Igualdad, la acreditación de comunicación a la plantilla y un documento que certifique el 

seguimiento o evaluación del período de ejecución del plan. 

•  Representación relevante de mujeres en entidades beneficiarias de ayudas Leader: 

se considerará que la representación de mujeres es relevante en una solicitud de ayuda 

presentada por una entidad en los siguientes casos: solicitudes cuya titularidad sea de una 

titularidad compartida, de una persona jurídica en la que el porcentaje o las participaciones 

sociales en manos de mujeres sean como mínimo el 50 % o, para el caso de cooperativas, 

que tengan implantado un plan de igualdad de oportunidades o que el porcentaje de 
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representación de las mujeres en los órganos de toma de decisiones sea igual o mayor al 

porcentaje que representan en su base social. 

• Tipos de proyectos de Grupo: los proyectos promovidos por los GDR podrán ser de los 

siguientes tipos: 

• Proyectos de cooperación con otros grupos y entidades: proyectos dirigidos a relacionar 

a colectivos determinados del territorio con colectivos similares de otros territorios con las 

mismas necesidades, a fin de favorecer el aprendizaje mutuo y buscar soluciones comunes 

a problemas concretos. Estos proyectos se podrán financiar tanto en la fase preparatoria 

como en la fase de ejecución. Se necesita, al menos, la participación de dos Grupos 

seleccionados para el diseño y ejecución de Estrategias de Desarrollo Local Participativo 

en el marco de Leader 2023-2027.             Estos proyectos podrán ser de cooperación 

intrarregional, interregional o transnacional, en función del ámbito de actuación de los 

grupos o entidades con los que colaboren. 

• Proyectos de cooperación-promoción territorial: en este tipo de cooperación 

participa un único GDR. Se trata de actuaciones desarrolladas en colaboración con 

actores locales, dirigidas a mejorar las condiciones generales económicas, sociales, 

culturales y medioambientales, así como difundir las posibilidades turísticas y 

características naturales e históricas o de otro tipo que favorezcan el desarrollo integral del 

territorio. La participación económica en el proyecto por parte de actores territoriales, en 

su caso, solo será posible como ayuda compatible. 

 

• Proyectos de transferencia de conocimientos, incluido el asesoramiento, formación e 

intercambio de conocimientos sobre rendimiento sostenible, económico, social, 

medioambiental y respetuoso con el clima. 

• Zonas de extrema despoblación, de intensa despoblación, en riesgo de despoblación 

y zonas intermedias agrícolas: son las zonas clasificadas como tales según la ley 

2/2021, de 7 de mayo, de medidas económicas, sociales y tributarias frente a la 

despoblación y para el desarrollo del medio rural en Castilla-La Mancha. Asimismo, a los 

efectos de la intervención Leader 2023-2027, los municipios a los que sea de aplicación la 

disposición adicional sexta de la ley 2/2021, se considerarán como zonas en riesgo de 

despoblación. 

 

4,AMBITO GEOGRÁFICO DE ACTUACIÓN DEL GRUPO DE DESARROLLO RURAL. 

 

Los proyectos de realización de operaciones conforme a la estrategia de desarrollo local 

participativo deberán localizarse en los municipios, (núcleo principal, pedanía y diseminado),. Los 
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municipios son los siguientes: (Abenójar, Almodóvar del Campo, Argamasilla de Calatrava, 

Brazatortas, Cabezarados, Cabezarrubias del Puerto, Fuencaliente, Hinojosas de Calatrava, 

Mestanza; San Lorenzo de Calatrava, Solana del Pino y Villamayor de Calatrava) 

 

5.OPERACIONES OBJETO DE LA AYUDA 

6.1. Tipos de operaciones 

En función de quién promueva los proyectos, se considerarán los siguientes tipos de 

operaciones, sin que un mismo proyecto puede catalogarse en más de una categoría: 

a) Proyectos promovidos por personas físicas o jurídicas distintas del GDR. En este caso la 

beneficiaria final es la persona física o jurídica titular del proyecto, indicándose el tipo de 

promotora según las siguientes categorías: 

701. Particulares o Empresas  

702. Administraciones públicas 

703. Representantes de intereses económicos privados locales tales como asociaciones 

empresariales, cámaras de comercio o similares. 

704. Representantes de intereses sociales locales tales como organizaciones no 

gubernamentales, asociaciones locales o similares. 
705.  Organizaciones de investigación 

706. Varios tipos de promotoras que actúan conjuntamente 

707. Promotoras pertenecientes a categorías distintas de las enumeradas anteriormente 

 

b) Proyectos promovidos por los GDR. En este caso el beneficiario final es el propio 

grupo, indicándose el tipo de proyecto según las siguientes categorías: 

 

1º Proyectos de cooperación con otros grupos y entidades: necesitan, al menos, la 

participación de dos Grupos seleccionados para el diseño y ejecución de Estrategias de 

Desarrollo Local Participativo en el marco de Leader 2023-2027, indicándose el tipo de 

proyecto según las siguientes categorías: 

704 los proyectos de cooperación intrarregional 708 los de cooperación interregional 

709 los de cooperación transnacional 
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2º Proyectos de cooperación-promoción territorial. La participación económica en el 

proyecto por parte de actores territoriales, en su caso, solo será posible como ayuda 

compatible. Este proyecto se identificará con la siguiente categoría: 

704. Representantes de intereses sociales locales tales como organizaciones no 
gubernamentales, asociaciones locales o similares 

3º Proyectos de transferencia de conocimientos. Estos proyectos se identificarán con la 

siguiente categoría: 

704. Representantes de intereses sociales locales tales como organizaciones no 

gubernamentales, asociaciones locales o similares 

 

2. En función del ámbito principal del proyecto, se considerarán los siguientes tipos de 

operaciones, conforme a la siguiente codificación que se indica a continuación: 

 

801: Operaciones relacionadas con la transferencia de conocimientos, incluido el asesoramiento, 

la formación y el intercambio de conocimientos sobre rendimiento sostenible, económico, social, 

medioambiental y respetuoso con el clima 

802: Operaciones relacionadas con organizaciones de productores, mercados locales, cadenas de 

suministro cortas y regímenes de calidad, incluido el apoyo a la inversión, las actividades de 

comercialización u otras operaciones similares. 

803: Operaciones relacionadas con capacidades de producción de energías renovables, incluidas 
las de origen 

biológico 

804: Operaciones que contribuyen a los objetivos de sostenibilidad medioambiental y el logro de 

la mitigación del cambio climático y adaptación al cambio climático en las zonas rurales 

806: Operaciones de apoyo a empresas rurales distintas de las industrias 

agroalimentarias 807: Operaciones relacionadas con las estrategias “pueblos 

inteligentes” 

808: Operaciones que mejoran el acceso a servicios e infraestructuras, incluida la 

banda ancha  

809: Operaciones en el ámbito de la inclusión social 

810: Operaciones de otras categorías distintas de las enumeradas anteriormente 
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 No obstante lo anterior, se consideran proyectos innovadores en el contexto local y serán 

identificados como tales, los proyectos promovidos por los GDR en las siguientes líneas de 

actuación de la “Estrategia frente a la despoblación en Castilla-La Mancha 2021-2031”: 

 

- Fomento de la investigación, desarrollo e innovación (I+D+i) 

- Mejora de la inclusión social 

- Promoción de la cultura y del ocio responsable 

- Fomento de las energías renovables 

 

6.NORMAS, REQUISITOS Y PROCEDIMIENTOS GENERALES PARA PROYECTOS 

PROMOVIDOS POR PERSONAS FÍSICAS O JURÍDICAS DISTINTAS DEL GRUPO1 

 

6.1. Solicitud de ayuda 

Las solicitudes de ayuda presentadas por personas distintas al Grupo de Desarrollo Rural se 

tramitarán por el procedimiento de concurrencia competitiva, según el cual, toda solicitud se 

adscribe a una convocatoria en la que competirá con el resto de solicitudes que concurran en la 

misma. 

 

Tipos de solicitud de ayuda 

Existen dos tipos diferentes de solicitud de ayuda: 

- Solicitud de ayuda distinta a la de emprendimiento 

- Solicitud de ayuda al emprendimiento 

El GDR deberá establecer líneas de ayuda diferenciadas para estos dos tipos de solicitudes, de 

manera que no sea posible que ambos tipos de solicitudes concurran en una misma convocatoria. 

  

 

 Características de las Convocatorias 

Las convocatorias elaboradas por el GDR deben ser autorizadas por Resolución de la 

Dirección General competente en Desarrollo Rural. 

En aplicación de la Estrategia de Desarrollo Local Participativo (EDLP) del Grupo, la 

convocatoria establece la disponibilidad de una determinada cuantía económica destinada a la 

 
1 Todas las referencias hechas a anexos en este documento se refieren a los anexos incluidos en el Manual de procedimiento 

Intervención Leader 2023-2027 en Castilla-La Mancha, en el apartado VI: Anexos Leader 2023-2027.  
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ayuda a iniciativas de Desarrollo Rural de un determinado tipo, en un momento determinado y en 

el marco de una línea de ayuda incluida en el procedimiento de gestión del GDR. 

Se utilizará la siguiente nomenclatura: “Nº-Año. Descripción de la ayuda”, asignando al 

primer dígito un número correlativo de orden, seguido del año en curso y una breve mención o 

descripción del tipo de proyectos a auxiliar. 

Además del conjunto de requisitos, normas y procedimientos que rigen la concesión de 

ayudas, las convocatorias deben fijar estos aspectos: 

• La línea de ayuda de la que depende, la cual determina los criterios de selección y baremación 

a aplicar a las solicitudes de ayuda. Esta línea de ayuda deberá encontrarse en vigor, es decir, 

recogida en la versión vigente del Procedimiento de Gestión; 

• Criterios para dilucidar posibles casos de empate; 

• El plazo para la presentación de solicitudes que en ningún caso podrá ser inferior a un mes, 

(con independencia de que las fechas de inicio de este plazo sea fijado con posterioridad a la 

autorización por la Dirección General); 

• La publicidad de la misma; 

• En su caso, la indicación de que se contempla la posibilidad de revocar solicitudes 

denegatorias por falta de presupuesto; 

• La declaración de existencia de disponibilidad presupuestaria por parte del RAF; 

• Indicación de la asignación económica de la que emana la cuantía económica, en caso de 

existir varias opciones; 

• La posibilidad, en su caso, de incremento del crédito asignado, así como una estimación 

económica, la cual actuará como límite máximo de dicho incremento. Este incremento de 

cuantía, de carácter excepcional, se establecerá bajo las siguientes condiciones: 

- Los créditos a los que resulta imputable esa cuantía adicional no están disponibles en el 

momento de la convocatoria, pero se prevé su disponibilidad en cualquier momento 

anterior a la resolución de concesión por:  

1. Haber resuelto, reconocido o liquidado obligaciones derivadas de convocatorias 

anteriores por importe inferior al gasto inicialmente previsto. 

2. Haberse incrementado el importe de crédito presupuestario disponible como 

consecuencia de una reasignación de importes liberados por causas tales como la 

aplicación de la senda financiera o por alguna nueva asignación.  

- La convocatoria deberá hacer constar expresamente que la disponibilidad de esa cuantía 

adicional queda condicionada a la declaración de disponibilidad de crédito como 

consecuencia de las circunstancias señaladas.  

Una vez comprobada la disponibilidad económica por parte del RAF y previo acuerdo de 

la Junta Directiva, las convocatorias se presentarán ante la Delegación Provincial correspondiente, 

la cual, previo informe favorable en su caso, las comunicará a la Dirección General competente en 
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Desarrollo Rural. Esta Dirección General, a la vista de la documentación aportada, podrá emitir 

Resolución de autorización. 

Aprobada la convocatoria y establecidas las fechas de inicio y fin para la recepción de 

solicitudes, se procederá a grabar sus especificaciones en la aplicación LEADER, quedando 

habilitada en el momento de contar con el visto bueno de los SSCC y pudiendo, a partir de ese 

mismo momento, ser seleccionada por las solicitudes que se adscriban a ella y que estén 

presentadas o ratificadas en el plazo indicado en ésta. 

En la publicación de las convocatorias de las ayudas establecidas en el procedimiento de gestión 

se deberá establecer adicionalmente el plazo de resolución de las mismas. 

El Portal Institucional del Programa de Desarrollo Rural 2023-2027 (http://pdr. 

castillalamancha.es/programa-de-desarrollo-rural-2014-2020/leader) deberá disponer de 

información actualizada de los GDR relativa a su estrategia, al procedimiento de gestión y a las 

convocatorias de ayuda en vigor. Las modificaciones de procedimientos de gestión y las nuevas 

convocatorias deberán constar actualizadas en la página Web de los Grupos en el plazo de 10 días 

desde que hayan sido aprobadas. 

6.2. Recepción, registro y tratamiento de las solicitudes de ayuda 

La solicitud de ayuda deberá presentarse ante el GDR que corresponda por ámbito 

territorial en el plazo establecido en la correspondiente convocatoria. Debe indicarse de forma 

inequívoca la convocatoria a la que se adscribe la solicitud de ayuda. Excepcionalmente, desde la 

fecha de finalización del plazo de presentación de solicitudes de cada convocatoria hasta el inicio 

del plazo de presentación de solicitudes de la siguiente, se podrán presentar solicitudes al efecto 

de que pueda realizarse la visita de comprobación del no inicio de los trabajos y levantarse el acta 

correspondiente. 

Las referidas actas y visitas no generarán expectativas legítimas de concesión de 

subvención, de manera que no condicionarán el sentido de la resolución de la solicitud de ayuda. 

Las solicitudes recibidas a partir de la fecha de finalización del plazo de solicitudes de cada 

convocatoria serán resueltas en la siguiente convocatoria. En estos casos, las solicitantes deberán 

presentar ratificación de la solicitud de ayuda inicial según el modelo del Anexo 3a, en el cual 

deberán indicar la convocatoria a la que se adscribe, en el plazo de presentación de solicitudes de 

dicha convocatoria. La falta de presentación de la ratificación en el plazo establecido será causa 

de inadmisión de la solicitud. 

La fecha más temprana en la que se podrán admitir solicitudes será a partir del día siguiente 

al de la firma del convenio con el GDR, sin superar la fecha final fijada en el citado convenio. 

Todas las solicitudes deberán ser registradas electrónicamente.  

Una vez registradas, la aplicación informática les asignará un número de expediente que 

estará formado por dieciséis dígitos, teniendo en cuenta lo que se establece a continuación: 
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− El primer dígito hace referencia a la intervención a la que corresponde la operación solicitada 

al GDR y será siempre “G” 

− los dos dígitos son el código catastral de la provincia donde se realizará la operación 

− los dos siguientes hacen referencia al número de GDR dentro de su provincia 

− el dígito siguiente hace referencia al tipo de operación en función de quien la promueve: 

 “N” para proyectos promovidos por personas distintas del GDR (No GDR) 

− el dígito siguiente identifica el tipo de ayuda que se solicita, diferenciando únicamente dos 

opciones: 

“A”: ayuda distinta a la de emprendimiento 

“E”: emprendimiento 

− los tres dígitos siguientes identifican a quién promueven la operación: 

701. Particulares o empresas 

702.  Administraciones públicas 

703. Representantes de intereses económicos privados locales (asociaciones 

empresariales, cámaras de comercio, etc) 

 704. Representantes de intereses sociales locales (organizaciones no gubernamentales, 

asociaciones locales, etc) 

705.  Organizaciones de investigación  

706.  Varios tipos de promotoras que actúan conjuntamente 

707. Promotoras pertenecientes a categorías distintas de las enumeradas anteriormente 

− Los tres dígitos siguientes identifican el ámbito principal de la operación 

801: operaciones relacionadas con la transferencia de conocimientos, incluido el 

asesoramiento, la formación y el intercambio de conocimientos sobre rendimiento 

sostenible, económico, social, medioambiental y respetuoso con el clima 

802:operaciones relacionadas con organizaciones de productores, mercados locales, 

cadenas de suministro cortas y regímenes de calidad, incluido el apoyo a la 

inversión, las actividades de comercialización, etc. 

803:operaciones relacionadas con capacidades de producción de energías renovables, 

incluidas las de origen biológico 
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804: operaciones que contribuyen a los objetivos de sostenibilidad medioambiental y el 

logro de la mitigación del cambio climático y adaptación al cambio climático en las 

zonas rurales 

806: operaciones de apoyo a empresas rurales distintas de las industrias agroalimentarias 

807: operaciones relacionadas con las estrategias “pueblos inteligentes” 

808: operaciones que mejoran el acceso a servicios e infraestructuras, incluida la banda 

ancha 

809: operaciones en el ámbito de la inclusión social 

810: operaciones de otras categorías distintas de las enumeradas anteriormente 

− y los tres últimos son el número correlativo de expediente en cada Grupo 

A:  Ayuda distinta a la de emprendimiento 

702:  Administraciones públicas 

809:  Operaciones en el ámbito de la inclusión social 

001:  código secuencial (nº de expediente) 

La aplicación asignará automáticamente los cinco primeros dígitos y los tres últimos. La 

solicitud registrada constará en la aplicación. 

El modelo de solicitud (Anexo 3) debe estar cumplimentado como mínimo en los apartados 

obligatorios, firmado por el/la solicitante de la ayuda y acompañado de la siguiente documentación 

relativa al proyecto:  

a) Si el/la solicitante es una persona física, la fotocopia del NIF y, en el caso que sea una persona 

jurídica, la fotocopia del NIF junto con documentación justificativa de la personalidad jurídica 

y documento en que se delegue el poder de representación al representante de la persona 

jurídica, junto con copia de su NIF, así como el acuerdo de la persona jurídica para ejecutar la 

acción por la que se solicita la ayuda, en caso de ser necesario. 

b) Declaración de otras ayudas obtenidas y/o solicitadas para la financiación del proyecto. 

c) Asimismo, deberán presentar la siguiente documentación en el caso de que conste su oposición 

expresa a que por parte de la Dirección general competente en Desarrollo Rural se consulten 

los datos conforme establece el artículo 28.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre: 

a. Las certificaciones acreditativas del cumplimiento de las obligaciones tributarias, de 

la seguridad social y del reintegro de subvenciones de conformidad con lo dispuesto 
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en el artículo 13.2 y 3 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 

Subvenciones 

b. Las certificaciones acreditativas del cumplimiento de las obligaciones tributarias y de 

reintegro de subvenciones con la Administración regional.  

d) Acreditación de la propiedad o capacidad legal de uso y disfrute de los bienes del proyecto 

durante el periodo de compromisos. 

e) Los permisos, inscripciones, registros y/o cualesquiera otros requisitos que sean exigibles por 

la normativa de aplicación para el tipo de actividad de que se trate serán exigibles en el 

momento de la suscripción del contrato de ayuda, y/o en la fecha límite de ejecución del 

proyecto fijada en el contrato de ayuda.  

f) Compromiso de poner a disposición del Grupo, de la Comunidad Autónoma, de la Comisión 

de la UE o de los Órganos de Control establecidos, la documentación necesaria para que éstos 

puedan recabar información precisa y verificar la inversión o gasto durante el periodo de 

compromisos. 

g) Cualesquiera otros documentos que el Grupo estime necesarios para poder adoptar 

motivadamente la correspondiente Resolución. 

 

6.3. Documentación específica de las solicitudes de ayuda distinta al emprendimiento. 

 

a) Memoria: que incluya una descripción de la inversión o actividad, descripción de su 

contribución al desarrollo de la zona, presupuesto de los gastos a efectuar e impacto ambiental 

previsto, en su caso. Cuando la actividad sea de formación o jornadas de intercambio y difusión 

de información, la memoria explicativa deberá contener: los objetivos, el contenido, la 

duración y fechas, los medios que se emplearán para su realización, un calendario de la 

actividad, descripción del personal encargado de su realización y el presupuesto detallado 

según los distintos conceptos de gasto. 

b) Proyecto de Ejecución de Obra: Será obligatoria su presentación cuando el proyecto implique 

la realización de cualquier tipo de construcción y así lo requiera el Ayuntamiento para el 

otorgamiento de la correspondiente licencia de obra. El proyecto deberá estar realizado por 

personal técnico competente y la exigencia de visado atenderá a lo dispuesto en el Real Decreto 

1000/2010, de 5 de agosto, sobre visado colegial obligatorio. 

Cuando la obra no afecte a la cimentación o estructura (adecuación interior, embellecimiento, 

restauración de fachadas o cubiertas, etc.) se estará a lo que, en estos casos, exija el 

Ayuntamiento para el otorgamiento de licencias. 
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En el caso de que un/a solicitante no entregue el Proyecto de ejecución en fase de solicitud, en 

su defecto podrá presentar un Proyecto Básico realizado por técnico competente, según las 

condiciones que recoge el artículo 6.1.3 del Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo, por el que 

se aprueba el Código Técnico de la Edificación. 

En el caso de que se haya presentado un Proyecto Básico, el/la solicitante deberá presentar el 

Proyecto definitivo de Ejecución antes de la formalización del contrato.  

c) Facturas proforma (anexo 71), o presupuestos de las adquisiciones, contrataciones o gastos que 

se desean realizar y por cuya razón se solicita la subvención correspondiente. La consulta en 

plataformas como “einforma” o “infocif” resulta útil para determinar si existen indicios de que 

los proveedores no sean reales o/y la posible vinculación entre distintas empresas ofertantes. 

Tales consultas formarán parte del estudio del expediente como pista de auditoría. 

Los gastos subvencionables deberán respetar el principio de moderación, por lo que solo serán 

admisibles aquellos gastos que sean acordes con los precios de mercado. A tal efecto se tendrá 

en cuenta lo establecido en el artículo 6.3 de la orden de normas y requisitos sobre moderación 

de costes.  

d) Documentación que acredite el cumplimiento de ser micro o pequeña empresa (Anexo 4) tal 

como: certificado de vida laboral de la empresa de acuerdo con la letra n) de este mismo 

apartado, cuentas anuales presentadas en el registro mercantil e impuesto de sociedades del 

año anterior, así como de las empresas vinculadas o asociadas. 

e) Documentación que acredite que la empresa no se encuentra en crisis, 

f) En su caso, compromiso de creación de empleo y mantenimiento del mismo durante el periodo 

de compromisos. 

g) Compromiso de respetar el destino de la inversión durante, al menos, el periodo de 

compromisos.  

h) Informe de plantilla media de trabajadores y trabajadoras en alta de la empresa (documento 

obligatorio en aquellos proyectos con repercusión en el nivel de empleo y para acreditar la 

condición de micro o pequeña empresa) emitido por la Tesorería General de la Seguridad 

Social indicando el número de puestos de trabajo de la empresa a lo largo de los 12 meses 

inmediatamente anteriores a la solicitud de la ayuda. 

i) En todo caso, para que el IVA sea subvencionable, las Entidades Públicas deberán presentar 

Certificado vigente de la Secretaría o Secretaría-Intervención donde se indique que el IVA no 

es recuperable para la operación de la que se trate. Por defecto, se considera que la validez de 

un certificado es de 6 meses. El resto de promotores deberán presentar Certificación Censal 

expedida por la Agencia Tributaria, donde no figure el IVA como obligación tributaria. 
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Para las Asociaciones, en el caso de que se solicite la subvención del IVA al declararse exentas 

todas o una parte de sus actividades, puede pedirse la siguiente documentación acreditativa 

disponible a través de la sede electrónica de la AEAT: 

- Certificado de situación censal: nos proporciona información a fecha actual sobre las 

actividades desarrolladas y si pueden ser encuadrables en los supuestos de exención de la 

Ley del IVA, así como si la empresa está obligada a liquidar IVA (sujeta y no exenta, al 

menos en una parte de sus operaciones). 

- Certificado del Resumen Anual del IVA (modelo 390): proporciona información a cierre 

del ejercicio anterior, de las actividades desarrolladas en el año anterior (principal y 

secundarias), IVA soportado y deducido, importes exentos de IVA, prorratas y regímenes 

de deducción diferenciados. Conviene destacar que el hecho de que una entidad presente 

el modelo 390 a cero, no acredita que esté no sujeta y exenta por todas sus actividades 

(porque en ese supuesto no estaría obligada a presentar el modelo), sino que en el ejercicio 

en cuestión no ha tenido operaciones (facturas de gastos e ingresos) relacionadas con sus 

actividades.  

- Certificado de autoliquidaciones presentadas: nos informa de si la entidad ha presentado 

declaraciones periódicas de liquidación de IVA (modelo 303) en relación a un ejercicio 

determinado (año actual o anteriores). 

 

6.4 Documentación específica de las solicitudes de ayuda al emprendimiento  

a) Plan empresarial conforme al anexo II de la orden 51/2023, de normas y requisitos 

b) Informe de vida laboral de la persona solicitante 

c) Compromiso de mantener la actividad económica prevista en el plan empresarial como su 

actividad principal durante 3 años contados a partir del alta censal. 

d) Acreditación de capacitación empresarial conforme al anexo I de la orden 51/2023, de normas 

y requisitos, si dispone de ella. 

 

6.5. Comprobación de la Documentación y verificación de la correcta cumplimentación de la 

solicitud de ayuda  

El personal del Grupo comprobará que la solicitud está presentada en el plazo establecido al efecto, 

está cumplimentada en todos sus apartados obligatorios y firmada por quien corresponda. Una vez 

revisada, completará los datos adicionales de la solicitud. Además, comprobará que se ha aportado 

junto a la solicitud la totalidad de los documentos imprescindibles requeridos por la normativa, así 

como aquellos otros que puedan ser necesarios para resolver la solicitud. Este proceso se efectuará 

con el listado de control del Anexo 5, que se guardará en el expediente, debidamente 

cumplimentado y firmado por el personal técnico del Grupo que haya efectuado la comprobación.  
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Si tras la revisión de la solicitud presentada y de los documentos adjuntos se observara que 

ésta no ha sido cumplimentada correctamente y en su totalidad, o bien se verificara que la misma 

no se acompaña de la documentación preceptiva, el GDR procederá a requerir a la persona  

interesada, mediante notificación (Anexo 6), que subsane la falta o presente los documentos 

preceptivos, concediendo para este fin un plazo de 10 días, indicando en la citada notificación, que 

de no hacerlo se le tendrá por desistida su solicitud, previa Resolución de archivo. 

Si transcurrido el plazo concedido de 10 días la persona interesada no hubiera subsanado 

la falta o presentado los documentos preceptivos, el GDR podrá proceder a dictar la 

correspondiente Resolución de archivo, por falta de subsanación o de aportación de documentación 

adicional y mediante el Anexo 7 se notificará el acuerdo adoptado. Tal como indica el 

procedimiento administrativo, toda documentación aportada por la persona interesada antes de la 

resolución debe tenerse en cuenta. 

Control administrativo de la solicitud de ayuda 

Los controles administrativos de las solicitudes de ayuda garantizarán que se cumplen las 

obligaciones aplicables establecidas por la normativa de la Unión Europea y nacional y por el Plan 

Estratégico Nacional de la Política Agrícola Común (PAC) del Reino de España 2023-2027 

(PEPAC), incluidas las relativas a la contratación pública, las ayudas estatales y demás normas y 

requisitos obligatorios.  

Estos controles se realizarán conforme a lo dispuesto en la normativa nacional (Real 

Decreto 1047/2022, de 27 de diciembre, por el que se regula el sistema de gestión y control de las 

intervenciones del Plan Estratégico y otras ayudas de la Política Agrícola Común) y en particular 

conforme al plan de controles delegado correspondiente (en adelante, PCD). La información 

relativa a la realización de este control administrativo se reflejará en el acta de control 

administrativo de la solicitud de ayuda conforme a los anexos 8a ó 8c. 

Si del estudio de los requisitos para la concesión de las ayudas se detecta que la persona 

interesada incumpliera alguno de ellos, el GDR procederá a emitir una notificación de trámite de 

audiencia para que, en el plazo de 10 días tras recibir la citada notificación, esta persona presente 

las alegaciones y documentos que estime oportunos. Transcurrido este plazo sin que la interesada 

hubiera atendido a esta notificación, o bien, la documentación y alegaciones presentadas no 

acreditaran el cumplimiento del requisito o requisitos exigidos, el GDR: 

a)  emitirá Resolución Denegatoria y se le notificará a la interesada con el modelo del Anexo 

10, en caso de que el incumplimiento suponga la denegación de la ayuda, o 

b) continuará con la tramitación del expediente en caso de que el incumplimiento no suponga 

la denegación de la ayuda 
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Si cumpliera los requisitos exigidos pero, en el caso de las ayudas distintas al emprendimiento,  

alguno de los conceptos solicitados no fuera subvencionable, deberá constar en la 

correspondiente Resolución Aprobatoria (Anexo 11), identificando en la misma dichos gastos no 

subvencionables. 

En cualquier caso, cuando se haga la propuesta de resolución provisional, se informará a la 

interesada de todos los detalles del estudio de su solicitud, lo que le dará la oportunidad de alegar 

sobre cualquier diferencia entre lo solicitado y lo que resulta del estudio de su solicitud.  

6.6.Acta de no Inicio 

Este apartado es de aplicación exclusivamente para el tipo de proyecto A: Ayuda distinta a 

la de emprendimiento. 

Una vez presentada la solicitud de ayuda, si ésta dispone de la documentación mínima 

necesaria para su tramitación y previo a la realización del acta de control administrativo a la 

solicitud de ayuda, el personal del equipo técnico del Grupo levantará el acta de no inicio de la 

inversión (Anexo 12a) ante la presencia de la persona titular del expediente y en visita realizada al 

lugar de la futura inversión, dejando constancia del no inicio de las inversiones auxiliables y de la 

existencia de acopio de materiales, si la hubiera, en cuyo caso se consignará una relación detallada 

de los mismos en el acta. También debe dejarse constancia detallada de las actuaciones que se 

hayan iniciado. 

Para realizar el acta de no inicio será imprescindible haber aportado una memoria con la 

información necesaria para que queden bien definidas las inversiones que se pretenden realizar y 

así poder cumplimentar correctamente el acta. 

Este documento tiene la consideración de un documento preceptivo, realizándose por 

duplicado, una para entregar a la solicitante y otra que se adjuntará al resto de la documentación 

del expediente. El acta de no inicio acredita que la expectativa de la posible ayuda incentiva el 

inicio del proyecto, sin embargo, el Grupo informará a la titular del expediente de que el 

levantamiento del acta no supone ningún compromiso del GDR para la concesión de la ayuda. 

En cualquier caso, se incorporará al menos una fotografía como evidencia gráfica de la 

visita, la cual formará parte del expediente. 

 

6.7. Dictamen de Elegibilidad 

Todas las operaciones deberán ser objeto de dictamen de elegibilidad emitido por el Grupo, 

consistente en comprobar la adecuación del proyecto con la estrategia, garantizando la consecución 

de sus objetivos. Dicho dictamen formará parte del Informe de viabilidad técnica del proyecto. 
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6.8 Informe de Viabilidad 

Una vez se haya levantado el Acta de no inicio y durante el proceso de comprobación, por 

parte del personal responsable del control administrativo a la solicitud de ayuda, de la presentación 

de la documentación preceptiva, la admisibilidad de la beneficiaria, los criterios de admisibilidad  

de la operación, los criterios de selección y la admisibilidad y moderación de costes, el Grupo 

elaborará el Informe de viabilidad del expediente mediante el modelo especificado en el Anexo 

13. En dicho informe se cumplimentarán todos los campos de forma clara y detallada. En el 

apartado 12 de este informe se cumplimentarán de manera específica y separada las 

comprobaciones correspondientes al Dictamen de elegibilidad de la operación. En el apartado 17 

deberá determinarse y argumentarse la viabilidad económica del mismo.  

Los criterios de selección de operaciones de la convocatoria en la que concurre la solicitud 

de ayuda se aplicarán de manera obligatoria a toda aquella solicitud de ayuda que, tras los 

procedimientos de control, resulte elegible. Esta puntuación deberá constar en el expediente y 

acarreará una priorización de solicitudes de mayor a menor puntuación en función de la cual se 

establecerá el orden de concesión de la ayuda. Para cada convocatoria, los grupos deberán fijar un 

mínimo exigible de puntuación de los criterios de selección para que la operación pueda optar a la 

ayuda y que sea superior a la puntuación que resulte del mero cumplimiento de los requisitos de 

admisibilidad.  

Para las ayudas distintas al emprendimiento, mediante la baremación se definirá la cuantía 

de la ayuda conforme se haya establecido en el procedimiento de gestión y convocatoria 

correspondiente. 

Durante la tramitación de la ayuda, el grupo efectuará las comprobaciones necesarias para 

evitar la doble financiación de las operaciones, tal como se recoge en el PCD. Como mínimo, 

consultará la información sobre posibles ayudas otorgadas a la solicitante por el mismo proyecto 

en https://www.subvenciones.gob.es/bdnstrans/GE/es/concesiones, base nacional de 

subvenciones. Por otra parte, la persona titular del expediente se compromete a comunicar al 

Grupo, tan pronto como las conozca, la obtención de otras subvenciones, ayudas ingresos o 

recursos que financien el proyecto para el que se concede la ayuda. El Grupo solicitará a la 

interesada copia de la solicitud, de la Resolución de concesión y del pago de cada una de las ayudas 

que financien el proyecto, en su caso. En el caso de existir concesión de ayuda incompatible, se 

indicará a la solicitante (mediante Anexo 14),  antes de la resolución, que presente escrito 

debidamente registrado por el que solicita la renuncia a la otra ayuda en un plazo de 15 días, 

advirtiéndole que la no presentación de la misma dará lugar a la Resolución denegatoria  de su 

solicitud de ayuda Leader. Si transcurrido el plazo otorgado no presenta la citada documentación 

https://www.subvenciones.gob.es/bdnstrans/GE/es/concesiones
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se remitirá la Resolución denegatoria por incompatibilidad mediante notificación de la misma 

(Anexo 10). 

6.9 Informe de Subvencionalidad 

Todos los proyectos cuyo ámbito afecte a la mayor parte del territorio, y los proyectos de 

promoción pública deberán ser objeto de informe previo y vinculante de subvencionalidad (Anexo 

15a), emitido por las Delegaciones Provinciales de la Consejería. 

No obstante, cuando estime oportuno, el Grupo podrá solicitar a las Delegaciones 

Provinciales la emisión de informe para el resto de proyectos. 

El plazo para la emisión del informe será de dos meses. El silencio administrativo será 

negativo. Para el cómputo del plazo se descontarán los días en los que el Grupo haya sido requerido 

para el aporte de información o documentación adicional. 

El Grupo podrá presentar alegaciones al informe en el plazo de 15 días desde su recepción 

que, previamente informadas por las Delegaciones Provinciales, resolverá la Dirección General en 

el plazo de dos meses. Transcurrido este plazo, se entenderán desestimadas.  

El informe será vinculante por lo que, si resulta desfavorable, o favorable con determinadas 

condiciones, el Grupo deberá ajustar su propuesta de resolución al informe. 

Para el cómputo de plazos del presente apartado, se utilizarán las fechas de tramitación que 

consten en la aplicación informática habilitada al efecto. 

Modificación de la Solicitud de ayuda 

Se podrá establecer por parte del Grupo un plazo para modificar la solicitud que no 

excederá de un mes tras la finalización del plazo de presentación de solicitudes de la convocatoria 

correspondiente. No se admitirán modificaciones en la persona beneficiaria salvo que la nueva sea 

resultante de un proceso de fusión o absorción, de un cambio de denominación o tipo de la persona 

jurídica o cuando la nueva beneficiaria sea una entidad en cuyo capital participa la persona 

beneficiaria inicial. 

En caso de presentar modificación de la solicitud, ésta deberá superar el control administrativo 

correspondiente, en el cual se verificará la admisibilidad de la misma contemplando, al menos: 

a) El tipo de modificación 

b) La fecha de presentación 

c) La moderación de costes, en su caso 

Por otra parte, la solicitud podrá modificarse en cualquier momento en los casos de errores 

obvios reconocidos por la autoridad competente, siempre que la beneficiaria haya actuado de 

buena fe. Solamente se podrán reconocer errores manifiestos cuando puedan detectarse 
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directamente en un control administrativo de la información que figure en los documentos 

contemplados en la solicitud. 

6.10 Desistimiento 

         En cualquier momento de la tramitación de su solicitud, y hasta la notificación de la 

Resolución, quien promueve la operación podrá desistir de su solicitud de ayuda, lo que 

comunicará por escrito al Grupo mediante el Anexo 17 o escrito similar. Éste procederá a emitir 

la correspondiente Resolución de archivo del expediente y se notificará mediante Anexo 7. 

 

6.11 Resolución de la Concesión o Denegación de la Ayuda 

 

Las solicitudes de ayuda a proyectos promovidos por personas físicas o jurídicas distintas del 

Grupo se seleccionarán mediante el procedimiento de concurrencia competitiva recogido en el 

Capítulo II del Título I del Decreto 21/2008, de 5 de febrero, por el que se aprueba el Reglamento 

de desarrollo del Texto Refundido de la Ley de Hacienda de Castilla-La Mancha en materia de 

subvenciones, modificado por el Decreto 49/2018. 

Este tipo de procedimiento deberá garantizar el trato equitativo a las personas solicitantes y el 

uso satisfactorio de los recursos financieros. Los Grupos, en cada una de sus líneas de ayuda, 

deberán establecer la forma de seleccionar las mejores operaciones a subvencionar para sus 

estrategias, estableciendo unos criterios de selección, fijando una puntuación mínima, y 

baremación de las mismas. La ayuda se adjudicará, con el límite fijado en la convocatoria dentro 

del crédito disponible, a aquellas que hayan obtenido mayor valoración en aplicación de los 

criterios de selección. 

 

6.12  Resolución de la convocatoria 

Previamente a la resolución de la convocatoria, se deben resolver todos los expedientes cuyo 

resultado sea el archivo o la resolución desfavorable: 

- Se emitirá resolución de archivo en caso de renuncia expresa o desistimiento (esto es, no 

aportar la documentación solicitada antes de la resolución). 

- Se dictará resolución desfavorable en caso de que se incumpla algún requisito. Previamente 

a dictar resolución desfavorable es imprescindible enviar trámite de audiencia a la persona 

interesada comunicando el sentido de la resolución, para que tenga opción a presentar 

alegaciones. 

Para el resto de solicitudes, la gerencia del GDR, como órgano instructor, formulará la 

propuesta de resolución provisional debidamente motivada (Anexo 72), en la que se especifique 

la evaluación de la solicitud y los criterios de valoración seguidos para efectuarla. Esta propuesta 
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deberá notificarse a las personas interesadas, concediendo un plazo de 10 días para presentar 

alegaciones. 

El RAF comprobará el cumplimiento de los requisitos exigidos en el apartado 2.a) del 

artículo 35 de la Orden 51/2023, de 17 de marzo de 2023, mediante visto bueno en la aplicación 

informática en el caso de las convocatorias de ayuda y sus modificaciones y mediante el listado de 

control de los Anexos 16a y 16b para cada expediente individual.  

Reformulación de la solicitud 

Si, una vez conocida la lista ordenada de proyectos que cumplen los requisitos, se observa que el 

importe disponible de la convocatoria cubre el importe total de la ayuda de una serie de proyectos 

quedando como remanente de esa convocatoria un importe inferior al de la ayuda que corresponde 

al siguiente de los proyectos de la lista ordenada, se podrá ofrecer a la persona solicitante la 

posibilidad de reformular su solicitud para ajustar los compromisos y condiciones a la subvención 

otorgable. Si esta persona no contesta en el plazo dado para alegar (10 días), se mantendrá el 

contenido de la solicitud inicial. 

En cualquier caso, la reformulación de solicitudes deberá respetar el objeto, condiciones y 

finalidad de la subvención, así como los criterios de selección establecidos respecto de las 

solicitudes no variando, por tanto, la posición relativa de ese proyecto en la lista ordenada de 

proyectos por orden de prelación. 

En caso de querer utilizar la opción de la reformulación de la solicitud, esta posibilidad deberá 

indicarse en el texto de la convocatoria. 

La opción de la reformulación puede utilizarse exclusivamente antes de la resolución de la 

convocatoria. Por una parte, su uso puede favorecer una utilización eficaz de los recursos, pero por 

otra, implica necesariamente una ralentización en el proceso de resolución de la convocatoria que 

no podrá llevarse a cabo hasta obtener una respuesta y, en su caso, una reformulación de la solicitud 

del expediente afectado. 

Examinadas las alegaciones, en su caso, será la Junta Directiva quien, a propuesta de la gerencia, 

decida sobre las alegaciones y apruebe la Propuesta de Resolución Definitiva (Anexo 73), que 

deberá contener la relación de solicitantes para quienes se propone la concesión de la subvención 

y su cuantía, especificando su evaluación. La propuesta de resolución definitiva contendrá también 

el listado de expedientes que, aun cumpliendo los requisitos, no alcanzaron el umbral de acceso a 

la ayuda, fijado tras el proceso de concurrencia competitiva. Estos expedientes se dividen en dos 

grupos: 

- Anexo 1A del Anexo 73: Proyectos que superan la puntuación mínima sin alcanzar el 

umbral de acceso a la ayuda 

- Anexo 1B del Anexo 73: Proyectos que NO alcanzan la puntuación mínima 
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Las solicitudes que, superando la puntuación mínima, no alcancen el umbral de acceso a la 

ayuda (Anexo 1A del Anexo 73) se resolverán desfavorablemente por falta de disponibilidad 

presupuestaria (Anexo 10-FDP). En este supuesto, si una vez resuelta la convocatoria se renunciase 

a la subvención por alguna de las personas beneficiarias, el órgano concedente podrá acordar, sin 

necesidad de una nueva convocatoria, la concesión de la subvención a la solicitante o solicitantes 

siguientes a aquélla en orden de puntuación, siempre y cuando con la renuncia por parte de algunas 

beneficiarias se haya liberado crédito suficiente para atender al menos una de las solicitudes 

denegadas. Dicha resolución favorable revocaría la resolución desfavorable por falta de 

disponibilidad presupuestaria previa (lo que deberá indicarse en el encabezado de la misma). 

Las solicitudes que no alcancen la puntuación mínima (Anexo 1B del Anexo 73) se resolverán 

desfavorablemente (Anexo 10), indicando esta circunstancia como causa de la denegación de la 

ayuda. 

Condición particular sobre inicio de las actuaciones 

Con objeto de asegurar el máximo aprovechamiento de los fondos, especialmente de cara a la 

finalización del periodo de programación, el contrato a firmar con las beneficiarias de la ayuda 

podrá incluir la siguiente condición particular, que deberá estar contemplada en la correspondiente 

convocatoria: 

“La ejecución del proyecto se iniciará en los tres meses posteriores a la firma de este 

contrato. De lo contrario, se entiende que la persona beneficiaria renuncia a la ayuda, lo 

que conllevará la rescisión del contrato y resolución de pérdida de derecho al cobro total 

de la ayuda”.  

El importe así liberado podrá dedicarse a atender, en su caso, las solicitudes denegadas por 

falta de disponibilidad presupuestaria.  

El órgano de representación del Grupo resolverá la convocatoria a la vista de la propuesta 

emitida por la gerencia, teniendo en cuenta el Programa Territorial del Grupo, el PEPAC vigente, 

el procedimiento de gestión y la normativa de aplicación.  

La concesión o denegación de la ayuda constará en el acta correspondiente. 

Para garantizar el cumplimiento de lo establecido en el artículo 33, apartado 3, del 

Reglamento (UE) 2021/1060, y en el artículo 3, apartado 1 de la orden de selección de GDR y 

EDLP en el marco del PEPAC en Castilla-La Mancha 23-27, es requisito imprescindible que en 

las actas de las reuniones de los Órganos de Gobierno y Representación de los Grupos conste de 

manera pormenorizada el proceso de toma de decisiones sobre la selección de proyectos. Para ello 

se tendrá en cuenta lo siguiente: 
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Para garantizar que los proyectos son seleccionados en juntas directivas correctamente 

constituidas, todas las juntas directivas deberán contar con el VºBº por parte de los gestores de las 

DDPP, para garantizar así los siguientes requisitos: 

Las Actas deberán contener una lista con la relación nominal de los miembros de la Junta 

Directiva u Órgano de representación similar, la representación que ostenta cada uno de ellos y el 

porcentaje de derechos de voto, firma de los miembros presentes o ausencia en su caso y derechos 

de voto presentes en la votación para que las decisiones sean válidas. Deben cumplirse los 

siguientes equilibrios en los votos: 

Actores territoriales privados: más del 50% 

Mujeres: igual o superior al 40% 

Se podrán establecer mecanismos de ponderación de los votos para asegurar el 

cumplimiento de los mencionados equilibrios. Una misma persona podrá computar por varias de 

las categorías indicadas. 

En las Actas se deberá registrar la toma de decisión sobre la resolución de la convocatoria 

y el proceso de análisis o debate en caso de alegaciones. 

En las Actas se deberá registrar la consulta por parte de la Presidencia a cada uno de los 

miembros de la ausencia o no de conflicto de intereses, dejando constancia escrita de la respuesta 

de cada miembro y la decisión adoptada en caso de conflicto. 

Si las juntas directivas no obtuvieran el VºBº por parte de las DDPP, los proyectos que en 

ellas se aprobaran no podrán continuar con su tramitación hasta no celebrarse nuevamente y pasar 

por el conforme de la DDPP. 

Los reparos de fiscalización por falta de algún requisito en la fase de las propuestas de 

gasto, suspenderán la tramitación del expediente hasta que las deficiencias sean subsanadas. 

La no subsanación de éstas en el plazo establecido en el Procedimiento de Gestión del 

Grupo comportará el archivo del expediente, circunstancia que se comunicará mediante 

Resolución del Grupo a la persona interesada. 

Se notificará mediante Anexo 10, Anexo 10-FDP o Anexo 11 la Resolución en el plazo de 

10 días a partir de la fecha en que fue dado el VºBº por parte de las DDPP. Para evitar que pudieran 

alargarse los plazos se establece que tanto la carga del borrador del acta de la junta directiva en la 

aplicación como el visto bueno del acta por parte de la Delegación provincial se harán a la mayor 

brevedad posible. La comunicación se remitirá por cualquiera de los medios establecidos en la 

legislación vigente.  

Dicha notificación contendrá las siguientes cuestiones que están incluidas en la Resolución:  

✓ Aprobatoria 
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- la finalidad para la que se aprueba 

- el presupuesto de la inversión, en su caso 

- la tabla de baremación 

- el porcentaje de gasto subvencionable, en su caso y la cuantía máxima de ayuda concedida 

- la procedencia de la financiación 

- la indicación de que deberá aceptarla expresamente en un máximo de 15 días desde su 

recepción, si no se aceptara se procedería a la resolución de archivo. 

- y la posibilidad de interponer contra la Resolución, se haya aceptado o no, un recurso de 

alzada ante el Consejero de Agricultura, Agua y Desarrollo Rural, en el plazo de un mes 

contado a partir del día siguiente al que se reciba la notificación. 

✓ Denegatoria 

- referencia a la inversión solicitada o finalidad de la solicitud 

- el motivo por el que se ha adoptado tal decisión. 

- y la posibilidad de interponer contra la Resolución un recurso de alzada ante la persona titular 

de la Consejería competente en materia de Desarrollo Rural en el plazo de un mes contado a 

partir del día siguiente al que se reciba la notificación. 

Cuando no exista una aceptación de la ayuda, por escrito y en el plazo concedido, se podrá proceder 

a la finalización del expediente, mediante Resolución de archivo y notificando a la persona 

interesada dicha Resolución mediante Anexo 7. 

6.13 Firma del contrato 

Una vez que la persona interesada haya comunicado la aceptación de la ayuda, se procederá a la 

elaboración del contrato de ayuda por duplicado, con la firma del GDR y de la titular del 

expediente, mediante el Anexo 18, archivando uno de los originales en el expediente, quedando el 

otro a disposición de la promotora. 

El plazo para la suscripción de los contratos será de 15 días desde la fecha de aceptación de la 

ayuda. 

En las estipulaciones generales se fijarán las causas de rescisión del contrato y el plazo de ejecución 

del proyecto, que no superará los 18 meses en el caso de las ayudas distintas del emprendimiento.  

La firma del contrato supone el compromiso de la ayuda indicada en la resolución. Si tras la firma 

del contrato la titular solicitara voluntariamente la renuncia de las ayudas, se deberá proceder a la 
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rescisión del contrato y consiguiente resolución de pérdida de derecho al cobro total de la ayuda 

Anexo 63b.  

 

6.14. Modificación del Contrato 

6.14.1. Ayudas distintas a las de emprendimiento 

Cualquier alteración de las estipulaciones generales y particulares que se fijan en el 

contrato, cambio de beneficiaria, variación de los gastos previstos, inclusión de nuevos gastos, así 

como la modificación en las obras o en el presupuesto de un expediente, si procede y previa 

autorización del grupo, podrá dar lugar a una modificación del contrato de ayuda que se 

formalizará mediante Resolución y se incorporará al contrato como cláusula modificatoria. El 

plazo para que la beneficiaria comunique cualquier modificación finalizará dos meses antes de la 

fecha límite de ejecución de las inversiones establecidas en el contrato de ayuda, salvo cambios de 

titular en las condiciones indicadas en el apartado 1.3, que podrán comunicarse a lo largo del 

periodo de duración de los compromisos suscritos. 

Las ampliaciones del plazo de ejecución de inversiones en un 50% del plazo inicial, 

concedidas por el GDR, previa solicitud razonada de la promotora, conforme a la condición general 

tercera recogida en el contrato de ayuda, no estarán sujetas al plazo máximo de comunicación 

establecido en el párrafo anterior, no requiriendo por tanto las formalidades que corresponden a la 

modificación del contrato. En caso de conceder ampliación de plazo, el Grupo deberá subir la 

documentación correspondiente a la aplicación. En caso de estar el expediente en un trámite no 

accesible al Grupo, enviará la documentación a la Delegación provincial correspondiente para que 

se incorpore dicho documento a la aplicación informática. 

El procedimiento de modificación del contrato se iniciará con una solicitud mediante el 

Anexo 20 que deberá registrarse, indicando las modificaciones respecto al contrato de ayuda y los 

motivos que las generan. 

Una vez que el GDR haya verificado el cumplimento de los requisitos, para lo que deberá 

requerir la documentación necesaria al efecto, el equipo técnico del Grupo elaborará una propuesta 

de modificación del contrato (Anexo 21), que deberá ratificarse mediante una Resolución de 

aceptación o denegación de la modificación por el órgano de decisión del grupo . 

Si la modificación supone la realización de actuaciones no incluidas en la solicitud de 

ayuda, el Grupo comprobará, mediante visita de inspección “in situ”, que las inversiones sujetas a 

modificación no se han realizado, levantando la correspondiente Acta de no inicio de las 

actuaciones. (Anexo 12b). 

Las modificaciones de contrato requerirán visto bueno del R.A.F. mediante el Anexo 16b. 

En todo caso, para su admisibilidad se tendrán en cuenta las siguientes limitaciones: 
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a) No se admitirán modificaciones que alteren el objeto del proyecto, ni que supongan un 

incremento de la ayuda. 

b) No se admitirán modificaciones en la titularidad de la ayuda, salvo que la nueva titular sea 

resultante de un proceso de fusión o absorción, de un cambio de denominación o tipo de la 

persona jurídica o cuando la nuevo/a beneficiario/a sea una entidad en cuyo capital participa 

el/la beneficiario/a inicial. 

c) No se admitirán modificaciones que supongan una ejecución total inferior al 60% de la 

inversión inicialmente aprobada. 

d) No se admitirán modificaciones que supongan un cambio de ubicación de las inversiones 

aprobadas. Excepcionalmente podrá solicitarse la modificación del lugar de ejecución de la 

inversión proyectada, siempre que no se alteren las condiciones que han dado lugar a la 

concesión de la ayuda y se justifique motivadamente el cambio de ubicación. 

e) Los proyectos que se rijan por la Ley de contratos del sector público, tendrán la posibilidad 

de realizar modificaciones del contrato de ayuda una vez adjudicada la licitación, 

modificando el presupuesto aprobado conforme al presupuesto de adjudicación. En estos 

casos no se considerará de aplicación el apartado c) indicado anteriormente. 

f) No se admitirán modificaciones que supongan que, al recalcular la puntuación resultante de 

aplicar los criterios de selección, se obtenga una puntuación del proyecto inferior al umbral 

establecido en la concurrencia competitiva para acceder a la ayuda.  

No se admitirán modificaciones que impliquen sustitución de conceptos o elementos 

subvencionados por otros nuevos si estos no cumplen los requisitos establecidos y en particular 

los referidos al objetivo final del proyecto, al acta de no inicio de inversiones y a la solicitud previa 

de las tres ofertas.  

Para cualquiera de los casos previstos de modificación de contrato, en caso de que la 

modificación aprobada suponga un cambio en alguno de los criterios de selección/baremación, 

dicha aprobación no incluye el visto bueno a la nueva puntación, pues no es posible alterar las 

condiciones en las que se desarrolló la concurrencia competitiva, por tanto, en el control de la 

solicitud de pago se procederá a estudiar la nueva baremación considerando únicamente los 

criterios realmente cumplidos, y se determinará un nuevo porcentaje de ayuda, que nunca podrá 

ser superior al inicial, con su correspondiente penalización. 

En casos excepcionales, se podrán aprobar modificaciones que no se ajusten a las condiciones 

indicadas anteriormente si la ejecución del proyecto se ve afectada notoriamente por causas 

externas al/a la beneficiario/a imprevisibles e inevitables o de fuerza mayor.   
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La solicitud de modificación del contrato deberá resolverse en el plazo de un mes y notificarse 

mediante el Anexo 22 en el plazo de 15 días desde que se dicte. 

A la notificación se adjuntará el contrato de ayuda modificado que deberá ser firmado y remitido 

por la titular en el plazo de 15 días. Así mismo, si renunciara a firmarlo, en igual plazo deberá 

remitir escrito de ratificación de los compromisos del contrato inicial según Anexo 23, que se 

enviará a la titular junto a la notificación de Resolución. 

De no hacerlo, se entenderá que renuncia a la ayuda y se deberá proceder a la rescisión del 

contrato y consiguiente resolución de pérdida de derecho al cobro total de la ayuda Anexo 63b, 

iniciándose, si procede, el correspondiente procedimiento de reintegro. 

Con la finalidad de agilizar este tipo de procedimiento, se podrá delegar en la persona que ejerza 

la Presidencia del Grupo, o en quien se determine, la competencia para resolver la solicitud de 

modificación. 

Tratamiento de los distintos tipos de modificaciones de contrato y su tramitación en la 

aplicación  

La tramitación de las modificaciones de contrato en la aplicación se hará de forma diferente en 

función del tipo de modificación de que se trate:  

A. Cambios de titular, bajadas de importes de resolución derivadas de licitaciones a la baja a 

promotores afectados por la ley de contratos y modificaciones entre distintos conceptos del 

presupuesto.  

Exclusivamente en estos casos se utilizará el trámite “modificación de contrato” en la aplicación.  

⌧ Modificaciones por cambio de titular:  

Admisible únicamente cuando la nueva persona titular sea resultante de un proceso de 

fusión o absorción, de un cambio de denominación o tipo de la persona jurídica o 

cuando la nueva persona beneficiaria sea una entidad en cuyo capital participa la 

beneficiaria inicial.  

En la aplicación: Se solicita el cambio de titular mediante CERCA y se cambia la 

persona titular desde el servicio de informática.  

⌧ Modificaciones por bajada del importe aprobado por resolución:  

Admisible únicamente para proyectos que se sometan a licitación de forma que, una 

vez adjudicada ésta, se puede modificar el presupuesto del contrato conforme al 

presupuesto de adjudicación.  

⌧ Modificaciones entre distintos conceptos del presupuesto: admisible con las 

limitaciones previstas en el manual de procedimiento,  
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B. El resto de modificaciones se podrán aprobar, siempre con las limitaciones mencionadas, pero 

no pasarán en la aplicación por el trámite de “modificación de contrato”. Se tramitarán y resolverán 

conforme lo previsto y se añadirá la documentación correspondiente en el trámite de contrato.  

 

6.14.2. Ayudas al emprendimiento 

En las ayudas al emprendimiento sólo podrán presentarse modificaciones de los planes 

empresariales que no afecten a los compromisos de la persona beneficiaria, los requisitos de 

admisibilidad de la operación y los elementos que se han tenido en cuenta para obtener la 

resolución aprobatoria. En concreto, no se admitirán modificaciones que supongan que, al 

recalcular la puntuación resultante de aplicar los criterios de selección, se obtenga una puntuación 

del proyecto inferior al umbral establecido en la concurrencia competitiva para acceder a la ayuda.  

En ningún caso se permitirá la modificación de la persona beneficiaria. 

 

En casos excepcionales, se podrán aprobar modificaciones que no se ajusten a las 

condiciones indicadas anteriormente si la ejecución del proyecto se ve afectada notoriamente por 

causas externas al/a la beneficiario/a imprevisibles e inevitables o de fuerza mayor.   

Las ayudas al emprendimiento se basan en el cumplimiento del Plan empresarial. Así, las 

posibles modificaciones que se planteen en el plan empresarial deberán contar con el visto bueno 

del Grupo, cuyo personal técnico acreditará previamente que se cumplen las condiciones para 

admitir dicha modificación. 

 

6.15. Solicitud de Pago  

Recepción, registro y tratamiento de las solicitudes de pago 

La solicitud de pago deberá presentarse ante el GDR que publicó la convocatoria a la que 

se haya acogido la solicitud de ayuda correspondiente. Todas las solicitudes deberán registrarse 

electrónicamente. 

 

 6.15.1.Ayudas distintas al emprendimiento  

La promotora podrá solicitar el pago parcial o total de la ayuda concedida una vez haya 

realizado parte o el total de la actuación para la que se le concedió la ayuda. En la solicitud de pago 

se indicará el cumplimiento de las condiciones impuestas en la concesión de la subvención así 

como las actividades realizadas y, en su caso, los resultados obtenidos. La solicitud se acompañará, 

de acuerdo con la Ley 38/2003, General de Subvenciones, de una memoria económica justificativa 

del coste de las actividades realizadas, que incluirá: 

- la declaración de las actividades realizadas que han sido financiadas con la subvención y su 

coste, 
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- el desglose de cada uno de los gastos realizados y acreditados documentalmente (Anexo 34a),  

- el justificante del gasto acompañado del correspondiente al pago. 

Se admitirán un máximo de tres solicitudes de pago parciales por expediente, correspondientes a 

una ejecución mínima del presupuesto elegible inicialmente aprobado del 20%, 40% y, 60% 

respectivamente, además de la certificación final. No se admitirán solicitudes de pago parciales 

cuando la subvención aprobada sea inferior a 3.000 euros. 

En caso de haberse realizado una certificación parcial superior al 60% del presupuesto elegible y 

posteriormente el/la promotor/a decidir que no va a realizar una última certificación final, deberá 

formalizarse una certificación final a importe cero para cerrar el expediente. 

Transcurrido el plazo establecido para la realización de la actividad, si no se ha presentado la 

correspondiente solicitud de pago, se podrá requerir al/a la beneficiario/a para que en el plazo 

improrrogable de un mes sea presentada. La presentación de la justificación de las inversiones se 

realizará, como máximo, en el plazo de tres meses desde la finalización del plazo para la 

realización de la actividad. 

La falta de presentación de la justificación en el plazo establecido en este apartado 

conllevará la pérdida de derecho al cobro total de la ayuda aprobada y, en caso de haberse realizado 

algún pago, la exigencia del reintegro correspondiente. 

Si transcurrido el plazo establecido para la realización del proyecto de gasto o inversión, el 

GDR tiene razones fundadas que pongan de manifiesto que la ejecución de las inversiones 

aprobadas no está iniciada, podrá notificar a la promotora la realización de un control dirigido con 

visita “in situ” y levantar el Acta final de inversiones (Anexo 29). Una vez comprobada la no 

realización de las inversiones aprobadas se iniciará el procedimiento de pérdida de derecho al 

cobro total de la ayuda aprobada y, en caso de haberse realizado algún pago, la exigencia del 

reintegro correspondiente. Si ocurre que la persona solicitante o su representante no acudiese a la 

visita para la que ha sido convocada, se reflejará por escrito esta circunstancia en la propia acta, 

que mantendrá en este caso también su validez y efectos correspondientes. 

Para las notificaciones se aplicará lo dispuesto por la ley de procedimiento administrativo 

común de las administraciones públicas siendo válida, en caso de fracaso de otro método más 

directo, la publicación en el DOCM de un aviso en el que se indique que el contenido de dicha 

notificación se puede consultar en la web del GDR y en el tablón del Ayuntamiento del municipio 

donde se iba a realizar la inversión. 

Cuando la actividad sea la realización de una acción de formación, la justificación 

contendrá el programa de la actividad con una clara descripción de la formación, temario, material 
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didáctico empleado y profesorado, así como el listado del alumnado, el material didáctico 

entregado y el control diario de asistencia (Anexos 24 y 25). 

 

6.15.2. Ayudas al emprendimiento  

La ayuda al emprendimiento se solicitará siempre en dos pagos2: 

a) El primer pago tendrá un importe del 60% de la ayuda, esto es, 16.200 euros y deberá solicitarse 

en el plazo máximo de los 9 meses siguientes a la concesión de la ayuda. Junto con la solicitud de 

pago se aportarán el alta en la Seguridad Social y el alta censal, además de una memoria 

justificativa intermedia en la que se especificarán los hitos y objetivos del plan empresarial 

alcanzados hasta la fecha, lo que se acreditará aportando, en su caso, la documentación pertinente. 

b) El segundo y último pago, un importe del 40% de la ayuda, esto es de 10.800 euros, se solicitará 

una vez finalizado el Plan empresarial junto con la correspondiente memoria justificativa final en 

la que se especificarán los hitos y objetivos del plan empresarial alcanzados, lo que se acreditará 

aportando, en su caso, la documentación pertinente. 

 

6.16.Controles administrativos sobre las solicitudes de pago 

Una vez recibida la solicitud de pago parcial o total, se procederá a la realización del control 

administrativo de la solicitud de pago (Anexo 30). 

 

6.16.1. Ayudas distintas al emprendimiento  

Dicho control comprenderá las siguientes comprobaciones: 

a) la operación finalizada en comparación con la operación por la que se presentó la solicitud y 

se aprobó la ayuda, 

b) los costes contraídos y los pagos realizados, 

c) el suministro de los productos y servicios que van a ser cofinanciados mediante visita in situ. 

Adicionalmente, también se comprobarán aquellas cuestiones que no hayan podido ser 

comprobadas en el momento del control administrativo a la solicitud de ayuda, tales como el 

cumplimiento de la normativa sobre contratación pública. 

La operación finalizada en comparación con la operación por la que se presentó la solicitud y se 

aprobó la ayuda  

 
2 Conviene que la persona beneficiaria de la ayuda al emprendimiento reciba los pagos en ejercicios fiscales diferentes 
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Para ello se tendrán en cuenta los criterios/requisitos de admisibilidad, los compromisos y otras 

obligaciones y se comprobará que la ejecución de la operación es acorde a lo aprobado en el 

contrato de ayuda o en sus posibles modificaciones. 

Se prestará especial atención a aquellos casos que requieran la comprobación de la creación de 

empleo u otros compromisos específicos. En los casos de incumplimiento de los compromisos 

adquiridos se tendrá en cuenta lo establecido en el cuarto guion del apartado 3.2.1.5. 

Los costes contraídos y los pagos realizados 

Se debe comprobar: 

1. Que el gasto es auténtico (que está justificado y pagado): Se considera que los gastos declarados 

son auténticos cuando la promotora acredita el pago efectivo del gasto realizado según lo 

dispuesto por la Orden de la Consejería de Economía y Hacienda de 7 de mayo de 2008. 

Las facturas y los justificantes acreditativos del pago deben estar a nombre de la promotora y 

han de mostrar de forma clara y concisa los importes, unidades facturadas y conceptos 

desglosados. 

2. Que el gasto se realiza en el periodo de elegibilidad de los mismos: Solo serán tenidos en cuenta 

los gastos ejecutados con posterioridad a la fecha del Acta de No Inicio de la intervención objeto 

de la subvención y anterior a la fecha límite establecida en el contrato de ayuda. No obstante, 

se considerarán como subvencionables aquellos gastos ocasionados como consecuencia de la 

redacción del proyecto objeto de solicitud de ayuda, en concepto de honorarios de proyectista 

y otros honorarios relativos al asesoramiento sobre la sostenibilidad económica y 

medioambiental, incluidos los estudios de viabilidad, a pesar de que se hubieran justificado con 

anterioridad a la fecha de presentación de la citada solicitud de ayuda o del acta de no inicio. 

3. Por otra parte, y de acuerdo con lo establecido en el artículo 31.2 de la Ley 38/2003, se 

considerará gasto realizado el que ha sido efectivamente pagado dentro del plazo fijado en el 

contrato para la ejecución de la inversión o gasto. 

La persona responsable del control deberá comprobar que la intervención subvencionada se 

realiza en el plazo establecido al efecto y, en caso de producirse una modificación del plazo de 

ejecución, que ésta está debidamente aprobada. 

4. Que el gasto es subvencionable: se deben determinar de entre los gastos justificados, los 

subvencionables y los excluidos de acuerdo con las normas que sean de aplicación, así como 

que el importe de la solicitud de pago no supere el límite del importe concedido.  

El suministro de los productos y servicios que van a ser cofinanciados. Visita in situ 

Se comprobará que los bienes y productos se han entregado y los servicios han sido prestados o 

suministrados de conformidad con lo descrito en la solicitud de subvención presentada y aprobada. 
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La comprobación de la operación de formación se realizará mediante la cumplimentación del 

“Acta de Ejecución de Actividad Formativa” (Anexo 26) por el personal responsable del control 

(se acompañará de una fotografía de la actividad).  

Cuando la intervención consista en una inversión, el Grupo realizará la visita de control “in situ” 

y verificará que se cumplen las condiciones para el pago de la ayuda, levantando Acta parcial de 

inversión (Anexo 28) o Acta de final de inversión (Anexo 29).  

Las Actas de visita de control “in situ” deberán estar suficientemente documentadas, incorporando 

una lista de elementos comprobados en operaciones de inversión e indicando su conformidad a las 

facturas presentadas y su ajuste al proyecto o memoria valorada. Este acta deberá contener 

elementos gráficos (fotografías) que se subirán a la aplicación, una descripción real de los 

progresos del proyecto y recoger de manera expresa la verificación por parte del personal 

controlador del número de serie u otros elementos identificativos contenidos en las facturas 

emitidas en relación a los equipos suministrados. 

Es imprescindible reflejar en el acta de la visita todos los datos que se hayan podido comprobar in 

situ: mediciones de la obra civil, comprobaciones del número de serie de maquinaria, en su caso, 

así como fotografías de los elementos comprobados y cualquier otra información relevante 

obtenida in situ. 

Todos aquellos informes de profesionales (arquitectos, ingenieros industriales…) que se 

incorporen al acta de control a la solicitud de pago deben contener una referencia expresa a su 

verificación y conformidad por parte del personal controlador. 

La comprobación incluirá la obligación de la promotora de publicitar la ayuda FEADER de 

acuerdo con el Reglamento de ejecución (UE) 2022/129, de 21 de diciembre de 2021, según el 

cual, toda ayuda que supere los 10.000 euros deberá exhibir en un lugar bien visible para el público 

al menos un cartel de tamaño mínimo A3 o una pantalla electrónica equivalente con información 

sobre la operación que destaque la ayuda de la Unión, quedando constancia en el acta de final de 

inversión. 

Normativa de contratación pública 

Se ha de verificar el cumplimiento de la normativa sobre contratación pública cuando el/la 

beneficiario/a sea un ente, organismo o entidad sometida a la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 

Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las 

Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 

2014 (Anexo 31 para el caso de administraciones públicas y Anexo31b para el resto). 

Resultado de las comprobaciones del control administrativo sobre las solicitudes de pago 

Una vez realizadas las comprobaciones descritas en los controles administrativos sobre las 

solicitudes de pago, cuando se aprecien defectos subsanables en la justificación presentada por la 
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promotora, el GDR procederá a emitir una notificación de trámite de audiencia en la cual se 

emplazaría a ésta para que, en el periodo de 15 días tras recibir la citada notificación, presente las 

alegaciones y documentos que estime oportunos.  

Cuando no se justificase la totalidad del gasto o inversión aprobada en la Resolución de concesión 

de la ayuda y en el contrato de ayuda, o se detecte alguno de los posibles incumplimientos, se 

procederá a reducir el importe de la ayuda correspondiente aplicando las penalizaciones a que den 

lugar los citados incumplimientos, conforme a lo expuesto en el siguiente apartado, en el que se 

trata la certificación del expediente. 

Ayudas al emprendimiento  

 

a) Para el primer pago, se comprobará lo siguiente: 

11..  Que se ha solicitado en el plazo previsto, esto es, antes de que transcurran 9 meses  

desde la concesión de la ayuda.  

22..  Que la persona solicitante está de alta en la Seguridad Social y el alta censal 

corresponde a la actividad indicada en el Plan empresarial. 

33..  Que se ha presentado la memoria intermedia en la que se especifican los hitos y 

objetivos del plan empresarial alcanzados hasta la fecha, lo que se acredita aportando, 

en su caso, la documentación pertinente. 

b) Para el segundo y último pago se comprobará los siguiente: 

11..  Que se ha solicitado en el plazo previsto, esto es, una vez finalizado el Plan empresarial. 

22..  Que se han alcanzado los siguientes objetivos, conforme al Plan empresarial: 

i. Se ha creado una nueva empresa rural a nombre de la persona beneficiaria o de 

una persona jurídica creada al efecto en la cual la solicitante sea socia principal. 

ii. La empresa cumple las características de microempresa o pequeña empresa de 

conformidad con la Recomendación 2003/361/CE de la Comisión. 

iii. La empresa está instalada en una zona de extrema, intensa o en riesgo de 

despoblación. 

iv. La empresa cuenta con la correspondiente licencia de apertura y actividad, en 

su caso, así como con todas las autorizaciones y permisos pertinentes. 

v. La persona beneficiaria se dedica principalmente al ejercicio de la actividad 

económica indicada en el plan empresarial. 

vi. Que, conforme al estudio económico del Plan empresarial, la renta real o 

estimada en la puesta en marcha de la empresa es superior al Indicador Público 

de Renta de Efectos Múltiples (IPREM) anual de 12 pagas para el año de 

solicitud de la ayuda.  
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33..  Que se acompaña la solicitud de pago con una memoria justificativa final en la que se 

especificarán los hitos y objetivos del plan empresarial alcanzados aportando, en su 

caso, la documentación correspondiente. 

6.17.Certificación del gasto y pago 

Una vez se ha finalizado el control administrativo a la solicitud de pago, el GDR emitirá la 

certificación de la solicitud de ayuda (anexo 35A y anexo 35E), que es donde se reflejan los 

posibles incumplimientos del expediente, así como las penalizaciones a aplicar derivadas de 

aquellos para obtener el importe a pagar.Tanto los incumplimientos como las penalizaciones a 

aplicar a los expedientes Leader se regulan mediante: 

− Resolución de la Dirección General de Desarrollo Rural, por la que se establece la 

tipificación de los incumplimientos e irregularidades y las sanciones correspondientes 

como consecuencia de los resultados de control en la aplicación de la Intervención Leader 

en Castilla-La Mancha en el marco del PEPAC 2023-2027 

− Plan de Controles Intervención Leader en Castilla-La Mancha, PEPAC 2023-2027 

6.17.1. Ayudas distintas al emprendimiento 

Se admitirán un máximo de tres certificaciones parciales por expediente, correspondientes a una 

ejecución mínima del presupuesto elegible inicialmente aprobado del 20%, 40% y 60% 

respectivamente, además de la certificación final. No se admitirán certificaciones parciales cuando 

la subvención aprobada sea inferior a 3.000 euros. 

Se exponen a continuación los distintos apartados del anexo de certificación y se indican las 

posibles penalizaciones a aplicar en la certificación de ayudas tipo A mediante algunos ejemplos: 

1. Resumen del presupuesto de gasto objeto de ayuda: donde se incluyen las partidas de gasto 

con los importes diferenciando tres columnas por partida: 

Gasto autorizado: es la inversión aprobada resultante tras realizar del 

control administrativo a la solicitud de ayuda y la moderación de costes 

(Anexos 8a y 9).  

Importe solicitado: es la ayuda correspondiente a la inversión declarada en 

la solicitud de pago, ya sea parcial o total, antes de su estudio de 

admisibilidad. 

Importe admisible: es la inversión solicitada admisible tras su estudio. Este 

importe es el que se tendrá en cuenta en la certificación. Al aplicar el 

porcentaje de ayuda a la inversión se obtendrá el importe de ayuda. 

2. Pagos realizados en certificaciones anteriores: se muestran los pagos realizados en 

anteriores certificaciones a modo informativo. 
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3. Resultado del control: donde se realiza la comprobación de posibles incumplimientos y 

penalizaciones derivadas de éstos. Se estructura en los apartados 3A, 3B y sus correspondientes 

subapartados. 

7. RESULTADO DEL CONTROL DE ADMISIBILIDAD DE GASTOS A LA SOLICITUD 

DE PAGO 

En aplicación del art 51 del Real Decreto 147/2023, de 28 de febrero, por el que se 

establecen las normas para la aplicación de penalizaciones en las intervenciones 

contempladas en el Plan Estratégico de la Política Agrícola Común, la penalización a 

aplicar se calculará en función de los importes que no resulten subvencionables tras los 

controles administrativos de cada solicitud de pago. 

La autoridad competente examinará la solicitud de pago presentada por la persona 

beneficiaria y determinará los importes subvencionables y los que no lo son. Además, 

fijará:  

a) El importe pagadero a la persona beneficiaria en función de la solicitud de pago y 

la Resolución de concesión. En caso de que el primero sea superior al segundo, el importe 

solicitado se ajustará al límite de la concesión.  

b) El importe pagadero a la persona beneficiaria tras el examen de la admisibilidad del 

gasto que figure en la solicitud de pago. Si el importe fijado con arreglo a la letra a) supera 

el importe fijado con arreglo a la letra b) en un 10% o menos, se aplicará una reducción del 

importe solicitado igual a la diferencia entre el importe solicitado y el determinado (b). 

Si el importe fijado con arreglo a la letra a) supera el importe fijado con arreglo a la letra 

b) en más de un 10%, se aplicará además de una reducción igual a la diferencia entre el 

importe solicitado y el determinado, una penalización sobre el importe solicitado igual al 

importe de la reducción aplicada. El importe de la penalización será igual a la diferencia 

entre esos dos importes, pero no irá más allá del importe solicitado. 

Dado el caso se iniciará el expediente de pérdida de derecho al cobro total de la ayuda y, 

en su caso, reintegro de los importes percibidos. 

El cálculo de las posibles penalizaciones en este apartado se realiza de forma automática 

mediante la APP Leader. Se muestran a continuación dos ejemplos aclaratorios: 

Ejemplo1: 

− Importe solicitado: 500 € 

− Importe autorizado: 490 € 

− Importe pagadero tras el examen de admisibilidad de gasto: 450 € 

− a = 490 € 
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− b = 450 € 

− Reducción aplicada: 490 – 450 = 40 € 

− 40 € / 490 € < 10 % 

− Se pagan 450 € 

Ejemplo 2: 

− Importe solicitado: 500 € 

− Importe autorizado: 490 € 

− Importe pagadero tras el examen de admisibilidad de gasto: 400 € 

− a = 490 € 

− b = 400 € 

− Reducción aplicada 490 – 400 = 90 € 

− 90 € / 490 € > 10 % => penalización  

− Penalización = 90 € 

o Se pagan 400 € - 90 € = 310 € 

 

 

8.-RESULTADO DE PENALIZACIONES POR INCUMPLIMIENTO DE 

CRITERIOS/REQUISITOS DE ADMISIBILIDAD Y COMPROMISOS U OTRAS 

OBLIGACIONES DE LA SOLICITUD DE AYUDA Y DE PAGO 

En este apartado se verifican los criterios de admisibilidad de la ayuda tras el control 

administrativo a la solicitud de pago.  De todas las posibles deducciones expuestas en este 

apartado se aplicará únicamente la que suponga el mayor importe a deducir, no se suman las 

penalizaciones, aunque se han de registrar todas ellas. Se compone de los siguientes 

subapartados: 

3.B.1.  Penalización por incumplimiento de criterios de selección/baremación: se 

comprueba la obligación de mantener los criterios y puntuación de selección y 

baremación asignados a la operación en la certificación, incluido el correspondiente a 

la creación de empleo. En el caso de producirse un incumplimiento las penalizaciones 

a aplicar serían: 

• Penalización 100% de ayuda: si los cambios producidos en la ejecución del 

proyecto suponen obtener una puntuación menor del umbral de acceso a la ayuda 

que se estableció en la concurrencia competitiva de la convocatoria. 
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• Penalización del 50% de la diferencia entre el % de ayuda obtenido de la concesión 

inicial y el % de ayuda obtenido tras la rebaremación en la certificación: Si como 

resultado de la comprobación de los criterios de baremación se obtiene un % de 

ayuda inferior al concedido inicialmente, se ha de aplicar el nuevo % de ayuda 

además de la penalización resultante obtenida del 50% de la diferencia entre 

baremación inicial y baremación en certificación. 

 

Ejemplo 1: Expediente A con penalización por incumplir puntuación mínima de 

selección 

− Puntuación mínima de selección convocatoria: 20 puntos 

− Puntuación obtenida de expediente tras IVT: 25 puntos 

− Puntuación obtenida tras revisión de criterios de selección en Certificación: 

18 puntos 

− Resultado de Certificación: Penalización 100 % de la ayuda 

− Importe de ayuda resultante: 0 € 

 

Ejemplo 2: Expediente B con penalización por incumplir % de ayuda en baremación 

− % ayuda tras IVT: 40% 

− % ayuda tras revisión de criterios de baremación en Certificación: 35% 

− Penalización resultante por incumplimiento de criterios de baremación:  

− 40% - 35% = 5%;         Penalización: 5% x 50% = 2,5% 

− % ayuda resultante tras Certificación: 35% - 2,5% = 32,5% 

 

3.B.1.1. -Reducción por incumplimiento de criterios de baremación sobre 

certificaciones anteriores: Si tras certificación se observa reducción de la puntuación 

de selección o de baremación fruto de incumplimientos o penalizaciones, los nuevos 

porcentajes de ayuda resultantes se tendrán en cuenta con carácter retroactivo y se 

aplicarán a certificaciones anteriores ya pagadas si se diera el caso. La APP Leader 

realiza estas comprobaciones de forma automática. 

Así, podrá iniciarse expediente de pérdida de derecho al cobro parcial o total de la 

ayuda y, en su caso, reintegro de los importes percibidos.  

3.B.2. - Penalización por incumplimiento de otros compromisos: se comprueban distintos 

requisitos de obligación a los que se comprometen las beneficiarias de las ayudas y 

que están contemplados en el Plan de Controles. Las penalizaciones derivadas de 

dichos incumplimientos se aplican en forma de porcentajes de reducción de ayuda en 

función de la clasificación del incumplimiento y la gravedad, alcance, persistencia, 
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reiteración y acumulación de incumplimientos.  

 

Control porcentaje de inversión ejecutada sobre la aprobada: Si la inversión ejecutada es 

inferior al 60% del presupuesto subvencionable inicialmente establecido en el contrato de ayuda 

se iniciará el expediente de pérdida de derecho al cobro total de la ayuda y, en su caso, reintegro 

de los importes percibidos.  

 

Cálculo de la penalización total a aplicar en el expediente 

Como ya se ha mencionado, en el caso de observarse más de un incumplimiento de los descritos 

en el apartado 3.B, solo se tendrá en cuenta una penalización, que será la de mayor importe. 

Si en el control administrativo a la solicitud de pago de un expediente se observan importes no 

elegibles que derivan en una reducción de importe solicitado en certificación en el apartado “3.A.- 

Resultado del control de admisibilidad de gastos a la solicitud de pagos” y además procede aplicar 

otras penalizaciones del punto “3.B.-Resultado de penalizaciones por incumplimiento de 

criterios/requisitos de admisibilidad y compromisos u otras obligaciones de la solicitud de ayuda 

y pago” se ha de tener en cuenta que la base de cálculo sobre la que se aplicarán dichos porcentajes 

de penalización será la del importe admisible antes de restar la posible penalización del apartado 

3.A. 

Respecto a la comprobación en certificación de los incumplimientos, es interesante destacar que 

en las certificaciones de pago parciales no procederá la comprobación de los incumplimientos que 

solo se comprueban en la certificación final del proyecto. 

 

EJEMPLO: CÁLCULO DE PENALIZACIONES EN CERTIFICACIÓN 

Trámite Certificación Formulario Anexo 35. Cuadro 3. Resultado del Control. 

1.-Datos expediente:   

− Solicitud de pago 100.000 €  

− Ayuda 50%  

2.-Comprobación de incumplimientos/penalizaciones: 

3.A. Resultado del control de Admisibilidad de gastos a la solicitud de pago: 

a. Admisible tras control solicitud de pago: 80.000 € 

b. 100.000 – 80.000 = 20.000 € > 10% luego penaliza con otros 20.000 € 

c. Resultado control admisibilidad tras penalización: 60.000 €  

d. Si hubiese resultado admisible 95.000 € en lugar de 80.000 €: 
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i.  100.000 – 95.000 = 5.000 € < 10% luego no penalizaría por lo que el 

importe admisible tras control sería 95.000 € 

3.B. Resultado de penalizaciones por incumplimiento de criterios/requisitos de 

admisibilidad y compromisos u otras obligaciones de la solicitud de pago:  

3.B.1. Baremación: se observa que no mantiene un criterio de baremación inicial de 

la ayuda que implica una bajada del 50% de ayuda inicial al 46%. Dado que se 

penaliza con la mitad de la diferencia procedería aplicar una penalización del 2% 

((50-46)/2). 

3.B.2. Otros compromisos: penalización del 5% por incumplimiento detectado. 

9.  Certificación Ayudas al emprendimiento  

La ayuda al emprendimiento se certifica en dos pasos: 

- La certificación parcial, correspondiente al primer pago, de 16.200 euros y 

- La certificación final, correspondiente al último pago, de 10.800 euros. 

No se definen penalizaciones para esta ayuda: para realizar la certificación final deben cumplirse 

todas las condiciones indicadas en el apartado 3.3 Control administrativo de la solicitud de pago 

de ayudas al emprendimiento.En caso de un proyecto de emprendimiento en el que se realice la 

certificación parcial y el primer pago pero, una vez cumplido el plazo para la finalización del plan 

empresarial, no se hayan dado las condiciones para realizar la certificación final, se enviará trámite 

de audiencia a la persona beneficiaria para que, en el plazo de un mes, solicite el pago final de la 

ayuda. Una vez cumplido ese plazo, si no se cumplen las condiciones para realizar la certificación 

final, se iniciará el expediente de reintegro de la ayuda pagada en la certificación parcial. 

10. Situaciones de causa de fuerza mayor 

En caso de causa de fuerza mayor, la persona beneficiaria notificará por escrito al GDR los casos 

de fuerza mayor y las circunstancias excepcionales, adjuntando las pruebas pertinentes a 

satisfacción de dicha autoridad, dentro de los quince días hábiles siguientes a la fecha en que la 

persona beneficiaria esté en condiciones de hacerlo.La condición reconocida de causa de fuerza 

mayor para un caso concreto permite la no aplicación de penalizaciones o incluso el derecho a 

percibir la ayuda a pesar de incumplir tales requisitos. En los casos concretos en que esta condición 

de causa de fuerza mayor haya sido reconocida, se indicará tal circunstancia en el correspondiente 

formulario de certificación en la aplicación informática, lo que permitirá aplicar la excepción a la 

aplicación de penalizaciones. 

11. Fiscalización del Pago por el R.A.F.El RAF comprobará en cada expediente el cumplimiento 

de los requisitos exigidos para proceder al pago de la ayuda, según lo dispuesto en el apartado 2.b) 

del artículo 15 de la Orden de 4 de febrero de 2016, mediante el listado de control del Anexo 32.  
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Los reparos de fiscalización en la fase de reconocimiento de la obligación y pago que no sean 

subsanados, supondrán el inicio del expediente de pérdida de derecho al cobro. 

El RAF, conjuntamente con el/la Presidente/a del Grupo, autorizará el libramiento de la subvención 

correspondiente. 

12. Rescisión del Contrato 

 

La persona titular del expediente podrá rescindir el contrato mediante el escrito de renuncia 

especificado en el Anexo 33.  La aceptación de la renuncia conllevará la rescisión del contrato y 

consiguiente resolución de pérdida de derecho al cobro total de la ayuda Anexo 63b. y, en su caso, 

reintegro de los importes percibidos. 

 

13.Controles 

 

Conforme al Plan de controles de la Intervención Leader, los expedientes, antes de cada uno de 

los pagos, así como durante el periodo de compromisos, podrán sufrir varios tipos de controles, 

que podrán tener como consecuencia una reducción del importe a cobrar, pérdida total de derecho 

al cobro o reintegro de pagos indebidos, en función de las incidencias que pudieran detectarse. 

 

14. Reintegros de las ayudas 

 

En todos los casos en que sea pertinente el reintegro de las ayudas, se acordará en la resolución 

de reintegro la recuperación de los pagos indebidos por parte de la persona beneficiaria, quien 

queda en deuda con la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha hasta la recuperación por la 

misma de dichos importes. 

 

15. CONDICIONES DE ADMISIBILIDAD DE LAS PERSONAS BENEFICIARIAS. 

 

Para poder optar a la selección como beneficiaria de una operación objeto de ayuda, se deberán 

cumplir los requisitos de carácter general siguientes: 

 

a) No estar incursa en los supuestos de prohibición previstos en los apartados 2 y 3 del artículo 13 

de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de subvenciones, y en concreto hallarse al 

corriente de sus obligaciones por reintegro de subvenciones, tributarias y con la Seguridad 

Social, o en los casos que se establecen en el artículo 74.2 del Texto Refundido de la Ley de 

Hacienda de Castilla-La Mancha, aprobado por Decreto Legislativo 1/2002, de 19 de 

noviembre. 
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b) Cuando la ayuda supere los 30.000 euros, de conformidad con lo previsto en el artículo 

13.3.bis de la Ley 3/2004, de 29 de diciembre, por la que se establecen medidas de lucha contra 

la morosidad en las operaciones comerciales, cumplir los plazos de pago previstos en dicho 

artículo. 

c) En los casos en que la beneficiaria esté sujeta a la normativa de prevención de riesgos 

laborales, deberá disponer de un plan de prevención de riesgos laborales y no haber sido 

sancionada en virtud de resolución administrativa o sentencia judicial firme por falta grave o 

muy grave en materia de prevención de riesgos laborales durante el año inmediatamente 

anterior a la fecha de solicitud de la subvención. 

d) No haber sido sancionado por resolución administrativa firme o condenado por sentencia 

judicial firme por llevar a cabo prácticas laborales consideradas discriminatorias según la Ley 

4/2018, de 8 de octubre, para una sociedad libre de violencia machista en Castilla-La 

Mancha, salvo cuando acrediten haber cumplido con la sanción o la pena impuesta y hayan 

elaborado un plan de igualdad o adoptado medidas dirigidas a evitar cualquier tipo de 

discriminación laboral entre mujeres y hombres, correspondiendo al órgano competente en 

materia de igualdad dar su conformidad a dichas medidas. 

e) En el caso de que la normativa mercantil y sectorial así lo exija, disponer de los libros 

contables, registros diligenciados y demás documentos debidamente auditados en los términos 

exigidos por dicha legislación, a quien promueva el proyecto en cada caso. 

 

16. CONDICIONES DE ADMISIBILIDAD DE LAS OPERACIONES. 

 

1. Las operaciones deberán contribuir a los objetivos de la estrategia del grupo y estar de 

acuerdo a lo previsto en la normativa comunitaria, nacional, autonómica y local que le sea de 

aplicación, así como al procedimiento de gestión del grupo. 

 

2. Las operaciones deberán ejecutarse en el ámbito de aplicación de la EDLP, excepto para 

actuaciones de promoción territorial en las que tenga sentido ejecutar acciones fuera del 

territorio o en proyectos en los que, en razón de la puesta en mercado de un producto, en la 

fase de comercialización, pueda exigir superar esta delimitación. 

 

3. Se respetará en todos los casos el principio de moderación de costes. 

 

a) Con carácter general 

 

Se controlará la moderación de los costes propuestos preferentemente a través de la comparación 
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de ofertas diferentes, siendo posible también tener en cuenta costes de referencia en el caso de 

disponer de una actualización periódica de sus bases de datos con precios de mercado que sea 

completa y esté suficientemente detallada. Si la oferta se ajusta al precio de referencia para una 

especificación estándar, estará justificada la moderación de costes.  

También se podrá aplicar el precio de referencia como techo y aprobar una subvención limitada a 

un importe máximo. En cualquiera de estos dos casos, si se cumplen todas las condiciones, la 

persona solicitante recibe el reembolso del gasto efectivo realizado. Para la opción de costes 

simplificados, se establece de antemano la cuantía de la ayuda, que se pagará si la persona 

beneficiaria realiza las acciones requeridas de acuerdo con las condiciones y requisitos exigidos. 

Excepcionalmente, se utilizará un comité de evaluación compuesto por personal técnico con los 

conocimientos necesarios y experiencia en el área correspondiente.En el caso de la comparación 

de ofertas diferentes, se deberán aportar como mínimo tres ofertas de distintos proveedores con 

carácter previo a la contratación, prestación de servicio o entrega del bien.  

Se comprobará que las ofertas presentadas cumplan las especificaciones siguientes: 

- Son comparables en conceptos y los productos y/o servicios ofertados son 

homogéneos en características, capacidades y funcionalidades. 

- Son auténticas y no de simple complacencia o ficticias (contenido idéntico, errores 

idénticos, apariencia sencilla, poco formal, etc.), de proveedores reales e independientes y 

no existe vinculación entre ellos ni con el promotor. 

- Están suficientemente detalladas, ofrecen el necesario desglose de precios de cada 

una de las partidas o unidades que componen el producto y/o servicio ofertado. 

- Cumplen los siguientes requisitos mínimos: 

• Identificación clara de que el documento es una oferta o factura proforma. 

• Identificación clara del oferente y del solicitante (razón social, DNI/NIF, domicilio, etc.) y 

fechada. 

Con carácter general, la oferta se elegirá conforme a criterios de eficacia y economía, siendo 

elegida la oferta económicamente más ventajosa. En el caso excepcional de que no sea así, se 

deberá presentar una memoria técnica justificativa de tal elección, que obtenga el visto bueno 

del organismo encargado del control en cada caso. En aquellos casos en que no sea posible 

presentar las tres ofertas, deberá justificarse debidamente, por parte de la persona o entidad 

beneficiaria, la razón que lo justifique. En estos casos, el órgano encargado del control deberá 

comprobar la razonabilidad de la justificación otorgada por la solicitante, y en todo caso deberá 

asegurar que el coste está moderado acudiendo a otros mecanismos de comprobación tales como 

la comparación de precios “ad- hoc” por internet, mediante el dictamen de personas expertas o 

consultas a bases de datos de precios de referencia. En caso de modificaciones durante la ejecución 
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de la operación, cuando ésta se retrase significativamente o bien cuando la persona beneficiaria 

obtenga una nueva oferta, también se verificará la moderación de costes. 

 

b) Especial referencia a la contratación pública 

La contratación pública, a priori, se considera garante de moderación de costes. Sin embargo, si 

la contratación pública no tiene como resultado varias ofertas competitivas o si los 

procedimientos seguidos presentan fallos, se deben adoptar medidas adicionales como las 

expuestas anteriormente para garantizar la moderación. 

Para las operaciones de contratación pública la moderación de los costes se hará de forma 

preliminar en el momento de la solicitud de ayuda solo en función de un proyecto de presupuesto. 

Los importes reales a pagar solo se pueden determinar cuándo se haya completado el proceso de 

licitación. 

 

17. CONDICIONES DE ADMISIBILIDAD DE LOS GASTOS 

 

1. Para los gastos de operaciones, se considerarán subvencionables los ejecutados con 

posterioridad a la fecha del acta de no inicio y, en su caso, con anterioridad a la fecha límite 

establecida en el contrato de ayuda. No obstante, se considerarán como subvencionables 

aquellos gastos ocasionados como consecuencia de la redacción del proyecto objeto de la 

solicitud de ayuda, en concepto de honorarios del proyectista, a pesar de que estos últimos se 

hubieran justificado con anterioridad a la fecha de presentación de la citada solicitud de ayuda 

o del acta de no inicio. En cualquier caso, en el convenio que se firmará con cada grupo y en su 

correspondiente procedimiento de gestión, se especificarán los periodos de subvencionalidad. 

 

2. Los siguientes gastos serán subvencionables si se cumplen las condiciones que se indican en 

cada caso: 

 

a) Operaciones relacionadas con capacidades de producción de energías renovables, incluidas 

las de origen biológico: se subvencionarán exclusivamente las inversiones en energías 

renovables destinadas al autoconsumo, pero no la actividad de producción de energía eléctrica a 

partir de fuentes de energía renovables. Para acreditar esta cuestión deberá verificarse que, junto 

con la solicitud de ayuda, se aporta una declaración responsable, firmada por personal técnico 

competente o empresa instaladora, que estime que el consumo anual de energía por parte de la 

actividad objeto de la subvención asociada a la instalación sea igual o mayor al 80 % de la 

energía anual generada  por la misma. 
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b) Operaciones de apoyo a las industrias agroalimentarias: se auxiliarán exclusivamente las 

operaciones cuyo presupuesto de inversión sea inferior a 100.000 euros sin incluir el IVA. 

c) Operaciones relacionadas con la transferencia de conocimientos, incluido el asesoramiento, 

la formación y el intercambio de conocimientos sobre rendimiento sostenible, económico, 

social, medioambiental y respetuoso con el clima: estas operaciones solo serán auxiliables como 

proyectos promovidos por los GDR: este tipo de proyectos no incluirá las actividades y cursos 

de formación que sean objeto de programas de formación profesional reglada o de educación 

de enseñanzas secundaria o superior. 

Estas operaciones corresponderán con alguna de las siguientes modalidades: cursos de 

formación general, jornadas de formación o jornadas de intercambio y difusión de información. Se 

aplicarán los límites de costes subvencionables establecidos en el anexo III. 

d) Adquisición de terrenos y bienes inmuebles: serán subvencionables, en los términos previstos 

en este apartado, las adquisiciones de terrenos y edificios cuando exista una relación directa entre 

la compra y los objetivos de la operación. 
La adquisición de terrenos será subvencionable siempre que se cumplan las siguientes 

condiciones: 

i. No estén edificados, o lo estén con construcciones que hayan de ser demolidas como medio 

para el desarrollo y ejecución de la actividad subvencionable. 

ii. El importe de la inversión aplicable a la adquisición de terrenos no superará el 10% del importe 

total de los gastos subvencionables de la operación. 

iii. Se deberá aportar un certificado de tasación por profesional independiente debidamente 

homologado o informe de órgano u organismo público debidamente autorizado, en el que se 

acredite que el precio de compra no excede del valor de mercado. 

La compra de edificios incluyendo, en su caso, los terrenos sobre los que se asientan, será 

subvencionable siempre que se cumplan las siguientes condiciones: 

i. El importe de la inversión aplicable a la adquisición del edificio no superará el 25% del importe 

total de los gastos subvencionables de la operación. 

ii. Se deberá aportar un certificado de tasación por profesional independiente debidamente 

homologado o informe de órgano u organismo público debidamente autorizado, en el que se 

acredite que el precio de compra no excede del valor de mercado. 
iii. Los edificios no deberán haber recibido, en los diez últimos años, ninguna subvención nacional 

o comunitaria. 

iv. Los edificios quedarán afectos al destino previsto durante un periodo no inferior a cinco años. 

v. El edificio no podrá albergar servicios administrativos de carácter público. 

e) Los costes de proyectos promovidos por Ayuntamientos serán subvencionables en las 

condiciones reguladas en el artículo 61 del Reglamento (UE) 2022/2472 de la Comisión de 14 
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de diciembre de 2022 por el que se declaran determinadas categorías de ayuda en los sectores 

agrícola y forestal y en zonas rurales compatibles con el mercado interior en aplicación de los 

artículos 107 y 108 del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea. 

 

18. GASTOS NO SUBVENCIONABLES. 

 

No serán subvencionables los siguientes gastos: 

 

a) La compra de derechos de producción agrícola. 

b) La compra de derechos de pago. 

c) La compra de animales, y la compra de plantas anuales y su plantación. 

d) Intereses de deuda, recargos, multas coercitivas y sanciones administrativas y penales. 

e) Inversiones en forestación que no son coherentes con los objetivos medioambientales y 

climáticos acordes con los principios de gestión forestal sostenible, tal como se desarrollan en las 

Directrices paneuropeas para la forestación y la reforestación. 

f) Tasas, comisiones e impuestos a excepción del IVA no recuperable. Para la subvencionalidad del 

IVA no recuperable las administraciones públicas deberán presentar Certificado de la Secretaría 

o Secretaría-Intervención donde se indique que el IVA no es recuperable para la operación de la 

que se trate y el resto de promotores deberán presentar Certificación Censal expedida por la 

Agencia Tributaria, donde no figure el IVA como obligación tributaria. 
g) Gastos financieros o de garantía bancaria. 

h) Gastos de procedimientos judiciales. 

i) Descuentos efectuados en contratos o facturas en la adquisición de bienes y servicios. 

j) La vivienda, excepto las relativas a proyectos de las operaciones de diversificación hacia 

actividades no agrícolas, fomento de actividades turísticas y, cuando se trate de edificios 

singulares, en las de conservación y mejora del patrimonio rural. Asimismo, se excepcionan 

gastos en acondicionamiento de viviendas propiedad de los ayuntamientos que pongan a 

disposición para ser habitadas a cambio del pago de una tasa o similar. 

k) Inversiones sobre bienes inmuebles que no estén inscritos en un registro oficial. El Registro 

oficial por antonomasia es el de la propiedad. Para el caso de los ayuntamientos se admitirá 

también como registro oficial el inventario municipal. 

l) Inversiones que se limiten a sustituir un edificio, instalaciones o pequeñas infraestructuras 

existentes, o parte de las mismas, por un edificio, instalaciones o pequeñas infraestructuras 

nuevas y modernas, sin ampliar la capacidad de producción en más de un 25% o sin introducir 

cambios fundamentales en la naturaleza de la producción o la tecnología correspondiente. No 
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se considerarán inversiones sustitutivas la renovación general de un edificio instalaciones o 

pequeñas infraestructuras. Una renovación se considerará general cuando su coste suponga como     mínimo 

el 50% del valor del nuevo edificio, instalación o pequeña infraestructura. 

a) Gastos de reparación o mantenimiento. 

b) Gastos anteriores al acta de no inicio, con la excepción referida en el artículo 7.1 

c) Contribuciones en especie en forma de provisión de obras, bienes, servicios, terrenos y bienes 

inmuebles. 

d) Gastos en ejecución de obras, bienes o servicios por el sector público que no respeten lo establecido 

en la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público. 

e) Inversiones o gastos para mejora de explotaciones agrarias realizados por empresas de servicios 

agrícolas, si el titular cuenta con explotación agraria y, en el caso de personas jurídicas, si alguna de las 

personas asociadas cuenta con explotación agraria. En lo que respecta tanto a la maquinaria agrícola 

como a otras inversiones para mejora de explotaciones agrarias, se prestará especial atención para 

garantizar que no se auxilien mediante Leader inversiones que corresponderían a la intervención de 

mejora de explotaciones agrarias. 

f) Inversiones que tengan como objetivo exclusivamente la transformación básica (acondicionamiento, 

clasificación, envasado) de la producción propia de titulares de explotaciones agrarias que puedan optar 

a las ayudas de la intervención de mejora de explotaciones agrarias. 

g) Los proyectos fragmentados o en fases que no pueden funcionar de manera independiente. El proyecto 

subvencionado debe permitir el pleno funcionamiento de la actividad. 

h) Arrendamiento financiero. 

i) Adquisición de bienes de equipo de segunda mano: no es subvencionable en ningún caso. 

j) Los susceptibles de ser subvencionados a través de otras intervenciones de desarrollo rural incluidas en 

el Pepac. 

k) Regalos y atenciones protocolarias o de representación, etc. que puedan ofrecerse en certámenes, 

eventos u otro tipo de actos. 

l) Comidas, excepto las contempladas como gasto cubierto por una dieta y los “cafés de trabajo” con 

los límites   indicados en el anexo III. 

 

19. COMPROMISOS DE LAS PERSONAS BENEFICIARIA DE LAS AYUDAS 

 

1. Toda persona beneficiaria de ayudas a operaciones tiene los siguientes compromisos: 

 

a) Ejecutar el proyecto que haya fundamentado la concesión de la ayuda. 

b) Justificar, en los términos establecidos en la normativa general de subvenciones, el 

cumplimiento de los requisitos y condiciones para la obtención de la ayuda, así como la 

realización de la actividad y el cumplimiento del objeto que haya determinado la concesión de la 

ayuda. 
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c) Someterse a las actuaciones de comprobación a efectuar por el órgano concedente, así como 

cualesquiera otras de comprobación y control financiero que puedan realizar los órganos de 

control competentes, tanto regionales, nacionales como comunitarios, aportando cuanta 

información les sea requerida en el ejercicio de las actuaciones anteriores. 

d) Comunicar al órgano concedente, tan pronto como se conozca, la obtención de otras 

subvenciones, ayudas, ingresos o recursos que financien el proyecto subvencionado. 

e) En el caso de operaciones subvencionadas que incorporen bienes materiales o instalaciones, 

destinar los bienes al fin concreto para el que se concedió la subvención y mantener la inversión 

auxiliada o/y los puestos de trabajo creados durante el periodo de compromisos que corresponda. 

Este periodo de compromisos se inicia a partir de la fecha del último pago y será: 

• De 5 años para las actuaciones de adquisición, construcción, rehabilitación o mejora de 

bienes inventariables que den lugar a la elaboración de una nueva escritura. Ésta deberá 

recoger el fin concreto para el que se destinó la subvención, el importe de la misma y el 

compromiso de mantenimiento de ese fin, que no podrá ser inferior a cinco años. También 

será de 5 años el periodo de compromisos de cualquier actuación realizada en inversiones en 

alojamientos rurales. 

• De 3 años para las inversiones sobre inmuebles que no den lugar a escritura nueva y el 

resto de inversiones, excepto las inversiones en alojamientos rurales, que siempre tendrán 

compromiso por cinco años. 

f) En el caso de proyectos de apoyo al emprendimiento, mantener la actividad económica 

prevista en el plan empresarial durante 3 años contados a partir del alta censal. 

g) Conservar, durante 5 años, los documentos justificativos de la aplicación de las ayudas 

recibidas, incluidos los documentos electrónicos. 

h) Estar al corriente, en el momento del pago, de sus obligaciones frente a la Seguridad Social, 

Agencia Tributaria y Hacienda Pública Regional, así como no tener deuda pendiente por 

resolución de procedencia de reintegro. 

i) Dar a las ayudas la debida publicidad. 

j) Cumplir las condiciones exigidas por la normativa ambiental vigente, en particular, someter los 

proyectos, cuando y según proceda, a evaluación de impacto ambiental, así como ejecutar las 

medidas correctoras establecidas en el proceso y el cumplimiento de la legislación de 

conservación de la naturaleza. 
k) Cumplir la normativa sobre contratación pública. 

l) No ser una empresa en crisis según definición recogida en el punto 20 de las Directrices 

Comunitarias sobre ayudas estatales de salvamento y de reestructuración de empresas no 

financieras en crisis (Comunicación de la Comisión 2014/C249/01) o norma que la sustituya. 
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Este concepto no será de aplicación a las empresas de nueva creación, entendiendo como tal a 

cualquier empresa durante los tres años siguientes al inicio de sus operaciones en el 

correspondiente sector de actividad. 

 

 

20. SOLICITUDES DE AYUDA PARA LAS OPERACIONES 

 

La ayuda para operaciones subvencionables en el marco de la EDLP se solicitará: 

 

- En el caso de operaciones promovidas por personas físicas o jurídicas distintas del GDR, 

presentando la solicitud establecida en las convocatorias publicadas por un Grupo. 

- En el caso de proyectos promovidos por el grupo, como solicitud que deberá obtener la 

admisibilidad por parte de la Consejería. 

 

21. INCOMPATIBILIDAD DE DETERMINADAS AYUDAS. 

1. Las operaciones que reciban ayudas reguladas en la presente orden no podrán financiarse con 

otras ayudas cofinanciadas con fondos comunitarios, excepto si la ayuda complementaria se 

destina exclusivamente a sufragar los gastos financieros correspondientes a un préstamo del que 

se beneficie la operación. 

 

2. En el caso de proyectos promovidos por entidades representantes de intereses sociales locales, 

así como los de promoción pública, la suma de ayudas compatibles no podrá superar el coste total 

de la operación. 

3. En el caso de los proyectos de promoción privada, excepto lo promovidos por entidades 

representantes de intereses sociales locales, no podrán superar los porcentajes máximos de 

subvención previstos en el artículo 18 de esta orden. 

La ayuda al emprendimiento es incompatible con cualquier otra ayuda pública en materia  

de empleo 

 

22. PRINCIPIOS DE SELECCIÓN DE OPERACIONES PARA LA EDLP DEL GDR 

 

La selección de proyectos será realizada por el GDR mediante el procedimiento de 

concurrencia competitiva para ello se definen las siguientes líneas de ayuda y convocatorias. 

Las líneas de ayuda serán las siguientes: 
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1. Línea de ayuda . Proyectos de apoyo al emprendimiento. 

2. Línea de ayuda. Proyectos distintos de apoyo al emprendimiento. 

 
1. LÍNEA DE AYUDA. PROYECTOS DE APOYO AL EMPRENDIMIENTO. 

1.1. Personas beneficiarias: 

Personas físicas. personas físicas que quieran poner en marcha una nueva empresa rural, 

incluida la bioeconomía, diferente de una explotación agraria. Se priorizarán  los proyectos 

presentados por  , jóvenes igual o menor a 30 años. 

La limitación de edad viene motivada, porque dentro de los objetivos de nuestra 

EDLP. 

Dado que la ayuda a tanto alzado es de 27.000,00 €, la previsión es sacar Convocatorias  

con un presupuesto máximo de  81.000,00 €, y beneficiar en la totalidad del Programa a un total 

de 20 Beneficiarios que cumplen las condiciones y requisitos necesarios. 

 

1.2. Condiciones: 

 

a) No podrán haber estado de alta como autónomas en la misma actividad en la que se solicita 

la ayuda en los últimos 3 años. 

b) Presentar un plan empresarial que contenga, como mínimo, el contenido del anexo II para 

la creación de una   nueva empresa rural en la que, al menos, se genere su puesto de trabajo. 

c) Tener capacitación empresarial o, en su defecto, comprometerse a adquirirla en el plazo 

máximo de 36 meses a partir de la fecha de concesión de la ayuda. 

d) Una vez dada de alta la beneficiaria en esa nueva actividad, deberá dedicarse principalmente al 

ejercicio la citada actividad empresarial, lo que deberá reflejarse en el plan empresarial. 
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1.3. CRITERIOS DE SELECCIÓN. 

 

Los proyectos  de la Línea de Ayuda de Apoyo al Emprendimiento, se seleccionarán en 

función de criterios que se establecen en base al tipo de empresa, al grado de urbanización y a las 

características del proyecto (carácter innovador, carácter medioambiental, carácter diferenciador 

y carácter innovador). Como requisitos solo podrán ser solicitados por  Beneficiarios iguales o 

menores a cuarenta años. 

1. Tipo de empresa: 

- Empresa creada por una mujer igual o inferior a 30 años 

- Adicionalmente si el hombre o la mujer es Discapacitado/a. Mínimo 33,00% 

- Crea empleo por encima del mínimo exigido (1 UTA.).  

- Crea empleo por encima del mínimo exigido, y es una mujer igual o inferior a 30 años 

2. Grado de urbanización: 

- Población del municipio en el cual se localice la inversión. Se priorizará sobre los 

municipios de menor población. 

3. Características del Proyecto: 

Se priorizará adicionalmente las solicitudes de ayuda cuya inversión se base en: 

• Carácter innovador: 

Se considera innovador las acciones en las que se aplican conocimientos, habilidades y 

técnicas para responder a las nuevas necesidades tecnológicas, económicas, sociales y culturales. 

Son proyectos que se fundamentan en la creación, modificación o adaptación de un producto o 

servicio tecnológico empresarial o social a través de conocimientos, métodos, procesos e 

instrumentos.  

- Acciones innovadoras (I+D+i), tales como la participación y colaboración en proyectos de 

experimentación y/o investigación, la aplicación de tecnologías innovadoras y todas aquellas 

iniciativas o proyectos encaminados al fomento de la I+D+i. 
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• Carácter medioambiental del proyecto: 

- Actuaciones que fomenten el ahorro y la eficiencia energética. 

- Actuaciones que fomenten el uso de fuentes de energía renovables. 

- Actuaciones que fomenten el ahorro y la eficiencia en el uso del agua. 

- Actuaciones más allá de las establecidas que fomenten la mitigación al cambio climático y 

la adaptación al mismo, tales como las encaminadas a la reducción de las emisiones de gases de 

efecto invernadero. 

• Carácter diferenciador: 

 

- Apuesta por la calidad diferencia de los productos y servicios de la Comarca del Valle de 

Alcudia y Sierra Madrona. 

- Creación y/o mejora de marcas de calidad. 

- Cumplimiento de las siguientes acciones y medidas de la Ley de Desarrollo Sostenible del 

medio rural: Fomento diversificación económica, nuevos tipos de actividades locales, creación y 

mantenimiento de empleo de jóvenes y mujeres, formación, mejora de la cobertura de 

telecomunicaciones, conservación del medio natural. (Ley 45/2007, de 13 de diciembre para el 

desarrollo sostenible del medio rural) 

• Carácter Integrador: 

- Mejora producción, nuevo servicio o método de producción: Proyectos que introduzcan en 

el territorio una mejora en la producción, un nuevo servicio, producto, un nuevo método de 

producción, una nueva metodología organizativa. 

La comprobación se realizará por dos vías, una, para las empresas ya constituidas que 

realicen un nuevo servicio se verá a través del modelo 036/037 de nueva actividad y de un posterior 

certificado censal de la microempresa, pequeña empresa o autónomo. Y si se produce un aumento 

de la producción, a través de los datos incluidos en el modelo 200 de sociedades, y si es autónomo 

en la declaración de la renta. 
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Para los proyectos agroalimentarios, a través de una consulta a la Dirección General de 

Industrias agroalimentarias y cooperativas, que es la encargada de controlar la calidad 

agroalimentaria, comercialización, requisitos de procesos y productos, condiciones de la cadena 

alimentaria. 

- Corrige desequilibrios productivos, productos no existentes en el municipio: Proyectos que 

corrijan desequilibrios productivos, productos o servicios que no existen en el municipio, que 

aparecen en la estrategia de desarrollo local participativa del Valle de Alcudia y Sierra Madrona, 

y suponen una desigualdad con otros territorios o municipios. 

Para el control a nivel municipal de nuevos servicios y/o productos se consultará a la 

cámara de comercio de Ciudad Real a través de los listados de IAE por municipio. 

- Corrige desequilibrios EDLP Proyectos que corrijan desequilibrios sociales, empleo 

femenino, discapacitados, inmigrantes,…, en general aquellos proyectos que corrijan las 

principales amenazas indicadas en la estrategia comarcal (envejecimiento de la población, 

desempleo femenino, despoblamiento,…). Colectivos principales en la EDLP, mujeres, jóvenes y 

3ª edad. 

Definiciones colectivos: 

- Discapacitado: La condición de discapacitado/a se acreditará mediante Certificado de 

discapacidad emitido por la administración que corresponda, donde aparezca como mínimo un 33 

% de grado de discapacidad. 

- Joven: Se tendrá en cuenta el límite de edad que especifica el Manual de Procedimiento de 

Gestión de la Medida 19 Leader, menores de 40 años o 40 años.  

- Mujer: La tasa de masculinidad comarcal es del 103%. Siete términos municipales superan 

la media, llegando algún municipio a tener un 117%. La incorporación de la mujer (especialmente 

las jóvenes) al mercado laboral resulta imprescindible para frenar el éxodo de estas hacia fuera de 

nuestro territorio, y poder garantizar la viabilidad social de múltiples núcleos y de amplios espacios 

territoriales. Este fenómeno resulta más crítico, si tenemos en consideración que las mujeres solo 

superan a los hombres, en los tramos de población de mayores de 64 años; con lo que en los tramos 

de población de edad fértil los procesos de masculinización son muy pronunciados, pudiendo 

afectar a medio plazo la sostenibilidad social de muchos núcleos, si no se invierte esta tendencia.  

- Tercera edad: El grado de envejecimiento comarcal está en el 27,64 % . Un total de 
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5.155 personas tienen más de 64 años, 2.843 de ellas son mujeres, por tan solo 2.312 varones. 

Ahora bien, desafortunadamente, diez términos municipales están por encima de la media y ocho 

superan el 30 %. Colectivo prioritario por sus necesidades de servicios básicos. 

- Se considera tercera edad el periodo de la vida de las personas en las sociedades avanzadas 

caracterizado por la jubilación o cesación en las actividades laborales, más comúnmente a partir 

de los 65 años. 

A través de los datos estadísticos actualizados del observatorio socioeconómico del Valle 

de Alcudia y Sierra Madrona expuesto en www.valledealcudia.net del GAL Valle de Alcudia, se 

analizan y valoran los siguientes puntos débiles en la EDLP del territorio: 

Desempleo: Los datos de paro son mayores en mujeres, jóvenes y personas mayores de 45 años. 

Creación de empleo de algunos de estos colectivos desfavorecidos, favorece a mejorar estas 

estadísticas. 

Despoblamiento: Los nuevos proyectos que supongan el empadronamiento de los beneficiarios, 

o para empresas ya creadas, la creación de empleo por encima del mínimo exigido supone el 

empadronamiento de esas personas contratadas. 

Envejecimiento: Las nuevas empresas creadas por mujeres y/o jóvenes que ayudan a su 

asentamiento en el medio rural, en especial, las mujeres jóvenes que pueden aumentar la 

natalidad y por consiguiente frenar el envejecimiento de la población. Así, como las 

empresas ya constituidas que creen empleo y/o consoliden empleo de mujeres y/o jóvenes menores 

de 40 años.  

En base a los anteriores criterios, una vez recibidas todas las solicitudes de ayuda, siendo 

como requisito de la línea de ayuda que el Beneficiario tenga una edad igual o inferior a 30 

años, se procederá a su estudio para determinar la admisibilidad de las mismas y, en caso de 

resultar admisibles, los criterios de selección y su ponderación. Se elaborará la lista priorizada de 

proyectos de mayor a menor, así como la lista de aquellos que no hayan superado el umbral 

mínimo, garantizando la trazabilidad de la decisión adoptada. 
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La puntuación por proyecto para su selección es la siguiente: 

1. Tipo de empresa: De 1 a 11 puntos. 

- Empresa creada por una mujer igual o inferior a 30 años: 5 puntos. 

- Empresa creada por un hombre igual o inferior a 30 años: 1 punto. 

- Adicionalmente si la persona es discapacitada como mínimo del 33 %. 1 Punto 

- Crea empleo por encima del mínimo exigido .Autoempleo (1 UTA.). 2 Puntos. 

- Crea empleo por encima del mínimo exigido. Autoempleo. 

 ( Mujer igual o inferior a 30 años), 3 Puntos. 

2. Grado de urbanización: De 1 a 7 puntos. 

- Población del municipio en el cual se localice la inversión. Se priorizará sobre  los 

municipios de menor población. 

Tamaño de la población donde se ubica el proyecto:  

Hasta 500 hab.: 7 puntos. 

Entre 501 y 1000 hab.: 6 puntos. 

Entre 1001 y 2000 hab.: 5 puntos. 

Entre 2001 y 5000 hab.: 2 puntos. 

Entre 5001 y 10.000 hab.: 1 punto. 

3. Características del Proyecto: De 1 a 11 puntos. 

Se priorizará adicionalmente las solicitudes de ayuda cuya inversión se base en: 

• Carácter innovador: 1 punto. 

• Carácter medioambiental del proyecto: De 1 a 4 puntos. 

- Actuaciones que fomenten el ahorro y la eficiencia energética: 1 punto. 

- Actuaciones que fomenten el uso de fuentes de energía renovables: 1 punto. 

- Actuaciones que fomenten el ahorro y la eficiencia en el uso del agua: 1 punto. 
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- Actuaciones más allá de las establecidas que fomenten la mitigación al cambio climático y 

la adaptación al mismo, tales como las encaminadas a la reducción de las emisiones de gases de 

efecto invernadero: 1 punto. 

• Carácter diferenciador: De 1 a 3 puntos. 

- Apuesta por la calidad diferencia de los productos y servicios de la Comarca del Valle de 

Alcudia y Sierra Madrona: 1 punto. 

- Creación y/o mejora de marcas de calidad: 1 punto. 

 

- Cumplimiento de las acciones y medidas especificadas de la Ley de Desarrollo Sostenible 

del medio rural. (Ley 45/2007, de 13 de diciembre para el desarrollo sostenible del medio rural): 

1 punto. 

• Carácter Integrador: De 1 a 3 puntos. 

- Mejora producción, nuevo servicio o método de producción: Proyectos que introduzcan en 

el territorio una mejora en la producción, un nuevo servicio, producto, un nuevo método de 

producción, una nueva metodología organizativa: 1 punto. 

- Corrige desequilibrios productivos, productos no existentes en el municipio: Proyectos que 

corrijan desequilibrios productivos, productos o servicios que no existen en el municipio, que 

aparecen en la estrategia de desarrollo local participativa del Valle de Alcudia y Sierra Madrona, 

y suponen una desigualdad con otros territorios o municipios: 1 punto. 

- Corrige desequilibrios EDLP: Proyectos que corrijan desequilibrios sociales, empleo 

femenino, discapacitados, inmigrantes,…, en general aquellos proyectos que corrijan las 

principales amenazas indicadas en la estrategia comarcal (envejecimiento de la 

población,desempleo femenino, despoblamiento,…). Colectivos principales en la EDLP, mujeres, 

jóvenes y 3ª edad: 1 punto. 

Definiciones colectivos: 

- Discapacitado: La condición de discapacitado/a se acreditará mediante Certificado de 

discapacidad emitido por la administración que corresponda, donde aparezca como mínimo un 33 

% de grado de discapacidad. 

- Joven: Se tendrá en cuenta el límite de edad que especifica el Manual de Procedimiento de 

Gestión de la Medida 19 Leader, menores de 40 años o 40 años.  
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- Mujer: La tasa de masculinidad comarcal es del 103%. Siete términos municipales superan 

la media, llegando algún municipio a tener un 117%. La incorporación de la mujer (especialmente 

las jóvenes) al mercado laboral resulta imprescindible para frenar el éxodo de estas hacia fuera de 

nuestro territorio, y poder garantizar la viabilidad social de múltiples núcleos y de amplios espacios 

territoriales. Este fenómeno resulta más crítico, si tenemos en consideración que las mujeres solo 

superan a los hombres, en los tramos de población de mayores de 64 años; con lo que en los tramos 

de población de edad fértil los procesos de masculinización son muy pronunciados, pudiendo 

afectar a medio plazo la sostenibilidad social de muchos núcleos, si no se invierte esta tendencia.  

- Tercera edad: El grado de envejecimiento comarcal está en el 27,64 % . Un total de 5.155 

personas tienen más de 64 años, 2.843 de ellas son mujeres, por tan solo 2.312 varones. Ahora 

bien, desafortunadamente, diez términos municipales están por encima de la media y ocho superan 

el 30 %. Colectivo prioritario por sus necesidades de servicios básicos. 

Se considera tercera edad el periodo de la vida de las personas en las sociedades avanzadas 

caracterizado por la jubilación o cesación en las actividades laborales, más comúnmente a partir 

de los 65 años.  

Máxima puntuación por proyecto: 40 puntos (cumpliendo todos los criterios). 

Mínima puntuación por proyecto: 2 puntos  

Puntuación mínima para admisibilidad de Proyectos: 5 puntos 

De la lista de proyectos admisibles, y de mayor a menor, seleccionaran y tramitará n 

aquellos que  entren dentro del crédito disponible en la línea de ayudas, teniendo en cuenta el límite 

de edad anteriormente mencionado para poder solicitar la ayuda y la puntuación mínima para ser 

admisible 

 

En el supuesto de empate entre dos proyectos, se priorizará aquellos proyectos ubicados  en el 

municipio de menor población 

Si continuara el empate, se priorizará a aquellos Proyectos con más puntuación en el apartado  Tipo 

de Empresa, si se mantuviera el empate se seleccionaría aquel Proyecto con más puntuación en el 

apartado Características del Proyecto. 

 

Finalmente si una vez aplicado todos los criterios anteriores, se aplicaría el criterio de la fecha del 

Registro de Entrada de la Solicitud de Ayuda como criterio de desempate. 
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1.4. TIPO, INTENSIDAD Y CUANTIA MÁXIMA DE LA AYUDA. 

 

 La ayuda al emprendimiento se establece como una cantidad a tanto alzado o suma global, 

condicionada al cumplimiento del Plan Empresarial. Su importe será de 27.000,00 por solicitud. 

 
2. LÍNEA DE AYUDA. PROYECTOS DISTINTOS DE APOYO AL EMPRENDIMIENTO. 

 

2.1. Personas Beneficiarias. 

 

 Podrán ser beneficiarias de las ayudas distintas a las de emprendimiento cualquiera de las 

siguientes: persona físicas o jurídicas identificadas según las categorías. 

 

PUNTUACIÓN

5 Puntos

Adicionalmente si la Persona es discapacitada         1 Punto 

   2 Puntos

Crea empleo por encima  de AUTOEMPLEO (1 UTA) ( Mujer igual o inferior a 30 años) 3 Puntos

11 puntos

Hasta 500 habitantes 7 puntos

Entre 501 y 1000 habitantes 6 puntos

Entre 1001 y 2000 habitantes 5 puntos

Entre 2001 y 5000 habitantes 2 puntos

Entre 5001 y 10.000 habitantes 1 punto

7 puntos

1 punto

Ahorro y eficiencia energética 1 punto

Uso fuentes de energía renovables 1 punto

Ahorro y eficiencia del uso del agua 1 punto

Mitigación cambio climático 1 punto

Calidad diferenciada productos agroalimentarios 1 punto

Creación y/o mejora marca de calidad 1 punto

Transformación y comercialización procedente de producción ecológica 1 punto

Mejora producción, nuevo servicio o método producción 1 punto

Corrige desequilibrios productivos, productos no existentes en el municipio 1 punto

Corrige desequilibrios EDLP (desempleo femenino, despoblación,…) 1 punto

11

40

2 puntos

Puntación mínima para admisibilidad de proyectos: 5 puntos

Mínima puntuación criterio de selección. Proyecto apoyo al emprendimento

TOTAL PUNTOS CRITERIOS DE SELECCIÓN PROYECTO  APOYO AL EMPRENDIMIENTO

CARÁCTER MEDIOAMBIENTAL

CARÁCTER DIFERENCIADOR

CARÁCTER INTEGRADOR

Máxima puntuación Características del Proyecto

Máxima puntuación criterio de selección. Proyecto apoyo al emprendimiento

Máxima puntuación Tipo de solicitante conforme género  y creación de empleo

2. GRADO DE URBANIZACIÓN

Tamaño de la población donde se ubica el proyecto

Máxima puntuación Grado de Urbanización

3. CARACTERÍSTICA DEL PROYECTO

CARÁCTER INNOVADOR

CRITERIOS DE SELECCIÓN

LÍNEA DE AYUDA. PROYECTO DE APOYO AL EMPRENDIMIENTO

1. TIPO DE EMPRESA

Si la empresa la crea una MUJER igual o inferior a 30 años

Crea empleo por encima  de AUTOEMPLEO (1 UTA)
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2.2. CONDICIONES ESPECIFICAS DE ADMISIBILIDAD DE LAS OPERACIONES. 

  

 La actividad objeto de ayuda se debe ubicar en una  localidad de menos de 20.000 habitantes 

según datos del Instituto Nacional de Estadística (INE) a 1/1/2021. Todos los municipios 

incluidos en este ámbito de actuación cumplen este requisito. 

 

 

 

2.3. CRITERIO DE SELECCIÓN. 

 

La línea de ayuda de Proyectos distintos al emprendimiento, dado la tipología de los 

Beneficiarios que pueden solicitar esta línea la finalidad será dotar de infraestructuras, 

equipamientos y servicios a los municipios de las zonas rurales, la recuperación y la 

rehabilitación del patrimonio cultural de la Comarca del Valle de Alcudia y Sierra Madrona,  

creación de nuevas empresas y ampliación y modernización de las existentes, teniendo en 

cuenta los  siguientes criterios en la selección, tipología de empresa. creación de empleo, grado de  

urbanización y características del proyecto (accesibilidad, carácter innovador, carácter medio 

ambiental, carácter diferenciador y carácter integrador). 

701. Particulares o Empresas 

702. Administraciones públicas

703.  Representantes de intereses económicos privados

locales tales como asociaciones empresariales, cámaras

de comercio o similares.

704.    Representantes de intereses sociales locales tales

como organizaciones no gubernamentales, asociaciones

locales o similares.

705.   Organizaciones de investigación

706.  Varios tipos de promotoras que actúan

conjuntamente

707.  Promotoras pertenecientes a categorías distintas de

las enumeradas anteriormente
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1. Tipo de empresa. 

Nueva empresa 

    Si la persona física o administradora  de la Persona Jurídica es una mujer. 

    Empresa existente 

    Si la persona física o administradora de la Persona Jurídica es una mujer. 

    Numero neto de empleos consolidados. (UTAS COMPLETAS) 

2. Grado de urbanización: 
 

-Población del municipio en el cual se localice la inversión. Se priorizará sobre los 

municipios de menor población. 

3. Características del Proyecto: 
 

Se priorizará adicionalmente las solicitudes de ayuda cuya inversión se base en: 
 

• Accesibilidad: Inversiones vinculadas a la accesibilidad. 
 

• Carácter innovador: 

 

-Acciones innovadoras (I+D+i), tales como la participación y colaboración en 

proyectos de experimentación y/o investigación, la aplicación de tecnologías 

innovadoras y todas aquellas iniciativas o proyectos encaminados al fomento de la 

I+D+i. 

• Carácter medioambiental del proyecto: 

- Actuaciones que fomenten el ahorro y la eficiencia energética. 
 

- Actuaciones que fomenten el uso de fuentes de energía renovables. 
 

- Actuaciones que fomenten el ahorro y la eficiencia en el uso del agua. 
 

- Actuaciones más allá de las establecidas que fomenten la mitigación al cambio climático y la 

adaptación al mismo, tales como las encaminadas a la reducción de las emisiones de gases de efecto 

invernadero. 

• Carácter diferenciador: 

 

- Apuesta por la calidad diferencia de los productos y servicios turísticos y culturales de la Comarca 

del Valle de Alcudia y Sierra Madrona. 

• Carácter Integrador: 
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-Mejora en un servicio o nuevo servicio: Proyectos que introduzcan en el territorio una mejora en los servicios 

sociales, asistenciales, educativos, de ocio, turísticos. Un nuevo servicio, o una nueva metodología organizativa. 

Consulta de las fichas municipales y documentos de arquitectura de la encuesta de infraestructuras y 

Equipamientos locales (EIEL) de la Diputación Provincial de Ciudad Real y del Visor GEO – EIEL del Ministerio 

de Hacienda y Administraciones Públicas. Si mejora la dotación y/o servicio existente, o aumenta la dotación. 

En lo que respecta a las infraestructuras y equipamientos turísticos, al Registro de Establecimientos Turísticos de 

Castilla – La Mancha. Si mejora las infraestructuras y equipamientos turísticos existentes, o bien, crean una nueva 

infraestructura y/o equipamiento existente. 

-Creación, Mejora o ampliación de Infraestructuras: Proyectos que conlleve la creación, mejora o ampliación de 

infraestructuras de titularidad privada. 

Consultar la nota simple del registro de la propiedad, o bien una copia de las escrituras para comprobar la 

propiedad. 

-Corrige desequilibrios EDLP: Proyectos que corrijan desequilibrios sociales, asistenciales, educativos, de ocio y 

turísticos que no existen en el municipio, que aparecen en la estrategia de desarrollo local participativa del Valle de 

Alcudia y Sierra Madrona, y suponen una desigualdad con otros territorios o municipios. 

Para el control a nivel municipal y de cumplimiento de la EDLP, se verá si la actuación viene recogida en 

las propuestas de las mesas territoriales del Valle de Alcudia y Sierra Madrona a nivel local y comarcal, o han 

solicitado una modificación de la EDLP del municipio con el objetivo de incluir alguna actuación no contemplada 

con anterioridad y ahora es prioritaria. 

De igual manera, en general aquellos proyectos que corrijan las principales amenazas indicadas en la 

estrategia comarcal (envejecimiento de la población, desempleo femenino, despoblamiento,…). Colectivos 

principales en la EDLP, mujeres, jóvenes y 3ª edad. 

Para el control a nivel municipal y de cumplimiento de la EDLP, se verá si la actuación viene recogida en las 

mesas territoriales y sectoriales, que recojan las siguientes medidas prioritarias: Mejora de infraestructuras, 

equipamientos y servicios básicos que abarquen mejorar el transporte público, asegurar el abastecimiento 

energético, implantar el tratamiento de residuos y apoyar la dotación de servicios públicos municipales (sociales, 

turísticos, salud, ocio, culturales, …). Medidas de acceso de la población rural, servicios públicos básicos de 

calidad en educación y cultura. Adaptación del sistema público de salud y servicios sociales a las necesidades del 

medio rural. Desarrollo urbanístico con el mantenimiento del medio ambiente rural, facilitar el acceso a la vivienda, 

especialmente a los jóvenes, y a favorecer la recuperación del patrimonio arquitectónico rural. 

A parte de los proyectos recogidos en las mesas territoriales y sectoriales, a través de los datos estadísticos 

actualizados del observatorio socioeconómico del Valle de Alcudia y Sierra Madrona expuesto en 

www.valledealcudia.net del GAL Valle de Alcudia, se analizarán y valorarán los siguientes puntos débiles en la 

EDLP del territorio: 

Desempleo: Los datos de paro son mayores en mujeres, jóvenes y personas mayores de 45 años. Creación de 

empleo de algunos de estos colectivos desfavorecidos, favorece a mejorar estas estadísticas. 

http://www.valledealcudia.net/
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Despoblamiento: Los nuevos proyectos que supongan el empadronamiento de los beneficiarios, o para empresas 

ya creadas, la creación de empleo por encima del mínimo exigido supone el empadronamiento de esas personas 

contratadas. 

Envejecimiento: Las nuevas empresas creadas por mujeres y/o jóvenes que ayudan a su asentamiento en el medio 

rural, en especial, las mujeres jóvenes que pueden aumentar la natalidad y por consiguiente frenar el 

envejecimiento de la población. Así, como las empresas ya constituidas que creen empleo y/o consoliden 

empleo de mujeres y/o jóvenes menores de 40 años. 
 

En base a los anteriores criterios, una vez recibidas todas las solicitudes, se procederá a su estudio para determinar 

la admisibilidad de las mismas y, en caso de resultar admisibles, los criterios de selección y su ponderación. Se 

elaborará la lista priorizada de proyectos de mayor a menor, así como la lista de aquellos que no hayan superado 

el umbral mínimo, garantizando la trazabilidad de la decisión adoptada. 

La puntuación por proyecto para su selección es la siguiente: 

 

1. Tipo de empresa. De 1 a 4 puntos. 

 

Nueva empresa: 1 Punto 

    Si la persona física o administradora  de la Persona Jurídica es una mujer: 2 Puntos 

    Empresa existente: 1 Punto 

    Si la persona física o administradora de la Persona Jurídica es una mujer: 2 Puntos 

    Numero neto de empleos creados . (UTAS COMPLETAS):1 Punto 

 
 

 

1. Grado de urbanización: De 1 a 5 puntos. 

 

-Población del municipio en el cual se localice la inversión. Se priorizará sobre los 

municipios de menor población. 

Tamaño de la población donde se ubica el proyecto: 
 

Hasta 500 hab.: 5 puntos. 
 

Entre 501 y 1000 hab.: 4 puntos. 
 

Entre 1001 y 2000 hab.: 3 puntos. 
 

Entre 2001 y 5000 hab.: 2 puntos. 
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Entre 5001 y 10.000 hab.: 1 punto. 

2. Características del Proyecto: De 1 a 8 puntos. 

 

Se priorizará adicionalmente las solicitudes de ayuda cuya inversión se base en: 
 

• Accesibilidad: 1 punto. 
 

• Carácter innovador: 1 punto 
 

• Carácter medioambiental del proyecto: De 1 a 4 puntos. 

- Actuaciones que fomenten el ahorro y la eficiencia energética: 1 punto. 
 

- Actuaciones que fomenten el uso de fuentes de energía renovables: 1 punto. 
 

- Actuaciones que fomenten el ahorro y la eficiencia en el uso del agua: 1 punto. 
 

- Actuaciones más allá de las establecidas que fomenten la mitigación al cambio 

climático y la adaptación al mismo, tales como las encaminadas a la reducción de 

las emisiones de gases de efecto invernadero: 1 punto. 

• Carácter diferenciador: 1 punto. 
 

-Apuesta por la calidad diferencia de los productos y servicios turísticos y culturales 

de la Comarca del Valle de Alcudia y Sierra Madrona: 1 punto. 

• Carácter Integrador: De 1 a 3 puntos. 
 

-Mejora en un servicio o nuevo servicio: Proyectos que introduzcan en el territorio 

una mejora en los servicios sociales, asistenciales, educativos, de ocio, turísticos, un 

nuevo servicio, y una nueva metodología organizativa. Tanto si mejora en un 

servicio o crea un nuevo servicio se valorará con 1 punto. 

-Creación, Mejora o ampliación de Infraestructuras: Proyectos que conlleve la 

creación, mejora o ampliación de infraestructuras públicas: 1 punto. 

-Corrige desequilibrios EDLP: Proyectos que corrijan desequilibrios sociales, 

asistenciales, educativos, de ocio y turísticos que no existen en el municipio, que 

parecen en la estrategia de desarrollo local participativa del Valle de Alcudia y Sierra 

Madrona, y suponen una desigualdad con otros territorios o municipios. 

De igual manera, en general aquellos proyectos que corrijan las principales 

amenazas indicadas en la estrategia comarcal (envejecimiento de la población, 

desempleo femenino, despoblamiento,…). Colectivos principales en la EDLP, 

mujeres, jóvenes y 3ª edad. 
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Definiciones colectivos: 

- Discapacitado: La condición de discapacitado/a se acreditará mediante Certificado de discapacidad emitido por la 

administración que corresponda, donde aparezca como mínimo un 33 % de grado de discapacidad. 

- Joven: Se tendrá en cuenta el límite de edad que especifica el Manual de Procedimiento de Gestión de la Medida 19 

Leader, menores de 40 años o 40 años.  

- Mujer: La tasa de masculinidad comarcal es del 103%. Siete términos municipales superan la media, llegando 

algún municipio a tener un 117%. La incorporación de la mujer (especialmente las jóvenes) al mercado laboral 

resulta imprescindible para frenar el éxodo de estas hacia fuera de nuestro territorio, y poder garantizar la viabilidad 

social de múltiples núcleos y de amplios espacios territoriales. Este fenómeno resulta más crítico, si tenemos en 

consideración que las mujeres solo superan a los hombres, en los tramos de población de mayores de 64 años; con 

lo que en los tramos de población de edad fértil los procesos de masculinización son muy pronunciados, pudiendo 

afectar a medio plazo la sostenibilidad social de muchos núcleos, si no se invierte esta tendencia.  

- Tercera edad: El grado de envejecimiento comarcal está en el 27,64 % . Un total de 5.155 personas tienen más 

de 64 años, 2.843 de ellas son mujeres, por tan solo 2.312 varones. Ahora bien, desafortunadamente, diez términos 

municipales están por encima de la media y ocho superan el 30 %. Colectivo prioritario por sus necesidades de 

servicios básicos. 

Se considera tercera edad el periodo de la vida de las personas en las sociedades avanzadas caracterizado 

por la jubilación o cesación en las actividades laborales, más comúnmente a partir de los 65 años.  

 

Si corrige un desequilibrio de la EDLP, se valoraría con 1 punto. 
 

Máxima puntuación por proyecto: 17 puntos (cumpliendo todos los criterios). 
 

Mínima puntuación por proyecto: 1 punto (Localización de la inversión, pues el empleo y las 

características del proyecto se priorizarán adicionalmente). 

De la lista de proyectos admisibles, y de mayor a menor, se baremará y tramitará aquellos que entren 
 

 

dentro del crédito disponible en la línea de ayudas. 
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2.4. TIPO DE INTENSIDAD Y CUANTIA MÁXIMA DE LA AYUDA. 

 
1. La ayuda a proyectos distintos del emprendimiento será del tipo reembolso de los costes 

subvencionables soportados por la persona o entidad beneficiaria. Su intensidad se calculará aplicando 

los criterios de baremación correspondientes a la convocatoria a la que se haya presentado la solicitud y 

no podrá superar los siguientes límites: 

a) El 90% en proyectos promovidos por administraciones públicas en los que no se generan 

ingresos o, en el caso de generarlos, éstos proceden de tasas o precios públicos. 

PUNTUACIÓN

1 punto

Si la persona física o administradora de la Persona Jurídica es una mujer 2 puntos

1 punto

Si la persona física o administradora de la Persona Jurídica es una mujer 2 puntos

1 punto

4 puntos

Hasta 500 habitantes 5 puntos

Entre 501 y 1000 habitantes 4 puntos

Entre 1001 y 2000 habitantes 3 puntos

Entre 2001 y 5000 habitantes 2 puntos

Entre 5001 y 10000 habitantes 1 punto

5 puntos

ACCESIBILIDAD 1 punto

1 punto

Ahorro y eficiencia energética 1 punto

Uso fuentes de energía renovables 1 punto

Ahorro y eficiencia del uso del agua 1 punto

Mitigación cambio climático 1 punto

1 punto

1 punto

8 puntos

17puntos

1 punto
Puntuación mínima para admisibilidad de proyectos: 3 puntos.

TOTAL PUNTOS CRITERIOS DE SELECCIÓN 

Máxima puntuación criterio de selección 

Mínima puntuación criterio de selección

1. TIPO DE EMPRESA

EMPRESA EXISTENTE

CREA EMPLEO POR ENCIMA DEL MÍNIMO EXIGIDO (1 UTA)

Máxima puntuación Tipo de empresa y creación de empleo

2. CARACTERÍSTICA DEL PROYECTO

CARÁCTER INNOVADOR

CARÁCTER MEDIOAMBIENTAL

CARÁCTER DIFERENCIADOR

CARÁCTER INTEGRADOR

Máxima puntuación Características del Proyecto

CRITERIOS DE SELECCIÓN

NUEVA EMPRESA

1. GRADO DE URBANIZACIÓN

Tamaño de la población donde se ubica el proyecto

Máxima puntuación Grado de Urbanización
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b)         El 80% en proyectos promovidos por representantes de intereses sociales locales. 

c)       El 65% para proyectos promovidos por personas o entidades diferentes a las de los 

subapartados a) y b) que se realicen en zonas de extrema, intensa o en riesgo de despoblación. 

En todo caso, la cuantía máxima de ayuda por proyecto será de 200.000 euros. 

 

23. BAREMACIÓN. 

 

Se hace una priorización de puntuación en función de criterios que entendemos que son 

prioritarios en los proyectos que se pongan en marcha dentro de la Comarca del Valle de Alcudia 

y Sierra Madrona durante el presente periodo de convocatoria de ayudas LEADER por 

concurrencia competitiva. Estos criterios no son exigibles, ni excluyentes, pues con la acumulación 

de un mínimo de algunos de estos criterios, entendemos que se puede llegar a la excelencia en los 

proyectos a aprobar, y por tanto a una intensidad de ayuda máxima, hay que indicar algunas 

características que son acumulables. 

23.1. PROYECTOS PROMOVIDOS POR ADMINISTRACIONES PÚBLICAS 

(702) 

Cuando el proyecto es promovido por una administración pública (702) en los que no se generan 

ingreso aquellos que consisten en gastos o inversiones en bienes o servicios públicos o que no pueden ser 

objeto de venta, y aquellas otras prestadas por entidades públicas en el ejercicio de sus funciones propias. 

No generan ingresos, o en el caso que los tuviera, estos proceden de tasas, precios públicos o tarifas, en 

el caso de gestión indirecta de servicios públicos. 

La suma de otras ayudas compatibles no podrá superar el coste total de la 

inversión prevista inicialmente o tras solicitar una modificación. 

Una vez se han aplicado los criterios de selección y se ve que el proyecto se adecua  los 

objetivos y naturaleza de la estrategia de desarrollo del territorio, y el informe de viabilidad del 

proyecto es favorable por parte de la gerencia del equipo técnico, ésta emite una propuesta de 

baremación, que debe ser aprobada por el órgano de decisión del Grupo de Acción Local Valle de 

Alcudia. Previo a la aprobación por parte de la Junta Directiva,  

Los proyectos deben de tener el informe de subvencionalidad favorable por parte de la 

Delegación Provincial de Desarrollo Rural de Ciudad Real o en el caso de generarlos estos 

proceden de tasas o precios públicos. 

Los criterios de baremación para  los proyectos promovidos por una Administración 

Pública son los siguientes: 

   

9.4.3.1. Característica del Promotor. Tipo de promotor. 

 

9.4.3.2. Tipología de las actuaciones asociadas al PDR. 
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9.4.3.3. Tamaño de la población donde se ubica el proyecto. 

 

9.4.3.4. Ubicación en municipios con Espacios Naturales Protegidos y/o zonas Red 

Natura 2000 

 

 
 

CRITERIOS DE SELECCIÓN. PUNTUACIÓN: BAREMACIÓN:

Adecuación a los objetivos y naturaleza de la Estrategia. Informe Viabilidad Favorable SI/ NO

1. CARACTERÍSTICAS DEL PROMOTOR

a) Entidades Públicas Locales 40,00%

Maximo % 40,00%

2. AMBITO PRINCIPAL DEL PROYECTO

801. Operaciones relacionadas con la trasferencia de conocimientos 20,00%

803. Operaciones relacionadas con capacidades de producción de energias renovables 30,00%

804. Operaciones que contribuyen a los objetivos de sostenibilidad medio ambiental, cambio climático 30,00%

807. Operaciones relacionadas con las estrategias "pueblos inteligentes" 30,00%

808. Operaciones que mejoran el acceso a servicios e infraestructuras, incluida la banda ancha 30,00%

809. Operaciones en el ambito de la inclusión social. 30,00%

810. Operaciones de otras categorías distintas a las enumeradas anteriormente 30,00%

Maximo % 30,00%

3. GRADO DE URBANIZACIÓN

Tamaño de la población donde se ubica el proyecto

Hasta 500 habitantes 18,00%

Entre 501 y 1000 habitantes 18,00%

Entre 1001 y 2000 habitantes 17,00%

Entre 2001 y 5000 habitantes 16,00%

Entre 5001 y 10000 habitantes 14,00%

Maximo % 18,00%

4. RED NATURA 2000 Y ESPACIOS NATURALES PROTEGIDOS

Porcentaje adicional acumulable. Espacios Naturales protegidos y Red Natura 2000 2,00%

Maximo % 2,00%

OPERACIONES NO PRODUCTIVAS % SUBVENCION MAXIMA 90,00%

Sin riesgo 0%

Zona en riesgo/Intensa despoblación y >2000 hab. 20%

Intensa despoblación < 2000 hab./ Extrema despoblación > 2000 ha. 30%

Extrema despoblación < 2000 hab. 40%

Máximo% 40,00%

Puntuación obtenida por el proyecto admisible peor baremado: 78,00%

Puntuación mínima para acceder a la ayuda: 55,00%

Puntuación obtenida por el proyecto admisible mejor baremado: 90,00%

PUNTUACIÓN MÍNIMA ESTABLECIDA PARA OPTAR A LA AYUDA: 78

TABLA DE BAREMACIÓN PROYECTOS PROMOVIDOS POR ADMINISTRACIONES PUBLICAS

6. ZONA CON DESPOBLAMIENTO (Incrementos porcentuales en la intensidad de la  ayuda)
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INCREMENTOS PORCENTUALES EN LA INTENSIDAD DE LA AYUDA SEGÚN ZONIFICACIÓN 

LEY 2/2021, DE MEDIDAS ECONÓMICAS, SOCIALES Y TRIBUTARIAS FRENTE A LA 

DESPOBLACIÓN. 

En aplicación de criterios de incentivación y medidas de apoyo a solicitantes de ayudas en zonas 

escasamente pobladas o en riesgo de despoblación, previstas en el artículo 22.1 de la ley 2/2021, de 7 de mayo, de 

medidas económicas, sociales y tributarias frente a la despoblación y para el desarrollo del medio rural en Castilla 

– La Mancha, se establecerá en el presente procedimiento de gestión de las ayudas LEADER 2014 – 2020 por 

concurrencia competitiva un incremento porcentual en la intensidad de la ayuda, obtenido de la baremación 

resultante tanto para proyectos productivos, como para proyectos productivos intermedios, así como para 

proyectos no productivos, que hayan resultado admisibles y aplicados los criterios de selección de mayor a menor 

hasta cubrir la consignación presupuestaria de la línea de ayudas en vigor, quedando la intensidad de la ayuda con 

los siguientes porcentajes y tramos: 

Con carácter general: 

1. Un incremento del 20% en la intensidad de la ayuda para aquellas solicitudes que se desarrollen 

en municipios o núcleos de población definidos como zonas en riesgo de despoblación y en los municipios o 

núcleos de población de más de 2000 habitantes como zonas de intensa despoblación. 

2. Un incremento del 30% en la intensidad de ayuda para aquellas solicitudes que se desarrollan 

en municipios o núcleos de población de menos de 2000 habitantes definidas como zonas de intensa 

despoblación, y en los municipios o núcleos de población de más de 2000 habitantes definidas como zonas 

de extrema despoblación. 

3. Un incremento del 40% en la intensidad de ayuda para aquellas solicitudes que se desarrollan 

en municipios o núcleos de población de menos de 2000 habitantes definidas como zonas de extrema 

despoblación. 

Resultando la siguiente tabla de incremento de intensidad de ayuda según 
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23.2. PROYECTOS PROMOVIDOS POR REPRESENTANTES DE INTERESES 

SOCIALES, INTERESES ECONÓMICOS PRIVADOS LOCALES,ORGANIZACIONES 

DE INVESTIGACION, PROMOTORAS QUE ACTUAN CONJUNTAMENTE 

(703/704/705/706) 

 Se hace una priorización de puntuación en función de criterios que entendemos que 

son prioritarios en los proyectos que se pongan en marcha dentro de la Comarca del Valle de 

Alcudia y Sierra Madrona durante el presente periodo de convocatoria de ayudas LEADER por 

concurrencia competitiva. Estos criterios no son exigibles, ni excluyentes, pues con la acumulación 

de un mínimo de algunos de estos criterios, entendemos que se puede llegar a la excelencia en los 

proyectos a aprobar, y por tanto a una intensidad de ayuda máxima. 

 La baremación de este tipo de proyecto se realizará valorando siete criterios en todos 

los proyectos: 

1. Tipo de promotor: Se tendrán en cuenta las siguientes entidades sin ánimo de lucro, 

que pueden ser beneficiarias de las ayudas: asociaciones, cooperativas y entidades de economía 

social, fundaciones y patronatos y entidades jurídico-confesionales. 

2. Características del Promotor. Procedencia, experiencia y colectivos 

desfavorecidos (Administrador/a): Se tendrá en cuenta si el promotor es de la Comarca del Valle 

de Alcudia y Sierra Madrona, si tiene experiencia en el sector para el que solicita la ayuda, y se 

valorará adicionalmente si el administrador o administradora de la entidad sin ánimo de lucro es 

una persona considerada desfavorecida en el medio rural (discapacitada, mayor o igual al 33%, 

inmigrante, mujer, joven, 3ª edad,…). 

3. Ambito principal del Proyecto. 

4. Características del Proyecto: Al igual que en los proyectos productivos, se tendrá 

en cuenta aquellos proyectos cuya inversión se base en su carácter innovador, en su carácter medio 

ambiental, con especial incidencia en actuaciones que fomenten el ahorro y la eficiencia 

energética, el uso de fuentes de energía renovables, el ahorro y la eficiencia en el uso del agua, 

reducción de emisiones de gases de efectos invernadero, etc. Con una mayor valoración en aquellos 

proyectos que corrijan las principales amenazas indicados en la estrategia, desde un punto de vista 

de corregir desequilibrios territoriales, sociales y productivos. 

 

5. Creación y/o consolidación de empleo: El criterio de empleo es importante para el 

territorio, siempre será un criterio para valorar en este tipo de proyectos. 

6. Tamaño de la población donde se ubica el proyecto: En función del núcleo de 

población donde se ubique. 
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7. Red Natura 2000 y Espacios Naturales Protegidos: Se tienen en cuenta en la 

localización. 

 

 

Los criterios objetivos son los siguientes: 

 

1. Características del Promotor. Tipo de promotor: Se valorará únicamente las 

entidades sin ánimo de lucro, que pueden ser beneficiarias de las ayudas (a) asociaciones (15%), 

b) cooperativas y entidades de economía social (13%), c) fundaciones y patronatos (12%), d) 

entidad jurídico confesional (14%).e)Entidades representantes de intereses económicos (14%),y f) 

Organizaciones de investigación (14%) 

2. Características del Promotor. Procedencia, experiencia, y colectivo 

desfavorecido medio rural: (Máximo 4%). Los % individuales son acumulables en su conjunto. 

a) Procedencia del Promotor de la Comarca: Puntuación máxima 2,00%. 

 

Dado el alto grado de despoblación que tiene el territorio, se valorará aquellos proyectos que son 

llevados por promotores de la Comarca, presentando su certificado de empadronamiento en alguno 

de los municipios del Valle de Alcudia y Sierra Madrona, como modo de asentamiento en el 

territorio y de lucha contra la despoblación. De igual manera, priorizar por la captación de nuevos 

pobladores, personas que residen fuera de la Comarca y cambian su residencia, domicilio social o 

fiscal a algún municipio del ámbito de actuación. Se valora el empadronamiento del representante 

de la Entidad. 

a.1.Si el empadronamiento es de 0 a 6 meses. 0,00% 

 

a.2.Si el empadronamiento es de 6 a 12 meses. 1,00% 

 

a.3.Si el empadronamiento es mayor de 12 meses. 2,00% 

 
c) Experiencia empresarial para el sector para el que solicita la ayuda: Puntuación máxima 1,00%. 

 

 Se valorará con un 1,00% aquellos  proyectos  cuyo promotor tenga experiencia  

empresarial demostrada en el sector para el que solicita la ayuda. Garantía en un principio de 

viabilidad técnica del proyecto. El tiempo mínimo para poder valorar la experiencia empresarial 

será igual o superior a 1 año. Se acreditará con un certificado de vida laboral. En el caso de 

autónomos con las inscripciones en el epígrafe correspondiente. 

c)Colectivos desfavorecidos (Discapacitado/a, inmigrante, joven, mujer, 3ª edad) Puntuación 

máxima 1%. Se valorará a la entidad sin ánimo de lucro en su conjunto, de forma que 

estatuariamente sus socios estén conformados por el colectivo desfavorecido. 
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- Discapacitado: La condición de discapacitado/a se acreditará mediante Certificado 

de discapacidad emitido por la administración que corresponda, donde aparezca como mínimo un 

33 % de grado de discapacidad. 

- Inmigrante: A efectos de la Encuesta Nacional de Inmigración (ENI) se consideran 

inmigrantes todas aquellas personas que, siendo su país de origen uno distinto a España, en el 

momento de realización de la encuesta tiene establecida su residencia habitual dentro del territorio 

nacional. Se tendrá en cuenta la estadística de variaciones residenciales, que refleja los 

movimientos entre municipios y entre las distintas comunidades autónomas, distinguiendo los 

movimientos de extranjeros. En el momento de la solicitud de ayuda debe de residir en alguno de 

los municipios de la Comarca del Valle de Alcudia y Sierra Madrona para poder valorarlo con 1% 

adicional. 

- Joven: Se tendrá en cuenta el límite de edad que especifica el Manual de 

Procedimiento de Gestión de la Medida 19 Leader, menores de 40 años o 40 años. Se valorará con 

1%. 

- Mujer: La tasa de masculinidad comarcal es del 103%. Siete términos municipales 

superan la media, llegando algún municipio a tener un 117%. La incorporación de la mujer 

(especialmente las jóvenes) al mercado laboral resulta imprescindible para frenar el éxodo de estas 

hacia fuera de nuestro territorio, y poder garantizar la viabilidad social de múltiples núcleos y de 

amplios espacios territoriales. Este fenómeno resulta más crítico, si tenemos en consideración que 

las mujeres solo superan a los hombres, en los tramos de población de mayores de 64 años; con lo 

que en los tramos de población de edad fértil los procesos de masculinización son muy 

pronunciados, pudiendo afectar a medio plazo la sostenibilidad social de muchos núcleos, si no se 

invierte esta tendencia. En este sentido, se valorará los colectivos de mujeres y sus representantes 

con 1%. 

- Tercera edad: El grado de envejecimiento comarcal está en el 27,64 % . Un total de 

5.155 personas tienen más de 64 años, 2.843 de ellas son mujeres, por tan solo 2.312 varones. 

Ahora bien, desafortunadamente, diez términos municipales están por encima de la media y ocho 

superan el 30 %. Colectivo prioritario por sus necesidades de servicios básicos. 

Se considera tercera edad el periodo de la vida de las personas en las sociedades avanzadas 

caracterizado por la jubilación o cesación en las actividades laborales, más comúnmente a partir 

de los 65 años. Se valorará con el 1%. 

 La valoración de cada uno de los sectores no es acumulable, cumpliendo cualquiera 

de ellos, se valoraría con 1%. 

 

 3.Ambito principal del Proyecto. 

 Se enumeran las operaciones 801,803,804,807,808,809, 810 puntuadas con un 30%. 
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4.Características del Proyecto (Máximo 9%): En el caso de proyectos productivos 

intermedios, planteamos una diferenciación en función del tipo de proyecto, primando o valorando 

proyectos que contribuyen a cumplir, por un lado, las prioridades estratégicas de la UE y del PDR 

de Castilla – La Mancha, y por otro lado, las prioridades que corrigen los mayores desequilibrios 

de la Comarca del Valle de Alcudia y Sierra Madrona, con una mayor valoración. 

 

a)Proyecto innovador: 1,00%. 

 

Junto con el medioambiente y el cambio climático es una de las prioridades transversales de la 

política de desarrollo rural europea y ha sido considerado uno de los pilares fundamentales en el 

desarrollo de la estrategia. 

Es por ello por lo que la innovación está presente en las distintas medidas y ejes que requieren un 

cierto grado de innovación para poder formar parte de la misma. Esta innovación se puede 

manifestar como I+D+i y NN.TT, como implantación de procesos inexistentes o novedosos en su 

lugar de ubicación,como transferencia de conocimientos, como nuevas fórmulas de organización 

o de comercialización, nuevos productos o servicios o cualquier otra manifestación novedosa que 

aporte valor añadido a la Comarca. Se valorará con el 1%. 

b) Proyecto de carácter medioambiental. 3,00% 

 

b.1 Eficiencia energética: 1,00%. 

 

Se valorará con 1%, todos aquellos proyectos de carácter medioambiental cuyas actuaciones 

tengan como objetivo el ahorro y la eficiencia energética (objetivo reducir el consumo de energía 

y optimizar los costes), 

b.2.Uso de fuentes de energías renovables: 0,50%. 

 

Se valorará con 1%, todos aquellos proyectos de carácter medioambiental cuyas actuaciones 

tengan como objetivo, el uso de fuentes de energías renovables. 

b.3.Ahorro y eficiencia uso del agua: 1,00%. 

 

Se valorará con 1%, todos aquellos proyectos de carácter medioambiental cuyas actuaciones 

tengan como objetivo el ahorro y de eficiencia en el uso del agua. 
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b.4.Reducción de gases contaminantes.: 0,50%. 

 

Se valorará con 0,50%, todos aquellos proyectos de carácter medioambiental cuyas actuaciones 

tengan como objetivo como las encaminadas a la reducción de las emisiones de gases de efecto 

invernadero. 

c)Proyectos de carácter diferenciador e integrador. Puntuación Máxima 5 puntos. 

 

Valle de Alcudia y Sierra Madrona tiene una serie de problemas (envejecimiento, despoblación, 

paro, etc), común a todas las zonas rurales, pero que, debido a sus potencialidades existentes, se 

puede hacer frente aplicando soluciones diferentes adaptadas a cada situación concreta. Estas 

soluciones tienen como eje conductor común la creación o consolidación de empleo, con el 

objetivo de conseguir un desarrollo económico adecuado y a mejorar las condiciones y la calidad 

de vida de sus pobladores actuales y de aquellos otros que deseen establecer su residencia en los 

núcleos de población de la Comarca del Valle de Alcudia y Sierra Madrona. 

En el análisis inicial de los datos de población, uno de los fenómenos más adversos detectados es 

el despoblamiento y el consecuente envejecimiento de la población residente. Por ello, la 

valoración de proyectos irá en el camino de potenciar el atractivo del territorio desarrollando sus 

potencialidades, renovar y desarrollar los núcleos más pequeños, mejorar los productos locales y/o 

su posicionamiento en el ámbito agroalimentario, corregir desigualdades sociales y favorecer la 

creación de empleo. Aspectos que pretenden frenar la descapitalización humana de los pueblos de 

la Comarca del Valle de Alcudia y Sierra Madrona. 

c.1. Corrige desequilibrios EDLP (lucha despoblación, masculinidad, envejecimiento, 

empleo, mujer…). 

 

En este sentido, aquellos proyectos productivos que corrijan las principales amenazas indicadas en 

la estrategia (envejecimiento de la población, desempleo, especialmente el desempleo femenino, 

y la despoblación). 3,00% 

A través de los datos estadísticos actualizados del observatorio socioeconómico del Valle de 

Alcudia y Sierra Madrona expuesto en www.valledealcudia.net del GAL Valle de Alcudia, se 

analizan y valoran los siguientes puntos débiles en la EDLP del territorio: 

Desempleo: Los datos de paro son mayores en mujeres, jóvenes y personas mayores de 45 años 
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Creación de empleo de algunos de estos colectivos desfavorecidos, favorece a mejorar estas 

estadísticas. 

Se valorarán con 3%. 

 

Despoblamiento: Los nuevos proyectos que supongan el empadronamiento de los beneficiarios, 

o para entidades sin ánimo de lucro ya creadas, el proyecto productivo intermedio que conlleve la 

creación de empleo de mínimo 1 UTA y suponga el empadronamiento de esas personas 

contratadas, se valorará con un 3%. 

Envejecimiento: Las entidades sin ánimo de lucro creadas por mujeres y/o jóvenes que ayudan a 

su asentamiento en el medio rural, en especial, las mujeres jóvenes que pueden aumentar la 

natalidad y por consiguiente frenar el envejecimiento de la población. Así, como los proyectos 

desarrollados por entidades sin ánimo de lucro que creen empleo y/o consoliden empleo de mujeres 

y/o jóvenes menores de40 años, se valorará con un 3%. 

La valoración de cada uno de los apartados no es acumulable, cumpliendo cualquiera de ellos, se 

valoraría con 3%. 

c.2.Corrige desequilibrios productivos, productos o servicios no existentes. 

 

Aquellas inversiones que corrijan desequilibrios productivos, principalmente en municipios más 

pequeños, que suponen una desigualdad con otros territorios o municipios, que mejoren los 

servicios a la población, entendidos por todos los servicios prestados directa o indirectamente a las 

personas y/o las familias y a la población en general, que satisfacen necesidades colectivas de 

carácter económico, social o cultural..1,00% 

La comprobación se realizará de manera individual, por dos vías, una, para las entidades sin ánimo 

de lucro ya constituidas que realicen un nuevo servicio se verá a través del modelo 036/ 037 de 

nueva actividad y de un posterior certificado censal de la entidad. Y si se produce un aumento de 

la producción, a través de los datos incluidos en el modelo 200 de sociedades. 

 Y para comprobar a nivel del municipio o de la Comarca, para el control de nuevos 

servicios y/o productos se consultará a la cámara de comercio de Ciudad Real a través de los 

listados de IAE por municipio. 

c.3.Favorece el desarrollo sostenible (Autoconsumo, gestión sostenible, infraestructura sostenible, 

producción sostenible). 
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Aquellas inversiones que favorezcan el autoconsumo, la gestión, la infraestructura y la 

producción sostenible 1,00% 

 

5.Creación de empleo (Máximo 2%): Al ser uno de los principales retos a conseguir con la 

aplicación de la estrategia, se valorará por igual si se consolida empleo con el proyecto, o si hay 

creación de empleo a tiempo completo, valorándose ambos con 1%, contando que para los 

proyectos productivos intermedios no es obligatorio la creación y/o consolidación de empleo. 

6.Tamaño de la población donde se ubica el proyecto. Grado de urbanización. (Máximo 18%): 

En la valoración de criterios de selección de los proyectos productivos intermedios se prioriza en 

función del tamaño de la población donde se ubica el proyecto, como instrumento de 

compensación territorial para conseguir equiparar inversiones en núcleos de más y menos 

población. Todos los proyectos parten de un mínimo de ayudaque es diferente en función del 

núcleo de población donde se vaya a ubicar el proyecto y va del 14 al 18%. Se prima más las 

inversiones en pequeños núcleos de población, donde la necesidad de poner en marcha proyectos 

es muy necesaria, especialmente de aquellos proyectos de servicios a la población. 

 

 Tamaño Núcleos de Población 

 Porcentaje de Ayuda 18% 18% 17% 16% 14% 

 

 

6.Red Natura 2000 y Espacios Naturales Protegidos. (2%): Se valorará con un 2% adicional 

las inversiones a realizar en municipios que cuenten en su término municipal con espacios dentro 

de la Red Natura 2000 y de la Red de Espacios Naturales Protegidos de Castilla – La Mancha. 

Todos los municipios tienen o comprenden parte de la Red Natura 2000 o de la Red de Espacios 

Protegidos de Castilla -La Mancha. 

Puntuación obtenida por el proyecto admisible peor baremado 58,00%. 
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CRITERIOS DE SELECCIÓN. PUNTUACIÓN: BAREMACIÓN:

Adecuación a los objetivos y naturaleza de la Estrategia. Informe Viabilidad Favorable SI/ NO

a. Asociaciones 15,00%

b. Cooperativas y entidades de economía social 13,00%

c. Fundaciones y Patronatos 12,00%

d. Entidades Jurídicas Confesionales. 14,00%

e.Entidades representantes de intereses económicos 14,00%

f.Organizaciones de investigación 14,00%

Maximo % 15,00%

a. Procedencia del promotor de la comarca 2,00%

a.1. Empadronamiento de 0 a 6 meses 0,00%

a.2. Empadronamiento de 6 a 12 meses 1,00%

a.3. Empadronamiento mayor de 12 meses 2,00%

b. Experiencia empresarial para el sector para el que solicita la ayuda. Mínimo 12 meses. 1,00%

c. Colectivos desfavorecidos en el medio rural (Discapacitados>33%, inmigrante, jóven, mujer, 3ª edad,…) 1,00%

Maximo % 4,00%

801. Operaciones relacionadas con la trasferencia de conocimientos 30,00%

803. Operaciones relacionadas con capacidades de producción de energias renovables 30,00%

804. Operaciones que contribuyen a los objetivos de sostenibilidad medio ambiental, cambio climático 30,00%

807. Operaciones relacionadas con las estrategias "pueblos inteligentes" 30,00%

808. Operaciones que mejoran el acceso a servicios e infraestructuras, incluida la banda ancha 30,00%

809. Operaciones en el ambito de la inclusión social. 30,00%

810. Operaciones de otras categorías distintas a las enumeradas anteriormente 30,00%

Maximo % 30,00%

a. Proyecto innovador (I+D+i, nuevas tecnologías,…) 1,00%

b. Proyecto de carácter medio ambiental. 3,00%

b.1. Ahorro y eficiencia energética 1,00%

b.2. Uso de fuentes de energía renovables. 0,50%

b.3. Ahorro y eficiencia uso del agua 1,00%

b.4. Reducción de gases contaminantes. 0,50%

c. Proyecto de carácter diferenciador e integrador 5,00%

c.1. Corrige desequilibrios EDLP (lucha despoblación, masculinidad, envejecimiento , empleo mujer,…) 3,00%

c.2. Corrige desequilibrios productivos, productos o servicios no existentes. 1,00%

c.3. Favorece el desarrollo sostenible (Autoconsumo, gestión sostenible, infraestructura sostenible, producción sostenible,…) 1,00%

Maximo % 9,00%

a) Creación de empleo a tiempo completo 1,00%

b) Consolida empleo en el proyecto 1,00%

Maximo % 2,00%

Tamaño de la población donde se ubica el proyecto

Hasta 500 habitantes 18,00%

Entre 501 y 1000 habitantes 18,00%

Entre 1001 y 2000 habitantes 17,00%

Entre 2001 y 5000 habitantes 16,00%

Entre 5001 y 10000 habitantes 14,00%

Maximo % 18,00%

Porcentaje adicional acumulable. Espacios Naturales protegidos y Red Natura 2000 2,00%

Maximo % 20,00%

Sin riesgo 0%

Zona en riesgo/Intensa despoblación y >2000 hab. 20%

Intensa despoblación < 2000 hab./ Extrema despoblación > 2000 ha. 30%

Extrema despoblación < 2000 hab. 40%

Máximo% 40,00%

OPERACIONES PRODUCTIVAS INTERMEDIAS % SUBVENCION MAXIMA 80,00%

Puntuación obtenida por el proyecto admisible peor baremado: 58,00%

Puntuación mínima para acceder a la ayuda: 61,00%

5. CREACION Y/O CONSOLIDACION DE EMPLEO

6. GRADO DE URBANIZACIÓN.

7. RED NATURA 2000 Y ESPACIOS NATURALES PROTEGIDOS

8. ZONA CON DESPOBLAMIENTO (Incrementos porcentuales en la intensidad de la  ayuda)

TABLA DE BAREMACIÓN.703/704/705/706/707

1.TIPO DE PROMOTOR

2. CARACTERISTICAS DEL PROMOTOR

3. ÁMBITO PRINCIPAL DEL PROYECTO

4. CARACTERISTICAS DEL PROYECTO
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23.3. PROYECTOS PROMOVIDOS POR PARTICULARES O EMPRESAS. 

 

 Se consideran proyectos promovidos por particulares o empresas aquellos que 

consistan en gastos o inversiones cuyo objetivo sea la producción de bienes o servicios privados 

destinados a la venta o los que pueden ser comercializados o que aumenten el valor de propiedades 

de titularidad privada, siempre que generen o consoliden al menos 1 puesto de trabajo. 

 

 Una vez se han aplicado los criterios de selección y se ve que el proyecto se adecua 

a los objetivos y naturaleza de la estrategia de desarrollo del territorio, y el informe de viabilidad 

del proyecto es favorable por parte de la gerencia del equipo técnico, ésta emite una propuesta de 

baremación, que debe ser aprobada por el órgano de decisión del Grupo de Acción Local Valle de 

Alcudia, teniendo en cuenta los siguientes criterios de baremación: 

9.4.1.1. Característica del Promotor. 

 

9.4.1.2. Característica del Proyecto. Tipo y actividad. 

 

9.4.1.3. La creación de empleo. 

 

9.4.1.4. Tamaño de la población donde se ubica el proyecto. 

 

9.4.1.5. Ubicación en municipios con Espacios Naturales Protegidos y/o zonas Red Natura 

2000. 
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 Se hace una priorización de puntuación en función de criterios que entendemos que 

son prioritarios en los proyectos que se pongan en marcha dentro de la Comarca del Valle de 

Alcudia y Sierra Madrona durante el presente periodo de convocatoria de ayudas LEADER por 

concurrencia competitiva. Estos criterios no son exigibles, ni excluyentes, pues con la acumulación 

de un mínimo de algunos de estos criterios, entendemos que se puede llegar a la excelencia en los 

proyectos a aprobar, y por tanto a unaintensidad de ayuda máxima. Hay que indicar que algunas 

características son acumulables. 

 

 La baremación de proyectos productivos se realizará valorando 5 criterios en todos 

los proyectos: 

 

1. Características del Promotor: Se tienen en cuenta características especiales del 

promotor. 

 

2. Características del Proyecto: Se tiene en cuenta aquellos proyectos cuya inversión 

se base en su carácter innovador, en su carácter medio ambiental, con especial incidencia en 

actuaciones que fomenten el ahorro y la eficiencia energética, el uso de fuentes de energía 

renovables, el ahorro y la eficiencia en el uso del agua, reducción de emisiones de gases de efectos 

invernadero, etc. Con una mayor valoración en aquellos proyectos que corrijan las principales 

amenazas indicados en la estrategia, desde un punto de vista de corregir desequilibrios territoriales, 

sociales y productivos. 

3. Creación de empleo: El criterio de empleo es importante para el territorio. 

 

4. Territorio: En función del núcleo de población donde se ubique. 

 

5. Red Natura 2000 y Espacios Naturales Protegidos: Se tienen en cuenta en la 

localización. 

 

 Los criterios objetivos son los siguientes: 

 

1. Características del Promotor (Máximo 13%): Se valorará diferentes aspectos 

relacionados con el promotor con un máximo de hasta el 13% de ayuda de entre los siguientes: 

a) Procedencia del Promotor de la Comarca: 2,00%. 

 

 Dado el alto grado de despoblación que tiene el territorio, se valorará aquellos 

proyectos que son llevados por promotores de la Comarca, presentando su certificado de 
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empadronamiento en alguno de los municipios del Valle de Alcudia y Sierra Madrona, como modo 

de asentamiento en el territorio y de lucha contra la despoblación. De igual manera, priorizar por 

la captación de nuevos pobladores, personas que residen fuera de la Comarca y cambian su 

residencia, domicilio social o fiscal a algún municipio del ámbito de actuación. 

Si el empadronamiento es de 0 a 6 meses. 0,00% 

 

Si el empadronamiento es de 6 a 12 meses. 1,00% 

 

Si el empadronamiento es mayor de 12 meses. 2,00% 

  

  

b) Experiencia empresarial para el sector para el que solicita la ayuda: 1,00%. 

 

Se valorará con un 1,00% aquellos proyectos cuyo promotor tenga experiencia empresarial 

demostrada en el sector para el que solicita la ayuda. Garantía en un principio de viabilidad técnica 

del proyecto. El tiempo mínimo para poder valorar la experiencia empresarial será igual o superior 

a 1 año. Se acreditará con un certificado de vida laboral. En el caso de autónomos con la inscripción 

en el epígrafe correspondiente. 

c) Persona física. Empresario individual: Máximo 8%. 

 

 Cuando el promotor o beneficiario de las ayudas es una persona física o empresario 

individual se le valorará con un 8%. 

c.1. Adicionalmente, si la persona es menor de 40 años y es desempleada de larga 

duración (Debe estar inscrito o inscrita ininterrumpidamente en la oficina de empleo como 

demandante de empleo durante 12 o más meses y tendrá que acreditar informe del servicio de 

empleo pertinente) se le añadirá un 1%. 

c.2. De igual manera, si la persona física es mayor de 45 años y es desempleada de larga 

duración se le añadirá un 1%, dado que a partir de una clase edad > 45 años y desempleados de 

larga duración les cuesta más meterse en el mundo laboral. 

c.3. Si, además, la persona contara con un grado de discapacidad reconocida del 33% o 

superior, se le incrementaría un 1% adicional. Se acreditará mediante Certificado de discapacidad 

emitido por la administración que corresponda, donde aparezca como mínimo un 33 % de grado 

de discapacidad 

Los apartados c.1 o c.2, junto al apartado c.3 son criterios acumulables a C. 

 

d) Cooperativas y entidades de economía social: 5%. 
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Por su repercusión en sectores o actividades estratégicas de la Comarca del Valle de Alcudia y 

Sierra Madrona, se le valora con el mismo porcentaje que otros tipos de promotores, con el 5%. 

e) Fundaciones y patronatos: 1%. 

 Generalmente, este tipo de promotores se mueven en sectores menos estratégicos 

para el territorio, por lo que se le valora con un porcentaje menor, el 1%. 

  

f) Sociedades mercantiles: Máximo 8%. 

Cuando el promotor o beneficiario de las ayudas es una sociedad mercantil se le valorará con un 

  

f.1. Adicionalmente, si el administrador de la mercantil es una persona menor de 40 años 

se le añadirá un 1%. Si, además, la persona contara con un grado de discapacidad reconocida del 

33% o superior, se le incrementaría un 1% adicional. 

f.2. Se acreditará mediante Certificado de discapacidad emitido por la administración que 

corresponda, donde aparezca como mínimo un 33 % de grado de discapacidad 

Los apartados f.1 y f.2, son criterios acumulables a f. 

 

2. Características del Proyecto (Máximo 8%): En el caso de proyectos productivos, 

planteamos una diferenciación en función del tipo de proyecto, primando o valorando proyectos 

que contribuyen a cumplir, por un lado, las prioridades estratégicas de la UE y del PDR de Castilla 

– La Mancha, y por otro lado, las prioridades que corrigen los mayores desequilibrios de la 

Comarca del Valle de Alcudia y Sierra Madrona, con una mayor valoración. 

a) Proyecto innovador: 1,00%. 

 

Junto con el medioambiente y el cambio climático es una de las prioridades transversales de la 

política de desarrollo rural europea y ha sido considerado uno de los pilares fundamentales en 

eldesarrollo de la estrategia. 

Es por ello por lo que la innovación está presente en las distintas medidas y ejes que requieren un 

cierto grado de innovación para poder formar parte de la misma. Esta innovación se puede 

manifestar como I+D+i y NN.TT, como implantación de procesos inexistentes o novedosos en su 

lugar de ubicación,como transferencia de conocimientos, como nuevas fórmulas de organización 

o de comercialización, nuevos productos o servicios o cualquier otra manifestación novedosa que 

aporte valor añadido a la Comarca. Se valorará con el 1%. 

b) Proyecto de carácter medioambiental. 3,00% 

 

b.1 Eficiencia energética: 1,00%. 

  

 Se valorará con 1%, todos aquellos proyectos de carácter medioambiental cuyas 

actuaciones 
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tengan como objetivo el ahorro y la eficiencia energética (objetivo reducir el consumo de energía 

y optimizar los costes), 

b.2. Uso de fuentes de energías renovables: 0,50%. 

 

 Se valorará con 0,50%, todos aquellos proyectos de carácter medioambiental cuyas 

actuaciones tengan como objetivo, el uso de fuentes de energías renovables. 

 

b.3. Ahorro y eficiencia uso del agua: 1,00%. 

 

Se valorará con 1%, todos aquellos proyectos de carácter medioambiental cuyas actuaciones 

tengan como objetivo el ahorro y de eficiencia en el uso del agua. 

b.4. Reducción de gases contaminantes.: 0,50%. 

 

Se valorará con 0,50%, todos aquellos proyectos de carácter medioambiental cuyas actuaciones 

tengan como objetivo como las encaminadas a la reducción de las emisiones de gases de efecto 

invernadero. 

Los apartados b.1, b.2, b.3 y b.4, son criterios acumulables, y suman un máximo de 3%. 

 

c) Proyectos de carácter diferenciador e integrador. Máximo 4 %. 

 

Valle de Alcudia y Sierra Madrona tiene una serie de problemas (envejecimiento, despoblación, 

paro, etc), común a todas las zonas rurales, pero que, debido a sus potencialidades existentes, se 

puede hacer frente aplicando soluciones diferentes adaptadas a cada situación concreta. Estas 

soluciones tienen como eje conductor común la creación o consolidación de empleo, con el 

objetivo de conseguir un desarrollo económico adecuado y a mejorar las condiciones y la calidad 

de vida de sus pobladores actuales y de aquellos otros que deseen establecer su residencia en los 

núcleos de población de la Comarca del Valle de Alcudia y Sierra Madrona. 

En el análisis inicial de los datos de población, uno de los fenómenos más adversos detectados es 

el despoblamiento y el consecuente envejecimiento de la población residente. Por ello, la 

valoración de proyectos irá en el camino de potenciar el atractivo del territorio desarrollando sus 

potencialidades, renovar y desarrollar los núcleos más pequeños, mejorar los productos locales y/o 

su posicionamiento en el ámbito agroalimentario, corregir desigualdades sociales y favorecer la 

creación de empleo. Aspectos que pretenden frenar la descapitalización humana de los pueblos de 

la Comarca del Valle de Alcudia y Sierra Madrona. 

 

c.1. Corrige desequilibrios EDLP (lucha despoblación, masculinidad, 

envejecimiento, 

empleo, mujer…). 
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 En este sentido, aquellos proyectos productivos que corrijan las principales amenazas 

indicadas en la estrategia (envejecimiento de la población, desempleo, especialmente el desempleo 

femenino, y la despoblación). 3,00%. 

 A través de los datos estadísticos actualizados del observatorio socioeconómico del 

Valle de Alcudia y Sierra Madrona expuesto en www.valledealcudia.net del GAL Valle de 

Alcudia, se analizan y valoran los siguientes puntos débiles en la EDLP del territorio: 

Desempleo: Los datos de paro son mayores en mujeres, jóvenes y personas mayores de 45 años. 

Creación de empleo de algunos de estos colectivos desfavorecidos, favorece a mejorar estas 

estadísticas. Se valorarán con 3%. 

Despoblamiento: Los nuevos proyectos que supongan el empadronamiento de los beneficiarios, o 

para empresas ya creadas, la creación de empleo por encima del mínimo exigido supone el 

empadronamiento de esas personas contratadas, se valorará con un 3%. 

Envejecimiento: Las nuevas empresas creadas por mujeres y/o jóvenes que ayudan a su 

asentamiento en el medio rural, en especial, las mujeres jóvenes que pueden aumentar la natalidad 

y por consiguiente frenar el envejecimiento de la población. Así, como las empresas ya 

constituidas que creen empleo y7o consoliden empleo de mujeres y/o jóvenes menores de 40 años, 

se valorará con un 3%. 

La valoración de cada uno de los apartados no es acumulable, cumpliendo cualquiera de ellos, se 

valoraría con 3%. 

c.2. Corrige desequilibrios productivos, productos o servicios no existentes. 

 

 Aquellas inversiones que corrijan desequilibrios productivos, principalmente en 

municipios más pequeños, que suponen una desigualdad con otros territorios o municipios, que 

mejoren los servicios a la población, entendidos por todos los servicios prestados directa o 

indirectamente a las personas y/o las familias y a la población en general, que satisfacen 

necesidades colectivas de carácter económico, social o cultural: 0,50%. 

 

 La comprobación se realizará de manera individual, por dos vías, una, para las 

empresas ya constituidas que realicen un nuevo servicio se verá a través del modelo 037 de nueva 

actividad y de un posterior certificado censal de la microempresa, pequeña empresa o autónomo. 

Y si se produce un aumento de la producción, a través del modelo 200 de sociedades, y si es 

autónomo en la declaración dela renta. 

 Y para comprobar a nivel del municipio o de la Comarca, para el control de nuevos 

servicios y/o productos se consultará a la cámara de comercio de Ciudad Real a través de los 

listados de IAE por municipio. 

c.3. Favorece el desarrollo sostenible (Autoconsumo, gestión sostenible, infraestructura 

sostenible, producción sostenible) 
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 Aquellas inversiones que favorezcan el autoconsumo, la gestión, la infraestructura y 

la producción sostenible: 0,50% 

 Los apartados c.1, c.2 y c.3, son criterios acumulables, y suman un máximo de 4%. 

 

3. Creación de empleo (Máximo 4%): Es uno de los principales retos a conseguir 

con la aplicación de la estrategia. 

a) Nueva empresa. 

 

a.1. Autoempleo del autónomo o autoempleo del administrador de la mercantil 0,00%. Es 

una obligación de la ayuda. 

a.2. Creación de empleo en Régimen General de 1 a 2 UTA, 1,00% 

 

a.3. Creación de empleo en Régimen General de 2 a 3 UTA. 2,00% 

 

a.4. Creación de empleo en Régimen General superior a 3 UTA 3,00% 

 

a.5. Si alguno de los empleos es discapacitados igual o superior al 33,00%, se puntuará 

de una manera adicional con 1,00% 

b) Empresa existente. 

 

b.1. Consolida empleo. 0,00%. Es una obligación de la ayuda. 

  

b.2. Creación de empleo en Régimen General de 1 a 2 UTA, 1,00%. 

 

b.3. Creación de empleo en Régimen General de 2 a 3 UTA. 2,00% 

 

b.4. Creación de empleo en Régimen General superior a 3 UTA 3,00% 

 

b.5. Si alguno de los empleos es discapacitados igual o superior al 33,00%, se puntuará 

de una manera adicional con 1,00% 

4. Tamaño de la población donde se ubica el proyecto. Grado de urbanización. 

(Máximo 18%): 

  En la valoración de criterios de selección de los proyectos productivos se prioriza en 

función del tamaño de la población donde se ubica el proyecto, como instrumento de 

compensación territorial para conseguir equiparar inversiones en núcleos de más y menos 

población. Todos los proyectos parten de un mínimo de ayuda que es diferente en función del 

núcleo de población donde se vaya a ubicar el proyecto y va del 14 al 18%. Se prima más las 

inversiones en pequeños núcleos de población, donde la necesidad de poner en marcha proyectos 
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es muy necesaria, especialmente de los generadores de rentas y empleo para fijar población al 

territorio, así como aquellos proyectos de servicios a la población. 

 

 Tamaño Núcleos de Población. 

  

 Porcentaje de Ayuda 18% 18% 17% 16% 14% 

 

5. Red Natura 2000 y Espacios Naturales Protegidos. (2%): Se valorará  con un 2% 

las inversiones a realizar en municipios que cuenten en su término municipal con espacios dentro 

de la Red Natura 2000 y de la Red de Espacios Naturales Protegidos de Castilla – La Mancha. 

Todos los municipios tienen o comprenden parte de la Red Natura 2000 o de la Red de Espacios 

Protegidos de Castilla -La Mancha. 

 Puntuación obtenida por el proyecto admisible peor baremado 17,00%. 
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CRITERIOS DE SELECCIÓN. PUNTUACIÓN: BAREMACIÓN:

Adecuación a los objetivos y naturaleza de la Estrategia. Informe Viabilidad Favorable SI/ NO

a. Procedencia del promotor de la comarca 2,00%

a.1. Empadronamiento de 0 a 6 meses 0,00%

a.2. Empadronamiento de 6 a 12 meses 1,00%

a.3. Empadronamiento mayor de 12 meses 2,00%

b. Experiencia empresarial para el sector para el que solicita la ayuda. Mínimo 12 meses. 1,00%

C. Persona física. Empresarios individuales. 8,00%

c.1. Persona física menor de 40 años y desempleada 1,00%

c.2. Persona física mayor de 45 años y desempleada 1,00%

c.3. Discapacitados/as igual o superior al 33% 1,00%

d. Cooperativas y entidades de economia social 5,00%

e. Fundaciones y patronatos. 1,00%

f. Sociedades mercantiles 8,00%

f.1. Administradores menores de 40 años 1,00%

f.2. Discapacitados/as 1,00%

Máximo % 13,00%

a. Proyecto innovador (I+D+i, nuevas tecnologías,…) 1,00%

b. Proyecto de carácter medio ambiental. 3,00%

b.1. Ahorro y eficiencia energética 1,00%

b.2. Uso de fuentes de energía renovables. 0,50%

b.3. Ahorro y eficiencia uso del agua 1,00%

b.4. Reducción de gases contaminantes. 0,50%

c. Proyecto de carácter diferenciador e integrador 4,00%

c.1. Corrige desequilibrios EDLP (lucha despoblación, masculinidad, envejecimiento , empleo mujer,…) 3,00%

c.2. Corrige desequilibrios productivos, productos o servicios no existentes. 0,50%

c.3. Favorece el desarrollo sostenible (Autoconsumo, gestión sostenible, infraestructura sostenible, producción sostenible,…) 0,50%

Máximo % 8,00%

a. Nueva empresa. 

a.1. Autempleo del autónomo o autoempleo del administrador de la mercantil 0,00%

a.2. Creación de empleo en Régimen General de 1 a 2 UTA. 1,00%

a.3. Creación de empleo en Régimen General de 2 a 3 UTA. 2,00%

a.4. Creación de empleo en Régimen General de más de 3 UTA. 3,00%

a.5. Si alguno de los empleos creados es discapacitado igual o superior al 33% 1,00%

b. Empresa existente.

b.1. Consolida empleo 0,00%

b.2.  Creación de empleo en Régimen General de 1 a 2 UTA. 1,00%

b.3. Creación de empleo en Régimen General de 2 a 3 UTA. 2,00%

b.4. Creación de empleo en Régimen General de más de 3 UTA. 3,00%

b.5. Si alguno de los empleos creados es discapacitado igual o superior al 33% 1,00%

Máximo % 4,00%

Tamaño de la población donde se ubica el proyecto

Hasta 500 habitantes 18,00%

Entre 501 y 1000 habitantes 18,00%

Entre 1001 y 2000 habitantes 17,00%

Entre 2001 y 5000 habitantes 16,00%

Entre 5001 y 10000 habitantes 14,00%

Máximo% 18,00%

Porcentaje adicional acumulable. Espacios Naturales protegidos y Red Natura 2000 2,00%

Maximo % 2,00%

Intensa despoblación y >2000 hab. 20,00%

Intensa despoblación < 2000 hab./ Extrema despoblación > 2000 ha. 30,00%

Extrema despoblación < 2000 hab. 40,00%

Resto de zonas 0,00%

Máximo% 40,00%

% SUBVENCION MAXIMA 45,00%

Puntuación obtenida por el proyecto admisible peor baremado: 17,00%

6. ZONA CON DESPOBLAMIENTO (Incrementos porcentuales en la intensidad de la  ayuda)

TABLA DE BAREMACIÓN PROYECTOS PARTICULARES O EMPRESAS 701

1. CARACTERÍSTICAS DEL PROMOTOR

2. CARACTERÍSTICAS DEL PROYECTO

3. CREACIÓN DE EMPLEO. NUEVA EMPRESA Y/O EMPRESA EXISTENTE

4.GRADO DE URBANIZACIÓN.

5. RED NATURA 2000 Y ESPACIOS NATURALES PROTEGIDOS
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24.PROYECTOS PROMOVIDOS POR LOS GDR 

 . Procedimiento para la subvencionalidad de los proyectos. 

 El procedimiento para la subvencionalidad de los proyectos varía en función del tipo 

de proyecto promovido por los GDR, 

 

1. Según el procedimiento general, para los proyectos de preparación de la cooperación 

con otros grupos y entidades, promoción territorial y formación: 

 

a)Los proyectos deberán ser objeto de dictamen de elegibilidad emitido por el Grupo, consistente 

en comprobar la adecuación del proyecto con la EDLP, garantizando la consecución de sus 

objetivos. Dicho dictamen formará parte del Informe de viabilidad técnica y económica del 

proyecto, que corresponde elaborar al propio grupo. 

b)Sin perjuicio de lo anterior, los proyectos serán objeto, asimismo, de informe vinculante de 

subvencionalidad, emitido por las Delegaciones Provinciales de la Consejería, excepto para los 

proyectos de cooperación-promoción territorial, en cuyo caso será la Dirección General quien 

emita el citado informe. Estos informes se emitirán en un plazo máximo de dos meses; en el caso 

de no emitirse en dicho plazo, se entenderá desestimada, por silencio administrativo, la solicitud 

de subvencionalidad del proyecto. 

c)En caso de discrepancia, el GDR podrá presentar alegaciones al informe de subvencionalidad. 

Dichas alegaciones serán resueltas por la Dirección General o, en caso de que el informe de 

subvencionalidad haya sido emitido por la Dirección General, constituirán recurso de alzada ante 

la persona titular de la Consejería. 

 

2.Según el procedimiento especial para los proyectos de ejecución de cooperación con otros grupos 

y entidades: 

 

a)Los proyectos deberán ser objeto de dictamen de elegibilidad emitido por el Grupo Coordinador, 

consistente en comprobar la adecuación del proyecto con su EDLP, e incluyendo las referencias 

específicas propias de todos los GDR participantes. 

b) Sin perjuicio de lo anterior, los proyectos serán objeto, asimismo, de informe 

vinculante de subvencionalidad emitido por la Dirección General, que se emitirá tras los 

correspondientes informes-propuesta de las Delegaciones Provinciales a las que pertenezcan los 

GDR participantes. 

c)En caso de discrepancia, el Grupo Coordinador podrá presentar recurso de alzada ante la persona 

titular de la Consejería. 
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24.1.Proyectos objeto de ayuda. 

 

Podrán ser objeto de ayuda por esta sección los siguientes proyectos: 

 

a) Proyectos de cooperación con otros grupos y entidades 

b) Proyectos de cooperación-promoción territorial 

  

c) Proyectos de transferencia de conocimientos, incluido el asesoramiento, formación e 

intercambio de conocimientos 

sobre rendimiento sostenible, económico, social, medioambiental y respetuoso con el clima. 

 
24.2 Personas beneficiarias 

Las personas beneficiarias de las ayudas a proyectos de esta sección son exclusivamente los Grupos de 

Desarrollo Rural. 

 

24.3.Condiciones específicas de admisibilidad para las personas beneficiarias 

 

Se establecen las siguientes condiciones específicas exclusivamente para los proyectos de cooperación 

con otros grupos y entidades: 

a) Las entidades participantes en proyectos de cooperación podrán ser: 

- Los Grupos de Desarrollo Rural seleccionados para la ejecución de la intervención Leader en Castilla-

La Mancha en el marco del Pepac de España 2023-2027 

- Grupos de socios públicos y privados locales de un territorio que aplique una estrategia de desarrollo 

local dentro o fuera de la Unión. 

b) Cada proyecto se llevará a cabo bajo la coordinación y supervisión de un GDR, al que se identificará 

como Grupo Coordinador, en adelante “GC”: 

1º El GC tendrá la responsabilidad final de la ejecución del proyecto y será el interlocutor con la 

Consejería. Su primera labor consistirá en diseñar y acordar con el resto de colaboradores el acuerdo de 

cooperación. 

2º El GC tendrá asignadas, al menos, las siguientes funciones: 

i. Dirección, coordinación y seguimiento de: 

- La redacción del proyecto y el acuerdo de cooperación 

- La financiación del proyecto, recopilando los compromisos financieros de cada participante, 

acordes con las necesidades del proyecto. 
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- La ejecución del proyecto, incluidas las tareas que corresponden a cada socio, siguiendo una 

metodología común y buscando la racionalización del gasto. 

- La “post-ejecución”, relativa a la continuidad de la acción, a la difusión de la experiencia, al cierre de 

los aspectos financieros y a cualquier otro asunto que proceda. 

- La justificación del mismo ante la Dirección General. 

ii. Verificación de los compromisos asumidos por cada participante hasta la correcta realización del 

proyecto. 

iii. Fomento y garantía de la calidad del proyecto. 

3º El GC podrá compartir el ejercicio de estas funciones con el resto de colaboradores que puedan 

contribuir eficazmente a la correcta ejecución del proyecto. Estas decisiones deberán formalizarse en el 

acuerdo de cooperación. 

 

24.4. Condiciones específicas de admisibilidad de las operaciones. 

 

Se establecen las siguientes condiciones específicas en función del tipo de proyecto: 

 

a) Para proyectos de cooperación con otros grupos y entidades: los proyectos deben implicar la puesta 

en común de ideas, conocimientos y recursos humanos y materiales, en torno al logro de un objetivo 

de interés compartido y deben fomentar el desarrollo de proyectos transversales para reforzar las 

estrategias de los GDR y dar un valor añadido a las zonas rurales de Castilla-La Mancha. 

b) Proyectos de cooperación-promoción territorial: los proyectos deben definir los objetivos concretos y 

la duración determinada de la acción. Si incluyen inversiones cuya amortización exceda de la duración de 

estas actividades, se imputarán al proyecto correspondiente en proporción a la citada duración (regla de 

prorrata temporis). 

En caso de incluir inversiones ligadas al terreno, el proyecto debe incluir un acuerdo con los actores 

territoriales colaboradores para que éstos asuman el mantenimiento o, en su caso, desmantelamiento de 

esas inversiones. 

c) Proyectos de transferencia de conocimientos: los proyectos no deben incluir las actividades y cursos de 

formación que sean objeto de programas de formación profesional reglada o de educación de enseñanzas 

secundaria o superior 
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24.5 Tipo, intensidad y cuantía máxima de la ayuda. 

1. La ayuda será del tipo reembolso de los costes subvencionables soportados por el GDR. 

2. La intensidad máxima de la ayuda será del 100% de los costes elegibles. 

3. La cuantía máxima de ayuda por proyecto será de 200.000 euros. 

24.6. Justificación y pago. 

Una vez ejecutados total o parcialmente los proyectos, los GDR solicitarán el pago a la Delegación 

provincial correspondiente, aportando para ello una cuenta justificativa que incluirá: 

a) Una memoria de actuación justificativa del cumplimiento de las condiciones impuestas para la 

subvencionalidad  del proyecto, con indicación de las actividades realizadas y de los resultados obtenidos. 
b) Una memoria económica justificativa del coste de las actividades realizadas que contendrá: 

1º Una relación clasificada de los gastos e inversiones de la actividad, con identificación del acreedor y del 

documento, su importe, fecha de emisión y, en su caso, fecha de pago. 

2º Las facturas o documentos de valor probatorio equivalente en el tráfico jurídico mercantil o con eficacia 

administrativa incorporados en la relación a que se hace referencia en el párrafo anterior y, en su caso, la 

documentación acreditativa del pago efectivo de los mismos mediante la presentación de la documentación 

señalada en el artículo 2 de la Orden de 07-05-2008, de la Consejería de Economía y Hacienda, por la que 

se regula la forma de acreditación del pago efectivo del gasto realizado en materia de subvenciones, 

dependiendo de la forma de pago. 

3º Una relación detallada de otros ingresos o subvenciones que hayan financiado la actividad 

subvencionada con indicación del importe y su procedencia. 

c) Se admitirán, por expediente, un máximo de tres solicitudes de pago parciales además de una 

solicitud final. Las solicitudes de pagos parciales corresponderán a una ejecución mínima del presupuesto 

elegible inicialmente aprobado del 20%, 40% y 60% respectivamente. No obstante, no se admitirán 

solicitudes de pago parciales cuando la subvención aprobada sea inferior a 3.000 euros. 
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25.GASTOS DE FUNCIONAMIENTO Y ANIMACIÓN 

 

1. En el último trimestre del año, los GDR presentarán, a la Delegación Provincial correspondiente, la 

propuesta de gastos de funcionamiento y animación previstos para el para el año siguiente, así como la 

solicitud de anticipo, en su caso. 

 

2. La propuesta de gasto será autorizada por resolución de la Dirección General, previo informe-

propuesta de la Delegación Provincial correspondiente. 

 

. Condiciones de admisibilidad de gastos 

1. Se considerarán subvencionables los gastos de funcionamiento y animación ejecutados con 

posterioridad a la notificación de la resolución de selección de grupos y estrategias. En todo caso, deberá 

tenerse en cuenta la fecha límite de ejecución del Pepac 2023-2027 que sea de aplicación de conformidad 

con los reglamentos de transición y de cierre del programa. 

2. Dentro de los gastos de funcionamiento y animación serán subvencionables: 

a) Costes de personal. 

b) Costes de mantenimiento de la sede del GDR. 

c) Costes de formación del personal adscrito a los equipos técnicos. 

d) Costes vinculados a las relaciones públicas necesarias para la gestión de la EDLP. e) Costes 

financieros. 

f) Costes relativos a la supervisión y la evaluación de la estrategia. 

g) Otros costes de gestión no contemplados en los apartados anteriores. 

h) Costes cuyo fin sea facilitar el intercambio entre las partes interesadas para suministrar información. 

i) Costes cuyo fin sea apoyar a las personas beneficiarias potenciales con vistas a desarrollar operaciones y 

preparar solicitudes. 
j) Otros costes no contemplados en los apartados anteriores y cuyo fin sea fomentar la estrategia. 

3. Especificaciones sobre la subvencionalidad de los costes de personal: 

a) Para que los gastos de personal se puedan imputar a la intervención Leader, la plantilla del equipo 

deberá ser aprobada previamente por la Administración Regional antes de la primera solicitud de 

fondos. 

b) El GDR deberá disponer como mínimo de un equipo técnico con una persona que ocupe la gerencia 

y otra que  ejerza el trabajo técnico de desarrollo rural. El personal del equipo técnico debe tener 

dedicación exclusiva a la gestión de la estrategia, entendiendo como tal que, al menos el 90% de sus 

rendimientos del trabajo provengan de la nómina del grupo. 

c) Los grupos podrán contar, además, con un equipo técnico adicional, cuyo personal no requiere 

dedicación exclusiva a la gestión de la estrategia. 
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d) Los GDR contratarán a su personal por medio de contratos de naturaleza laboral, con alta en la 

Seguridad Social, con cada una de las personas de su plantilla. 

e) Las nuevas contrataciones se llevarán a cabo mediante la superación de un proceso selectivo que 

garantice los principios de mérito, capacidad, igualdad y publicidad. 

f) Las personas que formen parte del equipo técnico deberán tener acreditada formación en igualdad y 

aplicación de la perspectiva de género con una duración mínima de 10 horas, resultando potestativo en 

el caso de las personas del equipo técnico adicional. 

g) El gasto máximo subvencionable correspondiente a sueldos y salarios del personal tendrá los límites 

establecidos en el Anexo III. 

h) En el caso del equipo técnico adicional, el gasto máximo subvencionable será proporcional a su 

dedicación a la EDLP. 

 

2. Los gastos de servicios de asesoramiento jurídico, económico y/o técnico serán elegibles si están 

directamente relacionados y son necesarios para una adecuada preparación y ejecución de la Estrategia. En 

ningún caso podrán incluir trabajos propios del equipo técnico, como la dinamización, la gerencia, la 

gestión o la administración del programa. En todo caso, estos servicios se regirán por el Real Decreto 

Legislativo 3/2011, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Contratos del Sector Público. 

Gastos no subvencionables 

No serán subvencionable como gastos de funcionamiento y animación, los siguientes 

a) Seguros de vida, seguros de accidente ni seguros de responsabilidad civil. 

b) Mantenimiento y arreglos de la sede que no sea propiedad del GDR, excepto si la sede está cedida 

de forma gratuita. 
c) Gastos de amortización de equipos de la sede que no sea propiedad del GDR. 

d) Gasolina, ruedas, cambio de aceite y seguros de vehículos. 

e) Seguros de instalaciones no propias del GDR 

f) Gastos de leasing y renting de vehículos. 

 

Tipo e intensidad de la ayuda 

 

1. La ayuda será del tipo reembolso de los costes subvencionables soportados por el Grupo de Desarrollo 

Rural, excepto para los costes indirectos, que se estimarán en función de los costes directos de personal, 

en la modalidad de financiación a tipo fijo conforme al artículo 54.b) del Reglamento (UE) 2021/1060 

del Parlamento Europeo y del Consejo, de 24 de junio de 2021. 

 

2. Los gastos de funcionamiento y animación de los GDR se financiarán con una intensidad de ayuda 

del 100% del coste elegible. 
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Justificación y pago 

 

Una vez realizados los gastos autorizados, los GDR solicitarán el pago a la Delegación Provincial, 

aportando para ello una cuenta justificativa que incluirá: 

 

a) Una memoria de actuación justificativa, con indicación de las actividades realizadas y de los resultados 

obtenidos. 

b) Una memoria justificativa del coste de las actividades realizadas, que contendrá: 

1º Una relación clasificada de los gastos e inversiones de la actividad, con identificación del proveedor y 

del documento, su importe, fecha de emisión y, en su caso, fecha de pago. 

2º Las facturas o documentos de valor probatorio equivalente en el tráfico jurídico mercantil o con eficacia 

administrativa incorporados en la relación a que se hace referencia en el párrafo anterior y, en su caso, la 

documentación acreditativa del pago efectivo de los mismos mediante la presentación de la documentación 

señalada en el artículo 2 de la Orden de 7 de mayo de 2008, de la Consejería de Economía y Hacienda, por 

la que se regula la forma de acreditación del pago efectivo del gasto realizado en materia de subvenciones, 

dependiendo de la forma de pago. 

3º Una relación detallada de otros ingresos o subvenciones que hayan financiado la actividad 

subvencionada con indicación del importe y su procedencia. 

c) Se admitirán, por expediente, un máximo de tres solicitudes de pago parciales además de una 

solicitud final. Las solicitudes de pagos parciales corresponderán a una ejecución mínima del presupuesto 

elegible inicialmente aprobado del 20%, 40% y 60% respectivamente. 

 

Incompatibilidades 

Los gastos de funcionamiento y animación de los GDR no podrán financiarse con otras ayudas 

cofinanciadas con fondos comunitarios. No obstante, en el caso de financiarse con ayudas compatibles, la 

suma total no podrá superar el coste de estos gastos. 

Penalizaciones y reintegros 

 

1. A las ayudas reguladas en este capítulo les serán de aplicación las penalizaciones y reintegros 

contemplados en el Real Decreto 147/2023, de 28 de febrero, por el que se establecen las normas para la 

aplicación de penalizaciones en las intervenciones contempladas en el Plan Estratégico de la Política 

Agrícola Común, y se modifican varios reales decretos por los que se regulan distintos aspectos 
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relacionados con la aplicación en España de la Política Agrícola Común para el período 2023-2027. 

 

2. Corresponderá iniciar el procedimiento de reintegro a la Consejería y tendrá la obligación de reintegrar 

la ayuda el GDR beneficiario. 

 

3. Sin perjuicio de lo previsto en los apartados anteriores, cuando los hechos pudieran ser constitutivos de 

infracción administrativa se iniciará el correspondiente procedimiento sancionador, según lo previsto en 

la Ley General de Subvenciones. 

 

26. OBLIGACIONES DE LOS GRUPOS DE DESARROLLO RURAL. 

1. Todos los Grupos están obligados a seguir el procedimiento de gestión que forma parte de su EDLP. 

 

2. Todos los Grupos están obligados a respetar los principios de selección de operaciones que formen 

parte de su EDLP definiendo, para cada línea de ayuda, los criterios de selección y baremación de forma 

que no exista margen de discrecionalidad en la selección de proyectos. Sin embargo, deben tener en 

cuenta las siguientes obligaciones: 

 

a) En aplicación del artículo 11 de la ley 6/2019 del Estatuto de las mujeres rurales de Castilla-La 

Mancha se priorizarán, al menos, las solicitudes en las cuales la representación de mujeres sea relevante, así 

como los proyectos que contraten y promocionen profesionalmente a mujeres en las empresas de ámbito 

rural. La priorización de la titularidad de mujeres se realizará de forma acumulada a otros criterios de 

priorización en función de quien promueva el proyecto como puede ser la pertenencia a determinados 

colectivos como jóvenes, personas con discapacidad, colectivos en riesgo de exclusión social u otros que 

se determinen, en su caso. 
b) Se debe priorizar la creación de empleo en todas las convocatorias. 

c) Los GDR que incluyan en su ámbito territorial localidades de más de 10.000 habitantes deberán 

multiplicar, en todas sus líneas de ayuda, la puntuación de selección de los proyectos en localidades de 

menos de 10.000 habitantes por 2. 

d) Se deben priorizar las operaciones las Zonas Prioritarias definidas en el artículo 4 de la Ley 5/2017, 

de 30 de noviembre, de Estímulo Económico de Zonas Prioritarias de Castilla-La Mancha. 

 

3. Todos los Grupos están obligados a modificar su procedimiento de gestión para incorporar las 

modificaciones de las normas, requisitos y procedimientos generales para proyectos promovidos por 

agentes distintos del Grupo que resulten de las revisiones del Manual de procedimiento de la Intervención 

Leader aprobado por la Dirección General. 
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4. Todos los Grupos están obligados a mantener actualizado su procedimiento de gestión, especialmente 

en lo referente al contenido de las líneas de ayuda. 

 

27. INFORME DE EVALUACIÓN ANUAL 

 

1. Todo GDR debe elaborar un informe anual en el que se haga el seguimiento de los avances 

realizados en la consecución de los objetivos de la estrategia y se evalúen los logros alcanzados 

por la misma, haciendo referencia tanto a los indicadores de resultado como a los proyectos 

innovadores, entre otras cuestiones. Se aportará también información que explique las 

desviaciones respecto de los valores programados, en su caso. El contenido mínimo deberá 

cumplir lo establecido en la normativa de aplicación, así como lo que determinen las autoridades 

de gestión nacional y regional. 

 

 La Consejería facilitará a los grupos asesoramiento para la elaboración del informe de 

evaluación anual. 

 

2. La no presentación de dicho informe en el plazo que se determine por las autoridades 

referidas, o su presentación de manera deficiente sin causa justificada, supondrá la paralización 

de los pagos de gastos de funcionamiento y animación. 

 

 

 

28. CUENTAS ANUALES AUDITADAS 

 

Todos los GDR deberán presentar anualmente, dentro del primer semestre, las cuentas anuales 

auditadas correspondientes al ejercicio anterior, de acuerdo con el Plan General de Contabilidad 

adaptado a las entidades sin fines lucrativos. 

 

29 .INCOMPATIBILIDADES QUE AFECTAN A LAS PERSONAS DE LOS GDR 

 

1. Los miembros de la Junta Directiva u órgano de representación equivalente del GDR no podrán 

percibir: 

 

- Retribuciones por desempeñar sus funciones en el GDR. 

- Ningún tipo de indemnización por asistencia o participación en reuniones, consejos, comisiones y 

demás órganos colegiados, internos o externos al GDR, con excepción de los gastos de 

desplazamiento, alojamiento y manutención. 
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2. De igual modo, los miembros de la Junta Directiva estarán sujetos a lo dispuesto en el artículo 23 de 

la Ley 4/2004, de 18 de mayo, de la Explotación Agraria y el Desarrollo Rural en Castilla-La 

Mancha. A tal efecto, se estará a lo dispuesto en el manual de procedimiento de la intervención leader 

para el cumplimiento de las estrategias del Organismo pagador de Castilla-La Mancha tanto sobre el 

conflicto de interese como la de antifraude, en la gestión de fondos agrícolas europeos en Castilla-La 

Mancha. 

 

30. CONTROLES 

 

1. Tanto los GDR como las personas físicas y jurídicas promotoras de proyectos en el marco de las 

EDLP quedarán sujetos a las disposiciones comunitarias de control, y en particular a las establecidas 

en el Reglamento (UE) 2021/2116, del Parlamento y del Consejo sobre la financiación, la gestión y el 

seguimiento de la política agrícola común, así como los reglamentos de ejecución y delegados que lo 

desarrollan. 

 

2. Para la realización de los controles se estará a lo dispuesto en el Real Decreto 1047/2022, de 27 de 

diciembre, por el que se regula el sistema de gestión y control de las intervenciones del Plan 

Estratégico y otras ayudas de la Política Agrícola Común. A tal efecto, la Consejería elaborará un 

plan de controles con el objeto de verificar el cumplimiento de los requisitos de las personas 

beneficiarias, condiciones de admisibilidad, compromisos y obligaciones adquiridos por la persona 

beneficiaria durante toda la duración del contrato. Este Plan incluirá, asimismo, controles específicos 

a los GDR en relación al cumplimiento de sus obligaciones. 

 

3. El control administrativo de las solicitudes de ayuda de las personas físicas o jurídicas distintas del 

Grupo se delegará en los GDR, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 108 del citado Real 

Decreto 1047/2022, de 27 de diciembre. 

 

31. PUBLICIDAD 

 

1. Todos los GDR, dentro del mes siguiente a la firma del convenio con que se formaliza su selección, 

publicarán en sus respectivas páginas web sus EDLP, así como cuantos documentos, convenios o 

anuncios garanticen el cumplimiento del principio de publicidad. Se facilitará, en todo caso, el acceso 

directo al contenido del procedimiento de gestión actualizado y, en particular a las líneas de ayudas y 

convocatorias. 

 

2. Los GDR publicarán los proyectos seleccionados, inversiones aceptadas y subvenciones concedidas 

con cargo a sus EDLP, al menos una vez al año, en el Diario Oficial de CastillaLa Mancha. 

 

1. 3. No obstante, lo anterior, en materia de información y publicidad será de aplicación lo dispuesto 

en el Reglamento (UE) nº 2021/2115 del Parlamento Europeo y del Consejo. Y, de conformidad con el 

Reglamento de Ejecución (UE) 2022/129 de la Comisión de 21 de diciembre de 2021, por el que se 



                                                                                                                                                                                                                           

 

 

 

 
 

ESTRATEGIA DE DESARROLLO LOCAL PARTICIPATIVO 
VALLE DE ALCUDIA Y SIERRA MADRONA. EDLP 2023 - 2027 

 
120/129 

 

 

 

 

Centro de Desarrollo Rural "Valle de Alcudia y Sierra Madrona" 

Glorieta del Carmen, s/n 

13580 Almodóvar del Campo. CIUDAD REAL. 

Teléfono 926.48.34.00. valledealcudia@local.jccm.es  

www.valledealcudia.net 

 

establecen normas para los tipos de intervención relativos a las semillas oleaginosas, el algodón y los 

subproductos de la vinificación en virtud del Reglamento (UE) 2021/2115 del Parlamento Europeo y del 

Consejo, así como para los requisitos en materia de información, publicidad y visibilidad relacionados 

con la ayuda de la Unión y los planes estratégicos de la PAC, toda ayuda que supere los 10.000 euros 

deberá exhibir en un lugar bien visible para el público al menos un cartel de tamaño mínimo A3 o una 

pantalla electrónica equivalente con información sobre la operación que destaque la ayuda de la Unión. 

También se colocará una placa explicativa en las instalaciones de los GDR financiados por Leader. 

4. Asimismo, la Consejería publicará en su página web, al menos, los convenios con los que se 

formaliza la selección de los GDR y el manual de procedimiento intervención Leader. Se facilitará, en 

todo caso, el acceso directo a las páginas web de cada Grupo con el contenido del procedimiento de 

gestión actualizado y, en particular a las líneas de ayudas y convocatorias. 

 

5. En virtud del principio de cooperación, colaboración y coordinación entre Administraciones Públicas, 

se fomentará que las entidades locales, bien en sus tablones de anuncio o páginas web, ofrezcan 

información sobre la EDLP de aplicación en su territorio. 

 

32. EQUILIBRIOS EXIGIBLES EN EL CUADRO FINANCIERO DEL GDR 

 

1. Todo GDR está obligado a respetar los siguientes equilibrios en la ejecución de su cuadro financiero: 

 

a) Los gastos de funcionamiento, esto es, de la gestión, el seguimiento y la evaluación de la estrategia, no 

superarán el 24% de la contribución pública total a la misma, mientras que el gasto mínimo que debe 

dedicarse a la animación será el 1% de la contribución pública total a la estrategia. 

b) El importe dedicado a proyectos promovidos por administraciones públicas en municipios de más de 

1.000 habitantes no podrá superar el 40% del total dedicado a operaciones de la estrategia. 

c) El importe máximo de las operaciones de estrategia promovidas por los Grupos será el 50% del crédito 

total de las operaciones de la estrategia. 

 

2. El incumplimiento de cualquiera de estos equilibrios supondrá una penalización económica, al Grupo 

que haya incumplido, por el importe del incumplimiento. Dicha penalización se ejecutará al final del 

periodo establecido para la ejecución de la estrategia. Para evitar llegar a la situación de 

incumplimiento, los Grupos deberán planificar sus acciones periódicamente procurando respetar en 

todo momento los mencionados equilibrios. 

 

. 

33. SENDA FINANCIERA Y REPROGRAMACIÓN 

 

1. Los GDR deberán certificar su gasto público de acuerdo a la senda financiera recogida en el anexo IV 

de la Orden de la Convocatoria. No obstante, por la persona titular de la Dirección General se podrá 

modificar la senda financiera en casos excepcionales debidamente justificados. 
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2. A partir de la anualidad 2025, a los GDR que no hayan alcanzado el porcentaje de gasto público 

comprometido y certificado con respecto a la senda financiera correspondiente a la anualidad anterior 

se les detraerá la diferencia entre lo indicado en la senda financiera y lo certificado por el Grupo. Esta 

detracción no afectará a los importes comprometidos, sin perjuicio de que los importes no satisfechos 

continúen siendo exigibles para el supuesto de liberaciones posteriores del crédito comprometido 

 

3. El crédito liberado mediante el procedimiento descrito en el apartado 2 se repartirá entre los GDR que 

hayan alcanzado el porcentaje de gasto público comprometido y certificado de la senda financiera, de 

la siguiente forma. 

 

a) En primer lugar, se restituirá el importe detraído en la anterior reprogramación a los Grupos que 

hayan revertido su situación y en la nueva reprogramación sí cumplan los requisitos legalmente 

establecidos para recibir estos importes. 

En caso de que no hubiese suficiente crédito para las restituciones, el importe liberado se repartirá 

entre los Grupos a los que se va hacer la restitución proporcionalmente a los importes a restituir. 

b) Una vez realizado el reparto del punto a), el importe sobrante se repartirá de forma 

proporcional, en función del porcentaje de ejecución de su cuadro financiero, entre todos los Grupos que 

cumplan el requisito para ser receptores de fondos de reprogramación, incluidos los Grupos restituidos 

anteriormente citados.. Devolución voluntaria 

Sin necesidad de que medie la intimación previa por parte del órgano administrativo concedente, 

la beneficiaria podrá devolver voluntariamente el importe percibido mediante transferencia bancaria a la 

cuenta ES96 3081 0176 6535 4549 6329, especificando el concepto devolución voluntaria de las ayudas 

para gastos preparatorios de las EDLP periodo de programación 2023-2027. La citada devolución surtirá 

los efectos previstos en el artículo 51 del Reglamento de desarrollo del Texto Refundido de la Ley de 

Hacienda de Castilla-La Mancha en materia de subvenciones (Decreto 21/2008, de 5 de febrero). 

 

34. PROCEDIMIENTO DE CONTROL. PLAN DE CONTROL DE MANTENIMIENTO DE LAS 

INVERSIONES 

 

• Controles Internos: El control interno del Grupo viene dado por diferentes órganos de intervención 

 

a) Control de las ayudas y cuentas: toda la contabilidad del CEDER es analizada e intervenida por tres 

personas. (Presidente/ RAF y vocal de la Junta Directiva). 

b) Las cuentas y proyectos de la Estrategia son sometidas a un control administrativo por parte de la 

Gerencia del Grupo, la Junta Directiva y por la Asamblea General de la Asociación. En ambos casos, 

el Gobierno de Castilla La Mancha, la Comisión Europea y la Agencia Tributaria podrán realizar una 

labor de intervención del Grupo. 

c) Control del Equipo Técnico: El Presidente, como máximo responsable de la Asociación es el que realiza 

las relaciones laborales y seguimiento del equipo de trabajo. A su vez, el Presidente debe responder 
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ante la Junta Directiva de todas las gestiones realizadas. 

Por último, la Asamblea General, como máximo Órgano de la Asociación, es la que establece las pautas 

generales y realiza las labores de aprobación o reprobación de la gestión realizada por las anteriores 

entidades gestoras. 

d) Auditoría: La Junta Directiva, previo al acuerdo adoptado en la Asamblea General de socios, podrá 

encargar la realización de una auditoría a una empresa externa con solvencia y experiencia en la 

realización de estos trabajos. El objetivo es mejorar los mecanismos de funcionamiento de la 

Asociación. 

 

• Controles Externos 

 

 

La JCCM será el principal organismo de control de la Estrategia que, gestionada a través del Plan de 

Controles, según referencia en el capítulo 16 del presente Manual. 

 

Estos controles se van a dar en diferentes niveles y en diferentes fases de la Estrategia. 

  

 

  

• Libro de quejas, reclamaciones y peticiones. 

 

 

Cualquier posible queja, reclamación o petición que una persona o entidad quiera dirigir al CEDER deberá 

ser formulada por escrito. 

El CEDER le dará entrada en el libro de entrada de documentación, así como se dará registro de salida a 

los documentos que se envíen para resolver dichas quejas, reclamaciones o peticiones. En el registro 

de Entradas y Salidas se reflejan los siguientes datos: 

 

- Número de Registro 

- Fecha de Registro 

- Fecha de Documento 

- Tipo de origen 

- Departamento de Destino 

- Descripción del documento 

- Datos del remitente/ destinatario 

 

 

. La Gerente valorará con el Presidente si se puede resolver mediante una entrevista personal entre el 

interesado y el Presidente o representante de la Junta Directiva; o si es preciso trasladar la queja, 

reclamación o petición recibida a la Junta Directiva. Si es el caso, la Junta Directiva la tratará en la 

primera reunión que se celebre, y adoptará una decisión sobre la queja, reclamación o petición, 
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ordenandolos trámites o actuaciones necesarios para la resolución de la misma al equipo técnico, que 

deberá ejecutarlos lo antes posible. 

 

• Código de Conducta Equipo Técnico, y Junta Directiva. 

 

 

Un código de conducta para sus miembros por el cuál en todo el proceso de tramitación de un expediente 

(desde su inicio hasta su certificación) deberá abstenerse y ausentarse en cualquier toma de decisiones, 

que quedará reflejado en el Acta. Aplicando la “Ley 30/1992 de régimen jurídico de las 

administraciones públicas y del procedimiento administrativo común”, según el artículo 28: “las 

autoridades y el personal al servicio de las Administraciones en quienes se den algunas de las  

circunstancias señaladas en el número siguiente de este artículo se abstendrán de intervenir en el 

procedimiento y lo comunicarán a su superior inmediato, quien resolverá lo procedente. 

1. Son motivos de abstención los siguientes: 

a) Tener interés personal en el asunto de que se trate o en otro en cuya resolución pudiera influir la de 

aquél; ser administrador de sociedad o entidad interesada, o tener cuestión litigiosa pendiente con algún 

interesado. 

b) Tener parentesco de consanguinidad dentro del cuarto grado o de afinidad dentro del segundo, con 

cualquiera de los interesados, con los administradores o entidades o sociedades interesadas y también 

con los asesores, representantes legales o mandatarios que intervengan en el procedimiento, así como 

compartir despacho profesional o estar asociado con éstos para el asesoramiento, la representación o el 

mandato. 

c) Tener amistad íntima o enemistad manifiesta con alguna de las personas mencionadas en el apartado 

anterior. 

d) Haber tenido intervención como perito o como testigo en el procedimiento de que se trate. 

e) Tener relación de servicio con persona natural o jurídica interesada directamente en el asunto, o haberle 

prestado en los dos últimos años servicios profesionales de cualquier tipo y en cualquier circunstancia 

o lugar. 

f) La actuación de autoridades y personal al servicio de las Administraciones Públicas en los que 

concurran motivos de abstención no implicará, necesariamente, la invalidez de los actos en que hayan 

intervenido. 

g) Los órganos superiores podrán ordenar a las personas en quienes se dé alguna de las circunstancias 

señaladas que se abstengan de toda intervención en el expediente. 

h) La no abstención en los casos en que proceda dará lugar a responsabilidad 

 

• Plan de Control del mantenimiento de las inversiones y señalización de las mismas. 

En el último trimestre de cada ejercicio, la Gerencia del Grupo presentara en la Junta Directiva la relación 

de Expedientes que han presentado certificación final de sus inversiones, en el ejercicio anterior. 

De todos los expedientes subvencionados, el porcentaje de control será como mínimo lo especificado en el 

capítulo 16.2 del presente Manual (al menos un 5% por anualidad del importe subvencionado por 

FEADER). 



                                                                                                                                                                                                                           

 

 

 

 
 

ESTRATEGIA DE DESARROLLO LOCAL PARTICIPATIVO 
VALLE DE ALCUDIA Y SIERRA MADRONA. EDLP 2023 - 2027 

 
124/129 

 

 

 

 

Centro de Desarrollo Rural "Valle de Alcudia y Sierra Madrona" 

Glorieta del Carmen, s/n 

13580 Almodóvar del Campo. CIUDAD REAL. 

Teléfono 926.48.34.00. valledealcudia@local.jccm.es  

www.valledealcudia.net 

 

  

 

  

El objetivo principal de este Plan de Controles es comprobar que los compromisos suscritos con 

el Beneficiario en su Contrato de Ayuda siguen manteniéndose durante cinco años. 

El procedimiento por seguir es el siguiente: 

 

 

• Acuerdo de la Junta Directiva, indicando los Expedientes a controlar, certificados en el ejercicio 

anterior. Se comprueba como mínimo un 5% del importe subvencionado por FEADER. 

 

Se comunica por correo certificado y acuse de recibo, fecha y hora del control, con una antelación de un 

mes. 

Se verifican los siguientes puntos: 

 

 

1. Verificación del mantenimiento de la inversión realizada. 

2. Verificación del mantenimiento del empleo comprometido en contrato. 

3. Verificación de la señalización, con realización de informe fotográfico. Se realizarán dos Actas. 

• Acta de visita física al Beneficiario. Documento nº 1. 

• Acta de Control con checklist al Beneficiario. Documento nº 2. 

 

En el control, estarán presentes el Beneficiario, la Gerente del Grupo y el Técnico de Desarrollo Rural. 

Todos firmaran las Actas, una vez realizado el Control. 

• Desde la visita el Beneficiario, se le deja un plazo de un mes para aportar documentación y para que 

subsane las incidencias detectadas, si fueran subsanables. 

• Se informa a la Junta Directiva del resultado del Plan de Controles realizado, y las incidencias 

detectadas si las hubiera, para que tomen las medidas oportunas al respecto, de reintegro de la ayuda si 

fuera necesario. 

Se realizarán estos controles  durante cinco años desde el último pago de la ayuda al Beneficiario. 

  

 

  

Documento número 1. 

 

ACTA DE VISITA FÍSICA AL BENEFICIARIO 

 

Nº Expediente:  

 

 

Beneficiario  
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Importe ayuda certificada  

 

Descripción proyecto  

 

 

Fecha de Finalización Fecha último pago ayuda: 

 

FECHA DE LA VISITA: 

Tras examinar el proyecto Situado en 

Declaro que: 

 La actuación está terminada y es conforme al proyecto presentado al amparo del Leader 2014-2020. 

Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural. FEADER (se adjunta foto). 

 La actuación realizada se encuentra en funcionamiento. 

 La actuación se ha destinado efectivamente al uso previsto. 

 Se ha cumplido las normas de publicidad establecidas en el Reglamento (CE) nº 1159/2000 de la 

Comisión sobre las actividades de información y publicidad (se adjunta foto). 

 La actuación realizada no ha sufrido ninguna modificación importante que afecte a su naturaleza o a 

sus condiciones de aplicación o que proporcione una ventaja indebida a una empresa o a un organismo 

público, y que resulte, bien de un cambio en la naturaleza del régimen de propiedad de una 

infraestructura, bien de la interrupción o del cambio de localización de una actividad productiva. 

 

OBSERVACIONES 

 

 

(En este apartado se describirán las deficiencias detectadas en la visita física realizada) 

  

 

 

 

Realizado por: 

Fecha: 

Técnico de Grupo de Desarrollo Rural Revisado por: 

Fecha: 

Gerente del Grupo de Desarrollo Rural 

 

 

 

Firma:  
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Firma: 

  

 

Documento número 2. 

 

 

Nº Expediente:  

 

 

Beneficiario  

 

 

Importe ayuda certificada  

 

Descripción proyecto  

 

 

Fecha de Finalización  

 

FECHA DE LA VISITA: 

 

Acta de control 

1.1.1.1.1.1 Checklist de control al beneficiario SI NO Incidencias 

1.- Verificación del mantenimiento de la inversión realizada    

• La inversión está terminada.    

• La actuación es destinada efectivamente al uso 

previsto.    

• La actuación se encuentra en funcionamiento (esta verificación se efectuará pidiendo documentación 

que acredite tal extremo como declaraciones de IVA, Impuesto de Sociedades, retenciones, Cuentas 

Anuales, etc.).    

• La inversión no ha sufrido modificaciones.    

• Publicidad Reglamento (CE) 1159/2000 de la Comisión.    

• Pedir nota simple del Registro de la Propiedad (cuando proceda) para verificar que el bien sigue siendo 

propiedad del promotor.    

• En caso de que el bien sobre el que se invierta esté arrendado, comprobar que el contrato no ha sufrido 

modificaciones y pedir las 3 últimas facturas de arrendamiento y su correspondiente pago.  
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2.- Verificación del mantenimiento del empleo: 

 

• Informe de vida laboral. 

 

FECHA:     

DOCUMENTACIÓN SOLICITADA MEDIANTE ENVIO CERTIFICADO CON ACUSE 

DE RECIBO: (Se adjunta copia del oficio remitido) 

 

• Certificados de estar al corriente de pagos en Seguridad Social, hacienda estatal y hacienda autonómica. 

• Certificado del nivel de empleo de la empresa del año que corresponda. 

 

DOCUMENTACIÓN QUE SE LE SOLICITA EL DÍA DE CONTROL PARA SU APORTACIÓN 

EN UN MES DESDE LA REALIZACIÓN DEL CONTROL, si no lo hiciera en el día de la visita. 

 

 

Certificado del nivel de empleo de la empresa del año Impuesto Sociedades 

Resumen anual declaración de IVA Resumen anual declaración de IRPF 

  

 

Documentación aportada por el Beneficiario y cotejada por el técnico encargado del control. 

 

 

OBSERVACIONES 

 

Señalización de la inversión. Se realiza Informe fotográfico al respecto. 

SI NO 

 

BENEFICIARIO: 

 

 

Fdo.: 

D.N.I. 
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35. SISTEMA DE DIVULGACIÓN DE LA ESTRATEGIA Y PUBLICIDAD DE ESTE 

PROCEDIMIENTO. 

 

Todos los documentos oficiales de la Estrategia de Desarrollo Local Participativo que implican una entrada 

o salida de documentación (Solicitudes, informe de elegibilidad, propuesta de subvención, resolución 

del Director General, notificación de la inversión, propuesta de certificación, etc.) se registran en un 

Libro Registro de Entrada o En el registro de Entradas y Salidas a través de la sede electrónica, se 

reflejan los siguientes datos: 

• Número de Registro 

• Fecha de Registro 

• Fecha de Documento 

• Tipo de origen 

• Departamento de Destino 

• Descripción del documento 

• Datos del remitente 

 

Los responsables del registro de esta documentación es el Equipo Técnico del Grupo. 

 

 

Una vez firmados los convenios de la 1ª y 2ª asignación, y aprobado el presente Manual de Procedimiento 

de 

convocatoria por concurrencia competitiva, se desarrolla: 

• Una sesión informativa de las convocatorias que se va a poner en marcha 

• Actividades de información y difusión de las líneas de ayudas, ámbitos de actuación, tipo de proyectos 

y beneficiarios, a través de charlas, página web, redes sociales, etc. Con carácter previo a la/s 

convocatoria/s a realizar. 

- Otras Medidas de información y comunicación: PLAN DE COMUNICACIÓN Y DIFUSIÓN DEL GAL 

VALLE DE ALCUDIA. 

 

1. Publicación de noticias e información sobre los proyectos subvencionados a través del Gabinete de 

Prensa del GAL Valle de Alcudia en medios de comunicación (Prensa y diarios digitales). En nuestra 

web 

   

(www.valledealcudia.net) y redes sociales del Grupo (Facebook y twitter, @adsvalledealcudia y 

@valledealcudia, respectivamente). 

2. Difusión en los medios de comunicación de las Ayudas LEADER: 

a. TV Regional. CMM. Spot publicitario de las Ayudas LEADER. “Quiero quedarme aquí”. 

b. TV Local. “El Rincón del Emprendedor” y con “M” de Mujer. Programa dirigido a emprendedore(a)s 

y empresario(a)s de la Comarca del Valle de Alcudia y Sierra Madrona, donde pueden ver expedientes 

que han sido subvencionados con las Ayudas LEADER. 

c. Radios Locales. SER, COPE, CMM y ONDA CERO. Cuñas de Radio. Comienzo Convocatorias. 
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Centro de Desarrollo Rural "Valle de Alcudia y Sierra Madrona" 

Glorieta del Carmen, s/n 

13580 Almodóvar del Campo. CIUDAD REAL. 

Teléfono 926.48.34.00. valledealcudia@local.jccm.es  

www.valledealcudia.net 

 

Dirigido al público en general, con especial incidencia en emprendedore(a)s y empresario(a)s. Espacios 

de entrevistas con personas del GAL Valle de Alcudia (Presidente, miembros Junta Directiva, equipo 

técnico del CEDER Valle de Alcudia y Sierra Madrona), y beneficiarios de expedientes de Ayudas 

LEADER. 

3. Un boletín informativo digital cada cuatro meses (que recopilará las noticias publicadas por el Gabinete 

de prensa del GAL, entrevistas y demás eventos de difusión), que se enviará por e-mail a todos los 

miembros de la Asamblea, y a los beneficiarios de las ayudas, y a las personas y organizaciones que 

han formado parte del proceso de participación, así como a todas las personas que lo soliciten. 

4. Calendario de la Comarca del Valle de Alcudia y Sierra Madrona. Publicidad de las Ayudas LEADER 

y del CEDER “Valle de Alcudia y Sierra Madrona”, como punto de dinamización de nuestro medio 

rural. 

5. Difusión de todas las actividades y eventos organizados subvencionados con la Estrategia a través de 

las redes sociales, y otros medios digitales, a la población en general de la Comarca del Valle de Alcudia 

y Sierra Madrona para que conozcan la EDLP, las ayudas LEADER y el trabajo de la Asociación para 

el Desarrollo Sostenible del Valle de Alcudia. 

6. Difusión en la página web del informe de seguimiento anual, y envío por e-mail a miembros de la 

Asamblea, y a los beneficiarios de las ayudas, y a las personas y organizaciones que han formado parte 

del proceso de participación, así como a todas las personas que lo soliciten. 

  

 

Se hará seguimiento de los indicadores. 

 

 

1. Nº de personas que alcanza la comunicación y difusión de las Ayudas LEADER en diferentes medios 

de comunicación. 

2. Entrevistas y encuestas a miembros públicos y privados de la Asamblea General de la Asociación para 

el Desarrollo Sostenible del Valle de Alcudia, con estudio de los resultados en el Informe Anual, en la 

Web del GAL y en las redes sociales. 

3. Entrevistas y encuestas a beneficiario(a)s de las Ayudas Leader, con estudio de los resultados en el 

Informe Anual, en la Web del GAL y en las redes sociales. Se protegerán datos privados y sensibles. 

4. Reuniones con las 12 mesas territoriales y 13 mesas sectoriales constituidas en el desarrollo de la 

Estrategia de Desarrollo Local Participativa del Valle de Alcudia y Sierra Madrona. 

5. Mesa transversal de seguimiento de todas las Mesas. 
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Anexo I: Formación mínima para la capacitación empresarial en el medio rural de C-LM (50 h) 

 

A. Inicio del proceso empresarial: el plan empresarial (2h) 
B. Tipos de empresas (5 h) 

C. Fiscalidad (10h) 

D. Contabilidad (3 h) 

E. Comercialización (5h) 

F. Tecnologías de información y telecomunicación aplicadas a la gestión empresarial (3 h) 
G. Gestión de Riesgos (2h) 

H. Prevención de riesgos laborales (5h) 

I. Sostenibilidad social y ambiental. Economía circular (10 h). 

J. Leyes autonómicas específicas del medio rural (5h): 

o Ley 2/2021, de 7 de mayo, de Medidas Económicas, Sociales y tributarias frente a la 
Despoblación y para el Desarrollo del Medio Rural en Castilla-La Mancha 

o Igualdad en el medio rural. Ley 6/2019: Estatuto de las mujeres rurales de Castilla-La Mancha 

Los apartados A a H deben ser impartidos por una entidad inscrita en el registro de entidades 

homologadas para la prestación de servicios de asesoramiento y tutorización a personas emprendedoras 

de Castilla-La Mancha. 

Para los apartados I y J se contará con ponentes que tengan experiencia en esas materias. 
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Presentación de la persona solicitante indicando como mínimo su trayectoria laboral de los 

últimos 3 años. 

Describir brevemente si ha trabajado en alguna empresa similar, o en actividades relacionadas 

con esa actividad, o ha tenido contacto con esa actividad por vínculos familiares o de otro tipo. 

En caso de no poseer relación anterior con la actividad, describir la motivación para el ejercicio 

de la misma, explicando el contexto que le ha llevado a tomar la decisión de crear esta 

empresa, así como la proyección en el tiempo que podría tener la misma. 

Explicar si la titularidad de la empresa va a ser exclusivamente de la persona solicitante o se va 

a constituir una persona jurídica, en cuyo caso debe indicarse: 

o Tipo de sociedad 

o Nombre provisional de la sociedad 

o Identificación de las personas socias: características (nombre y apellidos, sexo, edad), 
ocupación y porcentaje de participación. 

Explicar también la forma en que se disfrutará del derecho de uso del local, o cualesquiera bienes 

inmuebles necesarios para desarrollar la actividad empresarial, en su caso. 

Indicar si se va a contar con la colaboración de alguna persona que tutorice el proceso de 

creación de la empresa, o algún servicio profesional o de otro tipo que apoye esta operación, 

identificándolos, en su caso. 

 
    

 

 

 

1. DESCRIPCIÓN DE LA PERSONA BENEFICIARIA 

 

a) Persona física: 

NOMBRE Y 

APELLIDOS: SEXO: 

EDAD: 

 

 

b) Cualificación: 

 

- Posee capacitación empresarial: 

 SI En caso afirmativo, especificar la formación realizada indicando el nombre de la misma, 

entidad que imparte dicha formación, fechas de realización y horas cursadas, aportando junto a 

la solicitud el título que la acredite. 

 NO En caso negativo, se compromete a adquirirla en el proceso de incorporación (antes de 

los 36 meses posteriores a la fecha de concesión de la ayuda) 

 

 

c) Relación anterior con la actividad de la empresa a crear 

 

 

 

d) Condiciones de acceso a la titularidad de la empresa 

 

 

e) Asesoramiento en el proceso de emprendimiento 
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2. DESCRIPCIÓN DE LA EMPRESA: 

 

a) Actividad objeto del negocio: 

Describir en qué consistirá la actividad de la empresa, especificando el producto objeto de la 

misma. 

b) Medios de producción 

Indicar los medios de producción que serán necesarios tanto en bienes muebles e inmuebles 

como en mano de obra. 

c) Comercialización 

Explicar la forma en que se ha planificado realizar la promoción y venta del producto 

 

 

3. ESTUDIO ECONÓMICO 

El estudio económico deberá demostrar la viabilidad económica y técnica de la empresa, 

aplicando para ello condiciones de mercado. La estimación de las rentas generadas por la 

empresa tiene que ser superior al Indicador Público de Renta de Efectos Múltiples (IPREM) 

para el año de la solicitud. 
El estudio debe incluir un análisis de los posibles riesgos que puedan presentarse y las 

soluciones de adaptación que se contemplan. 

 

 

4. FASES Y OBJETIVOS PARA LA PUESTA EN MARCHA DE LA EMPRESA 

(Describir para casa fase, que coincide con los años posibles para completar el Plan 

Empresarial, los hitos concretos necesarios para constituir la empresa, el objetivo buscado y 

su importancia en el proceso de instalación, calendario previsto y si supone un gasto o un 

ingreso (cuantificado) para asegurar la viabilidad de la empresa). 



 

 

 

 

 

 
 

 

FASE 

 

 

Calendario 

 

ETAPA DEL 

PROCESO DE 

CREACION 

DE LA 

EMPRESA 

 
HITO: DESCRIPCIÓN 

- Es un compromiso de la medida 

- Es posible que sufra variaciones y como 

afecta al P.E 

- Define un acontecimiento significativo que marca 

un momento importante en el desarrollo del Plan 

Empresarial. 

 

 

OBJETIVO ESPECIFICO DE 

LA FASE / HITO 

- Define el fin, propósito o la meta que 

se pretende conseguir o alcanzar. 

 

GASTOS O 

INGRESOS 

ASOCIADOS 

PREVIA A LA 

PRESENTACIÓN 

DE LA 

SOLICITUD 

ENTRE 0 Y 36 

MESES PREVIOS 

A LA 

PRESENTACIÓN 

DE LA 

SOLICITUD 

De 

planificación 

MINIMOS 

- Acreditación de interés: por ejemplo, 

consultas al GDR, redacción de proyectos y 

planes empresariales, formación, etc 

 

POSIBLE cualquiera de las FASES INTERMEDIAS que 

se haya desarrollado con anterioridad a la 
presentación de la solicitud. 

El objeto de esta fase previa es la 

planificación del desarrollo de fases 

posteriores y acreditar el cumplimiento de 

condiciones y requisitos para acceder a la 

ayuda. 

 

INICIAL  Presentación de 

solicitud de 

ayuda 

   

 

 

 

INTERMEDIAS 

Deben clasificarse 

las planificadas 

exactamente para 

cada uno de los 

años de la creación 

de la empresa 

 

Etapa de 

formalización 

de la actividad 

empresarial 

ante otros 

Organismos 

Públicos. 

 

Afiliarse al régimen de la Seguridad Social que 

corresponda, en función de su actividad 

Dar de alta la actividad económica Disponer de 

licencia municipal de actividad 

El objeto concreto de esta fase es cumplir 

con la legislación laboral española que 

establece que, para desempeñar una 

actividad empresarial, es necesario estar 

dado de alta como trabajador autónomo, 

así como legislación tributaria lo exige 

para poder ejercer una actividad mercantil. 

 

 
Se cuentan desde 

la notificación de 

la resolución o si 

se comienza tras la 

solicitud, se 

especifica. 

  

Obtención otros permisos y autorizaciones 
Cuyo objeto es disponer de las licencias 

y permisos administrativos necesarios 

para desempeñar la actividad o ejecutar 

inversiones contempladas en el Plan 

Empresarial 

 

3 
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  Etapa de 

dotación de 

medios de 

producción 

suficiente a 

la empresa 

Iniciar las actuaciones contempladas en el Plan 

Empresarial (máximo 9 meses desde la 

resolución) 

 

Formalización del acceso a los inmuebles, en su 

caso, necesarios para el desarrollo de la 

actividad 

El objeto es contar con elementos 

suficientes para desarrollar la 

actividad productiva de la empresa 

tal como establece el Plan 

Empresarial. 

 

- AÑO 1 

 

(meses 0 a12) 

 
Adquisición o formalización de la cesión de 

instalaciones o bienes muebles necesarios para 

el desarrollo de la actividad 

 

  
Realizar contratos de suministros y venta con 

proveedores y clientes 

 

 

 

- AÑO 2 

 

(meses 13 a 

24) 

  

Contratación de mano de obra (asalariada/ 

contratos empresas de servicios…) inicial y 

momento en que se alcanza el volumen de 

empleo total. 

 

  Otros (seguros, etc)  

 

 

 

 

- AÑO 3 

 

(meses 25 a 

36) 

 

 

Etapa de 

acceso a la 

titularidad 

de la 

empresa 

Acciones relacionadas con que la persona 

beneficiaria figure como titular en los registros 

pertinentes 

Formalización de la empresa jurídica, en su 

caso y el reparto del capital social y 

accionariado 

Cuyo objetivo es asegurar que la 

persona beneficiaria de la ayuda es 

la responsable de las decisiones 

tomadas en la empresa, siendo 

asimismo sobre quien repercute el 

rendimiento económico y riesgo 

empresarial de la actividad al 

menos de forma mayoritaria 
si la titularidad es asociativa. 

 

Etapa de 

capacitació

n 

Realización de la formación necesaria para 

adquirir la capacitación empresarial, pudiendo 

completarse con otra formación 

complementaria interesante 
para el proceso de la creación y puesta en 
marcha de la empresa. 

Disponer de un nivel de 

conocimiento del proceso 

empresarial para garantizar el 

éxito del proyecto. 
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  Etapa 

productiva 

Acciones concretas relacionadas con el proceso 

productivo más significativas 

Iniciar las actividades necesarias 

para la obtención de rendimiento 

económico de la actividad 

empresarial 

 

Etapa de 

acceso a la 

financiación 

de la empresa 

- Solicitud de primer pago del 60% de la ayuda 

concedida 

- Formalización de créditos con entidades 

bancarias, en su caso 

- Obtención de primeros ingresos en la empresa 

y 
del nivel de ingresos normal previsto. 

El objetivo es contar con la 

disponibilidad monetaria para 

concluir el desarrollo de la 

actividad empresarial según lo 

proyectado y acometer el resto de 

fases del proceso de puesta en 

marcha de la empresa. 

 

Etapa de 

evaluació

n 

intermedi

a 

- Realización de informe intermedio 

evaluando las etapas llevadas a cabo 

Planificar   nuevas etapas, 

detectar problemas y desviaciones. 
Proponer soluciones o
 nuevas alternativas 

 

 

FINAL 

 

MAXIMO AÑO 

3 

(36 meses) 

 

Y SIGUIENTES 

Etapa de 

puesta en 

marcha de 

la empresa 

Alcanzar la definición de micro empresa o 

pequeña empresa: 

 

Momento en que se alcanzan los objetivos 

finales para la puesta en marcha de la 

empresa proyectada, tanto en dimensión 

económica como en mano de obra 

Objetivo principal: permite 

gestionar una empresa de tamaño y 

nivel de ocupación tales que 

permitan la sostenibilidad de la 

actividad empresarial planificada 

 

   Obtención de los documentos para la 

acreditación de requisitos (rentas, IVL, etc.) 

 

   Informe final  

   Solicitud de segundo pago  

  Etapa de 

continuidad 

de la 

actividad en 

la empresa 

una vez 

concluido el 

Mantenimiento de la actividad, 

Previsiones futuras – ampliación de la 

empresa, adquisición de futuras inversiones, 

previsión de otras solicitudes de ayuda, 

formalización de contratos 

Cuyo objeto es el que el proyecto 

mantenga su viabilidad y 

posibilidad de empleabilidad de la 

persona beneficiaria. 
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proceso 

de 

creación 

 

 

5 
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5. JUSTIFICACIÓN DE LOS CRITERIOS DE SELECCIÓN DE OPERACIONES. 

Justificar la puntuación a obtener en los criterios de selección y baremación mediante la 

documentación pertinente. 

 

 

Fecha y firma de solicitante 
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Anexo III. Módulos de costes de personal y otros límites de costes subvencionables 

 

Se establecen los siguientes módulos y límites cuantitativos a los gastos o inversiones que han de 

servir de base para calcular determinadas ayudas. 

 

A. Gasto máximo imputable a la intervención Leader en cuanto a los costes de personal 

El gasto público máximo imputable a la intervención Leader, correspondiente a sueldos y 

salarios del personal del Equipo Técnico de los Grupos de Desarrollo Rural de Castilla-La 

Mancha, incluyendo en su caso la antigüedad y demás conceptos retributivos, con 

independencia del carácter con que se abonen, no podrá superar las retribuciones vigentes en 

cada momento para el personal funcionario de la Administración de la Junta de 

Comunidades de Castilla-La Mancha según la tabla siguiente, siendo de aplicación a una 

jornada laboral mínima de siete horas: 

 

 

CARGO 

Correspondencia con Grupos y niveles para 

personal funcionario y personal eventual 

de la Administración de Castilla La 

Mancha 

Gerente Grupo A1, Nivel 25 

Personal técnico de Desarrollo Rural o 

Agente de desarrollo rural 
Grupo A2, Nivel 23 

Personal Administrativo/Auxiliar 

administrativo 
Grupo C1, Nivel 16 

 

 

CARGO 

Correspondencia de los Complementos 

Específicos para personal funcionario de 

la 

Administración de Castilla La Mancha 

Gerente 
El Complemento específico a este cargo se 
asimila al de Jefe de Oficina Comarcal Agraria. 

Personal técnico de Desarrollo Rural o 

Agente de desarrollo rural 
El Complemento específico a este cargo se 

asimila al de Jefe de Negociado de 

Oficina Comarcal Agraria. 

Personal 

Administrativo/Auxiliar 

administrativo 

El Complemento específico a este cargo se 

asimila al de Personal Administrativo de 
Oficina Comarcal Agraria 

Anualmente, la Dirección General actualizará en las resoluciones de autorización de costes 

de funcionamiento y animación, los módulos máximos de gasto público imputable a la 

intervención Leader, de acuerdo a los importes que se indiquen para personal funcionario en la 

norma correspondiente. 

 

 

B. Dietas de manutención y desplazamiento 

- Las dietas de manutención y desplazamiento, así como las indemnizaciones por utilización 

de vehículos particulares estarán limitadas a los importes establecidos en el Decreto 36/2006, 

de 4 de abril, sobre indemnizaciones por razón de servicio con las actualizaciones que se 

establezcan 

- Para viajes al extranjero, el gasto máximo será el establecido por el Real Decreto 462/2002, 

de 24 de mayo, sobre indemnizaciones por razón del servicio, para el Grupo 2. 

- Serán también subvencionables los gastos de desplazamiento en líneas regulares de 

transporte público (clase turista), taxi o vehículo de alquiler; así como los gastos de peaje de 
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autopista y los generados por el uso de los garajes o aparcamientos públicos. 
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C. Limitaciones a los gastos en operaciones de intercambio de conocimientos y difusión 

de información 

Para los conceptos de gasto que se relacionan a continuación, se tendrán en cuenta los 

siguientes módulos máximos: 

- Alquiler de locales y equipos, 215 €/edición en cursos de formación; 114,96 €/edición 

en jornadas de formación y de intercambio y difusión de información. 

- Café de trabajo: hasta 7 €/persona, sin exceder los 400 €/operación 

- Profesorado, coordinación, tutorización y otros gastos: los límites contemplados en las 

“Instrucciones de formación específica de la Escuela de Administración Regional” del 

año en curso. 

 

D. Dentro de los gastos de funcionamiento, se respetarán los siguientes límites: 

a) 6.000 euros para los gastos motivados por la adhesión del GDR a asociaciones 

representativas de ámbito regional. 

b) 2.800 euros/Grupo para los gastos de auditoría anuales. 
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ANEXO IV: SENDA FINANCIERA 

 

 

Anualidad 
% mínimo de 

certificación del 

cuadro financiero 

2023 0 

2024 5 

2025 25 

2026 50 

2027 75 

2028 100 
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Centro de Desarrollo Rural "Valle de Alcudia y Sierra Madrona" 

Glorieta del Carmen, s/n 

13580 Almodóvar del Campo. CIUDAD REAL. 
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ESTRATEGIA DE DESARROLLO LOCAL 

PARTICIPATIVO 2023 – 2027 

 
 

DOCUMENTO E 
 

 

 

PLAN FINANCIERO DEFINITIVO 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

¡ENTRE TODOS CONSTRUIMOS EL FUTURO DE 

NUESTRO TERRITORIO! 
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E.- PLAN FINANCIERO DEFINITIVO. 

 

E.1.- Total asignación financiera. 

 
 

A la vista de la RESOLUCIÓN DE LA CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, GANADERIA Y 

DESARROLLO RURAL POR LA QUE SE SELECCIONA A LA ENTIDAD ASOCIACIÓN PARA EL 
DESARROLLO SOSTENIBLE VALLE DE ALCUDIA COMO GRUPO DE DESARROLLO RURAL, 

SE APRUEBA SU ESTRATEGIA DE DESARROLLO LOCAL PARTICIPATIVO Y SE CONCEDE LA 

ASIGNACIÓN FINANCIERA CORRESPONDIENTE EN EL MARCO DEL PLAN ESTRATÉGICO DE 
LA PAC (PEPAC) EN CASTILLA-LA MANCHA, PARA EL PERIODO 2023-2027, DE ACUERDO 

CON LOS ARTÍCULOS 31 AL 33 DEL REGLAMENTO UE 2021/1060 DEL PARLAMENTO 

EUROPEO Y DEL CONSEJO de fecha 04 de agosto de 2023 y registro de entrada 484/2023. 
 

El Consejero de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Rural RESUELVE 

 

Primero.- Seleccionar a la entidad ASOCIACIÓN PARA EL DESARROLLO SOSTENIBLE VALLE DE 
ALCUDIA como Grupo de Desarrollo Rural y aprobar su Estrategia de Desarrollo Local Participativo en 

el marco del Plan Estratégico de la PAC 2023-2027 para Castilla-La Mancha. 

 
Segundo.- Conceder la asignación financiera reflejada en el Anexo I de la presente resolución. 

 

En el Anexo II se muestra la puntuación definitiva tenida en cuenta para el cálculo de la asignación, así 

como el valor unitario definitivo de cada uno de los puntos. 
 

 

Cuadro a: CUADRO FINANCIERO 

 
 GASTO PÚBLICO 

TOTAL 
FEADER (80%) AGE (6%) JCCM (14%) 

 

ASIGNACIÓN 
 

3.751.038,17 
 

3.000.830,52 
 

225.062,27 
 

525.145,38 

Mínimo importe para 
Operaciones 

2.813.278,63 
 

Máximo importe para 
gastos de Funcionamiento y 
Animación 

 
937.759,54 
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Cuadro b: CUADRO FINANCIERO POR ANUALIDADES 

ANUALIDAD 
GASTO PÚBLICO 

TOTAL 
FEADER (80%) AGE (6%) JCCM (14%) 

2024 399.046,61 319.237,29 23.942,80 55.866,52 

2025 638.474,58 510.779,66 38.308,47 89.386,45 

2026 798.093,23 638.474,58 47.885,58 111.733,07 

2027 798.093,23 638.474,58 47.885,59 111.733,06 

2028 798.093,23 638.474,58 47.885,59 111.733,06 

2029 319.237,29 255.389,83 19.154,24 44.693,22 

TOTAL 3.751.038,17 3.000.830,52 225.062,27 525.145,38 

 
 
ANEXO II.a: PUNTUACIÓN DE SELECCIÓN (Art.7) DEL GDR G1301-Valle de Alcudia 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

TIPOS DE CRITERIOS CRITERIO DESCRIPCIÓN PUNTUACIÓN 

 
 
 
 
 

 
CRITERIOS 

ESTRATEGIA 

 
 
 

 
Obligatorios 

E1 Proceso participativo (0, 5, 10 ptos) 10 

E2 
Diagnóstico de la situación de partida 
(0, 5, 10 ptos) 

10 

E3 
Indicadores de resultado y acciones 
planificadas (0, 5, 10 ptos) 

10 

E4 
Procedimiento de gestión (0, 5, 10 
ptos) 10 

E5 
Plan financiero provisional ((0, 5, 10 
ptos) 

10 

 
 

De Calidad 

E6 
Proyectos promovidos por el Grupo (0, 
5, 10 ptos) 10 

 
E7 

Inclusión de 1 ó más proyectos de 
grupo de cooperación con otros GDR 
(0, 5, 10 ptos) 

 

10 

 
 
 
 
 

CRITERIOS ENTIDAD CANDIDATA * 

 
G1 

Experiencia de la entidad candidata en 
el diseño y gestión de otros programas 
(0, 5 ptos) 

 

5 

G2 
Porcentaje de mujeres en la junta 
directiva (0, 5 ptos) 

5 

G3 
Porcentaje del sector privado en la 
junta directiva (0, 5 ptos) 0 

G4 
Experiencia del equipo técnico (0, 5 
ptos) 

5 

 
G5 

Previsión de proceso de selección 
abierto para un puesto del equipo 
técnico (0, 5 ptos) 

 

0 
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ANEXO II.b: PUNTUACION DE LOS CRITERIOS DE DESPOBLACIÓN Y DIMENSIÓN DEL 

TERRITORIO (Art.14) PARA EL CÁLCULO DEL RESTO DE ASIGNACIONES COMPLEMENTARIAS 

PARA EL GDR G1301-Valle de Alcudia 
 

DESPOBLACIÓN  
TERRITORIO 

Ptos Despoblación por superficie Ptos Despoblación por población Total 

10 8 18 10 

 
 

ANEXO II.c: VALOR UNITARIO DEFINITIVO DE LOS PUNTOS 
 

V.U. Despoblación 85.038,86 € 

V.U. Dimensión Territorio 46.330,28 € 

V.U. Puntos Selección 3.023,95 € 

 

 

E.2.- Distribución por tipo de operaciones. 

 

a) Proyectos promovidos por personas físicas o jurídicas distintas del GDR. 
 

- 701. Particulares o empresas: 979.225,60 €. 

- 702. Administraciones públicas: 1.234.053,03 €. 

 
b) Proyectos promovidos por el GDR Valle de Alcudia. 

 

b.1) Proyectos de cooperación con otros grupos y entidades. 
 

- Proyecto de cooperación intraregional “Capacitación empresarial para emprendedores”: 6 GDR de 

la provincia de Ciudad Real. Para un máximo de 20 jóvenes emprendedores por territorio. Importe 
estimado: 20.000 €/Grupo. 

- Proyecto de cooperación interregional “Turismo ornitológico en Castilla – La Mancha”: 7 GDR de 

Castilla – La Mancha, con representación en cada provincia. Importe estimado: 30.000 €/Grupo. 

- Proyecto de cooperación interterritorial “Club de Producto Turístico Alimentos Naturales de 
Castilla – La Mancha”: 6 GDR de Castilla – La Mancha. Importe estimado: 40.000 €/Grupo. 

- Proyecto de cooperación interterritorial ”Patrimonio Vivo de la Trashumancia en Castilla – La 

Mancha. 3 GDR de Castilla – La Mancha. Importe estimado: 40.000 €/Grupo. 
- Equipo técnico adicional de cooperación para aquellos proyectos de cooperación que GDR Valle 

de Alcudia es Grupo Coordinador. Importe estimado: 70.000 €. 

 
TOTAL: 200.000 € 
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Lo proyectos de cooperación entre distintos GDR tendrán una duración mínima de 2 años 

prorrogables a más tiempo si la ejecución lo requiere por causas de fuerza mayor 

 
b.2) Proyectos de cooperación – promoción territorial. 

 

- Proyecto de cooperación – promoción territorial mesa sectorial de la minería. Importe estimado: 
30.000 €. 

- Proyecto de cooperación – promoción territorial mesa sectorial Asuntos Sociales, Discapacidad e 

Igualdad. Importe estimado: 10.000 €. 

- Proyecto de cooperación – promoción territorial mesa sectorial Patrimonio Cultural. Importe 
estimado: 70.000 €. 

- Proyecto de cooperación – promoción territorial mesa sectorial de Ecoturismo. Importe estimado: 

40.000 €. 
- Proyecto de cooperación – promoción territorial mesa sectorial PYMES y Autónomos. Importe 

estimado: 30.000 €. 

- Proyecto de cooperación – promoción territorial mesa sectorial trashumancia y vías pecuarias. 
Importe estimado: 10.000 €. 

- Proyecto de cooperación – promoción territorial mesa sectorial Patrimonio Cultural Inmaterial. 

Importe estimado: 50.000 €. 

- Proyecto de cooperación – promoción territorial mesa sectorial de Medio Ambiente, Biodiversidad 
y Espacios Naturales Protegidos. Importe estimado: 50.000 €. 

- Proyecto de cooperación – promoción territorial mesa sectorial de Formación y Jóvenes. Importe 

estimado: 10.000 €. 
- Proyecto de cooperación – promoción territorial mesa sectorial de Infraestructura y servicios. 

Importe estimado: 40.000 €. 

- Proyecto de cooperación – promoción territorial mesa transversal asociaciones. Importe estimado: 

20.000 €. 

 

TOTAL: 360.000 €  

 
b.3) Proyectos de transferencia de conocimientos. 

 

- Formación especializada en nuevos nichos de empleo. 
- Formación en igualdad y perspectiva de género. 

- Formación en guía de ecoturismo. 

- Formación para pymes y autónomos. 

- Formación para el emprendimiento. 

 

TOTAL: 40.000 €  

 

Gastos de funcionamiento y animación del GDR Valle de Alcudia. < 25%. 

 

- Animación: 5 operaciones. 150.000 €. 

- Gastos de Funcionamiento: 787.759,54 €. 
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 INDICADOR VALOR

Superficie cubierta por el GDR (ha): 3.424,86                                      

Población cubierta por el GDR (habitantes): 18241

VALOR

Nº proyectos a subvencionar 165

Gasto Público (euros) 2.213.278,63                              

Nº proyectos a subvencionar 4

Gasto Público (euros) 200.000,00                                  

Nº  total de grupos/entidades participantes 22

Nº proyectos a subvencionar 11

Gasto Público (euros) 360.000,00                                  

Nº proyectos a subvencionar 5

Gasto Público (euros) 40.000,00                                    

45                                                  

450                                                

6                                                     

6                                                     

15%

Nº acciones de animación 5

Gasto Público en animación (euros) 150.000,00                                  

Gasto público en gestión, seguimiento y 

evaluación (euros) 787.759,54                                  

Proyectos de Grupo de transferencia 

de conocimientos 

1. Crecimiento y empleo en las zonas rurales: nuevos puestos de trabajo en 

proyectos subvencionados, especificando edad y sexo (IR37)

2. Desarrollo de la economía rural: número de empresas rurales, incluidas llas 

empresas de bioeconomía, desarrolladas con ayuda Leader (IR39)

total: 50;                                     

20 H (10 < 40 a  - 10 > 40 a ;                
30 M (15 < 40 a  - 15 > 40 a)

EDLP

OPERACIONES EN EL MARCO DE LA ESTRATEGIA

Proyectos promovidos por personas 

disitintas del Grupo

Proyectos de Grupo de cooperación 

con otros grupos y entidades

Proyectos de Grupo de cooperación-

promoción territorial

INDICADORES DE RESULTADO

Costes de funcionamiento y 

animación 

3. Conexión de la Europa rural: porcentaje de la población rural que se beneficia de 

un mejor acceso a los servicios y las infraestrucutras gracias a las ayudas Leader 

(IR41er) 18.241                                          

4. Promoción de la inclusión social: número de persona objeto de proyectos de 

inclusión social subvencionados, especificando edad y sexo (IR42)

total: 165;                                  

77 H (34 < 40 a  - 43 > 40 a ;           
88 M (40 < 40 a  - 48 > 40 a)

5. %mujeres o/y entidades con representación relevante de mujeres respecto al 

total de operaciones subvencionadas en proyectos privados 60%

R.10er. Mejor organización de la cadena de suministro: porcentaje de explotaciones 

agrícolas que participan en agrupaciones de productores, organizaciones de 

productores, mercados locales, circuitos de distribución cortos y regímenes de 

calidad subvencionados por la PAC

COSTES DE FUNCIONAMIENTO Y ANIMACIÓN

6. IR1er: Número de personas que se benefician del asesoramiento, la formación y 

el intercambio de conocimientos con el fin de mejorar de manera sostenible los 

resultados en materia económica, social, medioambiental, climática y de utilización 

eficiente de los recursos.

7. IR27: Resultados en materia de medio ambiente y clima a través de la inversión 

en zonas rurales: número de operaciones que contribuyen a los objetivos de 

sostenibilidad medioambiental y el logro de la mitigación del cambio climático y 

adaptación al cambio climático en las zonas rurales

R.40. Transición inteligente de la economía rural: número de estrategias de 

“Pueblos inteligentes” subvencionadas

 
TOTAL: 937.759,54 €  

 

Los proyectos de cooperación promoción territorial tendrán una duración mínima de un año, 

aunque el acuerdo de colaboración con las distintas entidades será durante todo el periodo 

de programación. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

   

 
 

 

 

 
 

 

 
 

 

 
 

 

 

 
 

 

 
 

 

 
Tabla 1: Valores globales para todo el periodo. Fuente elaboración propia. 

 



                                                                                                                                                                                                                           

 

 
 
 

ESTRATEGIA DE DESARROLLO LOCAL PARTICIPATIVO 
VALLE DE ALCUDIA Y SIERRA MADRONA. EDLP 2023 - 2027 

 
7/10 

 

Centro de Desarrollo Rural "Valle de Alcudia y Sierra Madrona" 

Glorieta del Carmen, s/n 

13580 Almodóvar del Campo. CIUDAD REAL. 

Teléfono 926.48.34.00. valledealcudia@local.jccm.es  

www.valledealcudia.net 

 

3.751.038,17            

2024 2025 2026 2027 2028 2029

Nº proyectos a subvencionar 20 30 35 35 35 10

Gasto Público (euros) 297.046,61                   536.474,58                       696.093,23                       696.093,23                    696.093,23                   229.237,29                  

Nº proyectos a subvencionar 4 4 4 4 4 4

Gasto Público (euros) 35.000,00                     35.000,00                         35.000,00                          35.000,00                      35.000,00                     25.000,00                     

Nº  total de grupos/entidades participantes 22 22 22 22 22 22

Nº proyectos a subvencionar 2 2 2 2 2 1

Gasto Público (euros) 60.000,00                     60.000,00                         60.000,00                          60.000,00                      60.000,00                     60.000,00                     

Nº proyectos a subvencionar 1 1 1 1 1 1

Gasto Público (euros) 7.000,00                       7.000,00                            7.000,00                            7.000,00                        7.000,00                        5.000,00                       

399.046,61                   638.474,58                       798.093,23                       798.093,23                    798.093,23                   319.237,29                  

7                                      8                                          10                                        8                                       7                                      5                                     

73                                   85                                        97                                        85                                    60                                    50                                   

1                                      1 1 1 1 1

1                                      1 1 1 1 1

3% 3% 3% 3% 3% 3%

total:15;                                

7 H (4 < 40 a  -3 > 40 a ;      

8 M (5< 40 a  - 3 > 40 a)

60%

INDICADORES DE RESULTADO

VALOR

total: 5;                            

2 H (1 < 40 a  - 1 > 40 a ;       
3 M (2< 40 a  - 1 > 40 a)

2.027                             2.837                              

total:32;                                 

14 H (7 < 40 a  - 7 > 40 a ;      

18 M 10< 40 a  - 8> 40 a)

OPERACIONES EN EL MARCO DE LA ESTRATEGIA

1. Crecimiento y empleo en las zonas rurales: nuevos puestos de trabajo en 

proyectos subvencionados, especificando edad y sexo (IR37)

total:8;                             

4 H (2 < 40 a  - 2 > 40 a ;       
7 M (4< 40 a  - 3 > 40 a)

2. Desarrollo de la economía rural: número de empresas rurales, incluidas las 

empresas de bioeconomía, desarrolladas con ayuda Leader (IR39)

3. Conexión de la Europa rural: porcentaje de la población rural que se beneficia de 

un mejor acceso a los servicios y las infraestrucutras gracias a las ayudas Leader 

(IR41er) 2.837                             3.243                                  4.054                                  3.243                              

Proyectos promovidos por personas 

disitintas del Grupo

Proyectos de Grupo de cooperación 

con otros grupos y entidades

Proyectos de Grupo de cooperación-

promoción territorial

Proyectos de Grupo de transferencia 

de conocimientos 

AÑO

total: 10;                             

3 H (1 < 40 a  - 2 > 40 a ;           

5 M (3< 40 a  - 2 > 40 a)

total: 11;                             

4 H (2 < 40 a  - 2 > 40 a ;       
7 M (4< 40 a  - 3 > 40 a)

total: 10;                           

4 H (2 < 40 a  - 2 > 40 a ;      

6 M (3< 40 a  - 3 > 40 a)

total: 6;                             

3 H (1 < 40 a  - 2 > 40 a ;       
3 M (2< 40 a  - 1 > 40 a)

R.10er. Mejor organización de la cadena de suministro: porcentaje de explotaciones 

agrícolas que participan en agrupaciones de productores, organizaciones de 

productores, mercados locales, circuitos de distribución cortos y regímenes de 

calidad subvencionados por la PAC

total:36;                               

16 H (10 < 40 a  - 6 > 40 a ;       
20 M (10< 40 a  - 10 > 40 a)

total:32;                                 

13 H (7 < 40 a  - 6 > 40 a ;       
19 M (8< 40 a  - 11 > 40 a)

total:23;                                

10H (4 < 40 a  -6 > 40 a ;      

13 M (6< 40 a  - 7 > 40 a)

7. IR27: Resultados en materia de medio ambiente y clima a través de la inversión 

en zonas rurales: número de operaciones que contribuyen a los objetivos de 

sostenibilidad medioambiental y el logro de la mitigación del cambio climático y 

adaptación al cambio climático en las zonas rurales

R.40. Transición inteligente de la economía rural: número de estrategias de 

“Pueblos inteligentes” subvencionadas

6. IR1er: Número de personas que se benefician del asesoramiento, la formación y 

el intercambio de conocimientos con el fin de mejorar de manera sostenible los 

resultados en materia económica, social, medioambiental, climática y de utilización 

eficiente de los recursos.

60% 60% 60% 60%

4. Promoción de la inclusión social: número de persona objeto de proyectos de 

inclusión social subvencionados, especificando edad y sexo (IR42)

total:27;                             

13 H (6 < 40 a  - 7 > 40 a ;       
14 M (9< 40 a  - 6 > 40 a)

5. %mujeres o/y entidades con representación relevante de mujeres respecto al 

total de operaciones subvencionadas en proyectos privados 60%

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

Tabla 2: Plan de financiación por operaciones y años. Fuente: Elaboración propia. 
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E.3.- Previsión de convocatorias. 

 

 
En función del ámbito principal del proyecto se realizarán en el conjunto de las anualidades las siguientes 

convocatorias de tipos de operaciones (las que están subrayadas se sacaran en cada anualidad): 

 

 CONVOCATORIA 1-2024 Operaciones relacionadas con la transferencia de 

conocimientos. 

 CONVOCATORIA 2-2024 Operaciones relacionadas con organizaciones de productores, 

mercados locales, cadenas de suministro cortas y regímenes de calidad, incluido el apoyo 

a la inversión, las actividades de comercialización y otras operaciones similares. 

 CONVOCATORIA 3-2024. Ayuda al emprendimiento para jóvenes menores de 30 años. 

 CONVOCATORIA 4-2024. Operaciones relacionadas con capacidades de producción de 

energías renovables, incluidas las de origen biológico. 

 CONVOCATORIA 5-2024 Operaciones que contribuyen a los objetivos de sostenibilidad 

medioambiental y el logro de la mitigación del cambio climático y adaptación al cambio 

climático en las zonas rurales. 

 CONVOCATORIA 6-2024 Operaciones de apoyo a empresas rurales distintas de la de 

industria agroalimentaria. 

 CONVOCATORIA 7-2024 Operaciones relacionadas con las estrategias “pueblos 

inteligentes”. 

 CONVOCATORIA 8 – 2024 Operaciones que mejoran el acceso a servicios e 

infraestructuras, incluida la banda ancha. 

 CONVOCATORÍA 9 – 2024 Operaciones en el ámbito de la inclusión social. 

 CONVOCATORIA 10 – 2024 Operaciones de otras categorías distintas de las 

enumeradas anteriormente. 

 

 

E.4.- Seguimiento y evaluación de la EDLP 23 - 27. 

 

En cumplimiento de la normativa europea, los GDR debemos de realizar actividades de 

seguimiento y evaluación especificas vinculadas a nuestra EDLP. 

 

Los objetivos de la evaluación de LEADER son: 

 

- Mostrar la importancia, repercusión, eficacia, eficiencia y la pertinencia de los resultados 

e impacto de las intervenciones del LEADER a nivel local. 

- Demostrar la contribución de LEADER a los logros de los objetivos de la política de 

desarrollo rural a escala nacional/regional y local. 

- Mostrar el valor añadido para las zonas rurales y los GDR del LEADER. 
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Con la evaluación a escala local de la EDLP, debemos de:  

 

- Aprender qué funciona y qué no en la implementación del LEADER y de la EDLP. 

- Mejorar el diseño e implementación del LEADER en el territorio y a los beneficiarios. 

- Mejorar el diseño y la implementación de la EDLP por lo que respecta a abordar las 

necesidades locales. 

- Garantizar que el método LEADER se aplica correctamente. 

- Crear conciencia sobre el valor añadido del LEADER y de la EDLP. 

 

Una vez realizada la ejecución anual la aplicación de la EDLP, los objetivos de base, los objetivos 

generales y específicos, su cuantificación, las primeras preguntas que nos hacemos en la valoración de la 

implementación deben de ser: 

 

- ¿Cumple con los objetivos de base marcados en la EDLP?.  

- ¿Cumple con los objetivos generales y específicos de la EDLP?. 

- ¿Se está implementado el método LEADER y la EDLP a escala local de manera eficaz 

y eficiente? 

- ¿Se cumple con todos los indicadores de resultados propuestos? 

 

En lo que respecta a la pregunta que, si se ha cumplido con los objetivos generales y específicos, 

partimos de la aplicación de una serie de indicadores de resultados en función del ámbito principal del 

proyecto considerando distintos tipos de operaciones y de indicadores de resultados: 

 

- La población local se ha beneficiado de las operaciones en el marco de la estrategia. 

- Se han creado estrategias de “pueblos inteligentes” 

- Creación y mejora del acceso a servicios e infraestructura. 

- Se propicia el empleo, en particular en jóvenes y mujeres. 

- Se ha potenciado las empresas agroalimentarias. 

- Se ha potenciado otras empresas distintas a las empresas agroalimentarias. 

- Se ha fomentado las operaciones que contribuyen a los objetivos de sostenibilidad 

medioambiental y al logro de la mitigación del cambio climático. 

- Se vincula el promotor al territorio. 

- Asentamiento de los jóvenes a los pueblos mediante la ayuda al emprendimiento. 

- Se ha creado oportunidad de empleo. 

- Se propicia el empleo de mujer. 

- La población discapacitada se ha beneficiado de la acción. 

- Proyecto que contribuye a la igualdad. 

- Servicio de transporte a personas discapacitadas. 
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Para responder a preguntas de indicadores de resultados y poder emitirnos unos criterios de 

valoración de indicadores eficaz, nos preguntamos las siguientes preguntas en base a las operaciones que 

se realicen: 

 

- ¿Se han creado o modernizado empresas? 

- ¿Se han utilizado de manera eficiente los recursos rurales? 

- ¿Se ha creado o consolidado empleo? 

- ¿Qué número total de empleo se ha creado o consolidado? 

- ¿Se ha promovido el empleo a jóvenes y mujeres? 

- ¿Qué acciones y servicios se han desarrollado? 

- ¿Hay operaciones de iniciativas de sostenibilidad territorial? 

- ¿Hay operaciones relacionadas con capacidades de producción de energía renovables? 

- ¿Hay operaciones de empresas para el emprendimiento? 

- ¿Hay empresas creadas con el ámbito relacionado de ayudas al emprendimiento? 

- ¿Hay proyectos en el ámbito agroalimentario? 

- ¿Se han creado servicios e infraestructuras para la población en los pueblos? 

- ¿Hay operaciones dentro de la estrategia de “pueblos inteligentes”? 

- ¿Hay operaciones en el ámbito de la inclusión social? 

- ¿Hay proyectos de infraestructuras de diversa naturaleza? 

- ¿Hay proyectos de servicios de distinta índole? 

- ¿Hay acciones de identidad territorial? 

- ¿Hay proyectos innovadores? 
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